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El Secretario del Senado, don Enrique Za- 
ñ a r tu  E g u ig u ren , y el de la Cámara de Im
putados, don Gustavo Montt Pinto.

Se hallaban también presentes, el Nuncio 
Apostólico, Excmo. Monseñor Máurilio Sil- 
vaui, y los Embajadores: de los Estados Uni
dos, Excmo. señor Claude G. Bowers; del 
Brasil, Excmo. señor Samuel de Souza Lea» 
Gracie; del Perú, Excmo. señor Arturo Gar
cía Salazar; de Gran Bretaña, Excmo. Sir 
Charles Orde; de Argentina, Excmo. señor 
Carlos Güiraides; de Ecuador, Excmo. Sr. 
Homero Viteri Lafronte; d'e México, Excmo. 
señor Luis I. Rodríguez; de Uruguay,. 
Excmo. señor Hugo V. de Pena; de Vene
zuela, Excmo. señor José A. Montilla; do 
Guatemala, Excmo. señor Virgilio Rodríguez 
Beteta; de España, Excmo. Sr. Marqués de 
los Arcos; de Paraguay, Excmo. Sr. José 
Dahlquist; de Panamá, Excmo. señor Beli
sario Porras; y los Enviados Extraordina
rios y Ministros Plenipotenciarios: de Bélgi
ca, Excmo. señor Máxime Gérard; de Por
tugal. Excmo. señor Alexandre M. Perraz 
de Andrade; de Polonia, Excmo. señor La* 
dislas Mazurkiewiez; de Nicaragua, Excmo. 
señor Alejandro Arguello Montiel; de Yu- 
goeslavia, Excmo. Sr. Dr. ,Djuro Kolpmba- 
tovic; de Cuba, Excmo. señor Enrique Piz- 
z¡ de Porras; de China, Excmo. señor P. ,C?. 
Chang; de la República Dominicana, Excmo. 
señor Elias Braehe; de Noruega, Exorno, 
señor Arild Huitfeld; de Canadá, Excmo. 
señor Warwiek Chipman; de Checoeslova
quia, Excmo. señor Jan Havlassa; de Fran
cia, Excmo. señor Gilbert Arvengas; y los 
Encargados ’ Negocios, de Holanda, Hono
rable señor *r. II. G. von Oven; de Suecia,. 
Honorable señor PoP'e Wennerberg; de Di
namarca, ad-interim, Honorable señor Teo
doro William Wessel; de Haití, ad-interim,.
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Honorable señor Enrique Vergara Robles; 
de Suiza,, ad-interin, Honorable señor Phi- 
lippe Zutter; de Colombia, ad-interim, Ho
norable señor Carlos Martínez Borrero; el 
Iltmo. y Revdmo. Arzobispo de Santiago, 
miembros de los Tribunales Superiores de 
Justicia, Intendente de la provincia, repre
sentantes de las Fuerzas Armadas, Ejército, 
Marina, Aviación y Carabineros y altos fun
cionarios de la Administración Pública.
S. E. el Presidente de la República llega al 

Congreso

A las 15 horas, llega al Congreso Nacio
nal «el Exeino. señor Juan Antonio Ríos, 
acompañado de los señores Ministros del 
Interior, don Osvaldo Hiriart ■ de Relaciones 
Exteriores, don Joaquín Fernández; de Eco
nomía y Comercio, don Fernando Moller; de 
Hacienda, don Arturo Matte; de Educación 
Pública, don Benjamín Claro; de Justicia, 
don Oscar Gajardo; de Defensa Nacional, 
don Oscar Escudero; de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, don Abraham Aleaí- 
n o ; de Agricultura, don Alfonso Quintana; 
de Tierras y Colonización, don Osvaldo Vial, 
y de Salubridad Pública y Asistencia Social, 
don Sótero del Río.

En la puerta del Congreso fue recibido 
por una comisión compuesta por los Hono
rables -Senadores, señores : Gregorio Amuná- 
tegui, Luis Ambrosio Concha, Leonardo 
Quzmán, Francisco Urrejola, Marmaduke 
Grove, Carlos Centraras y Fidel Estay; y 
de los Honorables Diputados, señores: Amíl- 
car Chiorrim, Arturo Gardeweg, Belisario 
Troncoso, Ricardo Fonseca, Julio Barrene- 
phea, Pedro Cárdenas y Julián Echavarri.

—Se abrió la sesión a las 15 horas. 6 mi
nutos.

El señor DURAN (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El señor Presidente de la II. Cámara 
de Diputados va a tomar juramento a un 
señor Diputado, electo.

(El señor Campos Menéndez,' Diputado 
electo por Llanquihue, Puerto Varas, Mau- 
llín, Calbuco y Aysén, pasa a prestar jura
mento o promesa).

El señor CASTELBLANCO (Presidente 
de la H. Cámara de Diputados).— “¿Ju
ráis o prometéis guardar la Constitución 
del Estado; desempeñar fiel y legalmente el 
cargo que os ha confiado la Nación; consul
tar en el ejercicio de vuestras funciones sus 
verdaderos intereses y guardar sigilo acer- 
ea de lo que se trate en sesiones secretas 1”

El señor CAMPOS MENENDEZ. — Sí, 
juro.

El señor DURAN (Presidente). — Tiene 
la palabra S. E. el Presidente de la Repú
blica, quien leerá el Mensaje por el cual da 
cuenta al Congreso Nacional del estado ad
ministrativo y político de la Nación.

—S. E. el Presidente de la República da 
lectura al siguiente Mensaje;

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS:

Por tercera vez dentro de mi mandato 
constitucional cumplo el deber de presen
tarme ante vosotros para daros cuenta del 
estado administrativo y político de la Na
ción, y de la marcha del país durante el 
segundó año de mi Gobierno.

Sin olvidar los momentos de inquietud, y 
aun de agitación política, no extraños en 
nuestro régimen de libertad democrática y 
que no alcanzan a constituir motivo de te
mores ni de alarmas, la vida nacional ha 
proseguido su curso en plena normalidad, 
afianzando la estabilidad de su evolución y 
su progreso. Seguro estoy de que tales se
rán en lo sucesivo los caracteres de nuestra 
vida institucional y ciudadana, puesto que 
así lo reclaman, tanto la solución de los 
graves y urgentes problemas a que debe 
abocarse el Gobierno, como el sostenimiento 
y defensa de nuestras instituciones demo
cráticas.

Los deberes precisos que me señala el 
marco positivo de la Ley han sido cumpli
dos con rigurosa lealtad republicana. Las: 
atribuciones, coexistentes con mi responsa
bilidad de Mandatario supremo, que me 
otorga, también en forma precisa, el régi
men que la soberanía estatuyó en nuestro 
Código fundamental, han sido mantenidas 
y guardadas con el celo que exige un esta
do de Derecho en una democracia culta.

La orientación general de mi política ha 
sido inalterablemente respetada desde el 
primer día de. mi Administración hasta el 
momento en que os hablo. Guarda ella, por- 
otra parte, absoluta y leal consecuencia con 
el programa con que mi candidatura a este 
cargo solicitó los sufragios ciudadanos y 
con cada una de mis declaraciones sobre- 
hechos y actos fundamentales de la ges
tión gubernativa.

No sólo he sabido cuidar que mis actesf 
se sujeten a una clara y pública orienta
ción, siempre entregada al conocimiento, al 
estudio y la crítica de la opinión pública.
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Be querido también, con la convicción de 
que la labor del gobernante es esencialmen
te una previsora anticipación, adelantar, 
frente a las circunstancias de interés gene
ral que pudieron preverse, el criterio con 
que las apreciaría y la solución que, en mi 
concepto, debían alcanzar. Nada sorpresivo, 
ninguna improvisación arbitraria podría, 
puee, imputarse a mis actos de Gobierno.

Siempre be buscado, siguiendo una nor
ma que me es natural, dar a mis conceptos 
de Gobierno y a las palabras con que los 
expreso, una claridad y una concreción po
sitiva que alejen de ellos toda posibilidad 
de engaño, y aparten de mis actos todo ca
rácter de sorpresa y de arbitrariedad. Es 
esta actitud, creo, la respuesta más legíti
ma.que un Mandatario popular debe a su 
fidelidad para con los principios democráti
cos, a su defensa interna y al resguardo de 
la fe con que a ellos estamos sometidos.

Las actividades políticas y sociales de la 
vida nacional se han desenvuelto sin alte 
ración de la paz y la tranquilidad públicas, 
dentro del sistema de amplias libertades y 
garantías que asegura nuestra Ley funda
mental, que el Gobierno respeta y que la 
cultura democrática de la nacionalidad ha
ce posible en nuestro Derecho Eolítico y en 
las prácticas ciudadanas. La defensa legal 
de la Nación debió ser complementada de 
acuerdo con la situación que nos imponía 
nuestra colaboración cada vez más activa y 
directa junto a las Naciones que luchan por 
la defensa de los principios de libertad v 
democracia, en que el pueblo de Chile se 
ha formado y ha vivido.

Actividades delictuosas que atentaban 
contra la seguridad interior y la integridad 
de nuestra soberanía habían logrado ci- 

' mentarse al amparo de una legislación an
ticuada y deficiente. La nueva Ley sobre 
Seguridad Exterior del Estado, promulga
da el 31 de diciembre de 1942, ha permitido 
,a la Administración de Justicia y al Poder 
Ejecutivo actuar con rapidez y eficiencia 
en el descubrimiento y represión de esos de
litos. Una vasta organización de espionaje y 
un servicio de informaciones clandestinas 
que actuaban en favor de los intereses de 
las Potencias del Eje, han podido ser repri
midos v están en vías de ser sancionados 
con todo el rigor de la ley. Al Ministerio 
del Interior y a los Tribunales superiores 
ha correspondido el cumplimiento de esta 
tarea con que era de nuestro deber poner

atajo a la acción de los enemigos de las Na
ciones Aliadas.

Labor de esta misma Secretaría de Es
tado ha sido la promoción de diversos pro
yectos de ley que el interés del país recla
maba. Merece mención, entre las leyes pro
mulgadas, la que establece el procedimien
to a que. queda sujeta la colocación de bo
nos de los empréstitos municipales e indica 
las modalidades del servicio de estas obli
gaciones, disposiciones instituidas para ase
gurar un mayor aprovechamiento de tales 
recursos, en beneficio de las administracio
nes comunales.

Con fecha 7 de junio de 1943 el Ejecu
tivo os envió, para vuestro conocimiento y 
aprobación, un proyecto de ley destinado a 
incrementar las rentas de loe Municipios, 
que permitirá a estas corporaciones la me
jor atención de sus servicios y una retribu
ción más adecuada a sus empleados y obre
ros. Se unen a esas mismas disposiciones 
otras cuyo objeto es perfeccionar el control 
de inversión de las rentas comunales.

Por decreto del mismo Ministerio, que 
lleva fecha 10 de marzo del año en curso,-se 
creó, con el carácter de permanente, una 
comisión denominada Comité Nacional de 
Navidad, cuyo cometido será el de dar for
ma estable y amplia a una iniciativa de so
lidaridad y educación social que había sur
gido y se había mantenido hasta hoy sólo 
al amparo de nobles sentimientos privados. 
Se daba satisfacción, de esta manera, al 
ambiente de general .simpatía que rodeaba 
a esta acción humanitaria y a la obligación 
del Estado de coadyuvar a ella mediante la 
cooperación de organismos e instituciones 
de su dependencia. En el mismo decreto 
se señalan la organización de esa Comisión 
y sus fines; el procedimiento para la per
cepción de fondos, su inversión y fiscaliza
ción y. en general, todas las normas necesa
rias nara dar organización y actividad per
manente y - metódica a tan patriótica ini
ciativa.

En conformidad con lo preceptuado por 
la Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, el 2 de abril de este 
año se realizó en todo el país la elección 
ordinaria de regidores. Fueron las primeras 
elecciones generales efectuadas durante mi 
Administración. Un ambiente legítimo de 
tranquilidad, de orden y corrección fue la 
característica de esta expresión de la sobe-
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r^nía popular. El más estricto cumplimien
to de las disposiciones legales pertinentes 
y las medidas de previsión adoptadas por 
mi Ministro del Interior, permitieron man
tener inalterable el orden público y asegu
raron a todos los electores la libre emisión 
del sufragio en un proceso electoral limpio 
y ajeno a vicios e incidencias de cualquiera 
naturaleza.

No quise, en aquella oportunidad, limi
tarme a la sola observancia y aplicación de 
las prescripciones legales reguladoras de 
ese acto. Impartí, pues, a los funcionarios 
y empleados de toda la República instruc
ciones precisas para que extremaran su cui
dado de ajustar su acción a las garantías 
con que deseaba que la ciudadanía ejerci
tara uno de sus derechos fundamentales. 
Por su parte, los Jefes de las Fuerzas Arma
das y del Cuerpo de Carabineros, en todos 
sus actos relacionados con aquellos comi
cios; hicieron cumplido honor a la misión 
de alta confianza pública que les está en- 
comenda por la Ley General de Elecciones. 
Aquellas instrucciones y esta actuación 
produjeron, como era de esperarlo, los más 
benéficos resultados: las elecciones munici
pales se realizaron con plena normalidad y 
legitimidad, y el proceso de calificación pu
so término a la renovación de las Adminis
traciones comunales en forma que quede 
ser ejemplo y orgullo aun para las Demo
cracias mejor regidas.

El Gobierno se ha preocupado en consi
derar la posibilidad de fijar a todo el per
sona,, de la Administración Pública una re
muneración justa y proporcionada a la im
portancia de las funciones de cada uno y al 
esfuerzo que su desempeño le exija, y que, 

í a. la vez, procure a cada cual los medios ne
cesarios a una existencia honrada y digna. 
Así es como, por iniciativa del Ejecutivo o 
por mociones parlamentarias, se han venido 
obteniendo aumentos de sueldos para el per
sonal de d ife ren tes  servicios.

^in em bargo, de esta acción p arc ia l y  d is
persa, se han derivado diferencias injustifi
cadas en las remuneraciones fiscales, que 
seré nreciso ir corrigiendo para que todas 
queden urqporciqnadas a la importancia, de 
lo s  <¡oryi<nns p restados y al esfuerzo y ca,pa- 

• cidad de los servidores públicos. El propó
sito de enmendar esta anomalía fue uno de 
los fundamentos de la Reforma Constitu
cional reciente y su deseo de entregar a la 
exelusiva iniciativa del Presidente de la Re

pública toda innovación legal que signifi
que modificación o aumento de las rentas 
de los funcionarios del Estado.

Uno de los primeros estudios promovidos 
por ei Gobierno en uso de esta exclusiva fa
cultad constitucional, es el que se refiere a 
la situación económica del personal del 
Cuerpo de Carabineros. Es éste uno de los 
casos que con mayor urgencia exigen la 
reparación de situaciones que no son de jus
ticia para con servidores del Estado que, 
con méritos sobrados y unánimemente re
conocidos, desempeñan funciones de extre
ma confianza y necesidad social y de sa
crificio y abnegación permanentes.

Para satisfacer en parte este propósito 
de equidad y en uso de atribuciones lega
les, el Gobierno, por resolución reciente, 
decretó el aumento de la asignación de 
rancho que percibe el personal del Cuerpo, 
y ordenó pagar la diferencia correspon
diente a partir del l.o de enero del pre
sente año. Por otra parte, y tan pronto 
como queden terminados los estudios que 
darán financiamiento a este Proyecto de 
ley, tendré el honor de someterlo a vues
tra consideración, con el carácter de u r
gente .

En lo que respecta a la conducción de 
nuestras relaciones exteriores, el Gobier
no de la República ha mantenido su tra
dicional política de solidaridad americana.

Foó Eiohío de singular complacencia pa
ra el Gobierno y el pueblo de Chile, recibir 
la visita oficial del Presidente de la Repú
blica del Paraguay, Excelentísimo señor 
Higinio Morinigo, efectuada en el mes de 
julio del año pasado.

Desde los albores de su vida republica
na, ha mediado entre Chile y el Paraguay 
una sincera y leal amistad, unida al res
peto que siempre ha despertado entre nos
otros el carácter recio y viril del noble pue
blo paraguayo.

La visita del ilustre Mandatario de esa 
Nación hermana dió motivo para exterio
rizar estos tradicionales sentimientos y pa
ra estrechar aún más, mediante la firma 
de diversos convenios de carácter cultural 
y comercial, los vínculos que nos unen al 
Paraguay.

Para dar satisfacción más amplia a mi 
propósito de estrechar las relaciones de to
do orden que nos unen a las Naciones her
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manas del Hemisferio, mi Ministro de Re
laciones Exteriores realizó, por todo el Con 
tinente, una jira de que estáis cabalmente in
formados. Este acto de gran trascendencia, 
junto con darle oportunidad para exponer, 
en directo entendimiento con los gobernan
tes americanos, los fundamentos de la po
lítica exterior de la República, sirvió pa
ra confirmar que, sean cuales fueren las 
circunstancias que el porvenir nos depa
re, existe ya una conciencia de unidad con
tinental, un recíproco espíritu de respeto 
y un sentimiento de más sólido' afecto y 
de más amplia comprensión.

En concordancia con el sincero y com
probado espíritu de cooperación que inspi
ra la política internacional de Chile, mi 
Ministro de Relaciones Exteriores concer
tó, durante esa jira, diversos Tratados con 
los países americanos. Entre ellos, cabe 
destacar el Convenio suscrito en Buenos 
Aires con el Canciller de la República Ar
gentina, que instituye una Comisión Mix
ta encargada de estudiar y proponer las 
bases para la Unión Aduanera de los dos 
países. En repetidas declaraciones del Mi
nistro, quedó establecido que mi Gobierno 
considera este Convenio sólo como un pri
mer paso para llegar a acuerdos similares 
con las demás naciones vecinas.

Consecuente con este enunciado, el Can
ciller de Chile firmó en Lima un acuerdo 
semejante con el Gobierno del Perú y es
pera continuar esta obra, que hará posi
ble un mayor desarrollo de nuestras fuen
tes económicas y un aprovechamiento más 
racional de los recursos del Continente, pa
ra asegurar un nivel de vida más alto y 
estable a las masas laboriosas de nuestras 
poblaciones.

Por razones que son de público conoci
miento, estimó mi Gobierno que debía con
tinuar sus relaciones diplomáticas con el 
Gobierno que en Argentina sucedió legál- 
mente al del General señor Pedro P. Ra
mírez, que había sido reconocido por to
dos los Gobiernos americanos. Cuando 
adopté esa resolución, nuestra Cancillería 
manifestó al Gobierno del Excmo. señor 
Parrell su complacencia por las declaracio
nes que este mandatario había formulado 
en el sentido de que continuaría la misma 

línea internacional que trazara su antece
sor al romper relaciones oficiales con los 
países del E je .

Agregando un elemento más a la obra 
de acercamiento y comprensión entre los 
pueblos del Hemisferio, liemos proseguido 
nuestra actividad arbitra! confiada al Pre
sidente de Chile por el Tratado de Límites 
suscrito en 1941 entre Panamá y Costa Ri
ca, hasta llevarla a feliz término.

En uso de las facultades conferidas por 
la Ley N.o 7,747, y como una prueba, más 
de su adhesión a la causa de las Naciones 
Unidas y Asociadas, dictó mi Gobierno, en 
el curso del mes de enero último, diversos 
Decretos que dan efectividad a las Reco
mendaciones suscritas en la Conferencia 
sobre Sistemas de Control económico y fi
nanciero celebrada en Washington en julio 
de 1942. En efecto, tales medidas tienden , 
a apartar de las actividades económicas y, 
financieras a las personas naturales o jurí
dicas. que, perteneciendo a las Naciones del 
Eje, se hallaren domiciliadas en Chile, y 
que, en el libre ejercicio de esos actos, po
drían lesionar la acción de solidaridad y 
defensa ccntinentales en que está empeña
da la República.

La adhesión de Chile a la causa de las 
Democracias y su cooperación al esfuerzo 
bélico del Continente, quedaron reafirma
das una vez más por mi Gobierno en el 
Decreto de 23 de marzo de este año, que 
levantó la reserva constitucional formula
da por nuestra Delegación en Río de Ja
neiro, dando así sanción jurídica a los 
acuerdos, Recomendaciones y Resoluciones 
suscritas en lá Tercera Reunión de Minis
tros de Relaciones Exteriores de,América.

Determinó ese Decreto la conveniencia 
de organizar en un todo armónico aquellos 
Acuerdos,- y en su texto, dejóse expresa 
constancia de que nuestro Gobierno había» 
venido dándoles aplicación paulatina e in
tegral desde el momento mismo en que fue
ron suscritos. Reafirmaba y reiteraba de 
esta manera mi Gobierno su adhesión a los 
principios sintetizados en la Carta del 
Atlántico e incorporados a la Declaración 
de las Naciones Unidas, que compendian 
los objetivos que, en esta hora decisiva de 
la Plistoria, inspiran la lucha de todos los 
pueblos libres de la tierra.

En concordancia con la anterior medi
da, mi Gobierno resolvió, con fecha 14 de 
abril del año en curso, extender el trata
miento de “no beligerante” a los países ex- 
tracontinentales en guerra con las Poten
cias del Pacto Tripartito. Dió así consoli
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dación legal a la sugerencia de la Recomen
dación trigésimaséptima de la Conferencia 
de Río de Janeiro, a cuyos términos el Go
bierno de la República se había considera
do ligado; e hizo posible, por otra parte, la 
ampliación de las facilidades que los orga
nismos del Estado habían venido otorgando 
a esos países no americanos. Esta actitud 
lia sido apreciada en todo su alcance por 
estos pueblos que, luchando en defensa de 
los derechos fundamentales del hombre y 
tas naciones, contribuyen, por lo mismo,-a 
la preservación de la seguridad e nitegri- 
del Hemisferio.

De similar importancia es la decisión to
mada por mi Gobierno ante la medida del 
Gobierno británico de no permitir a las mi
siones diplomáticas residentes en Londres 
la recepción o despacho de cables cifrados 
o valijas diplomáticas sin previa censura. 
En tal oportunidad, el Ministerio de Re
laciones Exteriores manifestó a la Embaja
da Británica que no protestaríamos contra 
esa medida, que estimamos de orden tran
sitorio ; y que el Gobierno de Chile no apli
caría el principio de reciprocidad, por con
siderar que así coopera con mayor eficien
cia al éxito de la cansa, de las Naciones 
Unidas, a que Chile ha prestado y presta 
su más decidida ayuda.

Simultáneamente, he estimado indispen
sable adelantar, en el plano nacional, las 
investigaciones necesarias y participar en 
la acción éjercitada en el terreno interna
cional para ir preparando las medidas que 
han de permitir enfrentar las contingen
cias y transformaciones que el período de 
postguerra traerá consigo.

Nuestros delegados han hecho presente 
el punto de vista del Gobierno en todas las 
reuniones de carácter económico, financie
ro, político y social, que últimamente se 
han realizado en América en busca de so
lución para los problemas que suscitara, en 
la vida de las naciones y de los individuos, 
la reintegración a la convivencia de la paz. 
Una prueba de la significación de nuestro 
aporte a esta tarea es el hecho de que la 
Conferencia de Filadelfia haya prorroga
do, hasta el término de la contienda béli
ca, el mandato conferido a Chile para que 
integre el Consejo de Administración de la 
Organización Internacional del Trabajo. 
Por otra parte, la Comisión Nacional de 
Estudios de Postguerra, instituida por De
creto de agosto de 1943, está acumulando

los antecedentes y realizando los estudios 
pertinentes a todas estas materias.

Gracias a esta obra de previsión, cuando 
haya terminado la guerra y sea ya necesa
rio abocarse a acontecimientos políticos, 
económicos y sociales desconocidos, el Go
bierno dispondrá de documentación y pla
nes adecuados y se hallará, en la medida de 
las posibilidades nacionales, en situación de 
no ser sorprendido por las incertidumbres 
y dificultades que pueda depararnos el por
venir.

Patrióticamente sostenido por el espíritu 
y la fe de la nacionalidad, mi Gobierno des
envuelve su política internacional contem
plando concordantemente los intereses del 
país, del Continente y de la causa vital de’ 
las Naciones Unidas y Asociadas.

La realidad democrática de nuestra vida 
institucional da a los actos del Gobierno 
de Chile un carácter y sentido propios, pa
ra destacarlos con nítido relieve en el pa
norama americano. Tal orientación de nues
tra vida republicana justificó plenamente 
que el día 14 de abril pasado, accediendo a 
la invitación del señor Presidente de nues
tra Cámara de Diputados, se reunieron en 
Santiago los representantes del Poder Le
gislativo de los diversos países americanos, 
en conmemoración de la fecha que simboli
za las aspiraciones solidarias.de las veinti
una Repúblicas del Continente. Esa misma 
realidad da significación y sentido al hecho 
de que los Representantes del Gobierno de 
Argel en América viniesen hasta nuestra 
capital y hallaran entre nosotros ambiente 
propicio para debatir problemas que afec
tan al presente y al, porvenir de su patria 
v cuya decisión habrá de pesar en el desti
no del mundo.

La política exterior de Chile, que en sus 
actos recientes os expongo en términos ge
nerales, es amplia y clara. Sin descuidar, 
por cierto, el interés esencial del país, con
templa el de la vasta comunidad de los pue
blos del Hemisferio. Idealista en. su aspi
ración. no da al olvido las limitaciones que 

’ la realidad impone ni las obligaciones que 
crean la tradición y la Historia. Definiendo 
la fórmula comprensiva de los diferentes 
factores que la integran, anhela la colabo
ración'política y económica de todos los 
países del Continente: y rechaza, por con
secuencia. toda iniciativa, que tienda a la 
formación de bloques exclusivos que ame
nazaran desenvolverse a expensas del inte
rés continental. »

solidarias.de
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En la hora presente nuestra mente y 
nuestra voluntad se hallan 'solicitadas por 
un sólo objetivo: el triunfo de la causa de 
las Naciones Unidas, a quienes acompaña
mos en su cruzada por la, libertad y la dig
nidad humana y a cuyos esfuerzos concu
rrimos con la colaboración total de nuestro 
espíritu y de nuestros recursos materiales.

La Secretaría de Economía y Comercio 
ha continuado cumpliendo la función de 
coordinar y orientar los organismos que 
enlazan la vida económica al plan político 
del Estado en' este aspecto de la actividad 
nacional. Sabe ya el país que el objetivo de 
ese plan se orienta fundamentalmente al fo
mento de la producción, y a él quiero refe
rirme ahora en los términos generales pro
pios de este acto solemne.

La situación determinada por el actual 
conflicto bélico debería permitir a nuestro 
país levantar algunas actividades indus
triales al amparo de condiciones de excep
ción. Sin embargo, fya sido mi propósito que 
los Institutos públicos de fomento compro
metan su acción solamente en empresas que 
ofrezcan seguridades de permanencia y la 
capacidad de afrontar, en condiciones nor
males, la competencia exterior.

Guiado por este mismo criterio, e, Minis
terio de Economía y Comercio ha represen
tado a la industria nacional, por interme
dio de la Sociedad de Fomento Fabril, la 
necesidad de organizarse con vistas a las 
condiciones de postguerra, es decir, de for
talecer nuestras empresas en forma que 
puedan sufrir la competencia de los produc
tos de importación. Para tal objeto es in
dispensable un serio esfuerzo técnico que 
permita reducir los costos, mejorar las ca
lidades, disminuir los recargos de la dis
tribución y cuidar los restantes factores in
dustriales y mercantiles de la empresa.

Se ha propiciado la formación de Aso
ciaciones de productores para enfrentar en 
condiciones más favorables la concurrencia 
extranjera en el mercado interno y para re
gularizar el comercio con miras a los mer
cados exteriores. A los Institutos de fomen
to se les ha hecho presente también la con
veniencia que existe en el desarrollo pre
ferente de las industrias fundamentales, en
cauzando hacia ellaR las rtequeñas inversio
nes. difundidas hov en emnrosas une no re
presentan un avánce valedero nara el for- 
t a l e n i m i e n t o  d e  la economía clldena..

N u estra  política in d u stria l ha tendido.

por otra parte, a que la empresa nacional 
vaya alcanzando el mayor grado posible de 
elaboración de nuestras materias primas, 
para proporcionar, con el aumento general 
de nuestras riquezas, un trabajo^ cada Vez 
más abundante y mejor remunerado a nues
tras masas laboriosas. Como expresión prác
tica de este plan, debo señalar los esfuerzos 
para cimentar la industria manufacturera 
del cobre, a la cual se halla vinculada la 
Corporación de Fomento de la Producción. 
Idéntica finalidad persiguen los propósitos 
de entonar nuestra Industria Química para 
hacerla capaz de utilizar y dar valor a nues
tros múltiples recursos primarios.

En cuanto a los planes generales de los 
Institutos de Fomento, he expresado repe
tidas veces que no es su objetivo substituir 
las fuerzas productivas de la economía, pri
vada, sino impulsarlas en la mayor medida 
posible. No debe desenvolverse su labor en 
un plano de concurrencia con la actividad 
particular, sino en el de una colaboració» 
eficaz, tras de comunes objetivos de pro
greso nacional. Por esto, se ha estimado que 
dichos organismos, dotados de recursos fis
cales, deben tomar principalmente a su car: 
go aquellas empresas que exceden la capa
cidad de la iniciativa privada o no ofrezcan 
el debido aliciente a la actividad particu
lar, ya porque enfrentan las dificultades de 
una etapa inicial, ya porque su magnitud 
requiere inversiones de orden excepcional 
para el capital chileno privado.

El grupo de los países latinoamericano» 
ofrece, en su economía, la característica de 
ser uno de los principales centros proveedo
res - de materias primas para el mercado 
mundial. Pará ellos, un estado de crisis ge
neral como el presente ofrece ciertos as
pectos ventajosos, en el campo económico, 
suscitados por la mayor demanda de esos 
productos. No obstante, a la par que las pro 
ducciones fundamentales de estos países 
aparecen entonadas como consecuencia del 
estado bélico, sus abastecimientos deben 
sufrir, como corolario, los efectos de fuer
tes restricciones. Esta situación debía, por 
cierto, repercutir desfavorablemente en el 
costo de la vida. Ha experimentado éste al
zas excepcionales, ocasionadas en parte por 
los trastornos propios de una situación de 
emergencia, y en parte también por el afán 
desmedido ele especulación a que esa misma 
situación da origen.

^Respecto a.1 primer factor, la acción del 
Estado queda ilimitada por la voluntad y
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las necesidades de países extranjeros domi
nados por las exigencias de la guerra. Por 
otra parte, el aumento de nuestras exporta
ciones, con el consecuente aflujo de divisas 
y medios de pago y el alza de sueldos y sa
larios, no compensados con un proporcional 
incremento de las importasiones y de la 
producción interna, crean un desequilibrio 
entre el poder adquisitivo de la población 
y las mercaderías que pueden ser rescata
das. todo ,o cual se traduce en el alza anor
mal de los precios.

De ahí que mi Gobierno haya insistido 
con tenacidad en la urgencia de fortalecer 
nuestra economía, y de incrementar nues
tra producción de bienes como medio más 
eficaz y directo de combatir la iflación y 
mejorar efectivamente el nivel de vida de 
todos los chilenos.

La otra forma de acción del Estado fren
te a este problema, la que se desarrolla por 
intermedio del Comisariato de Subsistencias 
y Precios, es forzosamente indirecta y limi
tada y, por lo mismo, se ha revelado hasta 
hoy como insuficiente para ejercer un con
trol general efectivo sobre los precios de 
mercaderías y productos.

Al juzgar la acción de este organismo, es 
preciso y es de justicia no perder de vista 
ciertos aspectos inherentes a su actividad. 
En primer término, no puede olvidarse que 
se trata de una acción relativamente nueva 
dentro de las funciones del Estado. Por 
otra parte, le toca actuar con relación a 
factores económicos complejos y dispersos, 
como los que determinan el fenómeno de 
los precios y los costos de producción. Des
envuelve, además, sus funciones en un cam
po de actividades excesivamente vasto, co
mo es el de la producción y el comercio, con 
todos sus diversos grados intermediarios en
tre la elaboración y el consumo. No cuen
ta, por último, como acontece en países más 
poblados que el nuestro y de más vieja cul
tura, con la colaboración Irreemplazable del 
consumidor, representante del interés di
recto, el cual carece, entre nosotros, de la 
cultura y las costumbres relacionadas con 
la economía doméstica y familiar, que, en 
los países europeos, son el factor inmedia
to de fiscalización y regulación denlos pre
cios.
, A pesar de todo esto, e¡s propósito del Go
bierno que el Comisariato de Subsistencias 
y Precios, corrigiendo día a día sus normas 
de acción, ajustándolas a las modalidades 
de nuestra vida económica, adquiera capa

cidad y eficacia crecientes, para perseguir, 
sobre todo, las actividades ilícitas de espe
culación y aprovechamiento indebido de 
circunstancias anormales, que pesan más 
gravemente sobre la economía de las clases 
populares. El Ministerio de Economía tiene 
instrucciones de dedicar preocupación es
pecial incansable a! logrrf de esta finalidad 
de efectiva justicia social.

En persecución de los mismos fines, el 
Ejecutivo os envió un proyecto de ley que 
contemplaba disposiciones para la estabili
zación de los precios, sanción penal a los in
fractores, normas de racionamiento e im
portaciones, regulación de sueldos y sala
rios, limitación de las utilidades y otros ele
mentos de la economía del consumo. Es el 
proyecto que fué promulgado como Ley de 
la República el 24 de diciembre pasado.

Esta ley, desgraciadamente despachada 
con eliminación de las disposiciones relati
vas a la estabilización de los precios, repre
senta, sin embargo, un aporte apreciable a 
las facultades con que el Ejecutivo debe 
hacer frente a las duras circunstancias ac
tuales y futuras. Creó esta ley el Consejo 
Nacional de Precios como organismo asesor 
y consultivo del Ministerio de Economía y 
Comercio. La reglamentación de estas dis
posiciones, establecida por decreto de 14 de 
abril de este año, permitirá el funciona
miento armónico del Consejo y del Comisa
riato General bajo la dependencia del 
Presidente de la República y de su Ministro 
de Economía y Comeraio.

Dentro de sn preocupación por el bien
estar de las clases populares, el Gobierno 
ha dedicado especial empeño al fomento de 
nuestra Industria pesquera. Son aprecia
bles los resultados obtenidos a este respecto, 
va que la producción y el consumo de los 
productos marítimos aumentaron en el úl
timo año en un veinticinco por ciento, pro
porción extraordinaria en los productos 
alimenticios. Los precios de las especies de 
consumo popular bajaron en un quince por 
ciento, y los demás se estabilizaron.

El plan de 'fomento pesquero comprende 
una labor que deberá desarrollarse en el 
plazo de cinco años, y consulta la intensi
ficación de la producción, su industrializa
ción y su comercio, sin descuidar las condi
ciones mismas de trabajo y de vida de 
nuestra población de pescadores. Se espera 
fundadamente que, al término de la aplica
ción de este plan, nuestra producción pes-, 
quera se habrá duplicado, alcanzando a' la
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suma de 60 mil toneladas al año. Este pro
greso se ha hecho presente va, pues en el 
término de un año, la producción subió de 
24,000 a 30,998 toneladas. Esta producción 
adicional suplirá en parte nuestro actual 
déficit en la dotación de carnes y mejorará 
positivamente la higiene alimenticia de 
nuestro pueblo.

Se ha organizado también la Comisión 
Nacional de Bosques, que deberá abordar 
en su totalidad el problema del aprovecha
miento de nuestras maderas y el de la re- 
forestación del país, cuya solución creará 
una de las principales futuras fuentes . ¿le 
riqueza nacional. Se ha entregado a dicha 
Comisión, para su revisión definitiva, un 
proyecto completo de Código Forestal, que 
será sometido pronto a vuestra alta consi
deración- Por su parte, la Corporación de 
Fomento de la Producción ha contratado 
los servicios de una Comisión de silviculto
res y de expertos en la industrialización de) 
las maderas. Dispondremos pronto, en esta 
forma, de conocimientos completos sobre la 
capacidad forestal de Chile, la aplicación 
industrial de la materia prima y su apro
vechamiento racional y económico.

Se hallan también en marcha los proyec
tos que significan la electrificación de los 
sectores más importantes del país y, la crea 
ción de la industria pesada, objetivos prin
cipales que el Gobierno se ha propuesto 
cumplir por intermedio de nuestro principa! 
Instituto de fomento. La ampliación de 
nuestra Industria siderúrgica, las del ce
mento y la madera, nos proporcionarán los 
materiales indispensables para impulsa: un 
vasto plan de construcciones, especialmente 
de viviendas, y nos darán valores exporta
bles de apreciable interés.

La Industria manufacturera del cobre ha 
recibido impulso decisivo con la llegada do 
una planta elaboradora que permitirá aten
der las necesidades internas y parte de la 
demanda de los mercados latinoamericanos. 
Del valor de parte de la exportación de ests 
metal, se ha fijado una cuota unitaria dest> 
nada a la formación de un fondo con qufe 
se regularizará la producción de concentra
dos y minerales por medio de fundiciones y 
refinerías o por la ayuda directa en tarifas, 
con beneficio para las empresas denomina
das “pequeña minería”.

Se continúan también los esfuerzos para 
aumentar nuestra producción de carbón. La 
Corporación de Fomento ha financiado o 
ayudado a importantes explotaciones. Los 
resultados de esta política han sido amplia

mente halagadores; el promedio mensual de 
la producción, desde 1939 basta esta fecha, 
ha ido subiendo paulatina y seguramente, 
de 153 mil toneladas a algo más de 189 mil, 
que es la producción actual. Podemos decir 
que hemos alcanzado prácticamente el nivel 
del consumo y lo hemos sobrepasado con un 
pequeño exceso, asegurando el progreso in
dustrial del país en cuanto descansa en la 
dotación de este combustible.

La situación de nuestros trabajadores en 
las faenas auríferas y productoras de oro ha 
sido mejorada, pues la medida sobre venta 
libre del metal les ha permitido alcanzar 
mejores precios, que vigorizarán estas ac
tividades.

El problema del abastecimiento de com
bustibles líquidos ha seguido preocupando 
preferentemente al Ejecutivo, cuyas gestio
nes ante el Gobierno Norteamericano permi
tieron mejorar nuestras cuotas para 1943 y 
mantener el ritmo de producción normal en 
la mayor parte de nuestras industrias. En 
General se ha logrado estabilizar los raeio- 
nanjientos en ún promedio que satisface 
nuestras necesidades premiosas y se ajusta 
a las cuotas de disponibilidades

Otra de las preocupaciones constantes del 
Gobierno ha sido la solución del problema 
de los fletes y su distribución. Felizmente, 
a este respecto, y a pesar de las condiciones 
adversas creadas por el conflicto bélico, he
mos logrado superar los principales, obstácu
los y mantener nuestro comercio de cabo
taje, esencial para el abastecimiento de 
uuestras poblaciones; y hemos podido, por 
otra parte, atender las necesidades de nues
tro comercio de exportación e importación.

Preocupación primordial de la Secretaría 
de Hacienda ha sido la de producir el equi
librio de los presupuestos. El déficit acu
mulado de 1940 a 1942, -era, el 31 de di
ciembre de este último año, algo superior á 
463 millones. Para salvar esta situación, 
que adquiría cada vez caracteres de mayor 
gravedad, tuve el honor de proponeros la 
aprobación de la Ley de Emergencia, en 
que se establecieron reglas fundamentales 
para alcanzar el ordenamiento de la Admi
nistración Pública y la obtención de econo
mías estables.

Como sabéis, el sistema ideado por esta 
Ley sólo puede producir un reajuste lento, 
apreciable en el curso de algunos años. No 
obstante, por consecuencia de su aplicación, 
durante el año que acaba de pasar, aquella? 
normas han empezado a producir sus grf*
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meros frutos con la supresión de empleos de 
las plantas suplementarias, comienzo de 
aplicación de una nueva política adminis
trativa en cuya prosecución será inflexible 
mi Gobierno.

Como el ejercicio presupuestario de 1943 
no se presentó equilibrado, el déficit de 
arrastre llegó a ascender a algo más de 705 
millones. No obstante, por aplicación de la 
misma Ley N.o 7,200, se abonaron diversas 
sumas provenientes de la contribución ex
traordinaria sobre el cobre, con lo cual el 
déficit de arrastre de nuestro Presupuesto 
ha quedado reducido a $ 316.320.928.44.

Una política de estrictas economías'unida 
a la aplicación de la Ley de nuevos recn¡ 
sos -que tuvisteis a bien despachar, nos ha 
hecho alcanzar el anhelado objetivo . del 
equilibrio dei ejercicio para el presente año. 
No obstante, según se anpta en los anexos 
correspondientes, es posible que se manten
ga aún un relativo desequilibrio transitorio 
por la reducción de algunos importantes- 
rubros de entradas y por el despacho de la 
Ley de Sueldos de¡ Profesorado, que no se 
aprobó con un riguroso financiamiento.

La Ley de facultades económicas dispus'» 
medidas que eran indispensables para la. 
regulación del circulante; y el Gobierno 
viene realizando todos los esfuerzos nece
sarios para el éxito de la aplicación de las 
facultades que le fueron otorgadas. Encara 
así la solución del más importante de los 
problemas de orden económico surgido como 
consecuencia de la crisis general: el del en
carecimiento del costo de las subsistencias, 
uno de cuyos factores determinantes ha sido 
la inflación monetaria.
, Debo señalar que este último fenómeno 
se produjo, en parte principal, por la apli
cación de las disposiciones contenidas en la 
Ley de Emergencia que facultaron al Banco 
Central de Chile para la adquisición de di
visas extranjeras que sobreabundaban en el 
mercado. Tales medidas eran, sin embargo, 
de imprescindible necesidad, ya que, en la 
época en que os propuse el proyecto de. 
aquella ley, los Bancos mercantiles habían 
recurrido al redescuento de documentos un 
el Banco Central por sumas cercanas a 400 
millones de pesos, cifra ésta no alcanzada 
anteriormente y a que no se volvió a llegar 
con posterioridad a aquel período. El pro
ceso de redescuento revelaba la escasez de 
circulante, y era, por lo tanto, de urgencia 
facilitar su aumento para mantener la nor
malidad de la circulación monetaria y no 
entorpecer el desarrollo de la producción y 
del comercio.

Era, además, indispensable facilitar las 
conversiones en moneda na,cional a los ex
portadores chilenos que reciben el pago de 
sus mercaderías en moneda extranjera y a 
quienes se presentaba la imposibilidad de 
cubrir sus costos de producción y de man
tener en ejercicio sus empresas.

‘Sin embargo, producida la inflación y 
agravada por los fenómenos económicos que 
son su consecuencia, fué necesario adoptar 
medidas destinadas a regularla y a colocar
la dentro de términos convenientes a la eco
nomía general. Con tal objeto, la Ley de
nominada económica debió consultar diver
sas medidas y otorgar varias facultades es
peciales al Presidente de la República, cuya 
aplicación ha producido ya saludables re
sultados que pronto se consolidarán en be
neficio de la economía interna.

Debo llamar especialmente vuestra aten
ción hacia el hecho de que, mediante la 
acuñación del oro, la libre venta de este 
metal y la colocación de obligaciones en 
moneda extranjera, la circulación moneta
ria podría llegar a reducirse, provocando 
una crisis de deflación, cuyos inconvenien
tes serían de tanta gravedad como los que 
se derivan del fenómeno contrario. Afor 
tunadamente, la Ley económica, cqn clara 
previsión, provee a resolver este problema, 
autorizando al Banco Central para com
prar bonos del Estado o de las Institucio
nes hipotecarias. De esta suerte, un inte
ligente entendimiento entre el Banco y el 
Gobierno determinará necesariamente la 
regulación del circulante, proporcionando 
su cuantía a las efectivas necesidades da 
la economía nacional.

El gravamen excesivo de nuestra Ha
cienda Pública repercute desfavorablemen 
te en la situación de las clases pobres y en 
la economía general de la nación. Los gas
tos inútiles e improductivos y la existencia 
de un desmedido número de intermediarios 
favorece el encarecimiento de las subsis
tencias. Mi Gobierno, insistirá, constante y 
rigurosamente, en sus medidas destinadas 
a producir el desgravamen de nuestra eco
nomía financiera, mediante la aplicación 
del s,isf.ema de plantas suplementarias de la 
Administración Pública y la consecuente 
supresión paulatina de empleos fiscales in
necesarios .

El origen de nuestra deficiente situación 
económica reside en el desequilibrio de 
nuestra balanza de pagos, que en circuns 
tancias normales, arroja un déficit de 15 
millones de dólares. Los esfuerzos del Go
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bierno se dirigen desde luego a la redue 
ción de este saldo desfavorable, finalidad 
cuya obtención debe buscarse preferente
mente en el aumento de nuestra producción 
útil. Otro de los medios adecuados a Ja 
misma, finalidad es la disminución de ¡os 
pagos que debemos hacer en el extranjero 
A este respecto, hemos procedido ya al 
rescate de fuertes cuotas de la Deuda Pú
blica externa a corto plazo, y esperan vues
tra resolución los proyectos de adquisición 
de diversas empresas de tranvías y de fe
rrocarriles, cuya nacionalización evitará el 
éxodo de parte de nuestros capitales al ex
terior.

Los servicios educacionales han mante
nido el ritmo regular de los años anterio 
res y, no obstante la actual limitación de 
los recursos de que puede dotárseles, han 
experimentado apreciable crecimiento. En 
efecto, se han creado nuevas escuelas de 
Educación Primaria y de Enseñanza Pro
fesional, al mismo tiempo que se ha incre
mentado el número de maestros y se ha in- 
fundido nuevo impulso al desarrollo de di
versas reparticiones y organismos depen
dientes del Ministerio de Educación.

El Gobierno se complace en reconocer ia 
importancia de la colaboración que presta 
al Estado la enseñanza particular como 
cooperadora de su función educacional, 
dentro de la conveniente tuición de las au 
toridades.

Es necesario dejar constancia de la for
ma en que el Ministerio se ha preocupado 
de la educación extra-escolar, por interme
dio de la Sección Cultura y Publicaciones 
dependiente de su Subsecretaría. Estas ac
tividades se ejercieron en cuatro diversos 
sentidos: en beneficio de los escolares, en 
el de la población adulta, en favor de las 
escuelas y su Profesorado y en el del per
sonal del propio Ministerio.

Preocupación preferente de mi Gobierno 
ha sido la rama primaria de la Educación 
Pública. Gracias a esta política, el servicio 
ha aumentado el número de sus escuelas y 
plazas de profesores. Durante el año de 
cuya marcha os doy cuenta, se crearon 169 
escuelas comunes y 645 plazas de directores 
y profesores.

En este incremento merece destacarse la 
creación de dos Escuelas Normales rurales, 
las de Talca y de Victoria; 2 Escuelas Ex
perimentales y 2 Escuelas-Hogares. De 
acuerdo con la política general de procu

rar cada vez mayores posibilidades educa
cionales a los niños de los pequeños pobla
dos, se han elevado de categoría 67 escuelas 
de tercera a segunda clase, y 43 escuelas 
de segunda a primera clase.

La matrícula anual fué de 502,459 niños, 
y la asistencia media, de 415,624 escolares, 
cifra que constituye la mayor asistencia 
que hayan tenido las escuelas de Chile.

Durante el último año se obtuvo el me
joramiento económico del Magisterio, que 
si no pudo alcanzar el punto de verdadera 
equidad y justicia, por lo menos represen
tó el mayor esfuerzo permitido a nuestro 
Presupuesto de entradas. Junto con el au
mento de los sueldos base, se estableció la 
asignación familiar, con lo que-se llevó un 
apreciable alivio a la situación económica 
del profesorado y sus hogares.

Debo destacar el notable avance experi
mentado por la edificación escolar en esta 
rama de la Enseñanza. La ley de 14 de 
enero de 1937, reforzada con posteriores 
modificaciones, ■ ha seguido, con su aplica
ción, convirtiendo en plausible realidad el 
cuerpo de sus disposieones. La Sociedad 
Constructora de edificación escolar, que 
esa ley creó, ha seguido incrementando su 
plan de realizaciones. Durante el año 
1943, se entregaron al servicio 30 moder
nos locales de escuelas ; y en el mismo lap
so se iniciaron 45 nuevas construcciones a 
lo largo del país.

La Educación Secundaria impartida en 
los Liceos de la República ha continuado 
con éxito la evolución propia de una insti
tución de su naturaleza. Desde el puuto 
de vista de su orientación, esta rama de la 
Enseñanza Pública ha procurado poner en 
armonía los intereses inmediatos de la vida 
práctica con las necesidades intelectuales 
del país y la defensa de la cultura general, 
que ha sido orgullo legítimo del Liceo chi
leno .

En 1943 funcionaron 50 Liceos fiscales 
de hombres y 38 de niñas, con un total de 
36,097 alumnos secundarios de ambos sexos.

En la rama de la Enseñanza Profesional, 
Industrial y Minera, se ha cumplido por 
primera vez en nuestro país la finalidad 
de impartir la educación industrial inte
gral en los grados que ella comprende. En 
efecto, la Escuela de Ingenieros Industria
les hizo entrega de su primer contingente 
de alumnos con preparación completa.

Todas las Escuelas y Cursos de la En
señanza Industrial y Minera han proseguí-
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do su marcha ascendente, lo que comprue
ba que esta actividad docente del Estado 
ha sido apreciada debidamente por la ju
ventud estudiosa de nuestro país. Desarro 
liaron sus labores 37 escuelas y la iniciaron 
-otras 5: la de Artesanos de Vallenar, las 
Industriales de Ñuñoa y San Miguel y las 
de Artesanos de Talcahuano y Lebu.

Las Escuelas anexas para adultos y Cur
sos extraordinarios prestaron su atención 
a 1,396 alumnos de asistencia media, con 
una matrícula de 1,902 individuos. Debe 
destacarse el aumento de 964 alumnos con 
relación al período escolar de 1942, cifra 
que se computa con exclusión de la pobla
ción escolar de adultos.

Funcionaron 16 establecimientos de En
señanza Comercial, aparte de los Cursos 
Vespertinos organizados en la mayor parte 
de las capitales de provincia. Fué aprecia 
ble el aumento de la población escolar, cu
ya matrícula subió a 7,778 alumnos, con 
una asistencia media de 6,964.

Se dedicó especial atención al fomento 
de la Enseñanza Técnica Femenina. Las 
13 escuelas del ramo y sus talleres con ti 
nuaron desarrollando la labor de especial] 
xacíón destinada a capacitar a las .jóvenes 
para las labores de la pequeña industria y 
del taller particular.

La Universidad de Chile ha mantenido 
y  afianzado su secular prestígo. Más de 
500 estudiantes extranjeros acuden a sus 
aulas. Sus Escuelas de Temporada siguen 
su marcha ascendente y cumplen con efica
cia el propósito de democratizar las funcio 
nes de cultura superior cuya tuición co
rresponde a nuestra principal Casa de Es
tudios.

Las Bibliotecas' Archivos y Museos na
cionales- han recibido el incremento apro
piado para extender paulatinamente su am
plia acción de cultura general. Durante el 
año 1943 abrió sus puertas por primera vez 
•el Museo Araucano de Temúco, ya total
mente organizado, y cuya finalidad es la 
recolección, exhibición y estudio de obje
tos representativos de la civilización de 
nuestros aborígenes.

Entre las gestiones legislativas realiza
das por el Ministerio de Justicia, cabe des
tacar con relieve especial la Reforma C-ons 
titucional sobre limitación de la iniciativa 
parlamentaria en materia de gastos públi
cos, prohibición al Ejecutivo para dictar 
Decretos de insistencia y consagración de

la Contraloría General de la República co
mo organismo del Estatuto Fundamental.

La significación e importancia de esta 
reforma quedaron suficientemente estable 
cidas en los debates con que el Congreso 
ilustró su estudio y en el acto solemne de 
su promulgación. La aprobación de esta 
enmienda constitucional, que señala una 
etapa de nuestro progreso político, consti
tuye una trascendental conquista democrá
tica de defensa interna del régimen, y des
taca con notable relieve al Congreso actual 
de Chile, que con feliz determinación supo 
refrendarla.

Dentro de nuestra Legislación codificada, 
son ya realidades las modificaciones al Có
digo Civil, al de Procedimiento de este ra
mo y al Código Orgánico de Tribunales. 
Se 1.a legislado, además, sobre dos materias 
de especial importancia: la represión del 
delito de incendio y la adopción.

Se cumple así una de las etapas de mi 
programa: ir renovando, dentro de mj pe
ríodo presidencial, aquellas fórmulas jurídi" 
cas que el tiempo y la evolución de ias ideas 
y costumbres han hecho caducar. Es de to
da justicia declarar que, para hacer reali
dad tales reformas, he contado siempre con 
la buena voluntad del Congreso Nacional, 
la que espero se extenda a las innovaciones 
que aún quedan pendientes.

Las Fuerzas Armadas de la República 
nan trabajado con el tesón tradicional por 
el perfeccionamiento de sus aptitudes profe
sionales. Su disciplina se ha mantenido in
alterable, con lo cual han reafirmado el afec
to y respeto de que gozan en el sentimiento 
público:

En todos los actos en que ha sido necesa
rio recurrir a sus servicios, ha vuelto a aqui
latarse la abnegación y el patriotismo con 
que Jefes, Oficiales y tropa responden al 
cumplimiento de sus deberes. Ya me he re 
fcrido a la forma patriótica y correcta en 
que cumplieron su misión legal durante las 
ultimas elecciones generales.

El Gobierno, por su parte, en la medida 
máxima que permiten los recursos del Era
rle. se ha preocupado en atender las nece- 
cidades materiales de'las Fuerzas de la De
fensa Nacional. Mediante la aplicación de la 
Ley N.o 7,144, se está dotando a las Institu
ciones Armadas de material de guerra mo
derno, vestuario y equipo, y se proseguirá 
en esta obra hasta colocarlas en el pie de
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eficiencia que la seguridad nacional requie • 
re. Se complementa lo anterior con la reali
zación d?l plan de construcción de cuartc 
les, recintos, depósitos y aeródromos.

Persiguiendo el objetivo de que e¡ perso
nal de las Instituciones Armadas pueda en 
tregarse a sus tareas profesionales sm an
gustias económicas, fué promulgada la ley 
de Septiembre del año pasado, que aumenta 
los sueldos base en los grados inferiores de! 
personal de tropa, eleva la gratificación por 
capítulo de quinquenios y establece la asig
nación familiar. La misma ley vino a satis
facer una justa aspiración de los pensiona
dos de ¡a Defensa Nacional, estableciendo 
el reajuste general de las pensiones de reti
ro. Igual reparadora justicia hizo la ley de 
Diciembre del mismo año con relación a ios 
Veteranos de la Guerra del .Pacífico xservi- 
dores que pasaron a disfrutar de pensionen- 
equivalentes a los sueldos del personal en 
servicio activo.

Penden también de vuestra consideración 
otros proyectos, tanto de interés general pa
ra las tres ramas de las Fuerzas Armada» 
como de importancia particular para cada 
una de ellas. Para su despacho, solicito la 
misma buena voluntad con que habéis dado 
sanción a los proyectos anteriores.

En lo que se refiere especialmente al Ejér
cito, cabe destacar la creación de dos Regi
mientos blindados, el refuerzo de otras uni
dades y la formación del Estado Mayor de 
Coordinación y de la Región Militar aus
tral, reformas todas que se conforman a las 
experiencias derivadas de la guerra moder
na.

Estas y otras innovaciones que someteré 
a vuestra resolución, darán a nuestras Fuer
zas de Defensa^ organización y eficiencia 
modernas. Es la respuesta justa que el Go
bierno da a las Instituciones Armadas, por 
su espíritu de acendrado patriotismo, por 
su esfuerzo permanente de superación y per
feccionamiento y por su estricta sujeción a 
la disciplina, orgullo de nuestra tradición 
republicana.

En cuanto a la política de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, debo expresar mi 
propósito dé introducir una reforma capi
tal en el criterio administrativo. Es precise 
que esta rama del presupuesto nacional ex
perimente un incremento continuo, por lí
menos proporcional al aumento general de 
los recursos públicos. Mi Gobierno, en defen

sa del futuro del país, instaurará una polí
tica de inversión más productiva de los in
gresos nacionales, propendiendo a la cons
trucción de obras permanentes, de verdade
ra fomento directo o indirecto de las fuen
tes productoras.

Por lo demás, la Secretaría de Estado res
pectiva tiene en estudio un plan general de 
obras con miras a un.desarrollo sistemático, 
pian que se ha hecho esperar largos años 
en nuestro país y al cual deberán sujetarse 
todas las medidas legislativas o de Adminis
tración que se relacionen con la ampliación 
v mantenimiento de las obras públicas, ru
bro importante del patrimonio nacional.

Conforme con estas ideas, os anuncio, des
de luego, la presentación de un Proyecto de 
Ley que las traduzca en forma amplia y 
precisa, que establezca por fin una verda
dera política de construcciones y asegure 
para el futuro una cuota mínima de ios m - 
gresos nacionales para la ejecución de obras 
de interés y valor permanentes.

Deseo advertir desde luego que ese pian 
general, formado con un propósito de co
rrelación total de este gran esfuerzo, se di
rigirá principalmente a la elaboración de 
obras eminentemente reproductivas, que fa
vorezcan y faciliten el ailge de la actividad 
económica, implicando una justa retribución 
a este esfuerzo nacional. Por.lo demas, quie
ro anticipar también que una política cons
tructiva de tanta trascendencia no podra 
satisfacerse con la limitada cuota que se le 
asigna en nuestras entradas ordinarias, y 
que será preciso dotarla de recursos extra
ordinarios cuyo servicio no será gravoso a la 
nación, ya que será imputable al excedeníe 
productivo con que esas mismas obras en
tonarán nuestra economía general.

Ha sido también objetivo de mi Gobierne 
someter a la agricultura patria a un sistema 
progresivo de reformas que la moderniefr. 
y coloquen al nivel que ha alcanzado en iae 
naciones más adelantadas. Con tai propósi
to, fueron instituidas dos importantes ce- 
misiones: la Comisión de Agricultura de 
Pest-Guerra y la Comisión Racionalizadora. 
de la Industria Agrícola. Ambas funciona
ron con toda regularidad y realizaron, poi 
primera vez en Chile, estudios sistemático.-! 
para el conocimiento de nuestra realidad 
agropecuaria. Sus conclusiones son base su
ficiente para emprender la planificación 
racional pie nuestra economía agraria.
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Promulgada la Ley económica, que dispo~ 
ne la inversión de 500 millones de pesos pa 
ra el fomento de la producción agropecua- 
ría, el Ministerio de Agricultura se puso de 
inmediato a la tarea de formular un Plan 
Agrario, de absoluta novedad en nuestra 
política general, y cuya realización podía 
efectuarse en un plazo de cinco años, con 
una inversión anual aproximada de 100 mi- 
lones de pesos.

El objetivo de esta política agraria, cuya 
importancia para el destino próximo;de la 
comunidad chilena no es necesario recalcar, 
es. por una parte, mejorar las condiciones 
de vida de los habitantes, proporcionando a 
la población los suficientes alimentos pro

tectores y, por otra, fortalecer el comercio 
de exportación, reemplazando otros rubros 
del comercio exterior que corren nesgo de 
desaparecer al término clel conflicto mun
dial.

Anticipándose a la iniciación de este plan, 
mi Gobierno ha dispuesto de inmediato ¡a 
inversión de diez millones de pesos en di
versas construcciones agrícolas y en progra
mas de sanidad animal y vegetal.

El Ministerio de Tierras y Colonización 
ha seguido dedicándose a la constitución de 
la propiedad raíz en la zona austral, de 
acuerdo con las disposiciones legales perti- 

-nentes. Se ha aumentado de manera consi
derable el reconocimiento de Valide? de tí
tulos por parte del Fisco a favor de parti
culares.

Mediante la constitución de la propiedad, 
se han _ posibilitado numerosas operaciones 
de crédito que están permitiendo la explo
tación y cultivo de tierras antes improduc
tivas. Además, y con el fin de regularizar el 
sistema de colonización en la región de Ay 
sen, el Gobierno ha ordenado, como previa 
a la posesión dei suelo, la solicitud de per
miso de ocupación, lo cual evitará los lan
zamientos y perturbaciones Je la tranqui
lidad en aquella próspera provincia.

Para atraer capitales nacionales que per
mitan una rápida producción y el aprove
chamiento adecuado de los suelos devuel
tos por' las grandes compañías ganaderas ue 
e-sta región, el Gobierno ha procedido a su 
’oíeamiento, ofreciendo su arrendamiento 
en remate a los chilenos que estén en situa
ción de convertirse después en propietarios 
dentro de las cabidas que permite ta Ley. 
El Estado podrá conservar asi parte del pa
trimonio nacional como fuente de entradas

y como reserva para las contingencias deí 
futuro.

En lo posible, se ha seguido ayudando a 
las diversas coionias fiscales dependientes 
del Ministerio, que se han formado por la 
concesión de títulos a pequeños ocupantes. 
Esta organización es, como se sabe, transi
toria y para mientras se constituyen debi
damente las cooperativas que les permiti
rán desarrollarse mediante su propia ini
ciativa y esfuerzo.

En forma especial ha preocupado al Eje
cutivo la solución integral del problema de 
la. propiedad indígena. Al efecto, y para 
facilitar el pronto despacho del proyecto 
sometido a vuestra consideración, designó 
lina comisión especial presidida por un Mi
nistro de la Exorna. Corte Suprema, e in
tegrada por representantes de los aboríge
nes y por personal técnico del Ministerio cíe 
fierras. Se encuentra, ya redactado su in
forme, con las observaciones que oportuna
mente someteré a vuestro estudio y resolu
ción.

Como todos los países del continente, e: 
nuestro se halla preocupado en incrementar 
su población, aprovechando los elementos 
inmigratorios adecuados que ha de dejar 
disponibles la guerra mundial y flue deseen 
venir al país en busca de trabajo, libertad 

y respeto a la persona humana.

La inquietud general en que el mundo 
vive, influyendo poderosamente en la vi
da nacional, ha afectado el concierto de 
los factores capital y trabajo, con sus •ma
nifestaciones naturales de paralización de 
faenas, huelgas legales o ilegales y de
mandas dirigidas a equilibrar la remunera
ción de los asalariados con el alza del cos
to de la vida. En estas circunstancias de 
excepción, le ha correspondido desarrollar 
intensa labor al Ministerio del Trabajo.- 
. No obstante, es halagador hacer constar 

que tales vicisitudes no han llegado a pro
vocar situaciones de intranquilidad públi
ca, Ello se ha debido, tanto a la buena vo
luntad y patriotismo de obreros y empre
sarios como a la intervención prudente y 
justa de las autoridades del trabajo. La 
acción de éstas ha tendido principalmente 
a propiciar la solución de todos los con
flictos colectivos por medio del entendi
miento directo de las partes o por el arbi
traje. Por lo demás, en todos los casos en



SENADO DE CHILE16

que se ha ordenado la reanudación de fae
nas, se há hecho uso de la facultad conce
dida por el artículo 539 del Código del 
Trabajo, una vez cumplidas las condiciones 
que ese mismo precepto establece. Asimis
mo, se ha respetado puntualmente el texto 
legal para fijar las condiciones de contra
tación, y se ha tomado en cuenta, al elec
to el informe que en cumplimiento de la 
Ley, expidió la Junta de Conciliación que
conoció del conflicto.

Los organismos auxiliares del trabajo,
como las Comisiones Mixtas de sueldos y 
el Consejo Superior, de constitución pa
ritaria, han desempeñado su acción regu
ladora con máxima eficacia, dando con 
ello lugar a que sus resoluciones sean la 
resultante justa y ecuánime de la armonía 
de intereses del capital y el trabajo.

Uno de los problemas cuya solución im
porta en forma más permanente a la clase 
trabajadora y que más ha apasionado a la 
opinión pública y preocupado al Gobierno 
es la de la habitación popular.

Comprendiendo la influencia de la vi
vienda en la estabilidad de la familia y en 
las condiciones morales y materiales, de 
vida del asalariado, el Gobierno prestó es
pecial dedicación a la tarea de obtener el 
despacho de una ley que permitiera la so
lución integral de este problema. Se obtu
vo así la aprobación de la Ley N.o 7,600 
promulgada en octubre pasado, que con
cede los recursos necesarios a lá Caja de la 
Habitación para enfocar en el plano dé 
una clara y precisa realidad, la construc
ción de habitaciones obreras en relación 
con las necesidades del país. Dicha Ley 
concede a la Caja una suma superior a dos-
cientos millones al año, cifra que por sí 
sola pnplica un principio de solución del 
problema. Podemos, pues, estar seguros d< 
que en un plazo prudente los trabajado
res chilenos dispondrán de habitaciones 
higiénicas, confortables y acogedoras para 
la vida familiar.

Los problemas derivados de la salud pú
blica, <y de la Asistencia Social kan mere
cido atención preferente del Gobierno, por 
«u trascendencia para el futuro de nuestra 
raza. Actividades de positivo beneficia y 
de un rendimiento mayor que el de la ac
ción aislada se han obtenido mediante la 
actividad de conjunto de los servicios del

Estado cuya finalidad es la atención de ta
les problemas.

Se han intensificado las campañas en 
contra de las enfermedades infecto-eonta- 
giosas, especialmente contra la malaria, la 
tuberculosis y las denominadas de trascen
dencia social, consideradas en los aspectos 
médico, social y económico.

En el plan de construcciones hospitala
rias se han proseguido las realizaciones a 
medida que los recursos lo han venido per
mitiendo. Se han iniciado o están en vías 
de iniciarse los hospitales de Arica, Los 
Andes, La Serena, Quillota y Ancud, en
tre otros. Están funcionando ya los de 
Concepción y de San Carlos y muy pronto 
el Hospital de Carabineros y el de Chillan 
quedarán entregados al Servicio.

Ha seguido su norma de perfecciona
miento nuestra legislación social. Varias 
son las leyes recientes que tienden a mejo
rar los beneficios de los imponentes de las 
diversas instituciones de Previsión. Nu
merosos reglamentos han complementado 
esta moderna acción de beneficio colectivo.

Una observación especial deseo expresa
ros en cuanto a la situación de los emplea
dos particulares en relación con el régimen 
de previsión de que gozan.

Después de diversas alternativas, se ha 
formado una conciencia uniforme en el 
sentido de que es necesario que este impor
tante sector de nuestros hombres de tra
bajo goce de previsión sobre la base de ju
bilación y montepío. En el periodo que hoy 
se inicia, presentaré a vuestra considera
ción un proyecto de Ley sobre la materia. 

Por aplicación de la Ley de Emergencia, 
se aprobaron en 1943 las plantas perma

nentes definitivas de las instituciones se- 
mifiscales dependientes del Ministerio de
Salubridad ; de tal manera que respondie
ran a la función de cada cargo y distribu
yéndose el personal de acuerdo con sus 
capacidades.

Para el estudio del plan de inversiones 
de las Cajas de Previsión, se ha formado 
una comisión presidida por los Ministros 
de Hacienda y de Salubridad, e integrada 
por altos funcionarios técnicos. Su papel 
será el de informar sobre la mejor manera 
de orientar y armonizar dichas inversio
nes, plan que permitirá al Gobierno orientar 
una política de conjunto traducida en dispo- 
posiciones concretas que se incorporaran a 
ios persupuestos respectivos.
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Un problema fundamental abordado 
con toda decisión por mi Gobierno es el 
que se refiere a la alimentación popular. 
Las bases fundamentales que se han con
siderado son: producción suficiente de ali
mentos indispensables, como la leche, las 
legumbres y la carne, en zonas adecuadas 
y de fácil acceso a los centro poblados. 
Hasta el momento, se ha procurado la rea
lización de estos planes mediante la legis
lación en vigencia. No obstante, la solu
ción integral en esta importante materia 
requerirá una legislación específica cuyo 
proyecto os será sometido oportunamente.

Cabe también destacar el importante 
convenio sobre salubridad y saneamiento 
celebrado el año próximo pasado con el 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte 
América, por el cual se ha puesto a disposi
ción del Gobierno de Chile la suma de cin
co millones de dólares, que se destinarán 
íntegramente a un vasto plan de construc
ciones hospitalarias, de casas de salud, ins
talación de redes de alcantarillado y agua 
potable y demás complementos de una cam
paña general extraordinaria de sanea
miento .

Para preparar al personal necesario t» 
esta obra de grande aliento, se ha forma
do una Escuela de Higiene, en la cual re
cibirán conveniente preparación técnica los 
médicos que están en servicio en la Direc
ción General de Sanidad, como también los 
facultativos que deseen dedicarse a esta 
especialidad de tan positivo interés públi
co.

Tal es el cuadro que traduce, en sus tér
minos más generales, el trabajo de la Ad
ministración Pública en el período de cu
ya marcha os doy cuenta. El Gobierno ha 
cumplido una vez ' más sus propósitos de 
estudio, de trabajo y de realizaciones efec
tivas. Sin ostentación vana, apartado cu 
absoluto de cualquier tendencia demagó
gica, el Gobierno mantiene su deseo de dar 
ejemplo a la acción que solicita del pue
blo en momentos difíciles de la vida na
cional. Orden legal, trabajo productor y 
justicia igual para todos. He aquí la nor
ma de conducta que el Gobierno estima in
dispensable a todas las actividades nacio
nales para salvar con honra y con concien
cia democrática, las dificultades de la ho
ra actual, y las mayores y más graves que

todos los gobernantes previsores del mun 
do ven aproximarse.

Para proseguir en este camino, que es el 
recto y conveniente para la Patria, el Go
bierno necesita estabilidad y continuidad 
en los cuadros superiores de la Adminis
tración. No es, por lo demás, otra cosa lo 
que exige é impone el régimen gubernati
vo instaurado por la Reforma Constitucio
nal de 1925. Sin embargo, no basta inscribir 
un propósito en el texto positivo de una ley 
Las costumbres largo tiempo arraigadas 
tiénden a sobrevivir, aun en contra de las 
normas más claras e imperativas del legis
lador. En nuestras costumbres políticas ve
mos diariamente ejemplos de esta falta de 
adaptación y sometimiento a la estructura 
jurídica del régimen.

Convencido estoy de que en el ejereieit» 
normal de la vida democrática —que es el 
régimen que gozamos y defendemos— las 
expresiones legítimas y puras del Poder 
electoral constituyen plebiscitos en que los 
ciudadanos señalan el rumbo general de las 
tendencias políticas a que debe Sujetarse e»‘ 
Gobierno que libremente se dieron. Es jus
to, entonces, y es conveniente y leal que los 
Partidos políticos cuyas tendencias acep
tó la soberanía nacional traducida en su 
mayoría legítima, tomen una participación 
directa y de mayor significación en las ta
reas y responsabilidades superiores del Go
bierno .

No es otra mi convicción, ni otro mi de
seo. Sin embargo, esa participación debe 
ser efectivamente directora y responsable, 
y exhibir, por lo tanto, las calidades de he
cho que autoricen, ante la Nación, el pues
to eminente que les toca asumir.

Los Partidos que aceptan responsabili
dades de Gobierno tienen una primera obli
gación que trazar a sus altas funciones: el 
respeto al régimen institucional, no sóu» 
en lo estrictamente legal, sino también por 
actos políticos concordantes con las finali
dades esenciales del régimen, y por su so
metimiento disciplinado a las normas de 
acción que posibiliten, y no entrab»?.,, r-, 
cumplimiento de las modalidades de Go
bierno que estatuyó la voluntad del cons
tituyente.

Clara delimitación en las facultades de 
los Poderes Públicos y estabilidad y conti
nuidad en la función administrativa del Es
tado : tal es el propósito constitucional a 
que estamos sometidos desde hace dieci
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nueve años. Así, pues, mi voluntad de satis
facer las aspiraciones políticas de la mayo
ría ciudadana, no puede desconocer el cum
plimiento previo del orden jurídico a que 
la ley constitucional me somete.

Sin duda, es el régimen de Partidos el que 
mejor se ajusta a la vida democrática. Más 
para que tal régimen favorezca el progreso 
general del país, y no signifique desquicia
miento, incertidumbre e inestabilidad, es 
menester que estas respetables agrupacio
nes de la opinión pública sepan mostrarse 
acreedoras al ejercicio de tan graves fun
ciones. Si los Partidos disciplinan su acción, 
si la limitan al orden de actividades . que 
les es propio; si se inhiben de interferir la 
acción de los Poderes y organismos insti
tuidos, regidos y facultados por la ley mis
ma; si muestran en su doctrina, métodos y 
actividades reales, respeto' por las normas 
y las jerarquías del sistema constitucional, 
estarán entonces, y sólo entonces, autoriza
dos moralmente para asumir responsabili
dades de Gobierno.

Expreso con esto una vez más el criterio 
con que juzgo este serio problema de nues
tra vida, institucional. Si los Partidos cuyos 
programas sancionó la, mayoría ciudadana 
revelan poseer tales convicciones y las prac
tican, pueden y deben asumir responsabili
dades de Gobierno. Si ofrecen, para tan al
ta participación, conciencia de la necesidad 
de dar al Ejecutivo y a la Administración, 
la independencia, estabilidad y continuidad 
que la Constitución ha querido expresamen
te otorgarles; si llevan a l'a realidad la con
vicción de que la Administración y él Go
bierno no deben estar sujetos a los vaive
nes y caprichos de las pasiones partidistas 
y sus resoluciones eventuales, se habrán he
cho acreedores a que su opinión sea oída y 
a que sus hombres sean los colaboradores 
inmediatos y legalmente responsables del 
Jefe del Estado.

Pero si tales condiciones esenciales no se 
muestran o no saben mantenerse, el Manda
tario sobre quien pesan las máximas res
ponsabilidades por 1a. guarda de los supre
mos intereses del Estado, deberá sobrepo
nerse a sus personales deseos y tendencias 
políticas, para cumplir el primero de sus 
deberes: administrar el Estado de acuerdo 
con la suprema ley del bienestar público.

He sido hombre de partido desde el mo
mento mismo en que tuve el ejercicio de 
mis atributos de ciudadano. Por personal 
convicción, y porque sé que es esta la doc

trina de mi grupo político, he considerado 
siempre que la adhesión a una tendencia 
partidista no puede, para el buen ciudada
no, cimentarse sino en el postulado de que 
el interés de nuestro grupo político se ar
moniza y confunde con los intereses gene
rales de la Nación.

Este es el fundamento de mi propósito 
primordial de dar al país un Gobierno de 
sentido y contenido nacionales. Toda cola
boración a mi Gobierno tendrá que estar 
sujeta a esta inspiración política esencial.
Y con mayor razón, en este período espe
cialmente delicado de la vida del país, en 
que es imprescindible deponer transitoria
mente toda exigencia extremista y suavizar 
las asperezas de las luchas doctrinarias 
abiertas, sólo saludables y benéficas en 
tiempos de normalidad ajenos a graves pe
ligros materiales e institucionales.

Tal es mi norma fundamental de conduc
ta, de que no me he apartado ni me apar
taré un solo paso. Es mi promesa a la ciu
dadanía, y os aseguro que sabré guardar 
en todo instante la fe de mi palabra. Es tan
to más grave mi responsabilidad en este 
aspecto de mi acción de Gobierno, cuanto 
qu^ la Constitución actual quiso que, cual
quiera que fuere la organización y base del 
Gobierno, sea el Jefe del Estado quien im
prima su rumbo político general v se res
ponsabilice de él y de sus consecuencias.

No quiero terminar mi exposición sin des
tacar nuevamente las especiales circunstan
cias de respeto, de cooperación v de armo
nía en que se desenvuelven las funciones 
de los Poderes del Estado. Es éste el deseo 
de la Constitución Política, y es halagador 
hacer constar una vez más que los repre
sentantes de los Poderes hacen cumplido 
honor a ese mandato soberano.

Cumplo también nn grato deber reiteran
do mi reconocimiento a la obra de estudio, 
de trabajo y de alta inspiración patriótica 
que ha guiado a los miembros del. Parla
mento en el cumplimiento de su delicada 
misión legislativa y política. Estoy seguro 
de que esta concordancia y esta colabora
ción se harán aún más estrechas cuando las 
circunstancias próximas y graves exijan 
extremar vuestra solicitud y vuestra patrió
tica voluntad. Tengo olena fe en que el 
Congreso Nacional de Chile sabrá respon
der a ese requerimiento de la necesidad 
pública con una actitud que merecerá bien 
de la Patria.
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ANEXOS

SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO

Este organismo, cuyas atribuciones fue
ron determinadas por. Decreto N.o 1,758, de 
2 de abril de 1942, ha desarrollado, eficien
temente, las-labores que le son propias.

Se ha preocupado de llevar al día las ac
tas de los diversos Consejos de Gabinete 
que se lian celebrado; de atender y trami
tar en los distintos Ministerios y oficinas 
o servicios los acuerdos adoptados y las pe
ticiones elevadas a la consideración del Pre
sidente de la República; se ha mantenido 
un completo rol de los proyectos sometidps 
ai Congreso Nacional por el Ejecutivo 'o 
por los parlamentarios y ha atendido a to
das las Comisiones ordenadas por el Go
bierno .

Para mantener los servicios de la Secre
taría General de Gobierno, se dispuso de 
diferentes funcionarios, pertenecientes a las 
plantas de diversas Oficinas y Ministerios, 
que, en comisión . de servicio, desempeñan 
funciones en ella.

SERVICIOS INDEPENDIENTES

CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA

La Contraioría General de la República, 
que en virtud de l'a reforma constitucional 
recientemente aprobada, es, para los efectos 
de ejercitar sus atribuciones fiscalizadoras 
un organismo constitucional independiente, 
ha desarrollado en el año 194,3, una 
considerable y fructífera labor en todo lo 
relacionado con el correcto manejo e in
versión de los bienes y fondos fiscales y de 
los servicios semifiscales y de administra
ción autónoma sometidos 'a su control.

Aparte del estudio legal y constitucional 
de los decretos supremos expedidos por el 
Ejecutivo y de los reglamentos de las leyes 
aprobadas por el Congreso Nacional, y de 
evacuar ios informes correspondientes a las 
consultas sobre aplicación de las mismas, 
ha fiscalizado la exacta y oportuna percep
ción de las entradas fiscales y la debida 
aplicación de los gastos, efectuando en las 
fechas previamente señaladas, los balances 
mensuales de entradas y de gastos y el ge
neral de la Hacienda Pública al término

del ejercicio anual; ha controlado, en for
ma permanente, el movimiento de la Deuda 
Pública Fiscal Consolidada, interna y ex
terna, el de los bienes muebles e inmuebles 
del Estado y el pago de los censos; ha fis
calizado el movimiento de entradas y gastos 
de las Corporaciones de Reconstrucción y 
Auxilio y de Fomento de la Producción, y 
el cumplimiento de las disposiciones conte
nidas en el Estatuto Administrativo de los 
funcionarios civiles del Estado; ha efectua
do la calificación, aceptación y cancelación 
de las fianzas que deben rendir aquellos 
funcionarios a quienes la ley impone esta 
obligación; y ha organizado y controlado 
los servicios de Contabilidad de importan
tes organismos semifiscales y de adminis
tración autónoma.

Con un reducido cuerpo de Inspectores 
practicó durante el año, 150 visitas a los 
servicios municipales, fiscales y semifiscales 
más importante's.

Las defraudaciones comprobadas por los 
Inspectores durante el año, fueron denun
ciadas a la Justicia Ordinaria y puestas, s i 
multáneamente, en conocimiento del Conse
jo de Defensa Fiscal, aparte de haberse or
denado la suspensión de sus cargos contra 
los funcionarios responsables.

Consejo de Defensa Fiscal

Durante el año 1943, el Consejo celebró 
79 sesiones y se despacharon 971 informe» 
y 2,270 oficios.

En primera instancia atendió el Consejo 
ante los tribunales de toda la República 
1,440 juicios de Hacienda y Criminales 
y asuntos de jurisdicción voluntaria, su
mando los de cuantía determinada 
$ 120.109,710.67 £ 24,472-0-0 y US.
32,167.01. En la misma instancia se termi
naron 448 juicios y asuntos de jurisdicción^ 
voluntaria, por un total los de cuantía de
terminada de $ 4.525,503.17 y £ 2,000.

Ante todos los tribunales del país, el Con
sejo atendió a la defensa de los juicios por 
cobro de honorarios de peritos designados 
en procesos criminales, y cuyo pago es de 
cargo del Fisco en conformidad a la Ley N.o 
6,125, de 25 de septiembre de 1939, que mo
dificó el artículo 267 del Código de Proce
dimiento Penal. En ellos- fue el Fisco conde
nado a pagar la cantidad total de 
$ 1.005,684.70. De estos juicios se tramita
ron en Santiago 268, con una cuantía total
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de $ 2.042,301.44, pero en los cuales fue el 
ibseo condenado a pagar sólo la cantidad 
de $ 716,227.

Ante la Excma. Corte Suprema se trami
taron: a) 82 recursos en juicios civiles, 
sumando los de cuantía determinada 
$ 5.309,286.86, $ 30,530.97 oro, US. $ 1,492.66 
y £  72,388-17-9; y sé fallaron 29 recursos, 
de los cuales 18 a favor de la tesis fiscal y 
11 en contra;

b) 97 recursos en juicios por reclamo de 
impuesto a la renta, de los cuales sumaban 
los de cuantía determinada $ 16.773,634.63, 
$ 17,587.96 oro, £ 1,236-0-0, US. $ 3.,116.99 
y Bs. 12,934.81; de estos recursos se falla
ron 10 a favor de la tesis fiscal y 10 en 
contra;

c) 9 recursos en procesos criminales, dt, 
los cuales se fallaron 4 a favor y 1 en con
tra de la tesis fiscal. .

Ante la I. Corte de Apelaciones de San
tiago se tramitaron:

a) 447 juicios, sumando los de cuantía 
determinada $ 48.377,758.61, $ 4,500 oro y 
£  2,567-0-9; de estos juicios habían que
dado pendientes del año anterior 275 e in
gresaron 172, de los cuales 13 fueron recla
mos de avalúo por expropiación con una 
cuantía de $ 16.332,344.14 y 18 cobros in
cidentales de honorarios de peritos en es
ta clase de juicios; se fallaron 84 recursos 
a favor de la tesis fiscal y 55 en contra, 12 
en reclamos de avalúo por expropiación y 
15 en cobro de honorarios de peritos;

b) 103 apelaciones en juicios por reclamo 
de impuesto a la renta, sumando los 
de cuantía determinada $ 70.386,185.91, 
US. $ 39,798.70 y £  1,180-2-2; de estas 
apelaciones ingresaron 23 en el año y se 
fallaron 20; 15 a favor y 5 en contra de la 
tesis fiscal;

c) 51 recursos en procesos criminales, d< 
los cuales 15 fueron contra sentencias de
finitivas, 11 en incidentes y 25 excarcela
ciones ; se fallaron 19 a favor de la tesis 
fiscal y 8 en contra, de los primeros, 5 res 
pecto de sentencias definitivas, 7 en inci
dentes y 7 excarcelaciones, y de los segun
dos, 5 en incidentes y 3 excarcelaciones.

Ante la I. Corte de Apelaciones de Val
paraíso se tramitaron durante el año, 67 
apelaciones en juicios por reclamo de im
puesto a la renta, sumando los de cuantía 
determinada $ 13.672,800.04 y £  29,591-12-0; 
se fallaron 20 a favor de la tesis fiscal y 10 
en contra.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La intervención ordinaria del Ministerio 
del Interior en la tramitación y resolución 
de los asuntos materia de la competencia 
de los diversos servicios de su dependencia 
h'a determinado una creciente labor que, 
en el curso del último año, representa el 
volumen de cerca de quince mil resolucio
nes, distribuidas en decretos y oficios, y la 
dictación de casi igual cifra de providen
cias de trámite.

Si a lo anterior se suma la 'actividad que 
imponen circunstancias ajenas a dicha ac
ción ordinaria, como aquéllas que se refie
ren al orden público interno y a la seguri
dad exterior del país, se comprende que 
ha sido necesariamente intensa la labor que 
ha correspondido a esta Secretaría de Es
tado.

En el período se han convertido en Le
yes diversos proyectos. Entre éstos, merece 
especial mención la Ley N.o 7,461, promul
gada el 31 de Julio de 1943, que señala el 
procedimiento a que queda sujeta la colo
cación de bonos correspondientes a  emprés
titos municipales autorizados por leyes es
peciales e indica la modalidad del servicio 
de estas obligaciones, procurando un ma
yor rendimiento en beneficio de las 'admi; 
nistraciones comunales.

Diversas leyes, como las que llevan los 
números 7,426, 7,458, 7,575, 7,732, etc., han 
regularizado problemas territoriales depar
tamentales y comunales fijando los limites 
de diversas subdelegaciones, los límites en
tre comunas, y, aún, la dependencia de co
munas de determinados territorios depar
tamentales. ,

Por medio de la Ley N.o 7,510, de 25 de 
Agosto Je 1943, se hicieron extensivos a los 
empleados municipales que jubilaron con 
anterioridad a Septiembre de 1924, los be
neficios que otorga la Ley interpretativa 
N-o 7,134, de 19 de Noviembre de 1941, so
bre reajuste de pensiones.

La comprensión de la abnegada labor so
cial que desarrollan^ los Cuerpos de Bombe
ros de la República y el conocimiento de 
las dificultades económicas que afrontan 
esas instituciones sin que, desgraciadamen
te, pueda el Gobierno darles íntegra solu
ción, determinó la condonación de los prés
tamos otorgados por la Corporación de Re
construcción y Auxilio a los Cuerpos de 
Bomberos de la zona afectada por el terre
moto del 24 de Enero de 1939. Ello ha que-
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dado así dispuesto en la Ley N.o 7,511, de 
25 de Agosto de 1943.

Por Ley N.o 7,739, de 15 de Diciembre 
de 1943, se declaró que tienen derecho a 
instalación domiciliaria gratuita de servicios 
de agua potable y alcantarillado los com
pradores de sitios a plazos y dueños de 
mejoras, que reúnan los requisitos que la 
misma ley señala, con la cual se extiende 
el indicado beneficio a numerosos peque
ños propietarios de la clase obrera.

*
• •

El artículo 8.o de la Ley N.o 7,401, de 
31 de Diciembre de 1942, sobre Seguridad 
Exterior del Estado, dispuso que, por re
clamarlo la necesidad imperiosa de la de
fensa, se autorizaba al Presidente de la Re
pública para adoptar, entre otras medidas, 
la de señalar lugares de permanencia for
zosa para determinados extranjeros en cier
tas localidades o zonas. Estas medidas sólo 
podrán adoptarse respecto de las personas 
que, por cualquier medio, tiendan a favo
recer a una potencia en guerra con algún 
país de América o sus aliados, o perjudicar 
a éstos.

También faculta al Presidente de la Re
pública para cancelar o darles carácter pro
visional a los permisos de residencia de ex
tranjeros en el país.

La prolongación y extensión de la gue
rra y el descubrimiento de actos ejecuta
dos en el territorio nacional que afectan a 
la seguridad exterior del país, determina
ron al Ejecutivo a solicitar dos veces la pró
rroga de dichas facultades, primitivamen
te concedidas sólo por seis meses, a lo que 
el H. Congreso Nacional accedió por me
dio de las Leyes N.os 7,431 y 7,749.

#
#  »

De los proyectos enviados en el pasado 
período ordinario de sesiones merece seña
larse el que crea los Juzgados del Tránsito, 
con competenéia y jurisdicciones especiales 
de acuerdo con su modalidad.

Por Mensaje de Junio de 1943, el Eje
cutivo entregó a la aprobación del H. Con
greso Nacional un proyecto de Ley desti
nado a aumentar las rentas municipales, en 
forma de que en el futuro puedán las ad
ministraciones comunales disponer de los 
medios económicos necesarios para el de
bido ejercicio de sus facultades y atención 
de sus obligaciones. El mencionado proyec

to comprende cinco capítulos diversos, que 
se clasifican según la naturaleza de las ma
terias y disposiciones que cada uno contie
ne y que se refieren a la contribución de 
(patentes profesionales, industriales y co
merciales; al impuesto a la propaganda qué 
se efectúe en los lugares de acceso al pú
blico; a rentas varias; al mejoramiento del 
personal de__ empleados y obreros munici
pales, y al control de las inversiones de los 
fondos municipales.

• *
La Ley N.o 7,173, de 15 de Mayo de 

194% concedió autorización para reglamen
tar y distribuir el uso de los medios de 
transporte y para limitar, modificar o su
primir la circulación de los mismos en épo
cas o zonas que se estime conveniente. En 
uso de la referida facultad, se adoptaron 
diversas medidas de carácter transitorio, 
esencialmente 'modifieables de acuerdo con 
las experiencias que de su aplicación se 
recogieran, en las circunstancias que el país 
experimentaba por primera vez, como con

secuencia de la guerra.
Creada la Dirección General de Transpor

te y Tránsito Público, por Decreto N.o 
6,530, de 26 de Noviembre de 1942, y com- 
pr'endjida la Aiecesidald de concentrar ¡en 
un solo organismo del Estado las atribu
ciones destinadas a la solución de los mis
mos problemas, en uso de la antes citada 
facultad legal, se dictó el Reglamento de 
la Ley N.o 7,173, que fué 'aprobado por De
creto (Supremo N.o 3,329, de 6 de Julio de 
1943.

El mencionado reglamento señala lao 
condiciones en que podrán circular los ve
hículos motorizados, las atribuciones del 
Director General de Transporte y Tránsi
to Público, y demás disposiciones necesa
rias, para el ejercicio de ellas, convenien
temente completadas con un sistema de san
ciones que permite revestir de la debida 
autoridad las medidas que en uso de di
chas atribuciones se adopten.

. *
• »

En el Mensaje anterior al H. Congreso 
Nacional se señaló la actividad desarrolla
da por el Gobierno en orden a dar solu
ción al problema del transporte colectivo 
do pasajeros, seriamente afectado con las 
restricciones derivadas de la guerra.

Con fecha 19 de Julio  de 1943, se sus-
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cribió un convenio ad-referendum entre el 
'Comisariato General de Subsistencias y 
P r ecios y los representantes del Sindicado 
General Profesional de Dueños de Autobu
ses y Microbuses, en el cual estos últimos 
aceptan en todas sus partes nuevas' condi
ciones para la explotación en forma nor
mal del servicio de locomoción colectiva 
de pasajeros en la provincia de Santiago, 
poniéndose término a la requisición orde
nada con anterioridad.

El mencionado convenio fué aprobado por 
Decreto N.o 3,574, de fecha 21 de Julio de 
1943.

En el citado decreto se creó la Comisión 
de Transporte Colectivo de Santiago, con 
representación del Estado, de los dueños de 
autobuses y microbuses y del personal de 
empleados' y obreros de éstos.

La experiencia recogida demostró que ei 
Reglamento de la Ley N.o 7,173, aprobado 
por Decreto N.o 3,329, de 6 de Julio de 
1943, da al Director General de Transpor
te y Tránsito Público facultades de carác
ter 'amplio que le permiten dictar las nor
mas pertinentes para la__atención de los fi
nes que corresponde al. Servicio a su car
go. Por estas razones, por Decreto N.o 1,010, 
de 9 de Marzo último, se puso término a 
las funciones de la Comisión de Transpor
te Colectivo de Santiago.

*
* ■»

Desde haee algunos años' el pueblo ha 
respondido generosamente a la iniciativa 
de reunir fondos destinados a obsequiar 
juguetes a los niños indigentes con ocasión 
de ¡as Fiestas de Navidad. Se realizaba de 
este modo un sentimiento general de soli
daridad social, á’l que el Estado estaba en 
el deber de coayuvar mediante la colabo
ración de los organismos e instituciones de 
su dependencia.

Por Decreto Supremo N.o 1,021, de fe
cha 10 de Marzo del año en^curso, se creó 
la comisión de carácter permanente, deno
minada Comité Nacional de Navidad.

En el decreto supremo antes citado, se 
señalan su organiztación y fines, el proce
dimiento de percepción, inversión y con
trol de los fondos y, en general, las nor
mas necesarias para que la grata iniciati
va en beneficio de los niños indigentes sea 
objeto de una permanente y metódica pre
paración previa durgnte todo el año y no 
solamente en vísperas de la Fiesta de Na
vidad.

En conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 3.o de la Ley sobre Organiza
ción y Atribuciones de las Municipalida
des, el 2 de Abril del año en curso se ve
rificó la elección ordinaria de Regidores.

Ha sido ésta la primera elección de ca
rácter general que se ha efectuado duran
te el actual Gobierno de la República.

Se dió estricto cumplimiento a las dis
posiciones de la Ley General de Elecciones, 
y las medidas adoptadas1 permitieron man
tener inalterable el orden público y asegu
raron a los electores la libre emisión del 
sufragio y, en general, la realización de un 
acto y un proceso electoral ajeno a vicios 
e incidencias.

El Gobierno no se limitó en esta opor
tunidad a la sola observancia y realización 
de las prescripciones legales sobre la ma
teria, sino que impartió instrucciones a los1 
funcionarios y empleados públicos del país 
en orden a que su actuación asegurara el 
correcto ejercicio de los derechos ciudada
nos1.

Los Jefes de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros que en cumplimiento de las 
funciones que les señala la Ley General 
de Elecciones intervinieron en los comicios 
electorales, hicieron cumplido honor a la 
misión de confianza a ellos encomendada.

Correas y Telégrafos
A pesar de las múltiples dificultades que 

se derivan_ de la actual situación, en par
ticular en lo que se relaciona con las co
municaciones internacionales, los servicios 
de Correos y Telégrafos han continuado du
rante el año último ejecutándose en forma 
satisfactoria.

Han funcionado en el país 25 Adminis
traciones Principales de Correos y Telégra
fos; 82 Administraciones de Correos y-Te
légrafos ; 303 agencias postales telegráfi
cas ; 2 agencias postales,- 3 agencias tele
gráficas; 530 agencias postales subvencio
nadas y 249 agencias postales ad-honores. 
En numerosas de estas oficinas los servi
cios han sido ampliados, a fin de atender 
en mejor forma las actividades de todo or
den de las poblaciones en que están ubi
cadas.

Se mantiene la necesidad de dotar al 
servicio de Correos y Telégrafos, de los 
elementos que necesita para la cumplida 
satisfacción de los fines que están llama-
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dos a llenar en el desarrollo del país, den
tro de las posibilidades económicas que 
ofrece el Erario. Una de las1 necesidades 
más sentidas dentro de éste servicio es la 
de disponer de locales adecuados para su 
funcionamiento, en todo el país y muy es
pecialmente en la capital de la Repúbli
ca. Es preocupación preferente del Gobier
no llevar a la realidad l'a idea de construir 
un edificio moderno en Santiago, donde el 
servicio fee desarrolle libre de las trabas y 
molestias que ocasiona el 'actual local. A 
este respecto, puedo expresar que se /en
cuentra en tramitación una permuta del 
actual local que ocupan estos servicios con 
el terreno municipal del Mercado, donde 
está proyectada la construcción del edifi
cio moderno a que se alude.

A medida que se pueda disponer de me
dios de transporte motorizado y del com
bustible necesario, se irá ampliando el ser
vicio de movilización de la corresponden
cia por administración, con el resultado de 
obtenerse un mejor servicio y una econo
mía para el Estado. A los servicios ya es
tablecidos se ha agregado en el año últi
mo el de Talca, servicio que funciona en 
forma satisfactoria. Se estudia también la 
forma de establecer este mismo servicio en. 
Temuco, Rancagua y Curicó.

El Servicio de Correos y Telégrafos ha 
tropezado con dificultades en este último 
tiempo en lo que respecta altranspórte de 
correspondencia encaminada por la vía ma
rítima y destinada a las zonas norte y sur 
del país, debid^ a la escasez de barcos, pol
lo que ha sido necesario disminuir el nú
mero, peso y volumen de las encomiendas 
enviadas a dichas zonas. Se trata de me
didas de emergencia, las que serán aboli
das tan pronto como desaparezca la situa
ción creada a los transportes como conse
cuencia de la guerra.

En lo que respecta al servicio postal in
ternacional, se han restablecido, las comu
nicaciones para la zona del Africa del Nor
te y para las provincias de Italia ocupa
das por las fuerzas armadas de las Nacio
nes , Unidas.

Por Decreto del Ministerio del Interior, 
N.o 2,203, de 30- de Abril del 'año último, 
se aprobó el Reglamento de la Ley N.o 
7,392, del 21 de Diciembre de 1942, Orgá
nica de Correos y Telégrafos, Reglamento 
que establece una pauta de procedimiento 
precisa en la aplicación de las diversas ma
terias de que trata dicha Ley Orgánica.

La red telegráfica del, país' aumentó en 
45,345 metros, con un desarrollo de con
ductores de 524,310 metros, lo que arroja 
un total de longitud, hasta el 31 de Di
ciembre último, de 17.647,049 metros, y un 
desarrollo de conductores de 38.197,793 me
tros.

¡Se han instalado las radioestaciones de 
Puerto Porvenir y Puerto Natales, las que 
han funcionado satisfactoriamente.

En conformidad con la disposición per
tinente de la Ley Orgánica de Correos y 
Telégrafos, que creó la Escuela Postal Te
legráfica, se ha dictado el Reglamento por 
el cual se regirá el funcionamiento de di
cho plantel.

Dirección del Registro Electoral
Durante el año último, los servicios en

comendados a la Dirección del Registro 
Electoral funcionaron en forma perfecta
mente regular.

En conformidad a ¡la ley, con motivo de 
la elección ordinaria de Regidores recien
temente verificada, se suspendió el proceso 
de la inscripción ordinaria permanente de 
los Registros Electorales, cerrándose los 
Registros en ¡Septiembre del año pasado. El 
número total de ciudadanos que ha figura
do inscrito en los Registros alcanzó en esa 
fecha a 72|9i,548 inscritos en el Registro 
General de Varones (político) y a 151,808 
Mujeres y Extranjeros inscritos en el Re
gistro Municipal. La depuración de dichos 
Registros por la eliminación sistemática y 
sucesiva de los electores cuyas inscripcio
nes se ordenó cancelar en conformidad a 
la ley, alcanzó a la fecha de iniciación del 
proceso de la reciente elección de Regido
res a las siguientes cifras:
1) Registro General:
Eliminados por fallecimiento .. 42,857

cambio de domicilio 55.859
?. JJ sentencia judicial y 

duplicidad de ins" 
eripción .............. 11,520

Sum a............................. 110,236
2) Registro Municipal:
Eliminados por fallecimiento . . 281

cambio de domicilio 5,265
sentencia judicial y 
duplicidad de ins" 
eripción .................. 482

S u m a ..............................  6,028
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La población electoral de la República 
hábil para ejercitar su derecho a sufragio, 
quedó reducida así, para las pasadas elec 
ciones de Regidores, a 619,312 electores 
varones inscritos en el Registro General 
(político) y a 145,780 mujeres y extranje
ros del Registro Municipal.

La elección general de Regidores habida 
el 2 de abrir último se realizó dentro de las 
más amplias garantías de libertad electoral 
y respeto al derecho ciudadano de sufragio, 
y es especialmente grato dejar testimonio 
de( que la acción de las Fuerzas Armadas 
en el mantenimiento del orden público se 
desempeñó en forma ecuánime e inteligen' 
te, mereciendo los elogios de la opinión pú' 
blica. Los resultados efectivos de dicha 
elección están sujetos al proceso legal de 
la calificación por los Tribunales Califica' 
dores Provinciales y su revisión consiguien' 
te por el Tribunal Calificador Constitucio
nal.

DIRECCION DE AUXILIO SOCIAL

Este servicio creado con el objeto de 
atender las necesidades sociales provenien 
tes de calamidades, terremotos, siniestros y 
otras situaciones de emergencia que aca' 
rrean responsabilidad para el Estado, ha 
desarrollado una intensa labor que puede 
apreciarse con el examen de ios siguientes 
datos:

Talleres y  Hogares.— Beneficios conce
didos.— Asistencia.— Las personas benefi
ciadas que el Servicio auxilió con traba
jo en sus talleres, durante el año 1943, fue
ron 176,350.

Además de ellas, se atendió a sus hijos 
—escolares, pre-escolares y lactantes — 
que, sumados a las anteriores, dan un to
tal de 272,900.

El término medio de atención mensual, 
prestada en Talleres y Hogares, fué de 
26,575 personas, y el diario, a base de 25 
días hábiles, de 1,063 personas.

Alimentación.— A' las personas asisti
das en estos establecimientos, se les propor
ciona, la siguiente alimentación: desayuno, 
almuerzo, once y comida, y a quienes su
fren de insuficiencia alimenticia, se les da 
una comida especial, de acuerdo con las in
dicaciones del Servicio Médico.

Vestuario y otros beneficios.— Asimismo, 
a estos beneficiados se les ayuda con ropa, 
con atenciones médicas y dentales. Los pre- 
escolares y encolares reciben enseñanzas 
adecuadas a sus años, en Kindergarten y 
Escuelas Primarias, y los lactantes son aten
didos en salas-cunas, en el mismo estable
cimiento, mientras sus madres trabajan en 
los talleres.

Salarios y subsidios. — A los obreros be
neficiados se les asigna un salario en rela
ción con el! trabajo que realizan, y a aque
llos que por incapacidad física o insufi
ciencia mental no pueden producir lo mis
mo que los normales, se les concede tam
bién un subsidjo proporcional á sus nece
sidades .

Producción.— La producción de los di
ferentes Talleres del Servicio, en especies 
elaboradas, fué de 326,860 piezas. 1

Atención prestada durante 1943, en San
tiago.— Las ayudas que la Dirección Ge
neral de Auxilio Social concedió durante 
el año, en Santiago, directamente a las per
sonas beneficiadas y en provincias; por in
termedio de los señores Intendentes y Gober
nadores y otras Instituciones, beneficiaron 
a un total de 1.242,796 personas.

Analizando la cifra anterior, se deduce 
que la Dirección General de Auxilio Social, 
durante el año 1943, ha concedido ayudas 
diversas, diariamente, a 3,404 personas por. 
término medio.

La Dirección General de Auxilio Social, 
durante el año 1943, atendió y prestó be
neficios a 133,168 personas, las cuales, i du
rante ese lapso, recibieron auxilios diversos 
en repetidas ocasiones, que representan la 
cantidad de 1.242,796 personas, por día y 
por atención prestada.

La cantidad de 1.242,796, cifra que repre
senta la atención prestada durante el año, 
se ha calculado a base de la atención que 
recibe una persona por día.

Intervención del Servicio en siniestro®.—
Los siniestros o calamidades públicas en 
que intervino el Servicio, fueron los si
guientes:

Incendios de bosques en Cherqueneo, 
Cúneo, PUcón y Villarrica, en enero;

Incendio de la población de Oalbuco, en 
febrero;
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Incendios de bosques en Malleco y Cau
tín, en febrero;

Terremoto en la zona norte, el 6 de abril ; 
y

Destrucción de gran parte del pueblo de 
Curacautín, por un incendio ocurrido en 
agosto.

Oficinas provinciales.—La Dirección de
Auxilio Social tiene Servicios dependientes 
en Iquique, Antofagasta, Tocopilla y Tal
tal, siendo los de estas dos últimas locali
dades suboficinas del de Antofagasta.

En Iquique y Antofagasta se mantiene 
talleres, y en éstas y las otras Oficinas se 
proporcionan igual clase de beneficios y au
xilios que en Santiago.

Las ayudas concedidas en estas Oficinas 
por capítulo de racionamiento alimenticio 
y de leche condensada alcanzan a 1.707,142 
unidades en Antofagasta, Iquique, Tocopi
lla y Taltal.

,Se concedieron en el año, 1.547,342 racio
nes alimenticias en curso, y 12,239 racio
nes de leche condensada, correspondiendo a 
estas cantidades los, promedios de 128,945 
mensuales y 4,298, en cuanto a los prime
ros, y de 1,020 mensuales y 34 diarios de las 
segundas.

Por su parte, el gasto en dinero que re
presentan estas ayudas y los demás inheren
tes, a la buena marcha de esas Oficinas, fué 
de $ 2.813,980.51.

Además, los Servicios Provinciales que se 
indican, tuvieron entradas propias por un 
valor de $ 443,538.81.

No obstante que la labor encomendada a 
la Dirección General de Auxilio Social es 
amplia y múltiple, no se la ha considerado 
completa sino se la hace extensiva a otros 
aspectos de atención social, relacionados con 
la extinción de la vagancia, la mendicidad 
y el alcoholismo, y con la provisión de ves
tuario a bajo precio a personas de escasos 
recursos y el suministro de uniforme a los 
niños de escuelas primarias que carezcan 
de medios para obtenerlos, lo que viene a 
dar una solución racional y definitiva a un 
transcendental problema de índole social y 
sanitario, velando por la salud, dignidad y 
decoro de una buena parte de los ciudada
nos de la República.

SERVICIO DE RESTAURANTES DEL 
ESTADO

En el año 1943, el Servicio de Restauran
tes del Estado expendió 8.930,782 raciones;

prestó 4.529,730 atenciones al público y dis
puso de. $ 3.750,000, consultados en el Pre
supuesto Nacional. El costo de alimentación, 
por persona, fué, pues, de $ 0.82.

Esto representa una superación sobre el 
año anterior, en que él Servicio expendió 
5.953,872 raciones, prestó' 2.686,488 atencio
nes al público, y dispuso de $ 3.189,076,
consultados en el Presupuesto.

Para el Estado, , el costo medio por ra
ción fué de $ 0.54 en 1942 y de $ 0.41 en 
1943, lo que representa en este último año 
un) menor costo de $ 0.13 por ración; y el 
costo por persona, que en 1942 fué de 
$ 1.18, y en 1943 de $ 0.82, representa para 
este último año un menor costo de $ 0.36.

Estas cifras indican que la confección de 
alimentación para grandes grupos de perso
nas representan una visible economía; y 
que la aplicación del Decreto Orgánico del 
Servicio N.o 43]6,715, de 4 de diciembre de 
1942, que comenzó a ponerse en práctica 
desde principios de 1943, ha producido be
neficios tangibles en la marcha del' Servi
cio. Si se tiene presente, además, que lo» 
Restaurantes del Estado tienen por misión 
la de educar en forma práctica al pueblo 
en el consumo racional de bebidas alcohó
licas junto con las comidas, y la de ir creán
dole nuevos hábitos en materia de alimen
tación, a fin de educarlo para que se nu
tra en forma racional, se podrá constatar 
con satisfacción que en el año último este 
Servicio ha cumplido su tarea en forma que 
permite esperar de él una contribución efec
tiva en favor de las condiciones de vida de 
las personas de recursos económicos mo
destos .

CARABINEROS DE CHILE

El Cuerpo de Carabineros ha realizado 
la labor que tiene asignada, ateniéndose 
estrictamente a las leyes y reglamentos vi
gentes .

El público, por otra parte, respeta las 
decisiones policiales porque las sabe bien 
orientadas y tiene la certidumbre de que el 
personal procede con conocimiento de cau
sa y ajustándose a las normas en vigor.

La disciplina en Carabineros se ha man
tenido inalterable, a pesar de que sus fun
cionarios han debido intervenir en situa
ciones difíciles y, en general, en grandes 
aglomeraciones públicas.
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Organización institucional.— Esta Insti
tución no ha sido objeto de reformas de im
portancia en su estructura básica, lo que 
demuestra que su actual organización es 
adecuada y responde a las necesidades ge' 
nerales de los servicios.

Efe conveniente, en todo caso, consignar, 
la circunstancia de que por Ley N.o 7,731, 
de 27 de noviembre de 194(3, se aumentó la 
planta de Carabineros en 30 hombres, ues- 
tinados a la Brigada Anti-malárica de Arica.

También es necesario hacer presente, que 
se encuentra en organización una Prefectu
ra de Carabineros para la Provincia de 
Osom o.

P lanta  del Personal. — Confirmando lo 
dicho en el Mensaje anterior, es absoluta
mente indispensable que la dotación gene
ral de Carabineros sea reforzada en 100 
plazas entre Tenientes y Subtenientes, y en 
2,000 plazas de Carabineros, para así po
der atender las numerosas peticiones de un 
mejor servicio policial, que se formulan por 
parte de autoridades y vecinos interesados 
de diferentes sectores del país. Es del ca
so hacer presente en este capítulo, que 
si bien Carabineros ha desarrollado sué 
funciones sin grandes inconvenientes, ello 
se debe principalmente al. entusiasmo y es
píritu de sacrificio de sus miembros, ya 
que la dotación de personal es escasa y sólo 
la suficiente para la atención de los serví 
cios estimados como ineludibles.

Movimientos de!Personal.— En este ru
bro de las actividades institucionales, sólo 
se han ordenado los traslados aconsejados 
por la mejor marcha de Carabineros'.

Aspecto económico del Persoiial. — Como 
una derivación del conflicto bélico mundial 
el personal de Carabineros no puede hacer 
frente a sus obligaciones familiares, debido 
a sus escasas rentas y a la carestía de la 
vida. Aún más, no hay interés entre el ele
mento civil para incorporarse a las filas 
policiales, debido a que los ciudadanos pre
fieren ocuparse en otras actividades donde, 
con menos sacrificios y mínimas exigencias 
y trabajo, pueden disponer de rémunera- 
eiones adecuadas que les permitan atender 
a sus necesidades y a las de sus familias, 
sin apremios económicos, como les sucede a 
los miembros de esta Institución. Actual
mente existen 580 vacantes de Carabine

ros, que no han podido ser ocupadas por 
las razones anotadas, y como ello va en de
trimento de los servicios y lesiona grave
mente al personal actualmente en funcio
nes, el Gobierno estudia, en la fecha, un 
proyecto de mejoramiento económico que 
vendrá a solucionar este problema.

Servicio de Instrucción Primaria. — Es
ta importante rama de Carabineros ha fun
cionado con toda eficiencia y el resultado 
obtenido en su tarea se estima ampliamente 
satisfactorio.

Bienestar Social.— Las Visitadoras So
ciales que atienden este servicio han des
plegado una ardua labor, y como ya el per
sonal se ha ido familiarizando con su con
tacto, las atenciones de bienestar social y 
su obra orientadora han dado más fecun
dos resultados, con provecho, particular
mente, de sus familias. Como una conse
cuencia de lo expuesto, ha/ sido posible 
perfeccionar este sistema social, y conti
nuar con varias obras asistenciales colec
tivas, como Cursos Técnicos Femeninos, Ro
peros Familiares, etc.

Servicio de Sanidad.— Tanto este Servi
cio como el Dental han continuado desarro
llando su labor en forma normal, y el re
sultado obtenido por los profesionales que 
en ellos sirven puede considerarse satisfac
torio .

Hospital de Carabineros. — Esta Institu
ción, aparte de las enfermerías y policlíni
cas existentes, del Hospital de Carabineros 
de Valparaíso, y de la Policlínica Central de 
Santiago, dispondrá de un moderno Hos
pital en esta capital, cuya construcción, 
iniciada en 1935, se encuentra totalmente 
terminada. Este establecimiento está ac
tualmente en el período de habilitación, que 
se está haciendo por cuenta del Instituto de 
Salubridad Interamericano. El Hospital, 
según los cálenlos hechos, estará listo para 
funcionar en. el mes de junio de este año.

Veterinaria y  Ganado.— Como en oca
siones anteriores, en este rubro debe hacer
se constar las numerosas vacantes de caba
llares existentes, que no han podido ser 
cubiertas ni siquiera en un cincuenta por 
ciento, debido al mayor precio que tiene 
hoy día el ganado que emplea Carabineros,
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y para cuya adquisición se dispone de una 
suma relativamente exigua, que es la misma 
consultada años atrás, cuando el ganado, 
tanto caballar como mular, tenía un pre
cio m-ucho más bajo.

Armamento y Municiones.— A este ru
bro de Carabineros le afecta, como en el 
caso que antecede, el, alto precio alcanzado 
por el armamento, sus correajes y repues
tos, y, a pesar de que muchas _de esas espe
cies son reparadas y aún fabricadas con es
pecialistas de la misma Institución, la do
tación actual de armas es insuficiente y 
apenas la necesaria para la atención de los 
servicios más importantes.

Debe encararse la posibilidad de adqui
rir, como mínimo, 10,000 carabinas Máuser 
y 10,000 revólveres, aparte de que deben 
comprarse los útiles y herramientas para 
dotar a Jos 'Talleres de Armería que funcio
nan en el país.

Cuarteles de Carabineros.— Como ha 
quedado establecido en Mensajes anteriores, 
la gran mayoría de los locales que ocupan 
Carabineros son absolutamente inadecua
dos y no llenan las finalidades necesarias 
para servir- de cuarteles,' pues se trata de 
casas viejas, en mal estado de conservación 
y construidas para menesteres diferentes.

No obstante Jo anterior, y con los esca
sos fondos de que se dispone, se han esta
do atendiendo las refacciones más' urgen
tes, ya que no han podido construirse o 
comprar varios cuarteles que se precisan 
con verdadera urgencia.

Servicio de Radiocomunicaciones.— Esta 
rama técnica ya ha comprobado la eficacia 
de su labor, enlazando a la mayor parte 
de las Prefecturas con la Superioridad del 
Cuerpo, que dispone hoy día de un contac
to permanente con las unidades de provin
cias. De acuerdo con lo aconsejado por la 
experiencia de los servicios, se hace necesa
rio instalar estaciones trasmisoras y recep
toras en las siguientes guarniciones: Ran- 
cagua, Chillan, Lonquimay y Pálena.

Colonias Veranigas. — Los hijos clel per
sonal de tropa de Carabineros, debidamen
te seleccionados por médicos especialistas, 
han continuado disfrutando de los bene
ficios de esta iniciativa social. Ein la, últi
ma temporada, 800 niños, entre varones y 
mujeres, fueron favorecidos con esta me
dida.

Instituto Superior de Carabineros.— Es
te plantel educacional, que dispone de un 
seleccionado profesorado, ha perseverado 
en su labor de perfeccionamiento profe
sional de la oficialidad, con óptimos resul
tados .

Misiones; en el ex tran jero .— A fines de
1943, una delegación de Oficiales visitó el 
Canadá, país en el que permaneció duran
te tres meses, en misión de estudio, perca
tándose de la organización de la Real Po
licía Montada, para tratar de aplicar sus 
métodos y experiencias en Carabineros. 
Correspondiendo esa visita, en febrero de 
este año, dos Jefes de la Policía extranjera 
mencionada permanecieron en el país, im
poniéndose de la estructura que tiene Ca
rabineros y visitando diversas Unidades.

Aparte de varias delegaciones de Jefes y 
Oficiales que han visitado los países veci
nos, en comisión de adquisición de especies 
o útiles para la Institución, o por vía de
portiva, cuatro Médicos de Carabineros, 
aprovechando becas concedidas por el Ins
tituto de Asuntos Interamericanos, fueron a 
los Estados Unidos de Norteamérica a es
pecializarse en materias concernientes a su 
profesión.

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGA
CIONES

Las diversas Secciones de la Dirección 
General de Investigaciones, que tienen a su 
cargo la labor administrativa, han desarro
llado durante el año 1943 una tarea activa 
y eficiente, en la cual se ha basado el buen 
rodaje del Servicio.

Prefecturas.— Los empleados del servi
cio activo de Investigaciones, distribuidos en 
ocho Prefecturas a lo largo del país, están 
encargados de luchar contra la delincuen
cia común.

A pesar de la escasez de personal, la la
bor desarrollada por las diversas Prefectu
ras ha sido intensa y útil

Escuela Técnica de Investigaciones.—
Este plantel, que tiene por objeto formar 
detectives, proporcionándoles conocimien
tos técnicos y.legales, organizó y realizó 
durante el año 1943, dos ‘Cursos de Aspi
rantes a Detectives, un Curso de Recupera
ción para Detectives y dos Cursos de In
glés con matrícula libre.
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En el primer Curso de Aspirantes a Detec
tives, se matricularon 90 alumnos, de los 
cuales 71 fueron promovidos en el examen 
final, siendo nombrados Detectives 3 .os y 
pasando de inmediato a prestar servicios 
en las diversas Prefecturas.

Eü el segundo Curso, ingresaron 81 alum
nos, todos los cuales fueron promovidos en 
el examen final.

El Curiip de Recuperación para Detecti
ves, tiene por objeto ampliar los conoci
mientos de instrncción general y elementos 
de cultura profesional a aquellos funciona
rios que lo necesitaran o voluntariamente 
quisieran hacerlo.

El Curso de Inglés fué desarrollado con 
la cooperación del Instituto Chileno-Britá
nico .

Departamento de E x tran jería .— Este 
Departamento tiene a su cargo importan
tes funciones, todas ellas relacionadas con 
el cumplimiento de parte de los extranjeros 
residentes de las disposiciones legales y re
glamentarias que a ellos se refieren.

Durante el año 1943 se tramitaron 190 
Cartas de Nacionalización y 182 Decretos 
de Permanencia en el país.

Departamento 50.— Sobradamente es co
nocida la importantísima labor que le ha co
rrespondido desarrollar durante el pasado 
año a este organismo del Servicio de In
vestigaciones.

En efecto, después de más de dos años 
de cuidadosas «investigaciones, efectuadas 
con el mayor celo y reserva, ha logrado el 
Departamento 50 descubrir, capturando a 
sus cabecillas, a una de las más grandes 
organizaciones de espionaje del continen
te, que actuaba en nuestro país empleando 
en sus actividades transmisores y diversos 
otros elementos perfeccionados. Actualmen 
te se instruye el proceso correspondiente, 
debiendo el Departamento 50 proseguir en 
su tarea, cooperando así eficazmente a la 
acción de los Tribunales.

Laboratorio de Policía Técnica.— Du
rante el año 1943, el Laboratorio de Policía 
Técnica ha evacuado 1,226 informes. Ade
más, se han despachado 1,173 trabajos, in
cluyendo entre ellos planos y croquis, grá
ficos, copias de planos y dibujos varios.

La Sección Balística ha evacuado más 
de 100 informes, la Sección Química y Fí
sica más de 200, y la de Fotografía 8,625 
trabajos durante 1943.

Cabe, pues, destacar la valiosa coopera
ción que este organismo del Servicio pres
ta a los Tribunales de toda la República, 
llevando a cabo su tarea con toda oportu
nidad y eficiencia.

Departamento de Bienestar.— El Depar
tamento de Bienestar, por intermedio de 
sus servicios de Asistencia Médica y Judi
cial, y Almacenes de Venta, y fácil conce
sión de préstamos y de crédito de merca
derías, ha cumplido en forma satisfactoria 
sus funciones en favor del personal.

Este Departamento se ha preocupado, 
también, de la instalación de una Colonia 
Veraniega para hijos del personal, en Apo- 
quindo.

Por último, este Departamento edita la 
“Revista de Criminología y Policía Cientí
fica”, que constituye un poderoso auxiliar 
del personal en sus funciones profesiona
les.

Sección Sanidad.— Durante el año 1943 
recibiero natención médica en la Policlíni" 
ca de la Sección Sanidad 18,757 personas, 
incluyendo en este número a los parien
tes del personal; la atención domiciliaria 
se elevó a 2,657 casos, practicándose 329 
operaciones; el Servicio Dental efectuó 
12,323 intervenciones y el Laboratorio de 
la Secció-n, 2,268, exámenes; la Matrona de 
la Sección atendió durante el año cerca de 
300 casos, en la Policlínica y en los domici
lios.

Subcomisaría de los Ferrocarriles del 
Estado. — Esta Unidad reprime e investiga 
todos los delitos que se cometen dentro de 
la red ferroviaria de nuestro territorio.

Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas

Esjta Dirección General ha continuado 
ejerciendo la tuición y supervigilancia de 
las empresas de servicios eléctricos, de te
léfonos, de telégrafos, de radiocomunica
ciones y de gas de la República.

La Dirección General, por concepto de 
gravámenes y derechos, percibió' durante 
él año 1943 la suma de $ 5.428,480.80, y 
los gastos totales ascendieron a la sumá de 
$ 2.279,460.34, lo que da un superávit a fa
vor del Erario Nacional de $ 3.149,020.46.

La Oficina ha atendido en el año 1943 
4,540 reclamos y consultas del público re-
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Iaeionados con medidores incorrectos, fac
turas equivocadas, suspensiones de servi
cio y demás asuntos suscitados entre con
sumidores, empresas eléctricas, municipa
les y particulares, como asimismo dificul
tades producidas entre instaladores elec
tricistas y clientes.

Por iniciativa propia y a solicitud de 
[►articulares, se han revisado 4,144 instala
ciones interiores y se han otorgado 1,621 
certificados, de los cuales 236 correspon
den a teatros, fábricas y locales de reunio
nes públicas.

También ha efectuado esta Dirección 
General 7,980 revisiones para investigar 
instalaciones fraudulentas y verificó el fun
cionamiento de 596 medidores de energía 
eléctrica instalados y verificó y selló co
rrectamente 6,032 medidores que la Com
pañía Chilena de Electricidad Limitada 
tiene en su depósito para atender los pedi
dos de sus consumidores.

Durante el año 1943 se han otorgado 10 
concesiones a empresas de servicio públi
co de distribución de energía eléctrica; 3 
a empresas de servicio privado y se ha dado 
curso a 9 solicitudes de transferencia de 
concesiones; se han estudiado y aprobado 
los proyectos y planos de 11 líneas de trans - 
misión de energía eléctrica y 50 proyectos 
de instalaciones interiores.

Se inspeccionaron las empresas eléctricas 
de Iquique, Copiapó, Vallenar, Antofagas- 
ta, Coquimbo, La Serena, Ovalle, Cabildo, 
Petorca, Salamanca, Ulapel, La Calera, 
Buin, Rancagua, San Fernando, Melipilla, 
El Monte, Talca, Chillan, Los Angeles, Con
cepción, Coronel, Lota, Temuco, Cuneo, 
Loncoche, Villarrica, Lanco, Valdivia, San 
José de la Mariquina, Corral, La Unión, 
Osorno, Puerto Montt y las obras de las 
centrales de “Los Quilos”, de la Sociedad 
Fábrica Cemento El Melón; de “El Volcán”, 
de la Compañía Chilena de Electricidad 
Limitada, y las centrales de Copiapó, Ova- 
¿le, Sauzal, “El Abanico” y “Pilmaiquén”, 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción .

Con el objeto de atender a la ampliación 
y mejoramiento de los servicios de alumbra
do público eléctrico, la Dirección General 
informó dos solicitudes para establecer el 
cobro de la contribución adicional sobre 
bienes raíces a que se refiere el artículo 
26, del Decreto con Fuerza de Ley N.o 245, 
de 1931.

Se ha fijado el capital inmovilizado a 
4 empresas.

Durante el año 1943, quedaron en servi
cio las nuevas centrales de Ovalle y Copia
pó, de la Corporación de Fomento de la 
Producción, la central hidroeléctrica de 
“Los Quilos” y la línea de transmisión a 
66,000 volts de“ Los Quilos” a “La Calera”, 
de la Sociedad Fábrica de Cemento “El Me
lón” .

Se encuentran muy avanzadas las obras 
de las centrales “El Volcán” y “Pilmai
quén” . Estas centrales estarán en servicio 
dentro de pocos meses más, con lo cual que
dará solucionado el actual problema de fal
ta de energía eléctrica en la zona que com
prende Valdivia, Corral, La Unión, Osorno, 
Puerto Varas y Puerto Montt.

Durante el año 1943, la Dirección Gene
ral de Servicios Eléctricos ha tenido a su 
cargo la explotación provisional de las em
presas eléctricas de Vallenar, la Ligua, 
Constitución, Yungay, Coronel y Nueva 
Imperial, por falta de capacidad económi
ca de los concesionarios. Además, admi
nistra las siguientes empresas de propie
dad fiscal: Zapallar, Doñihue, Cauquenes, 
San Carlos, Quirihue, San Rosendo y Laja, 
y está liquidando las antiguas empresas 

, particulares de Copiapó y Ovalle.
Para llevar a cabo la explotación de es

tas empresas ha debido aumentar la po
tencia de las centrales, reparar y construir 
edificios, modificar y reparar redes de dis
tribución, celebrar contratos de suministro 
de energía eléctrica y muchos otros traba
jos inherentes a la debida explotación de 
esta clase de.empresas.

En materia de Comunicaciones se han 
atendido 270 reclamos telefónicos; se han 
otorgado 794 certificados de internación; 
se ha fijado capital inmovilizado y pliego 
de tarifas a 4 empresas; se han estudiado 
trabajos de ampliación y reparación de 20 
líneas telefónicas urbanas y de larga dis
tancia .

La Dirección ha informado 5 concesiones 
definitivas de radiodifusoras de onda corta 
y larga y cinco concesiones definitivas de 
radiocomunicaoiones de servicio privado' y 
ha declarado la caducidad de 2 concesiones 
de radiodifusoras y servicios noticiosos y 
ha inspeccionado 36 radiodifusoras.

Actualmente se estudia un nuevo Regla
mento de Estaciones, de Radiocomunicacio
nes y otro de Transmisiones de Radiodifu
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sión, que perfeccionarán el actual Regla
mento de Radiotransmisiones.

En materia de Servicios de gas, se ha 
estudiado y  aprobado el pliego de tarifas 
de las empresas de Iquique, Antof agasta, 
Valparaíso, Santiago, Talca y Concepción. 
Se verificaron 400 medidores y se inspec
cionaron 212 instalaciones domiciliarias.

Para fijar las tarifas se ha estudiado 
una fórmula que permite establecerlas en 
función de las fluctuaciones de los costos 
de producción, como ser materia prima, ma
no de obra, precios de subproductos, etc.

Las actividades del Laboratorio de la Di
rección en el curso de 1943 se han visto 
considerablemente aumentadas, ya que, sin 
descuidar las pruebas y ensayos corrientes, 
ha debido hacer frente a los ensayos de pro
ductos de fabricación nacional que con 
motivo del conflicto internacional se están 
produciendo en Chile y que deben ser so
metidos a prolijos exámenes.

Se verificaron 3,200 medidores eléctri
cos y se probaron 1,800 ampolletas y 6,800 
aisladores de alta tensión. También se ve
rificaron y se sometió a prueba numerosos 
materiales y artefactos de uso casero e in
dustrial y se efectuaron 60 pruebas y aná
lisis químicos de materiales.

Dirección General de Informaciones y 
Cultura

La Dirección General de Informaciones 
y Cultura, organizada en virtud de lo dis
puesto en el Defereto con Fuerza de Ley 
N.oi 35(6,331, de 19 de Noviembre de 1942, 
ha reunido en sí diversos Servicios Públi
cos, y por la importancia del rol que debe 
cumplir, constituye hoy una preocupación 
del Gobierno la de buscarle recursos que 
le permitan desarrollar su vasto plan infor
mativo y cultural.

La circunstancia de que el Decreto Or
gánico de estos Servicios se promulgara con 
posterioridad a la aprobación de la Ley de 
Presupuestos del año 1943, determinó que 
su presupuesto de gastos variables fuera 
el mismo con que contaban las Reparticio
nes Públicas que pasaron a depender de 
ella. En estas condiciones, el nuevo Ser
vicio debió ajustar su funcionamiento den
tro de un estrecho marco de posibilidades 
económicas. El Decreto Orgánico le dió 
nuevas facultades y le fijó obligaciones es
pecíficas, que no ha sillo posible ejereer o

cumplir en toda su amplitud con los exi
guos medios consultados para los que fue
ron antes Servicios dependientes de otros 
Ministerios, en cuyos gastos totales se en
globaba la marcha misma de ellos.

Departamento de Teatro Nacional y E x
tensión Cultural. — A este Departamento 
le corresponde pronunciarse sobre la de
claratoria de la nacionalidad de todas las 
Compañías Teatrales de cualquier género, 
que actúen en el territorio de la RepúblL 
ca, para el otorgamiento de las franquicias 
que la misma ley establece en protección 
de los espectáculos y de los artistas chile
nos.

En este aspecto, los beneficios de la ley 
alcanzaron a 56 Compañías Teatrales y a 
43 de Circo.

Estimuló la explotación de un Teatro 
Móvil, dándole una fuerte subvención que 
le permitió realizar una fructífera jira 
cultural por el Norte del país.

La ayuda de estos Servicios se dispenso, 
asimismo, a una Compañía Nacional de Co
medias y a diversos Conjuntos que cumplie
ron jornadas en los barrios más populosos 
de la capital.

Como puntos fundamentales de una ac
ción en pro del Teatro Chileno, el Depar
tamento se preocupó de dos problemas de 
gran transcendencia: la habilitación de 
escenarios y la instalación de un hogar 
para los elementos vinculados a las activi
dades artísticas.

La Sección Extensión Cultural del De
partamento debe atender funciones de di
fusión cultural. En este orden organizó 
veladas gratuitas en Sindicatos, Sociedades 
Mutuales, Centros Obreros, etc.

Con el equipo automóvil de que dispone 
el Servicio, se efectuaron funciones de cine 
educativo al aire libre en los distintos pue
blos de la provincia de Santiago.

De acuerdo con el propósito de hacer lle
gar la acción del Servicio a todos los sec
tores del país, diversas Delegaciones Cul
turales programaron espectáculos en pro
vincias .

En el Conservatorio de Extensión Cultu
ral funcionaron cursos de música y de en
señanza de los diferentes instrumentos.

La Sección de Cursos Prácticos organi
zó ciclos de enseñanza de taquigrafía, con
tabilidad y ramos humanísticos para el per
feccionamiento de empleados y obreros.
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En la Universidad de Chile se programa
ron conferencias realizadas regularmente 
por elementos de estos Servicios y por es
critores seleccionados.

La Biblioteca del Departamento facili
tó sus obras a Organismos Sindicales y al 
público y mantuvo abierta una sección es
pecial en la Quinta Normal.

Departamento de Turismo. — Cumplió el 
Departamento una labor primordial en el 
enrolamiento de todos los negocios de hos
pedaje instalados a lo largo del país.

Sus servicios inspectivos controlaron el 
cumplimiento de las Leyes y Reglamentos 
en 1,595 establecimientos del ramo.

En este periodo dpbió atender el reajus
te de tarifas de hospedaje para» que guar
daran relación con los costos generales.

Como una primicia de un programa vas
to, el (Servicio editó cartillas llamadas a fa
cilitar el mejor conocimiento de nuestra 
reglamentación aduanera, de nuestros cen
tros turísticos, detallando tarifados para 
facilitar su control, y consignando en ellas 
datos sobre clima, medios de locomoción, 
etc., cartillas que fueron profusamente dis
tribuidas en las Agencias de viajes de toda 
América.

Departamento de Deportes. — Le corres
ponde a este Departamento el fomento de 
las prácticas deportivas, la educación y la 
cultura física, la vinculación del deporte 
privado con el Estado y la distribución de 
los subsidios que se otorguen al deporte 
nacional.

Con el objeto de contar con los recursos 
necesarios para las principales actividades 
deportivas, se dispuso que los fondos de la 
Colecta Nacional O’Higgins que se realizó 
en 1943, se destinarán a las construcciones 
de campos deportivos, invirtiendo en cada 
provincia los fondos recaudados en ella. 
La Colecta produjo cerca de dos millones 
de pesos, aparte de algunas donaciones de 
terrenos.

Gracias a las subvenciones otorgadas 
pudieron efectuarse importantes reuniones 
deportivas, como por ejemplo, el 13,o Cam
peonato Sudamericano de Atletismo, el 
Pentathlon Militar Moderno, etc.

Por otra parte, concedió pasajes por los 
Ferrocarriles del Estado y Empresas Na
vieras a numerosas Instituciones Deporti
vas Nacionales con el objeto de que pudie
ran celebrar los campeonatos que habían

organizado en diversas ciudades del país.
Como estímulo a las prácticas deporti

vas, la Dirección General ha otorgado tro
feos y premios a los más destacados ele
mentos.

Departamento de Informaciones. — Eí
Departamento de Informaciones se ocupó de 
la formación de un archivo completo de 
prensa, que ha servido de valioso auxiliar 
informativo para los diversos Servicios,Pú
blicos .

La Sección Divulgación editó folletos des
tinados al mejor conocimiento de nuestras 
instituciones y actividades generales de la 
Nación.

La Sección Prensa y Radio se encargó 
de la preparación de las diversas transmi
siones oficiales, ya sea que éstas se realiza
sen por medio de una sola radiodifusora o 
por intermedio de cadenas de broadeastings

Administración del Cerro San Cristóbal.
Durante el año último, la Administra

ción del Cerro ha logrado introducir diver
sas mejoras en los caminos de acceso al 
Cerro y ha podido aumentar la reforesta
ción del mismo, plantando 11,397 árboles 
nuevos.

Jard ín  Zoológico Nacional. — Este Ins
tituto ha continuado aumentando sus colec
ciones de aves y animales, mediante el can
je con Instituciones de la misma naturale
za del extranjero.'

Durante el último año, el Jardín Zooló
gico ha contado con una asistencia de pú
blico superior a 300,000 personas y se ha 
percibido por concepto de venta de entra
das la suma de $ 265,692.45.

Pequeño Perecho de Autor. — La Direc
ción General de Informaciones y Cultura, 
a quien corresponde, desde la promulga
ción de su Decreto Orgánico, la atención 
de estas funciones, ha establecido una sec
ción especial encargada de todas las mate
rias relacionadas con el Pequeño Derecho 
de Autor.

Con el objeto de mejorar los beneficios 
que perciben los compositores y autores 
se tiene en estudio una reforma total de los 
aranceles actualmente vigentes.

De acuerdo con el artículo 8 .o del Decre
te con Fuerza de Ley ya citado, el 20 o|o 
del Derecho de ejecución, o Pequeño Dere
cho, debe ser destinado a un fondo espe
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cial para premiar las mejores obras nacio
nales del arte escénico, literario, musical 
o cinematográfico. Hasta esta fecha se han 
reunido $ 180,715.56, que serán destinados 
a cumplir lo dispuesto en dicho artículo, 
mediante un Concurso, cuyas bases se en
cuentran en estudio.

Municipalidad. — I. Servicio Econo
mice y Financiero. — Presupuestos.

Dos Presupuestos del año próximo pasado 
de 248 Municipalidades del país, sumaron 
un valor de $ 331,189,820, correspondien
do a fondos ordinarios $ 227.655,793; a 
fondos extraordinarios, $ 76.831,655; y a 
fondos especiales, $ 26.702,372.

Los valores de las cifras indicadas se des
componen, para las Municipalidades de 
cada provincia, en la siguiente forma:

Provincias

P A R T I D A S

Ordinaria Extraordinaria Especial Total

Tarapacá .. ..........................
A ntofagasta..........................
A tacam a...............................
Coquimbo........... .............• •
Aconcagua ...................... • • •
Valparaíso.............................
S an tiago ...............................
O’H iggins................ .............
C'olchagua . . . • .................
Curicó . . ..............................
T a lc a .....................................
Linares . . . ..........................
Maulé .. . .............................
Ñuble .....................................
Concepción................... . • ■
A ra u c o ............................. ...  •
Bío-Bío .................................
M alleco..................................
C au tín ...................................
Valdivia ...........................
Os o r i l o ...................................
L lanquihue...........................
C hiloé....................................
A ysen ....................................
Magallanes .........................

5.382,750 
5.274,720 
3.042,313 
5.625,024 
3.707,307 

37.266,426 
98.432,505 
5.997,286 
3.094,,262 
2.124,051 
5.785,004 
1.829,978 
1.794,423 
4;662,951 

11.498.515 
1.275,158 
2.380,181 
3.326,437 
5.907,898 
5.640,395 
3.199,028 
2.023,900

720,611
610,000

7.054,670

Totales .. • ■ • • • • $ 227.655,793

$ 1.689,764 $ 128,350 .$ 7.200,864
199,014 174,494 5.648,228
527,147 153,304 3.722,764

3.504,520 252,339 9.381,883
508 155,177 3.862,992

17.926,970 11.781,622 66.975,018
40.174,102 9.799,293 148.405,900

205,000 280,550 6.482,836
461,223 131,259 ■ 3.686,744

5,318 82,596 2.211,965
2.328,-097 392,628 8.505,729

151 108,695 1.938,824
__ 82,351 1.876,774

20,299 118,065 4.801,315
789,132 1.252,493 13.540,140
101,800 IlilOO 1.388,058
120,497 116,122 2.616,800
234,759 146,298 3.707,494

_ ' 238,847 6.146,745
4.535,631 602,876 10.778,902
1.808,800 277,134 5.284,962

636,500 128,599 2-788,999
_ 29,380 749,991
__ 11,500 621,500

1.562,423 247,300 8.864,393

$ 76.831,655 $ 26.702,372 $ 331.189,820

Los referidos presupuestos fueron con
feccionados, en general, en cuanto a su for
ma, en conformidad a las reglas e instruc- 
<ciones dictadas al efecto por el Ejecutivo 
para la mejor ejecución de las disposicio
nes legales respectivas y como nn medio 
de facilitar el cumplimiento de las funcio
nes edilicias y el correcto ejercicio econó
mico y financiero de los Municipios, reglas 
e instrucciones en las que a la oficina de 
mi cargo le cupo la intervención que, de 
acuerdo con su ley orgánica, le correspon
de.

De las cifras anotadas y de otros datos 
provenientes del ejercicio financiero co
rrespondiente a ese mismo año, esta Direc
ción General observa que, en general, la si
tuación económica en la mayoría de las 
Municipalidades del país es satisfactoria, en 
relación con el mantenimiento de los Ser
vicios que atienden; pero no así con el ple
no ejercicio de las funciones que la Cons
titución Política del Estado y las leyes les- 
encomiendan.

Empréstito-leyes. — A petición de algu
nas Municipalidades y Alcaldes, se estn-



SESION DEL CONGRESO PLENO, EN DOMINGO 21 DE MAYO DE 1944 33

diaron e informaron diversos proyectos de 
leyes relacionados con la contratación de 
Empréstitos destinados a la realización de 
obras de adelanto local.

II. Servicio Técnico. — Límites urbanos.
>—Durante el año 1943, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 78, N.o l.o, de la 
Ley Orgánica de Municipalidades, se fija
ron los límites urbanos para las siguientes 
poblaciones: Artificio, Población Acevedo, 
Población Boye, C'asablanca, Población Cua
dra, Población Centenario, Población Cerro 
La Virgen, Las Cabras, Lagunillas, Lo Mi
randa, Población Nuevo Cabildo, El Olivo, 
Población Pedro Aguirre Cerda, Población, 
Rubio.

Mejoramiento de alumbrado. — De con
formidad con lo establecido en la Lev de 
Rentas Municipales, que es el Decreto con 
fuerza de Ley N.o 24)5, de 1931, los Muni
cipios pueden mejorar el alumbrado públi
co en sus ciudades y poblaciones, finan
ciando el gasto correspondiente con el va
lor del producto del impuesto hasta del 
uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna.

Durante el año 1943 se han informado las 
solicitudes al respecto para las Municipa
lidades de Quirihue y Talagante.

Desde la dictación de la Ley, se han aco
gido a estas facilidades que ella otorga 
107 Municipalidades de las 258 que hay en 
el país.

III. Servicio Administrativo, Informes, 
Dictámines y Tramitaciones. — Se ha aten
dido el despacho de todos los informes, dic
támines y consultas que sobre asuntos re
lacionados con las Municipalidades le han 
sido solicita’das.

XV. Servicio Jurídico. — Eñ el aspecto 
jurídico-adminístrativo el Servicio ha eva
cuado consultas de diversas autoridades 
administrativas; ha elaborado proyectos de 
Reglamentos de algunas leyes y de decre
tos supremos, ha informado los anteceden
tes relativos a la concesión de personali
dad jurídica a las Corporaciones cuyos fi
nes son, en forma principal o secundaria, 
similares a las funciones que incumben 
a la Dirección General; ha atendido a la 
redacción de contratos que ha debido ce
lebrar el Servicio; ha atendido los juicios 
sobre cobro del Pequeño Derecho de Autor 
que deben pagar los establecimientos co

merciales en que se representan, ejecutan 
o radiodifunden obras teatrales o piezas 
musicales, derecho éste establecido por ia 
Ley N.o 5,563, del año 1935, cuyo cobro, 
percepción y administración corresponden 
al Servicio y que tiene por finalidad la de 
atender y defender los intereses de los au
tores y compositores nacionales y extran
jeros, por el uso que se hace de su produc
ción por parte de terceros en los casos a 
que la citada ley se refiere.

Dirección General de Agua Potable y 
Alcantarillado

El Fisco mantiene en explotación 113 
Servicios de Agua Potable y 45 Servicios 
de Alcantarillado y además tiene bajo su 
supervigilancia 30 iServicios Particulartes, 
de los cuales, 25 son de Agua, Potable y 5 
de Alcantarillado.

La recaudación del valor del consumo de 
agua potable aumentó de $ 20.136,437.13, 
a que alcanzó en 1942, a $ 22.257,880.90 y la 
contribución de alcantarillado aumentó de 
$ 8.829,707.98 a $ 9.922,056.62, sin incluir 
la Administración de Santiago, o sea, que 
los aumentos fueron de $ 2.121,000 y
$ 1.092,000, respectivamente. En la Admi
nistración del Alcantarillado de Santiago 
la recaudación fue de $ 10.643,023.87 en 
1942 y de $ 11.601,765.38 en 1943, o sea, 
ia contribución de alcantarillado tuvo un 
aumento de $ 958,741.61.

El total de gastos sin incluir el servicio 
de los empréstitos ni los intereses y amorti
zaciones de las sumas invertidas por el Fis
co en la construcción de las obras con car
go a los presupuestos ordinarios fué infe
rior en $ 5.699,760.64 al total de las en
tradas .

Tomando en cuenta el interés y amorti
zación de las sumas invertidas por el Fisco, 
el total de gastos fué superior en 
$ ¿2.725,526.52 al total de las entradas sin 
tomar en cuenta el Alcantarillado de San
tiago.

Continuando la obra de saneamiento de 
los inmuebles de las personas de escasos 
recursos, y de acuerdo con la Ley N.o 
4,304, de 29 de Febrero da 1928 y Decreto' 
N.o 154, de 11 de Enero de 1934, del Mi
nisterio del Interior, se construyeron 254 
instalaciones domiciliarías de alcantarilla
do y 29 de agua potable con fondos fisca
les con una inversión de $ 1.544,677.76,
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-antidad superior en $ 554,150.01 a la in
vertida con el mismo objeto en el año 1942.

Los propietarios, por su parte, construye
ron en el año 3,400 instalaciones domici
liarias de agua potable y 715 de alcanta
rillado .

Se ha invertido en reparaciones de los 
Servicios, la cantidad de $ 1.781,506.82, 
entre las cuales las de mayor importancia 
son las de mejoramiento de la red en va
rias ciudades, con motivo de la pavimenta
ción y ensanches de red de agua potable y 
alcantarillado en los Servicios de Quilpuó, 
El Canelo, San Antonio, San Felipe, Co- 
piapó, La Serena, Esmeralda y Colina, Co
rral, reparación de cañería de aducción en 
Iquique, de la planta de depuración de 
Ovalle, electrificación de la planta eleva
dora de Agua Potable La Mochita en Con
cepción, mejoramiento de la captación de 
Agua Potable de San Antonio, reparación 
planta elevadora y mejoramiento dé los 
filtros rápidos en Valdivia.

Se ejecutaron trabajos de menor impor
tancia en los Servicios de Chañaral, Valle- 
nar, Los Vilos, Salamanca, 'Combarbalá, 
Illapel, Rancagua, San Vicente de Tagua 
Tagua, Rengo, Requínoa, Santa Cruz, Mo
lina, San Clemente, San Vicente de Talca- 
huano, Florida, Arauco, Cañete, Los Sau
ces, Lota, Nacimiento, Collipulli, Lautaro, 
Curacautín, Puerto Saavedra, Pucón, La 
Unión y Ancud.

Se ha continuado manteniendo el control 
de calidad del agua potable por medio de 
los'análisis bacteriológicos y de la desinfec
ción por medio del cloro. El número de 
análisis efectuados por los diversos Labo
ratorios alcanzó a 27,442.

En Peñuelas ha seguido funcionando una 
colonia de vacaciones para los hijos de ios 
obreros de los Servicios, y en Santiago y 
Valparaíso se han mantenido los servicios 
de Visitadoras-- Sociales para el examen y 
satisfacción de las necesidades de los mis
mos .

Los Servicios de Agua Potable y Alcanta
rillado en general, han funcionado satis
factoriamente y ensanchado sus instalacio
nes, extendiendo así sus beneficios a un nú
mero siempre creciente de habitantes.

Dirección General de Transporte y Tránsito 
Público

La Dirección General de Transporte y 
Tránsito Público, que fué creada como una

medida de emergencia frente a las restric
ciones de gasolina, materiales y repuestos 
de vehículos motorizados, ha justificado en 
la práctica la razón que se tuvo para crear
la. En efecto, se hacía necesario que un or
ganismo del Estado armonizara y coordi
nara las diversas disposiciones de tránsito 
a través de todo el país, que hoy, esparci
das en cada una de sus comunas, se contra
ponen entre sí y a veces son la causa de 
dificultades para la población.

En lo que se refiere a la movilización, 
colectiva las medidas adoptadas han permi
tido que se conserve el material rodante con 
que sorprendió a nuestro país la declara
ción del conflicto bélico mundial y que, vir- 
tuaimente ha impedido la renovación de este 
material. Las disposiciones que se han im
partido forman parte de un programa es
trechamente ligado con jla Dirección de 
Abastecimiento de Petróleo, ya que las ac
tuales restricciones sólo permiten un me
nor servicio de locomoción colectiva de pa
sajeros y un horario más corto que en épo
ca normal. Sin embargo, y a pesar de tal 
restridción, los grandes centros poblados 
no han sufrido con estas medidas < altera
ción en sus actividades.

Es necesario considerar que, para nues
tro país, el problema de la restricción de 
combustibles líquidos se presenta por pri
mera vez y en circunstancias de qué los 
principales rubros de la producción utili
zan para su desarrollo y desenvolvimiento, 
el petróleo y sus derivados. Asimismo, el 
enorme incremento del automovilismo que 
había alcanzado el país ha hecho colocarse 
a este medio de locomoción en la categoría 
de elemento de trabajo. Es lógico, entonces, 
el desequilibrio que se ha producido en los 
medios de movilización colectiva' con la su
presión de automóviles particulares.

Es así como la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Público no sólo ha 
circunscrito su acción en lo que se refiere 
al material físico de trabajo, sino que ha 
inirado conjuntamente el factor humano 
que mueve la gran industria de utilidad 
pública que es la locomoción colectiva. Y 
se ha logrado el respeto de las leyes socia
les para un gran sector de empleados y 
obreros, que como el elemento más débil, 
debe ser amparado en sus justas peticiones. 
Por otra parte, se ha podido organizar, 
tanto en Santiago como en Valparaíso — 
que son los centros más poblados, — un ser
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vicio con la mayor disciplina posible en 
cuanto a las responsabilidades frente al pú
blico que lo favorece, estableciéndose hora
rios, recorridos y frecuencias de partidas, 
en concordancia con las actuales posibili
dades y a fin de oue no lesionen el interés 
público.

En Congresos de Tránsito, celebrados en 
los últimos años en nuestro país y en acuer
dos adoptados por los organismos, que a 
través de todo el territorio tienen ingeren
cia en este problema, se ha dejado estable
cida la necesidad de crear un organismo 
superior del Estado, que imparta normas 
generales, sin que con ello se trate de vul
nerar la autonomía de los Municipios ni de 
cercernárseles sus entradas, ni de derogar 
leyes que dan a éstos la supervigilancia de 
todos los problemas comunales que les con
ciernen. Sólo se desea respaldar su acción 
local con* un criterio uniforme para resol
ver todo lo que a tránsito público y trans
porte se refiere.

La labor que se está desarrollando en la 
actualidad tiende a cimentar esas normas 
y es así como se ha iniciado el empadrona
miento general de los vehículos de locomo
ción colectiva, la revisión periódica de sus 
condiciones técnicas, de seguridad e higie
ne y el registro general de los elementos 
que trabajan en esta industria, con la fina
lidad de protegerlos, dentro de la legisla
ción vigente, y de propender a su mejora
miento técnico y social.

Pende de la consideración del Congreso 
Nacional, favorablemente informado por 
una comisión mixta de parlamentarios, el 
proyecto de iey que da carácter perma
nente a este Servicio del Estado y cuyas 
disposiciones hacen posible realizar una 
labor efectiva y armónica frente a los pro
blemas del tránsito público, que se multi
plicarán una vez terminada la guerra.
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE

RIORES

Departamento Diplomático

Suspensión de relaciones diplomáticas y 
consulares con los Gobiernos de Vichy, Ru
mania, Hungría y Bulgaria. — Después de 
la ruptura de relaciones diplomáticas y con
sulares con Alemania, Italia y Japón, las 
circunstancias aconsejaron adoptar igual 
medida respecto a los Gobiernos de Viehy, 
Rumania', Hungría y Bulgaria, que han acep

tado colaborar con los países totalitarios en 
su 'guerra contra las naciones aliadas y aso
ciadas .

En consecuencia, el Gobierno dictó, con 
fecha 18 de Mayo próximo pasado, el decre
to N.o 1,036, en virtud del cual se declara
ron suspendidas las relaciones diplomáticas; 
y consulares con los países antes menciona
dos.

Visita a Chile del Presidente del Para
guay, General señor Higinio Morinigo. —
Con fecha 10 de Junio próximo pasado, lle
gó en visita oficial a Chile el Presidente 
Constitucional del Paraguay, Excelentísimo 
señor General Higinio Morinigo.

El ilustre Mandatario de la nación her
mana permaneció en nuestro país hasta el 14 
de ese imes y durante su estada en Chile pu
do apreciar el afecto que se siente en nues
tro país por el Paraguay.

La visita del Excelentísimo señor Moriní- 
go aparte de haber contribuido en forma 
valiosa a 'un mayor acercamiento chileno- 
paragqayo, sirvió también para poner de re
lieve «1 propósito de ambos Gobiernos do 
colaborar con la máxima dedicación en fa
vor de la defensa y solidaridad continenta
les .

Reconocimiento del Gobierno Provisional 
Argentino presidido por el General señor 
Pedro P. Ramírez. — A raíz de la situación 
planteada en torno al Gobierno argentino 
que —■ dirigido en un comienzo por el Ge
neral señor Arturo Rawson — sustituyó el 
5 de Junio al que presidía el señor Ramón 
Castillo, el Gobierno procedió a considerar 
con la debida atención los antecedentes re
lativos a su reconocimiento.

En posesión de todas las informaciones 
que el caso requería, la Cancillería envió el 
día 10 de ese mismo mes instrucciones ca- 
blegráficas a nuestro Embajador en Buenos 
Aires, a fin de que expresara al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de ese país, que el 
Gobierno de Chile continuaría manteniendo 
con el Gobierno que presidía el General se
ñor Pedro P. Ramírez, sucesor del Gene
ral señor Arturo Rawson, las mismas cor
diales relaciones que tradieionalmente han 
existido entre los dos países.

La actitud adoptada por el Gobierno de 
Chile concordó con la de las demás naciones 
americanas que simultáneamente, o en fe
cha posterior, reconocieron al nuevo Gobier
no del Presidente Provisional, señor Pedro 
P. Ramírez.

Creación de la Comisión Nacional de es> 
tudios de post-guerra. — El Gobierno de
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Ohile, consciente de la magnitud de los pro
blemas -que al término del actual conflicto 
bélico afectarán a nuestro país, adoptó la 
•resolución de promover desde luego estu
dios encaminados a proponer las soluciones 
más adecuadas para la emergencia de la 
post-guerra.

Con este propósito se dictó con fecha 5 de 
Agosto próximo pasado un decreto en vir
tud del cual se crea una Comisión Nacional 
encargada de examinar las situaciones y 
problemas que, como consecuencia del fin 
de las hostilidades, afectarán a nuestra na
ción, tanto desde el punto de vista local co

. mo en relación con los demás países ame
ricanos y de otros continentes.

Esta Comisión es presidida por el Minis
tro de Relaciones Exteriores y está dividida 
en dos Subcomisiones: una Política-Jurídi- 
eo-Social y otra Económico-Financiera,

Destacadas personalidades del país, ex- 
Ministros de Estado y representantes de las 
actividades más importantes de la nación, 
integran ese organismo que se encuentra 
abocado con toda dedicación al estudio de 
las complejos problemas que se le ha enco
mendado .

Jira continental del Ministro de Relacio
nes Exteriores, señor Joaquín Fernández 
Fernández.— El Gobierno, consecuente con 
el propósito de estrechar aún más los víncu
los de sincera y leal amistad que nos unen 
con los diferentes países del Continente, en
comendó al Secretario de Estado en la Car
tera de Relaciones Exteriores, señor Joa
quín Fernández Fernández, -que — acep
tando las invitaciones formuladas por diver
sas Cancillerías americanas — visitara a es 
tas naciones hermanas en jira de confrater
nidad .

La ausencia del Ministro señor Fernández 
del territorio nacional -duró poco más de 
tres meses, y durante su viaje visitó Argen
tina, Paraguay, Uruguay, Brasil, Venezue
la, Estados Unidos, Canadá, Méjico, Cuba, 
Panamá, Colombia, Ecuador y Perú.

En todos estos países el Secretario de Es
tado en ia Cartera de Relaciones Exteriores 
fue objeto de expresivas manifestaciones de 
la sincera amistad y simpatía que en ellos 
se siente por Chile. Al mismo tiempo tuvo 
oportunidad para apreciar —■ mediante el 
contacto directo con sus hombres de Gobier
no — los medios a -que puede reeurrirse pa
ra afianzar aún más los vínculos de todo or
den que con estas naciones nos unen.

Especial importancia debe darse a la vi

sita del Canciller señor Fernández a los Es
tados Unidos.

El Canciller señor Fernández fimo duran
te su viaje numerosos acuerdos de carácter 
económico y político, de los cuales se dará 
cuenta detallada en la parte pertinente de 
esta exposición. Cabe, en todo caso, desta
car, desde luego; el Convenio sobre Unión 
Aduanera suscrito con el Ministro de Re
laciones Exteriores de Argentina, por el cual 
se dispone que ambos países estudiarán la 
posibilidad de llegar en forma paulatina a 
la supresión de las barreras aduaneras a fin 
de facilitar el intercambio comercial recí
proco ,

Consecuente con nuestra política de soli
daridad continental y en cumplimiento a las 
directivas que le fueron impartidas a su 
partida, el Ministro señor Fernández, en ios 
diversos discursos que pronunció durante su 
jira, puso de relieve el espíritu de sincero 
americanismo que ha inspiraclo toefos los ac
tos del Gobierno y al mismo tiempo el apor
te decidido y leal que se ha dado en todo 
momento y sin restricciones a la causa por 
que luchan las Naciones Unidas y Asocia
das.

El 8 de Noviembre último regresó al país 
el Canciller señor Fernández. Los positivos 
beneficios que ha aportado si; jira a los in
tereses nacionales no se han dejado esperar, 
y es así como se puede apreciar que alienta 
en el espíritu de todos los países america
nos un renovado sentimiento de mayor com
prensión y afecto para Chile, para su nue- 
blo, su Gobierno y sus instituciones.

Para salir airosos de la dura prueba que 
nos depara el destino de la post-guerra, es 
necesario que exista una absoluta y leal 
comprensión entre los pueblos y los Gobier
nos de América. El viaje del Ministro da 
Relaciones Exteriores obedeció de un modo 
principal a este convencimiento y sus re
sultados irán paulatinamente ejerciendo be 
néfica influencia en la solución de nuestros 
problemas naeionales.

Reconocimiento del Comité Francés de Li 
beración Nacional. — El 11 de Octubre e] 
Gobierno reconoció al Comité Francés da 
Liberación Nacional con sede en Argel co
mo ei poder central francés y único orga
nismo con autoridad sobre todos los territo
rios franceses no ocupados y capaz de ase
gurar la gestión y defensa de los intereses 
de Francia.

Establecimiento de un Gobierno Revolu
cionario en Bolivia. — El día 20 de Dieiem 
bre último, una Jun ta  de Gobierno dirigida
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por el Mayor señor Gualberto Villarroel e 
integrada por elementos militares y civiles, 
sustituyó en Bolivia al régimen constitucio
nal que presidía el General señor Enrique 
Peñaranda.

En presencia de esta situación, el Minis
terio de Relaciones Exteriores procedió de 
inmediato a intercambiar informaciones con 
las demás Cancillerías Americanas y a estu 
diar las repercusiones que este aconteci
miento podría tener sobre la acción solida 
ria que la comunidad americana desarrolla 
en defensa de los principios democráticos de 
Gobierno y de la seguridad e integridad del 
Hemisferio.

Recomendación del Comité Consultivo de 
Emergencia para la Defensa Política del Con
tinente sobre el reconocimiento de nuevos 
Gobiernos constituidos por la fuerza. —
En los últimos días del mes de Diciembre de 
1943, el Ministro de Relaciones Exteriores, 
señor Joaquín Fernández, recibió un cable
grama del D r. Alberto Guaní. Presidente del 
Comité Consultivo de Emergencia paia la 
Defensa Política del Continente con sede en 
Montevideo, por (medio del cual se informa
ba al Gobierno de Chile que ese organismo 
había resuelto recomendar a los Gobiernos 
americanos la adopción del sistema de con
sultas antes' de proceder al reconocimiento 
de un nuevo Gobierno constituido; por la 
fuerza.

La Cancillería después de un detenido es
tudio de esta Recomendación envió el día 
31 de Diciembre un cablegrama al Dr. Gua
ní, en el cual se le indicaba que el Gobierno 
de Chile, con anterioridad a la reunión del 
Comité, y a fin de contribuir a salvaguar- 
dar los intereses de la defensa y solidaridad 
continentales había estado en contacto, en 
todo momento, con las diversas Cancillerías 
americanas, manteniendo con ellas el inter
cambio de informaciones que el caso reque
ría.

Recomendación del Comité Consultivo de 
Emergencia para la Defensa Política del Con
tinente sobre el reconocimiento del Gobier
no de facto de Bolivia. — El Comité Con
sultivo de Emergencia para la Defensa Po
lítica del Continente, una vez en posesión de 
las respuestas dadas por las Cancillerías de 
América a la sugerencia que formuló el 24 
de Diciembre último, estimó oportuno hacer, 
con fecha 5 de Enero próximo pasado, tina 
segunda Recomendación para que, antes de 
proceder a un eventual reconocimiento del 
Gobierno de facto de Bolivia, los Gobiernos 
de los distintos países dél Continente pusie

ran en práctica el sistema de consultas que 
propugnan dicho organismo.

El Gobierno, al dar respuesta a esta nueva 
Recomendación del Comité, reafirmó la po
sición de Chile, en el sentido de que con an
terioridad a ella ya había iniciado consul
tas e intercambio de informaciones con otros 
Gobiernos americanos.

Consulta del Gobierno de México para 
celebrar una reunión de diplomáticos en una 
capital americana a fin de resolver el reco
nocimiento del Gobierno de facto de Bolivia. 
—En relación con las recomendaciones pro
puestas por el Comité Consultivo de Emer
gencia para la Defensa Política del Conti
nente, el Gobierno de México, por interme
dio de su Embajada en Santiago propuso a 
la Cancillería con fecha 10 de Enero pró
ximo pasado, que los representantes diplo
máticos de las Repúblicas del Hemisferio 
se reunieran en una capital sudamericana, 
a fin de considerar la situación planteada 
en torno al nuevo Gobierno de facto de Bo
livia, antes de proceder a su reconocimiento.

El Gobierno, después de un detenido es
tudio de esta proposición, dió respuesta al 
Memorándum de la Embajada de México, 
exponiéndole que analizada la cuestión, des
de el punto de vista de la realidad inmedia
ta, estimaba que la reunión proyectada po
dría interferir — sin beneficio apreeiable— 
en la consulta que llevaban a eabo las dis
tintas Cancillerías creando el riesgo que am
bos procedimientos pudieran esterilizarse 
recíprocamente.

No obstante lo anterior, se agregó que, si 
las demás Repúblicas americanas aceptaban 
la sugestión en referencia, el Gobierno de 
Chile estaría llano a concurrir a la reunión 
propuesta, quedando desde luego entendido 
que en ningún caso en ella se llegaría a suge
rir la línea de conducta que podría seguirse, 
la cual, tal como lo había sustentado ]a Can
cillería en sus respuestas a las Recomenda
ciones del Comité de Emergencia de Monte
video, debía ser decidida por cada Gobierno, 
en el ejercicio de las facultades que le son 
privativas.

Declaración de la Cancillería sobre- el no 
reconocimiento del Gobierno de facto de Bo
livia. — Después de una activa obra de in
formación y de consulta con las Cancillerías 
del Continente y de un minucioso estudio de 
los antecedentes reunidos, se llegó a la con
clusión de que las circunstancias que origi
naron el golpe de Estado boliviano y los an
tecedentes de que se disponía a su respecto, 
no haeían aconsejable el. reconocimiento del
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Gobierno de facto que preside el Mayor se
ñor Gualberto Villarroel.

No obstante, considerando el carácter y 
la importancia de las múltiples vinculacio
nes que nos unen a la nación boliviana, el 
Gobierno de Chile manifestó que seguiría 
con fraternal interés el desarrollo de los 
acontecimientos y adoptaría en su oportuni
dad las resoluciones que las circunstancias 
aconsejasen.

Medidas adoptadas para controlar las ac
tividades económicas de los súbditos del 
Eje residentes en el territorio nacional. — 
El Gobierno de Chile, aceptando los térmi
nos de las Recomendaciones propuestas por 
la Conferencia de Cancilleres de Río de -Ja
neiro, de Enero de 1942, por la Conferencia 
Interamericana sobre sistemas de control 
económico y. financiero de Washington._de 
Julio de ese mismo año, procedió a dictar 
en el mes de Enero próximo pasado, diver
sos decretos que revisten trascendental im
portancia .

En efecto, estas nuevas ¡medidas tienden 
a  eliminar de las actividades económicas y 
financieras a las personas naturales o jurí
dicas pertenecientes a las naciones del Eje 
■domiciliadas en Chile, las cuales podrían — 
sin el control que estos decretos imponen — 
interferir la política de solidaridad y defen
sa  continentales que sigue la República.

Los decretos en referencia versan sobre 
control de los bienes de los súbditos del Eje, 
sobre liquidación de los Bancos Alemán 
Transatlántico y Germánico, sobre reten
ción de dividendos o de cuotas pertenecien
tes a accionistas cuya actuación sea contra
ria a la solidaridad y seguridad continenta
les, sobre manifestación jurada de bienes, y, 
por último, sobre la facultad concedida a 
las sociedades anónimas para prohibir el 
traspaso de acciones que puedan ocasionar 
perjuicios a su funcionamiento.

El Gobierno de Chile reconoce la conti
nuidad del Gobierno Argentino.— Con mo
tivo d>e la resolución del Presidente de la 
República Argentina, General don Pedro P. 
Ramírez, de delegar su autoridad en el Vice
presidente de esa nación, General señor Edei- 
iniro J . Parrell, la Cancillería, con fecha 3 
de Marzo próximo pasado, envió instruccio
nes al Embajador de Chile en Buenos Aires, 
a fin de que expusiera al nuevo Mandatario 
argentino cuál era la actitud que nuestro 
Gobierno había adoptado, al respecto.

En cumplimiento de estas instrucciones, 
se le ¡manifestó que el Gobierno de Chile 
junto con tomar debida, nota de la delega

ción de poderes efectuada, había acogido con 
especial complacencia las declaraciones for
muladas por el Excelentísimo Señor Parrell 
en el sentido de que su Gobierno prosegui
rá la misma línea internacional adoptada 
por su antecesor al romper relaciones diplo
máticas con los países del Eje, acto con el 
cual Argentina dió una prueba más de su 
tradicional política de solidaridad ameri
cana .

El Gobierno de Chile declara en vigencia 
los acuerdos suscritos en la  Tercera Reunión 
de Consulta de Cancilleres de. Río de Janei
ro y en la Conferencia de Control Econó
mico y Financiero de W ashington de 1942. 
—■ La Ley N.o 7,747, de 23 de Diciembre 
próximo pasado, en su artículo N.o 28 facul
tó para “adoptar, mientras dure el actual 
conflicto mundial, y sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 44 de la Constitución, 
todas las medidas que se consideren necesa
rias para hacer efectiva la política conti
nental de solidaridad, de ayuda recíproca y 
de cooperación defensiva para poner en eje
cución las Recomendaciones, Resoluciones v 
Declaraciones que hayan sido o que puedan 
ser aprobadas en Conferencias o Comisionea 
Internacionales y Reuniones Consultivas do 
Ministros de Relaciones Exteriores de Jas 
Repúblicas Americanas” .

En tal virtud fué dictado el Decreto Su
premo de 22 de Marzo próximo pasado, por 
el cual el Gobierno de^Chile — como unh 
prueba más de.su tradicional política de so
lidaridad continental — declara en vigencia 
los acuerdos suscritos en la Tercera Reunión 
Interamericana de Consulta de Cancilleres 
de Río de Janeiro y en la Conferencia sobre 
Sistemas de Control Económico y'Financie
ro de Washington, celebrada en 1942.

El Gobierno de Chile extiende el tra ta 
miento de la no beligerancia a países ex tra
continentales. — El Gobierno, reafirmando 
una vez más su decidida adhesión a la eausa 
de las Naciones Unidas y Asociadas, adoptó 
eon fecha 14 de Abril del año en curso, una 
trascendental medida encaminada a otorgar 
facilidades especiales a aquellos países ex
tracontinentales que contribuyen con su 
aporte a la defensa é integridad de las Amé- 
ricas.

En efecto, en esa oportunidad, después de 
un detenido estudio de la situación, y pre
vio informe de los organismos respectivos, 
ge dictó el Decreto N.o 215, que otorga el 
tratamiento jurídico de la no beligerancia a 
los países no americanos que se hayan de-

de.su
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clarado en estado de guerra con los Gobier 
nos de Alemania y Japón. *

Esta resolución, basada en principios pro- 
pugnados por la Tercera Reunión de Con
sulta de Cancilleres de Río de Janeiro, y en’ 
razones de evidente justicia y conveniencia 
nacional, viene a colocar en un plano de 
igualdad de tratamiento a todas las nacio
nes americanas o extraeontinentales que lu
chan por las libertades fundamentales de los 
pueblos y de los hombres.

Sección Tratados. — Convenios Interna 
cionales. — Se han suscrito, en materia de 
Convenios Internacionales, aparte de los le 
carácter comercial que se indican en otra 
parte del presente Mensaje, los siguientes:

'Con Argentina, Convenio de Tránsito de 
Pasajeros y Protocolo Adicional; Congenio 
relativo a la Unión Aduanera; Acta relati
va a Ferrocarriles Transandinos y a Cami
nos Internacionales, y, además, se ratificó 
el Convenio sobre Intercambio de Publica
ciones Literarias.

Con Brasil, se ratificó y promulgó el Con
venio Cultural y se firmó el Tratado de Co
mercio y Navegación.

Con Canadá, se ratificó el Tratado de Co 
mereio.

Con Colombia, se firmó un Acuerdo so
bre Pasaportes; un Acta de Declaración con 
junta de Solidaridad Continental; un Acuer
do Adicional sobre canje de Publicaciones y 
un Acuerdo sóbre Fomento de Relaciones Co
merciales.

Con Ecuador, se firmó un Convenio Cul
tural .

Por cambio de Notas se suscribió con Mé
xico la renovación del Modus Vivendi Co
mercial.

Se firmó, en Lima, el Acta que crea la Co
misión Mixta Peruano-Chilena para el estu
dio del intercambio comercial y aéreo.

Se canjearon las ratificaciones de los Con
venios firmados con el Paraguay sobre Coo
peración Administrativa; sobre Tránsito de 
Pasajeros; sobre Intercambio Cultural y las 
del Tratado de Paz y Amistad, firmado en 
Julio del mismo año.

Se firmaron, con la República Oriental 
del Uruguay, tres Convenios sobre: Tránsi
to de Pasajeros, Intercambio de Libros e 
Impresos y Revisión de Textos Escolares.

Con Venezuela fué suscrito el Modus Vi
vendi Comercial; un Convenio sobre Inter
cambio Cúltural y el Acta sobre Declaración 
Conjunta de Solidaridad.

Congresos Internacionales. — Por medio 
de nuestra Cancillería se solicitó la partici

pación de las diversas Repúblicas del Con 
tinente con el objeto de que éstas contribu
yeran a un mejor y más amplio resultado 
en los beneficios que aportan los Congresos 
de carácter internacional, entre los que ca
be destacar el siguiente:

IV Congreso Americano de Maestros, ce
lebrado en Santiago los días 23 a 31 de Di
ciembre, reunión que tuvo especiales y bri
llantes caracteres, por la importancia de los 
temas debatidos.

Las instituciones chilenas, a su vez, estu
vieron representadas en los siguientes Con
gresos Internacionales:

Primer Congreso Demográfico Interame 
ricano, celebrado en México los días 12 a 20 
de Octubre, reunión que contó con la pre
sencia de Delegados Oficiales de Chite, y

Primer Congreso’ Interamericano- de Ra
diología, celebrado en Buenos Aires los 
días 17 a 22 de Octubre .

Conferencias. — En los días 7 a' 13 de 
Agosto se celebró en Río de Janeiro, la II 
Conferencia Interamericana de Abogados, a 
la que concurrieron el señor Ministro de 
Justicia y el Presidente de la Corte Supre
ma.

Nuestro Ministro de Educación asistió a 
la Conferencia de Ministros de Educación 
de Panamá, que se realizó’ los días 27 de 
Septiembre a 4 de Octubre.

A mediados del mismo año se efectuó, en 
Washington, la Conferencia de Estabiliza
ción Monetaria, reunión a la que concurrie
ron delegados oficiales de Chile.

También hemos estado oficialmente re
presentados en la VII Reunión de la Comi
sión Panamericana de Cooperación Munici
pal.

El 10 de Noviembre se firmó el -Convenio 
por el cual se crea la Administración de So
corros y Rehabilitación de las Naciones Uni
das. Nuestro país asistió a la Primera Reu
nión del Consejo de la misma que se celebró 
en Atlantic City desde la fecha indicada 
hasta el 30 del mismo mes.

Cooperación Intelectual. — En cumpli
miento del espíritu de acercamiento prácti
co entre las Repúblicas Americanas y para 
propender a una mayor comprensión mu
tua, se han concedido becas para Maestros 
y Estudiantes, las cuales han sido otorga
das en virtud de los acuerdos internaciona
les suscritos con los paíes americanos.

El libro chileno ha llegado a Buenos Ai
res en una exposición celebrada en esa ca
pital, en el curso del mes de Mayo; se estn-
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dia la 'posibilidad de organizar similares 
presentaciones en otros países americanos.

Departamento Consular
Durante el año, el Servicio Consular ae 

Chile ha continuado desarrollando su efi
ciente colaboración para el incremento de 
nuestras relaciones de índole comercial con 
los demás países, especialmente con ios de 
este Continente, y ha seguido en su empe
ñosa tarea de divulgación y de propaganda 
de Chile én el exterior, así como ha servido 
de elemento informativo de las variaciones 
y modificaciones que han debido experi 
mentar en las otras naciones sus economías 
y sus modos operatorios para el desenvolví 
miento de sus actividades.

Con motivo de la ruptura de relaciones 
diplomáticas y consulares con los países del 
Eje y sus satélites, los funcionarios consu 
lare que en ellos desempeñaban sus cargos 
han debido ser transferidos a otro lugares, 
especialmente al Continente Americano, en 
donde colaboran en el decidido propósito del 
Gobierno de intensificar los nexos económi
cos, comerciales y de toda índole con las na
ciones que integran la comunidad ameri
cana .

Asimismo, y en consideración a las di. 
f-icultades que la guerra ha creado para e‘ 
intercambio comercial, se han cancelado los 
nombramientos de todos los Cónsulos Hono
rarios, dejando en funciones sólo a aquellos 
que realmente prestan servicios efectivos.a) 
país en la actualidad.

Por la utilidad que representa y para pu
blicar en él diversos trabajos de interés que 
envían los miembros del Cuerpo Consular, 
se na creado el “Boletín Consular”, que ten 
drá gran importancia como órgano de 
orientación y divulgación.

Preocupación especial del Gobierno, ha si
do el control y estudio de la inmigración. 
Estimando a ésta como una necesidad v 
también como una obligación en los azaro
sos tiempos en que vivimos, el Gobierno con
sidera con toda atención no sólo la política 
que debe seguirse a este respecto en el ino
mento mismo, sino la que deberá continuarse 
en el período de post-guerra. La necesidad de 
establecer un plan integral para considerar 
la inmigración en sus variados aspectos y en 
sus diversas consecuencias, preocupa al G°" 
bierno con el interés que le merecen las pro
yecciones que se derivan de este problema,

Departamento de Política Comercial
El Departamento ha continuado desarro

llando las funciones que le son propias, ten
dientes al estudio, concertación y aplicación 
de los tratados de comercio y de otras me
didas económicas de carácter internacional.

La escasez de materiales esenciales para el 
mantenimiento de nuestra economía y la co 
locación en el exterior de los saldos expor
tables de la producción nacional, han sido 
motivo de atención preferente, para lo cual 
se impartieron las instrucciones respectivas 
a nuestros representantes diplomáticos y 
consulares, procediéndose de acuerdo con 
las reparticiones competentes y entidades in
teresadas en el intermedio comercial. Asi
mismo, se han puesto en conocimiento de 
los correspondientes organismos de la Ad
ministración Pública, las medidas tomadas 
por los Gobiernos extranjeros para atenuar 
las consecuencias derivadas del actual con
flicto .

Las labores de este Departamento se han 
visto considerablemente recargadas con oca
sión de la aplicación de las Resoluciones 
relativas a asuntos aconómicos y financie
ros aprobados en la Tercera Reunión de 
Consulta de los Ministros de Relaciones Ex
teriores de las Repúblicas Americanas, en
tre las cuales cabe destacar la Resolución 
IV, de acuerdo con la que nuestro Gobierno 
permitió y facilitó la transacción que puso 
al servicio de las necesidades militares de 
los Estados Unidos de América las tres na
ves más modernas de la Compañía Sudame
ricana de Vapores.

También debe mencionarse, muy especial
mente, las Resoluciones V y VI de dicha 
Reunión, sobre “Ruptura de Relaciones Eco
nómicas y Financieras” y la “Conferencia 
para uniformar los procedimientos en ope
raciones bancarias referentes ;í nacionales 
de países agresores”, respectivamente.

En efecto, una vez declarada la ruptura 
de relaciones diplomáticas con los países del 
Eje, se dictó un decreto ordenando la ins
cripción de los bienes, muebles e inmuebles, 
pertenecientes a personas residentes o do
miciliadas en los países del Eje u ocupados 
por ellos.

Junto con dictarse esta medida prelimi
nar, se dispuso lo necesario para llevar a ca
bo los demás acuerdos contemplados en las 
Recomendaciones Panamericanas sobre rup
tura de relaciones comerciales y financie
ras.

En cumplimiento de las Recomendaciones 
aprobadas en la Conferencia de Río de Ja
neiro, nuestro Gobierno adoptó las provi
dencias tendientes a impedir que los sunji-
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nistros de materiales provenientes de las 
Naciones Unidas y de los demás países que 
hubieren tomado iguales disposiciones, pa 
saran a poder de las potencias del Eje. Igua- 
les medidas se han dictado con respecto de 
la producción nacional.

Asimismo, fué suspendida la publicación 
de cifras estadísticas correspondientes a la 
producción y exportación de materias estra
tégicas esenciales para «el esfuerzo bélico de 
los Aliados, a fin de no proporcionar infor
maciones que puedan ser de interés para las 
naciones agresoras. También se ha someti
do a reglamentación especial toda importa
ción, exportación o transacción en billetes 
norteamericanos, con el objeto de evitar la 
circulación de los dineros obtenidos por las 
fuerzas del Eje en los países por ellas ocu
pados.

En vista de que el Ejecutivo no tenía en 
un comienzo facultades legales para aplicar 
totalmente algunas de estas recomendacio
nes, primero se pusieron en vigencia dichos 
acuerdos en lo relativo a la interrupción de 
las relaciones comerciales y financieras con 
los países del Eje y territorios por ellos ocu
pados, transacciones que prácticamente ha
bían desaparecido desde la ruptura de las 
relaciones diplomáticas.

A fin de completar las medidas recomen
dadas en las eitadas Conferencias Interna
cionales, el Gobierno pidió facultades espe
ciales al Congreso Nacional, las cuales le 
fueron conferidas por el artículo 28 de la 
Ley 7,747 (Ley Económica).

Premunido de la autorización legal antes 
señalada, el Ejecutivo, por decreto N o 34, 
de 17 de. Enero de 1944, ordenó tomar las 
medidas complementarias para aplicar 
íntegramente las Recomendaciones'; de 
las Conferencias de Río de Janeiro y de 
Washington. Quedaron encargados de la 
aplicación de dichas medidas el Consejo Na
cional de Comercio Exterior; la Superinten
dencia de Bancos; la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio; la Superintenden- 
del Salitre y la Sindicatura General de Quie 
bras.

Entre las medidas más importantes que se 
han tomado, después de dictada la referida 
Ley, cabe señalar la liquidación de las Agen
cias Bancarias alemanas — Banco Alemán 
Transatlántico y Banco Germánico de la 
América del Sud — y la liquidación, asimis
mo, de las Agencias de cinco compañías dv 
seguros extranjeras.

Se adoptaron, en seguida, otras medidas,

como el bloqueo de los bienes de toda perso
na o firma residente o domiciliada en los paí
ses del Eje u ocupados; la retención de los 
dividendos o cuotas devengados por socieda
des anónimas y correspondientes a personas 
cuyas actividades sean contrarias a la segu
ridad del Continente Americano y la Ínter 
vención de tres industrias que se encontra
ban paralizadas o por paralizarse, con moti
vo de las medidas tomadas por las Racio
nas Unidas.

El Gobierno se encuentra dispuesto a con
tinuar tomando las providencias que sean 
necesarias para cumplir con el espíritu y la 
letra de las Recomendaciones de Río de Ja 
neiro y de Washington, vigilando y contro
lando aquellas actividades econóimicas que 
puedan ser contrarias a la seguridad del 
.Hemisferio y cuidando, a la vez, de que esas 
medidas se apliquen sin irrogar perjuicios 
inncesarios a la economía del país.

Para tal efecto, por decreto N.o 179, de 
23 de Marzo último, se declararon en vigen
cia las Recomendaciones, Resoluciones y De
claraciones de la Tercera Reunión Interame- 
ricana de Consulta de Río de Janeiro y de 
la Conferencia sobre Sistemas de Control 
Económico y Financiero de Washington, ce
lebradas en 1942.

Convenio de Unión Aduanera Chileno-Ai- 
gentino.— En Diciembre del año 1942, el 
Gobierno de la República Argentina, por 
intermedio de su Embajada en esta capital, 
hizo llegar a nuestra Cancillería un Memo
rándum por el cual, junto con expresar su 
deseo de incrementar las relaciones comer
ciales entre ambos países, propuso diversas 
medidas tendientes a tal fin, siendo la de 
más vastos alcances la que definió en los 
siguientes términos: “La conclusión de una 
Unión Aduanera como un tratado que su
prime toda línea de aduana para permitir 
así la libre circulación de las mercaderías, 
o, dicho de otro modo, la libertad de comercio 
de suerte tal que los países que entran en 
la Unión no formen sino un solo territorio 
desde- el punto de vista comercial” .

En la jira continental que inició en Agos
to de 1943 nuestro Ministro de Relaciones 
Exteriores, durante su visita a Buenos Ai
res, suscribió, con fecha 24 del citado mes, 
un Acta en virtud de la cual se creó una Co
misión Mixta formada por seis miembros de 
cada país, a fin de que estudie y proponga 
las bases en que pueda concertarse la Unión 
Aduanera de ambas Repúblcas. Además, eñ 
dicho instrumento internacional, se acordó 
que cada Gobierno designará una Comisión
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Nacional integrada por seis miembros de la 
Comisión Mixta y por tantos otros como lo 
■estime necesario, con el objeto de estudiar 
los aspectos de la Unión Aduanera, en re
lación con sus respectivos intereses naciona
les.

En virtud de lo acordado en la referida 
Acta, se procedió a nombrar los miembros 
de esta Comisión Mixta, designando, asimis
mo, las personas que integran la Comisión 
Nacional. v

Debido a la complejidad de los estudios 
•que actualmente se realizan, ambos Gobier
nos han convenido postergar la reunión de 
la Comisión Mixta que, según el Acta sus
crita  en Buenos Aires, debía haberse reuni
do en el curso del mes de Marzo último.

Se aprovechó, también, la visita a Buenos 
Aires del señor Ministro de Relaciones Ex
teriores para celebrar con el Gobierno ar- 

' gentino otros Convenios tendientes al estre
chamiento de las relaciones comerciales chi
leno-argentinas. Dichos Acuerdos interna
cionales son los siguientes:

Convenio sobre Ferrocarriles Transandi
nos, Caminos Internacionales y  Túnel Trans
andino. — Por este instrumento, ambos Go
biernos convienen en tomar, dentro de las 
actuales posibilidades, las medidas pertinen
tes para activar la construcción de las vías 
férreas proyectadas entre los dos países y 
la reconstrucción del sector del Ferrocarril 
Transandino por Uspallata, comprendido 
entre este último punto y Punta de Vacjis. 
En conformidad al citado Convenio, el 24 
de Marzo último se reanudó el tráfico nor
mal del Ferrocarril Transandino, lo que 
contribuirá al incremento del intercambio 
comercial entre los dos países.

También ambos Gobiernos se comprome
ten, dentro de un plazo de tres años, a dar 
término a la construcción del camino defi
nitivo entre Mendoza y Los Andes, en sus 
respectivas secciones nacionales, de acuer
do con las normas convenidas por la Comi
sión Técnica Mixta de Ingenieros chilenos y 
argentinos en 1938. Por su parte, nuestro 
Gobierno se obliga a efectuar los trabajos 
necesarios para la prolongación de dicho ca
mino internacional hasta Santiago y Valpa
raíso .

Además, se acordó estudiar, tan pronto 
como sea posible, la construcción de un tú-, 
nel transandino que asegure el tránsito du
rante todo el ao, como asimismo los Go
bierno convinieron en iniciar de inmediato 
los estudios aún no realizados a fin de eje
cutar, en sus respectivos territorios, en;

cuanto las circunstancias lo permitan, las 
obras correspondientes a diversos eaminos 
que upirán a los dos países.

Convenio sobre Tránsito y  Tráfico de Mer
caderías . — Este pacto acuerda amplias f  a
cilidades al tránsito a través de uno de los 
dos países de las mercaderías que provengan 
de una tercera nación y tengan por destino 
el otro país. Reglamenta, asimismo, el trán
sito  ̂y tráfico de 'mercaderías entre ambas 
Repúblicas, como también el de'camiones y 
automóviles, con el objeto de desarrollar el 
común intercambio comercial y el turismo, 
estableciendo, al mismo tiempo, medidas des
tinadas a impedir el contrabando.

Tratados de Comercio. — A fin de no mo
dificar el régimen comercial entre Chile y 
Bélgica, celebramos con el Gobierno de ese 
país — por cambio de Notas fechadas el 17 
y 29 de Diciembre último, con la Legación 
de Bélgica —■ un Convenio 'Comercial y de 
Compensaciones, en términos exactamente 
iguales al concertado el 22 de Junio de 1938 
y por el plazo de un año, a contar desde el 
l.o de Enero último.

De acuerdo con las Notas re versales de 3 
y 4 de Septiembre del año próximo pasado, 
entre el Ministerio de Relaciones y la Emba- 
jaad de España, se acordó conceder a los vi
nos españoles el mismo tratamiento que se 
dispensa a los vinos franceses, en conformi
dad con el Tratado de Comercio chileno-fran
cés de 16 de Enero de 1936.

Con fecha 5 de Noviembre de 1943, fué 
suscrito un Modus Vivendi Comercial con la 
República de Venezuela, por el cual se esta
blece el recíproco tratamiento de la nación 
más favorecida en materia de derechos adua
neros, en la misma forma en que se encontra
ba concertado en el Convenio que anterior
mente regía las relaciones comerciales chile
no-venezolanas.

En vista del desarrollo del intercambio co
mercial entre Chile y Brasil y dé la tradicio
nal amistad que une a ambos países, a prin
cipios del año pasado se dieron instrucciones 
a nuestra Embajada en Brasil para la ges
tión de un Tratado definitivo de Comercio 
y Navegación, que asegurase la estabilidad 
de las transacciones mercantiles entre am
bas naciones y les abriese nuevas perspecti
vas.

La gestión indicada alcanzó feliz término 
y el día l.o de Marzo de 1943 se firmó el 
nuevo Tratado de Comercio.

Por haber llegado a su término la vigen
cia administrativa provisional del Convenio 
de Comercio pactado con México el 23 de
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Marzo de 1943, y a fin de que el común in
tercambio no sufra alteraciones, se concer
tó, por Notas cambiadas entre nuestra Em
bajada en México, y el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de ese país, con fecha 6 de 
Marzo de este año, un nuevo Convenio Co
mercial del mismo tenor del anteriormente 
celebrado, continuándose las negociaciones 
encaminadas a celebrar un Convenio defi
nitivo de comercio, con ese país.

Aprovisionamiento del país. — Con el 
concurso de las representaciones en el ex
terior, el Departamento se ha preocupado 
preferenteimente que el país pueda aprovi
sionarse de las [materias primas y mercade
rías indispensables para el desarrollo y man
tenimiento de su vida económica que se ne
cesita importar del extranjero y cuya ob
tención y transporte se hace muy difícil en 
las actuales circunstancias. Entre las ges
tiones más importantes relacionadas con es
ta  materia corresponde destacar la obten
ción de cuotas de petróleo y sus derivados, 
de celulosa y papel para diarios, de maqui- 
narias y materiales de construcción y de hi
lados de seda y algodón para las fábricas 
nacionales.

Sección Informaciones.—La labor de man
tener informados a nuestros representantes 
diplomáticos y consulares, ha correspondido, 
com osiempre, a la Sección Informaciones, 
la  que agregó a .los servicios ya existentes, 
uno que perimite a nuestros representantes en 
el exterior conocer oportunamente todas las 
publicaciones de origen nacional y extran
jero que se hacen en el país, especialmente 
aquellas que dicen relación con la política 
internacional de los países americanos.

La información de las acontecimientos 
nacionales y el desarrollo e incremento de 
todas nuestras actividades, ah continuado, 
además, suministrándose a nuestras misjo- 
nes en el exterior por medio de los infor
mativos telegráficos y radiotélegráfieos dia
rios y aéreos bisemanales.

Es satisfactorio haber podido comprobar 
el buen aprovechamiento que nuestros fun
cionarios han hecho de este material, po
niéndolo al alcance ¿el público de todos los 
países con los cuales cultivamos buenas re 
laciones de amistad, por [medio de la prensa, 
radio, conferencias, etc.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
COMERCIO

Subsecretaría y Administración General
Ha continuado desarrollando su activi

dad, orientada principalmente a coordinar

la acción de los organismos públicos que 
intervienen en la economía general dei país 
y que son de su dependencia.

Las relaciones del Gobierno con estos or
ganismos que se realiza a través del Mi
nisterio, ha significado para éste tener que 
revisar las plantas de su personal, presu
puestos de entradas y gastos y planes de 
inversión, darles a conocer el pensamiento 
del Ejecutivo en relación con los distintos 
aspectos de su actividad e intervenir en 
multitud de asuntos o problemas concretos, 
para obtener una acción de esos organis
mos, concordante con los propósitos del 
Gobierno.

Le ha cabido a este Ministerio, asimismo, 
intervenir en el estudio y solución de di
versos problemas económicos de carácter 
general así (̂ omo en aquellos asuntos, prin" 
cipalmente de índole comercial, que cons
tituían la principal labor de la antigua 
Subsecretaría de Comercio. A través de su 
Departamento de Navegación ha atendido 
al abastecimiento de las distintas zonas dei 
país, mediante la adecuada distribución de 
los fletes, disponiendo carreras extraordi
narias o servicios especiales, etc.

A comienzos de 1943, el Gobierno dispu
so se realizara un Censo Económico Gene
ral en la República, tarea que fué encar
gada a un Comisario General, el que actuó 
en estrecha conexión con la Dirección Ge
neral de Estadística.

Uno de los problemas fundamentales que 
ha preocupado a este Ministerio ha sido el 
de eliminar el déficit de producción de car
bón en relación con el consumo. La Comi
sión respectiva ha estado presidida por el 
Subsecretario, y durante todo el año ha tra
bajado para que los requerimientos del 
país de ese combustible fueran en todo mo
mento debidamente atendidos.

La acción del Gobierno para obtener un 
incremento en la producción, del carbón, 
con el concurso de las empresas y de los 
obreros, lia tenido éxito, y en la actualidad 
esa producción ha llegado a un nivel que 
permite satisfacer las necesidades esencia
les del país .sin que haya que recurrir a im
portaciones .

Otra de las actividades centrales del 
Ministerio en este período, ha sido la rela
tiva a la coordinación e impulso de la in
dustria pesquera. Para ese objeto ha fun
cionado también, una Comisión especial,
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que dió término a un plan completo de fo" 
mentó de l'a producción, industrialización 
y consumo del pescado, y que abarca los 
problemas de distribución, situación de los 
pescadores, etc.

Este plan se desarrollará en un período 
de cinco años.

El abastecimiento de carne del país ha 
sido otro de los problemas centrales abor
dados y resueltos por el Ministerio con la 
intervención de los organismos respectivos. 
Se ha asegurado en Santiago un precio dé 
$ 7 el kilo de carne en vara Matadero de 
Santiago, regulándose convenientemente 
las importaciones. Se evitó en esa forma la 
segura alza que se advertía a la entrada 
del invierno de 1943, fecha en que los pre
cios eran muy superiores al indicado.

En relación con el abastecimiento dei 
país, ha actuado directamente en los pro
blemas generales de mayor envergadura, 
con la colaboración del Ministerio de Re_ 
laciones Exteriores, o por medio del Con
sejo Nacional de Comercio Exterior.

Al efecto, en las comisiones respectivas 
de dicho Consejo asisten funcionarios del 
Ministerio, los que llevan con oportunidad 
la voz del Gobierno en los problemas de 
importancia que así lo requieren.

El abastecimiento de combustibles líqui
dos y los problemas de su racionamiento 
han sido pbjeto de constantes estudios y de 
permanente atención.

Una labor similar se realiza por el Mi
nisterio en lo que se refiere a. licencias de 
importación, control de exportación, etc.

La defensa de nuestros bosques y el ade
cuado aprovechamiento de nuestra riqueza 
maderera ha sido también importante preo
cupación de esta Secretaría de Estado.

El Departamento de Planes y Estudios 
elaboró un proyecto de Código Forestal. Se 
creó un Consejo Nacional de Bosques, el 
que está revisando ese Proyecto, y se abo
cara, además, al estudio completo de los 
problemas relativos a conservación de nues
tros bosques, industria maderera, etc.

Durante el año ha habido que continuar 
atendiendo los distintos aspectos que pre
senta el abastecimiento de cobre electrolíti
co a la industria manufacturera nacional y 
la exportación de los artículos de cobre, fa
bricados en el país. En la actualidad se en
cuentra derogado el conyenio de Agosto de 
1943 y se ha vuelto a la fórmula del libre

comercio, con las restricciones propias de la 
actual situación de emergencia.

La llegada al país en el curso de este año 
de una planta elaboradora de cobre, ha da
do un nuevo impulso a estas actividades de 
la industria nacional.

En otros aspectos, le ha cabido al Minis
terio intervenir en los convenios que se sus
criben con la Metals Reserve y preocuparse 
<n general del desarrollo de nuestra mine
ría .

En la ¡misma forma se ha preocupado de 
los distintos problemas y asuntos industria
les, y ha hecho presente a la Sociedad dé 
Fomento Fabril sus puntos de vista en rela
ción con la post-guerra y la competencia 
extranjera.

Ley N.o 7,747. — El Mensaje del Ejecuti
vo correspondiente a esta Ley fué enviado 
con fecha 27 de Abril de 1943 y ella sólo 
pudo ser promulgada el 23 de Diciembre de 
ese año, después de sufrir una completa 
transformación. Esta ley consulta disposi
ciones sobre arrendamientos, racionamiento, 
importaciones, capitalización de utilidades 
extraordinarias, control de precios, parali
zación de actividades con motivo del con
flicto internacional y convenios internacio
nales, etc.

Departamento General de Política 
Económica

En el desempeño de su misión, el Depar
tamento General ¿e Política Económica de
be trazar las líneas de una política tendien- 
ie a conservar e incrementar la riqueza na
cional asegurando las posibilidades de- un 
mayor bienestar colectivo, todo conforme a 
las modernas concepciones económicas que 
tienden a reparar los vacíos del criterio tra
dicional .

Consecuente con este propósito, el Depar
tamento General de Política Económica ha 
concordado con la necesidad de llevar a la 
práctica una planificación de las diversas 
ramas de la Economía Nacional, a través de 
la imposición de un criterio racional, que 
busque dar a las actividades del país una 
disciplinada dirección y orientación que 
signifiquen e; aprovechamiento al máximo 
de los factores que contribuyen al desarro
llo de nuestra riqueza.

Departamento de Estudios y Planes Eco
nómicos. — Para los efectos de dar cumplí"
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miento a las finalidades del Departamento 
General de Política Económica, y teniendo 
en consideración que dicho cumplimiento 
implica el estudio de la conservación, incre
mento y aprovechamiento de la riqueza na
cional y del desarrollo del comercio interno 
y de exportación, se crearon los Departa
mentos de Estudios y Planes Económicos y 
de Comercio Interno y Externo, a los que 
■corresponde, por separado, abocarse especí
ficamente a estos dos aspectos fundamenta
les en que divide su acción este Departa
mento .

La acción de este Departamento se ha ce
ñido al siguiente programa:

a) Estudios relacionados con la situación 
planteada por la guerra;

b) Trabajos tendientes a completar la in
dustrialización iniciada a raíz de la crisis
de 1930¡1931;

c) Trabajos relativos a la alimentación;
d) Trabajos destinados a reconocer y con

servar las riquezas naturales y fomentar las 
actividades industriales que de ellas se in
fieren; y -

e) Trabajos varios de índole social y eco
nómica.

El Departamento de Estudios y Planes 
Económicos, realiza el examen particular 
de cada aspecto de nuestra economía, en es
tudios y planes separados, pero, teniendo 
siempre en cuenta la visión general.

De esta manera el Departamento General 
de Política Económica llegará a establecer 
en definitiva una política económica que 
contemple el desarrollo armónico de las ac
tividades nacionales. >,

Organismos de coordinación en funciones 
y en proyecto. — Una de las tareas inmedia
tas del Departamento ha sido crear los or
ganismos de coordinación. De estos organis
mos, actualmente existen: la Comisión Coor
dinadora de i a Industria Pesquera y el Con
sejo Nacional de Bosques. Además de los ci
tados, se proyecta constituir en un tiempo 
próximo los organismos coordinadores de 
las industrias manufactureras, minera, vi
tivinícola, frutícola y ganadera, estando en 
preparación los trabajos que servirán de ba
se de acción a las respectivas comisiones.

La labor realizada por los organismos de 
coordinación ya en funciones, merece desta
carse  ̂ porque ella encierra una valiosa ex 
periéncia, pues cada uno de ellos ha des

arrollado una aeeión de estudio constante, 
llegando a conclusiones de gran importan
cia y útiles para la nación.

La Comisión Coordinadora de la Indus
tria Pesquera, ha abordado los problemas 
de nuestra pesquería, a través de un estudio 
integral de sus necesidades de orden cien 
tífico, técnico y financiero, concretándose 
éste en el Plan Quinquenal de Fomento 
Pesquero, cuya finalidad es modernizar la 
industria, incrementar la producción ex
tractiva y sus derivados, como asimismo el 
consumo interno y desarrollar el comercio 
de exportación.

Ha correspondido al Consejo Nacional do 
Bosques todo lo concerniente a estudiar los 
problemas de la conservación, incremento 
y aprovechamiento de nuestras reservas fo
restales. Como base de trabajo para este 
Consejo, el Departamento de Estudios y 
Planes Económicos presentó un Antepro
yecto de Código Forestal.

En la Comisión Especial de estudio del 
alcoholismo, dependiente de la Secretaría 
General de Gobierno, le corresponde Ínter 
venir por intermedio del Director del De 
paTtamento y el Jefe de la División Vinos de 
este mismo.

Le correspondió al Departamento elabo 
rar los estudios sobre la organización del 
Departamento de la Leche, dependiente del 
Instituto de Economía Agrícola, con la fi
nalidad de resolver todos los problemas que 
dicen relación con la producción, distribu 
ción, comercio y consumo ds este producto 
y sus derivados.

Comisiones desempeñadas. — Durante 
1943 se han desempeñado diversas comisio
nes tanto en el país como en el extranjero, 
por funcionarios del Departamento.

Labores extraordinarias y proyectos en 
estudio. — Le ha correspondido al Departa
mento de Política Económica patrocinar di 
versas ideas contenidas en el Proyecto Eco
nómico, y que se relacionan con el Ministe
rio de Economía y Comercio, informar so- 
ore la política que el Supremo Gobierno de
bería seguir en caso de rompimiento con las 
potencias del E je ; estudios sobre los pro
blemas de la post-guerra; sobre racionaliza
ción y fomento de algunas industrias: sobre 
costos de producción; y propicia en relación 
con esto último la fusión de las diversas ofi
cinas de costos existentes en los diversos 
servicios del Estado para constituir el Da-
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partamento de Costos del Ministerio ds 
Economía y Comercio.

Estudios realizados. — Las distintas di
visiones del Departamento han realizado 
múltiples estudios que se concretan en me
morándum sobre las siguientes materias: 
Azufre. Artefactos Sanitarios, Betarraga 
Azucarera, Carbón, Carne. Cobre. Conser
vas, Cueros, Estadística, Derechos de Inter
nación, Exportación a Gran Bretaña, Gana
dería, Hierro, Huevos, Impuestos, Leche, 
Lana, Maderas, Probiemas de Magallanes, 
Mano de Obra, Cultivo de la Maravilla, Pan, 
Pesca, Política Monetaria, Protección Adua 
ñera, Proyecto Económico. Medidas ante 
ruptura con el Eje, Tártaro, Tortas Oleagi
nosas, Tratado con México, Uvas y Pasas, 
Vacunos, Vinagre, Vinos, Vitivinicultura. 
Verba Mate, Alcoholismo, etc., etc.

Departamento de Comercio Interno y 
Externo. — Comercio Interno. — Se abor
daron principalmente dos aspectos esencia
les: el abastecimiento de nuestras necesida
des en materias primas, artículos de prime
ra necesidad y manufacturas; y la distribu
ción y precios de los mismos.

En lo relativo al abastecimiento, el De
partamento de Comercio Interno y Externo 
intervino, con resultados positivos, en di
versas gestiones llevadas, a cabo para im
pedir la escasez de ciertas materias primas^ 
mercaderías, etc., cuya consecuencia habría 
sido la paralización de importantes indus 
trias y la falta de artículos de primera ne 
cesidad o el alza incontrolada de sus pre
cios.

Entre los principales rubros en que se in
tervino, corresponde señalar:

Semillas oleaginosas. — Se gestionó y 
obtuvo, en este caso, ante el Gobierno argén 
tino, una cuota de 30,000 toneladas — equi
valente a más o menos el 65 ojo de las ne
cesidades de la industria aceitera — que 
fué el salde requerido para el abastecimien
to total. Además, con el fin de mantener los 
precios del aceite comestible, se hicieron es
tudios para recomendar el otorgamiento de 
determinadas proporciones de dólares o los 
tipos de $ 25 y $ 31 para la importación de 
la citada'materia prima.

Alambre para clavos. — Se ha obtenido 
del Gobierno de los Estados Unidos un au
mento de los embarques del referido ar
tículo .

Té. — Su abastecimiento quedó asegura

do por un lapso relativamente holgado, me* 
diante un convenio con las autoridades bri
tánicas y de los Estados Unidos y con la 
colaboración de los importadores que, opor
tunamente, fueron agrupados por ei Comi
sariato General de Subsistencias y Precios.

Sacos de yute y  cáñamo. — La producción 
nacional fué estabilizada mediante la cele- 

, bración de un convenio con los importado 
res de dichas mercaderías y los productores
de cáñamo.

Gasolina. — Se realizaron activas gestio
nes, en estrecha colaboración con la Direc
ción de Abastecimiento de Petróleo, con el 
propósito de obtener un aumento de las cuo
tas asignadas a nuestro país.

Leche. — Se practicaron estudios sobre 
costos de producción a fin de verificar la 
justificación del aumento en el precio solí 
citado por los productores, con el objeto-do 
evitar una escasez extrema de este artículo 
de primera necesidad, cuyo índice de pro
ducción no ha acusado un aumento pereep 
tibie en el último tiempo. La resolución dé 
alza fué adoptada por el Supremo Gobierno 
después de prolijos estudios en que intervi
nieron, además del Ministerio de Economía 
y Comercio, el de Agricultura y el de Salu
bridad.

Comercio Externo. Colocación en el 
exterior de productos nacionales. — Se
prestó la mayor atención a la exportación 
de ciertos productos nacionales en benefi
cio de la economía general del país y sin que 
ello afectara a las necesidades de consumo 
interno. Entre los productos principales cu
ya exportación fué estimulada en ciertos ea 
sos y regulada en otros, s<e encuentran los 
siguientes: fierro, azufre, cáñamo, arroz, li
no y lana.

Importaciones. — ,Con respecto a éstas se 
verificaron las gestiones necesarias para 
disponer, en las mejores condiciones posi 
Lies, de carbón, oleaginosas y celulosa, apar 
te de otros productos de menor importancia 
Como en años anteriores se dió la debida 
importancia a la conexión de ex
portadores e importadores nacionales con 
firmas del exterior, especialmente cuando se 
ha tratado de organizaciones constituidas 
por asociaciones de productores. Con este 
motivo se lia debido gestionar en diversas 
ocasiones la obtención de permisos especia
les para la exportación de productos yuya 
salida estaba prohibida en ciertos mercados
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extranjeros y en otros casos las gestiones se 
dirigieron a la obtención de cuotas o permi
sos para la importación de productos chile
nos en dichos mercados.

Tratados y  estudios sobre Comercio Inter- 
naeional. — Estudios sobre la Unión Adua
nera con la República Argentina. — A pe
tición del Ministerio de Relaciones Exte 
r i ores, se elaboraron diversos estudios, des" 
de el punto de vista comercial, sobre esta 
materia. Tales trabajos deben considerarse 
como parte de los estudios preliminares so
bre una fórmula que permita llegar a reali" 
zar la Unión Aduanera con la República 
Argentina, sin carácter restrictivo, confor
me al acuerdo firmado en Buenos Aires, ei 
24 de Agosto.

Con anterioridad a dicho acuerdo, se re
mitieron al Ministerio de Relaciones Exte' 
ñores, estudios técnicos relacionados con ei 
aspecto general de esta materia y con diver
sas ventajas de carácter arancelario que co
rrespondería obtener previamente, para fa
cilitar la colocación de diversos productos 
chilenos en eí mercado argentino.

Rfelacionado con esta misma materia, se 
elaboró un estudio referente a la modifica
ción dei sistema de tornaguías internacio
nales en las operaciones aduaneras, para 
evitar los inconvenientes y trastornos ori
ginados por causas ajenas a la voluntad de 
los interesados.

Prórroga del Acuerdo Chileno Argentino 
sobre internación de carne enfriada o con 
gelada de vacuno. — A fin de asegurar un 
posible abastecimiento de carne de vacuno 
refrigerada- durante el períqdo de altos 
precios en el mercado interno, se gestionó 
la prórroga por un plazo de dos anos dei 
Acuerdo vigente con la República Argenti
na, concertado en el cambio de notas de 27 
de Diciembre de 1940, que había expirado el 
81 de Diciembre de 1942.

Acuerdo Comercial con México. — Se en
cuentra en estudio un proyecto de Acuerde 
Comercial con México, que tiende a benefi 
ciar especialmente la exportación de pro
ductos agropecuarios.

Estudios sobre intercambio comercial con 
diversos países. — Entre éstos corresponde 
citar a los que se han realizado para aumen
tar nuestro intercambio con España, con el 
Uruguay y con los Estados Unidos de Norte 
América. Con este último país, se ha consi
derado la posibilidad para colocar en ese

mercado una parte importante de ciertos 
excedentes de productos agrícolas, coma 
Dejóles, lentejas, arvejas y arroz.

Departamento de Transportes y Nave
gación

Salida de naves nacionales al exterior. 
—La política sustentada exige transportar- 
carga de Chile y para Chile a toda nave na 
eional que se autoriza para realizar viajes 
extraordinarios y de servicio regular, salvo 
justificadas excepciones de fuerza mayor.

Embarque de animales al exterior. — 
La proporción de flete para el transporte 
de ganado a la zona Norte del país, se en
cuentra perfectamente controlada desde ei 
¡nes de Febrero de 1943, fecha en que se dic
to el decreto número Í13 prohibiendo el 
transporte en naves chilenas de ganado pa
ra el extranjero, sea ésta de procedencia na
cional, extranjera en tránsito o de trasbor
do, como medio de asegurar el suministro 
ne ganado destinado al consumo nacional 
mientras subsistan las actuales dificultades 
de transporte marítimo.

Transportes marítimos de cabotaje. — Las 
medidas dispuestas a fin de atender las ne 
cesidade3 del cabotaje han logrado señalar 
un evidente progreso en la normalización a  
tai demanda.O

Una atención preferente ha dispensado <*I 
Departamento para con la provincia de Ma
gallanes a lo que en materia de fletes se re
fiere. Es posible señalar que el actual Servi
cio Marítimo de los Ferrocarriles del Estado- 
indica una solución permanente a tal pro
blema en relación con el aporte de nuevos 
vapores a ese tráfico como es el estableci
miento de la Linea de Navegación de Ghiloé 
al Norte del país, servida por los vapores 
“Penco”, .“Lirquén” y “Millabu”, de la 
Compañía de Muelles de la Población Ver- 
gara .

Así tenemos que, en el aprovisionamiento» 
de carbón, se ha ordenado por Decretos ei 
acarreo de importantes cargamentos para 
Magallanes en naves nacionales y extranje
ras que se han autorizado debidamente al 
efecto. Para satisfacer a las provincias del 
Centre y Norte del país con este combusti
ble, se ha dispuesto en lo que va corrido del 
año, el acarreo de alrededor de 11,500 tone
ladas en seis expediciones extraordinarias 
de naves.
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En cuanto al transporte de la papa de 
Chiloé, como en todos los años de emrgen- 
cia pasados y en la época correspondiente, 
el Departamento ha tomado medidas rápr 
das, seguras y eficientes a fin de asegurar 
el acr^eo de dicho tubérculo. Cabe agregar 
a  este, por otra parte, que recientemente 
se ha procedido a establecer por Decreto 
que, a contar desde el mes de Abril en cur 
so, se reserve 200 toneladas de espacio en 
cada uno de los viajes de los vapores “Alon
dra”, “Villarrica”, “Viña del Mar” y “Pu- 
yehue”, del Servicio Marítimo de los Ferro
carriles del Estado, para el transporte de 
papas de Castro y Chonchi a puertos del 
Norte.

Con respecto al transporte de fertilizan
tes desde puertos guaneros del Norte para 
Puerto Montt y Canales, para atender re
querimientos de siembras, desde Febrero 
último el Departamento se abocó al estudio 
de este problema y es así como en ese mismo 
mes ofreció la expedición de un barco ex
traordinario para el acarreo de un carga
mento de 3,500 toneladas.

Los transportes de maderas, carbón vege 
tal, harina, avena, etc., etc., desde puertos 
del Sur a los del Centro y Norte del país, se 
han efectuado no sólo en vapores de carrera 
regular sino en otros vapores extraordina 
ñámente destinados al efecto, por lo que es 
posible señalar que tal atención en el cabo * 
taje es considerada y servida con el interés 
e importancia que indica.

El acarreo de productos del Centro para 
el Sur del país, no presenta dificultades 
salvo el caso de transportes de inflamables 
para Punta Arenas, los que se efectúan p«,r 
expediciones extraordinarias.

Transporte de productos al y del exterior.
_El acarreo de salitre se ’ha desarrollado
dentro de una política que ha satisfecho las 
expediciones requeridas para el extranjero, 
si bien ha habido necesidad de despachar 
algunas naves nacionales fuera de sus rutas 
habituales de navegación.

El Departamento se encuentra empeñado, 
al presente, en hacer posible el transporto 
extraordinario para países americanos de 
importantes cargamentos de productos na
cionales: avena, malta, coñac, etc.

Nuestro comercio con Argentina y Bra
sil ha aumentado considerablemente en es
tos últimos tiempos y ha señalado al Depar
tamento la ineludible obligación de velar

atentamente por tal servicio, el que se ha 
desarrollado en buenas condiciones.

En cuanto al aprovisionamiento de azú
car peruana, de frutas tropicales, de otros 
productos y de materias primas indispensa
bles al desarrollo económico del país, ha si
do perfectamente atendido por las medidas 
dispuestas a tal objeto.

Comisión de Tarifas (Ley 6,415). — Se
atendieron todos los asuntos de la Comisión 
de Tarifas que funciona en Valparaíso, re
lacionados con Tarifas de Fletes y Pasajes, 
Lanchajes y Muellaje.

Tarifas de fletes de cabotaje. — A raíz 
del cambio de política internacional que tra
jo consigo mayores riesgos en la nvegación, 
y considerando como un deber indispensable 
de seguridad y buen Gobierno para garantir 
ía Marina Mercante no sólo de los riesgos 
de mar sino también de los derivados de la 
guerra se estableció, de acuerdo con la Co
misión de Tarifas, la aplicación de fletes 
adicionales de guerra. Estos recargo» han 
venido experimentando modificaciones Suce
sivas y es así como han decrecido del 16 al 
9 por ciento.

Tarifas de fletes a  y desde el exterior.
—Con el mismo objeto que para los fletes 
del cabotaje, y para evitar cobros excesivos 
por concepto de fletes adicionales de guerra 
oue se han estado aplicando a los mismos, 
se limitaron los siguientes recargos para los 
puertos que se indican:

a) Para los puertos de países americanos 
oue se encuentran en guerra y para los que, 
sm estarlo, tengan ubicación en el Mar Ca
ribe : 35 o|o ; y

b) Para los puertos de. países beligerantes 
y neutrales: 26 o(o.

Tales porcentajes son de carácter uni
versal .

Tarifas de lanchaje y  muellaje. — De
acuerdo con la Comisión de Tarifas se apro
baron diversas Tarifas de Lanchaje y Mne 
liaje para los puertos del litoral.

Agentes de naves de cabotaje. — Confor
me a las disposiciones establecidas al efec
to, se ha continuado extendiendo los Npm 
bramientos de Agentes de Naves de Cabóta 
je a las personas naturales y jurídicas chi
lenas que han reunido los requisitos indis
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pensables para ejercer las funciones perti
nentes .

Departamento General de la Producción

Este Departamento General comprende 
ios Departamentos de Minas y Petróleo, In
dustrias Fabriles, Pesca y Caza y la Oficina 
de Enlace Agrícola.

Departamento de Industrias Fabriles. 
Informes y trabajos de orden técnico.—
El personal técnico de este Departamento, 
conocedor de {a gran mayoría de nuestras 
industrias, informa las solicitudes y peticio
nes del público y de los industriales con un 
conocimiento exacto de la realidad iiidus - 
t rial.

A este respecto se absuelven además to
das las consultas verbales cpie a diario se 
hacen a esta oficina relacionadas con proce
dimientos de fabricación y modificaciones 
de los mismos, y substituciones de materias 
primas en orden a obtener ventajas econó' 
micas en la elaboración, todo lo cual redun
da en beneficio' de nuestro mejor desenvol
vimiento industrial.

Entre los trabajos de orden técnico des
arrollados durante el último año figuran: 
resoluciones y proyectos de resoluciones 
para entrega de cobre; informes sobre ex
portación de cobré al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior; oficios e informes di
versos relacionados con distintas materias, 
•como ser: cuotas adicionales de cobre, cos
tos de cobre, producción de sulfato de eobre, 
cobre excluido, etc., costos de clavos de 
.alambre y dificultad de distribución de cla
vos ; paralización de fábricas de aluminio; 
•exportación de aluminio en lingotes; expor' 
íación de fierro; abastecimiento de estaño ; 
exportación de tubos de plomo; industria de 
explosivos en el país; fabricación de car
burantes ; industria de neumáticos; utili
zación del alquitrán en subproductos; co
que metalúrgico; provisión y distribución 
de carbón para gasógenos; aprovisiona
miento de coque y petróleo para indus
trias; exportación de maquinarias para 
diversas industrias; producción y expor
tación de amoníaco; industria textil; ela
boración de formalina en el país; materia 
prima para .industrias de curtiduría, de 
vidrios y textil; recuperación de polvos 
sde cemento en las fábricas de La Calera;

fábricas de productos termoplásticos; in
dustria de hidrogenación de aceites; in
dustria de sacos y embalajes; fabricación 
de productos químicos; importación de 
maquinaria para industria de hilandería; 
fabricación de esmaltes y barnices sintéti
cos; pigmentos blancos para elaboración 
cíe pinturas; ácido sulfúrico y oleum, ela
boración de alcohol etílico; asimilaciones , 
aduaneras, de productos elaborados de 
materias primas para nuestra industria, 
etc. Experiencias de fabricación de bri
quetas de carbón y carbón vegetal, infor
mes y consultas técnicas sobre maquina
rias en general, secaderos de madera, cons
trucciones navales, experiencias industria
les de diverso orden.

Con referencia a los asuntos relaciona
dos con el cobre y sus aleaciones, tomó el 
control de su distribución, elaboración, ex
portación, costos, etc., e indujo a los in
dustriales a perfeccionar su maquinaria e 
instalaciones, con el fin de cimentar la 
manufactura del cobre en Chile para sa
tisfacer las necesidades internas y ia de 
los países sudamericanos. Con esto se ha 
logrado hacer una realidad los deseos del 
Supremo Gobierno y del país entero, de 
que en Chile se manufacture el cobre pro
ducido en sus minas.

Las primeras distribuciones del cobre en 
lingote para los industriales, se hicieron 
tomando en cuenta la capacidad máxima 
de producción de sus fábricas instaladas. 
Posteriormente, y de acuerdo con el Con
venio entre el Gobierno de Chile y el de los 
Estados Unidos de América, hubo que ha 
cer nuevas distribuciones dentro de un to
tal de 18,000 toneladas anuales, las que so 
efectuaron tomando en cuenta principal
mente: a) La elaboración integral del co
bre y en especial para usos esenciales; bj 
La naturaleza de la industria, o sea, si está 
instalada especialmente para elaborar co
bre o no; y c)' La antigüedad y práctica 
en la elaboración.

En cuanto a la política seguida para el 
fierro en sus diversos t’pos y estado da 
elaboración, Ira sido k  de estabilizar el 
mercado interno, haciendo bajar su precio 
v aumentando las disponibilidades, asegu
rando al mismo tiempo, la marcha normal 
de los establecimientos dedicados a este 
rubro de la industria.

Para lograr los fines anteriores, las au- "
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torizaeiones para exportar han sido conce
didas bajo la condición de que con un me» 
de aviso, podrán suspenderse, si así lo exi
gen los intereses generales del país, ya sea 
por alza en el precio, escasez de fierro, si
tuaciones imprevistas, etc. La mayor uti
lidad que se obtenga por la exportación de 
una parte de la producción de fierro, se de
dicará, por parte de los industriales, a f'or 
mar un fondo de reserva que le permita a 
1.1 industria afrontar las situaciones de 
post-guerra.

Se han efectuado, además, estudios, pro- 
jcctos y planos para la elaboración de car
bón vegetal, mediante hornos especiales de 
construcción metálica y de albañilería, con 
especificaciones y datos técnicos, para su 
construcción y funcionamiento, y planos 
para gasógenos para vehículos motoriza
dos .

Rol Industrial. — Se ha continuado con 
la organización del Rol; durante el año 
último se ha autorizado la instalación de 
273 establecimientos nuevos, con una in
versión ascendente a $ 72.600,000 para la 
elaboración de artículos diferentes, figu
rando entre éstos,, artículos y alambre de 
cobre, resortes de acero, reconstrucción de 
neumáticos, esmeril y piedras de afilar, 
azul de ultramar, productos químicos, etc.

El tótal de las inscripciones industria
les llega a 5,233.; de este número corres
ponden a Santiago 2,824; para las provin
cias un número de 2,409. Estas cifras nos 
indican que la mayor concentración indus
trial de orden manufacturero están en la 
capital y sus alrededores

Propiedad Industrial. — Resumen del 
movimiento de la Oficina de Patentes de 
Invención durante el año 1943.—a) So
licitudes ingresadas en el año . .. 474
que se descomponen como si

gue:

De patentes definitivas . ... 380
De modelos industriales . . .  18
De patentes precaucionaos .'. 40
De ampliación de plazo de pa

tentes ..................................  14
De transferencias de patentes 16
De nulidades de patentes . . .  6

Total ................................  474 474

b) Patentes concedidas en él 
, a ñ o ..................................... 324

que se descomponen como
sigue:

Patentes definitivas . . . . 266
Patentes precaucionaos . . 40
Modelos industriales . . . 18

T o ta l............................ '.. 324 324
c) Ampliaciones de plazo con-

cedidas en el a ñ o ............. 32
que se descomponen como 

sigue:
De patentes definitivas . . 27
De patentes precaueionales 5-

Total .. , ........................ 32. 32

d) Transferencias de patentes
concedidas en el año . .. 11
que se descomponen como 

sigue:
De patentes definitivas . . 10
De patentes precaueionales 1

Total.................................. 11 11

e) Nulidades de patentes defi
nitivas decretadas en el
a ñ o ................................. ••. 4

f) Oposiciones recibidas duran
te el año y concerniente a 
patentes de invención soli
citadas en el a ñ o ............. 78

g) Diplomas y decretos exten
didos en el a ñ o ................  633

h) Trabajo interno de la Ofi
cina en el año, tarjetas de 
tramitación, notificaciones,
etc.......................... .............  4,858

i) Nacionalidad del domicilio 
del beneficiario de la paten
te :

C hile..................................  76
Estados Unidos de Norte
A m érica............................  106
In g la te rra .........................  36
Alemania .....................   17
H olanda............................. 1
C anadá...................  2
Argentina ......................... 19
Uruguay ............................  1
Panamá .............................  1>
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Suiza ................................  2
Australia .......................... 1
Dinamarca . . . .  . . . . .  1
S uecia ................................ 1
P e rú .................................... 1
F ranc ia ..............................  1

T o ta l................ ........... 266
3) Entradas percibidas en el

ano por la Oficina, por con- *
eepto de impuesto y estam
pillas ............................... $ 525,135.55

Resumen del movimiento ha
bido en la Sección Marcas 
Comerciales durante el año 
1943. — Solicitudes presen
tadas para inscripciones . . 4,223

Solicitudes presentadas para 
transferencias .’.................. 179

Solicitudes de oposiciones . . 648
Juicios entablados................. 115
Sentencias d ic tadas............... 72
Renta percibida en la Sección 

Marcas en el a ñ o ................ $ 1.114,057

Se desprende de lo anterior que el total 
de entradas producidas por el Departamen
to de Industrias Fabriles durante el año 
próximo pasado, alcanza a la cantidad do 
$ 1.639,192, la más alta obtenida desde su 
creación, ya que los derechos que se pagan 
actualmente son los mismos desde hace 12 
años.

Departamento de Minas y Petróleo. — Ha
continuado desarrollando sus actividades 
por intermedio de su Dirección y Secciones 
oe Minería y Geología.

Las actividades d-e la antigua Sección de 
Combustibles han sido refundidas en la 
Sección Minería.

La Sección Minería del Departamento de 
Minas y Petróleo ha prestado atención pre
ferente a todo lo que se relaciona con la 
constitución de la Propiedad Minera y Con
cesiones de Exploración y Explotación 
Carboníferas. Por otra parte, esta Sección 
íia tenido a su cargo las siguientes activida 
des: a) Confección del Rol de Minas de la 
República; b) Velar por el cumplimiento 
del Reglamento de Policía y Seguridad Mi
nera; e) Estudios -de Yacimientos Mine
ros; y d) Confección de la Estadística Mi

nera y Metalúrgica. Además, y en virtud 
de leyes posteriores, ha continuado aten-

' Hiendo el Servicio de Mensuras y el estudio 
y tramitación de los contratos de concesio
nes de lavaderos de oro.

Por su parte, la Sección Geología ha rea
lizado los siguientes trabajos: 1) Carta 
Geológica de Chile; 2) Estudios Geológicos 
y Económicos; 3) Exploraciones Carbonífe
ras por medio de, sondajes; 4) Estudios Pe
trográficos y Espectrográficos a cargo del 
Laboratorio Petrográfico; y 5) Trabajos de 
Dibujo, de Secretaría y de preparaciones 
microscópicas de muestras.

Sección Minería. — Propiedad Minera. — 
Servicio de Mensuras. — El servicio cuenta 
con un término medio de 12 topógrafos es
pecializados repartidos en todo el país, ha
biéndose ejecutado durante el año 1943, 626 
operaciones de mensuras.

Informes a Juzgados. — Se ha continua
do asesorando normalmente a los Juzgados, 
e informando las manifestaciones mineras. 
También ha informado, previa visita al te- .* 
rreno, diversas solicitudes de auxilio de la 
fuerza pública.

Concesiones Carboníferas. — Se declara
ron procedentes 2 solicitudes de concesio
nes de exploración y 13 solicitudes de, con
cesiones de explotación, y se otorgaron 9 
concesiones de explotación.

Policía Minera. — Velando por el cumpli
miento del Reglamento de Policía Minera, 
se ha estado efectuando visitas de inspec
ción a algunas faenas mineras, principal
mente carboníferas de la zona de Concep
ción y Arauco, en las que se ha destacado 
un inspector para su atención.

Estudios Mineros. — Los estudios sobre 
yacimientos mineros efectuados por esta 
Sección han sido los siguientes: yacimien
tos de azufre “Purico”, ubicado en San 
Pedro de Ataeama; marmoleras Vizcachitas, 
en Vállenar; marmoleras de Totoralillo, en, 
CopiapÓ; Sociedad Minera Condonaco; ya
cimiento de azufre “Las Mollacas”, ubicado 
en el departamento. de Ovalle; Compañía 
Minera Manganeso de Illapel; Compañía 
Minera Merceditas, Compañía Minera Dis
putada de Las Condes; Compañía Carbonera 

Cólico; región carbonífera de Arauiv en 
cuanto a la posible producción de carbón
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para el año 1944. Las conclusiones de este 
xiltimo estudio dan a entender que ia pro
ducción de carbón para el año 1944 experi
mentará un aumento de por lo menos 20 ojo 
sobre la producción del año 1943.

Estadística Minera y Metalúrgica. — Co
mo en los años anteriores, se ha continuado

recopilando Jos datos necesarios para la 
confección del Anuario de la Estadística 
Minera y Metalúrgica del país.

Por el momento se consignan algunas 
producciones correspondientes al *año 1943, 
comparadas ' con el año 1942; en carácter 
provisorio:

Producción x  1942
Tons.

,1943
Tons.

Observaciones

Carbón neto .............. 1,905.220 2,029.966 Aumentó , 6,5 ojo

Cobre fino
Barras empresas nor

teamericanas . . . .
Barras Naltagua y

464,486 474.632 Aumentó 2 o!o

o'oM’Z a i ta .................. 13.269 14.670 Aumentó 1
Resto producción . . 11.403 7,917 Disminuyó 30 O¡O

Oro fino
Metálico (incluso oro

lavaderos) ............. 2.200 Kg. 1.600 Kg. Disminuyó 27
40

OjO
OtrflQ form as............ . 5,600

32.000
3.400 y? Disminuyó

Aumentó
ole

M a n . . . . . .  . . >> 52,000
33.000

62,5
3

olo
A zufre................. . 34.000 J, •)'! Disminuyó ojo
Sulfato de Sodio .. 20,000 V 24,500 Aumentó 22 o|o

Durante el año 1943 hubo un consumo de 
carbón de 1.967,199 toneladas y una ex 
portación de 65,000 toneladas. Esta expor
tación equivale a un 40 o|o de la producción 
de Magallanes y fué toda a la Argentina.

Obreros ocupados en la Minería. — Según 
ia clase de mineral, los obreros ocupados en 
la Minería pueden clasificarse como sigue.

Minería Metalífera. — De cobre,
oro, plata, manganeso, fierro.. 31,460

Lavadero de Oro ........................ 3,000
Minería No-Metalífera. — De

azufre, cloruro de sodio, sulfa
to de sodio, carbonato de cal
cio, sulfato de calcio, bo • 
rato de calcio, fosfato de 
calcio, cloiruijo de pota
sio,- varios no especificados .... 4,325

C arb ó n ............... ............................. 19,710
Salitre y Yodo  ...............................  20,860

Total de obreros................  79,355

Lavaderos de Oro. —• Durante el año 
1943 se recibieron 44 solicitudes de conce
sión de lavaderos y se otorgaron 23“fcontra- 
tos.

Al 31 de Diciembre de 1943 se encontra
ban vigentes 80 contratos en las provincias 
que se indican :

Atacam a................................   1
Coquimbo.......................................  3
Valparaíso......................................  4
Santiago.........................................  5
L inares........................................... 1
M aulé..............................   3
C au tín ....................................   4
Malleco........................................... 2
Arauco ............................................ 1
Valdivia . .....................................  24
Chiloé.............................................. 2
M agallanes..................................... 30

Estudios Geológicos de Yacimientos. — 
A continuación se mencionan los del mapa
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geológico de Chile en. eScala 1: 1000000, y se 
continuó el levantamiento de la carta geo
lógica de la provincia de Coquimbo en es
cala 1: 100000.

Estudios Geológicos de Yacimientos. —
A continuación se mencionan los princi

pales estudios geológico-económicos efec
tuados por la Sección Geología: posibilida
des geológicas de las Minas de la Compañía 
Orera Nueva Alaska; Mineral de Capote 
Aurífero de Freirina; yacimiento de zinc y 
cobre de La Campana; mineral de cobre de 
Los Escalones; mineral de oro del Morado 

’ Viejo; yacimiento de la Sociedad Aurífera 
de Aihué; yacimiento aurífero El Escorial; 
mina de cobre Poderosa de Salamanca; mi
na de liierro “Patricio” de Maipú; yaci
miento de hierro de Id región de Copiapó; 
yacimiento de fierro de Bandurrias, mine
ral de fierro en el fundo “Juan Soldado” ; 
Memorándum sobre algunas minas de zinc, 
yacimiento de carbón “Cinco Hermanos” ¡ 
yacimiento de Antracita de Nielol-Huim- 
pil; Campo de la Sociedad Carbonífera “El 
Peumo” ; levantamiento geológico de la re
gión de Colico Norte a Ramadilla; estudio 
de la Microfauna contenida en los testigos 
de los sondajes practicados en la región de 
Magallanes con fines petrolíferos ;, campo 
Puchoeo de la Compañía Carbonífera y
Fundición Sehwager.

Exploraciones Carboníferas por medio da 
sondajes. — Se practicaron los siguientes 
sondajes: Sondaje Cuyineo; El Huacho; Lli- 
eo y Iíuilma.

Estudios Petrográficos y  Espectrográfi- 
cos. — El Laboratorio. Petrográfico hizo es
tudios petrográficos sobre muestras que le 
fueron enviadas de 22 yacimientos mineros.

Además se sacaron y estudiaron 9 espec
trogramas de muestras petrográficas.

Laboratorio Químico y Varios. — El La
boratorio Químico del Departamento de Mi
nas lia ejecutado un total de 479 trabajos 
que representan 1,395 distintas operaciones 
analíticas.

Varios. — Con motivo de la exposición 
de Peñuelas celebrada en Abril de 1943, el 
Departamento de Minas y Petróleo partici
pó con un Stand en el Pabellón Minero de 
la Exposición.

Departamento de Pesca y Caza. — El De
partamento de Pesca y Caza, se ha preocu
pado con el mayor interés de todo lo rela
cionado con la pesca marítima, sin descui
dar, por cierto, las otras tareas específicas 
que le corresponde desarrollar.

En relación con la pesca marítima, pre
sentó diversos estudios al Ministerio de 
Economía y Comercio y, por intermedio de 
la Comisión Coordinadora de la Industria 
Pesquera, elaboró un plan quinquenal de 
fomento pesquero.

En dicho plan se consultan todos los ele 
mentos necesarios para un desarrollo racio
nal de nuestra industria pesquera y contie
ne, además, medidas que tienden a conse
guir un abaratamiento en los precios de los 
productos del mar y sus derivados.

En resumen, con el plan aludido se pre
tende aumentar la producción y el consumo, 
para mejorar el standard alimenticio de 
nuestra población.

El plan consulta: ayuda a pescadores y , 
empresas pesqueras; mejoramiento de puer
tos, caletas y refugios; instalación de frigo
ríficos ; mejoramiento de los medios de 
transporte y distribución; organización de] 
comercio pesquero; ayuda para la indus
trialización ; conservación y difusión de es 
pecies; divulgac’ón y propaganda, etc.

En el año 1944 se invertirá la suma de.
$ 7.125,000 en la realización del plan en re
ferencia .

Se dan a continuación algunos datos so
bre producción:

Año Pescad» Marisco

1938 . .. 24.113,844 Kgs. 6.457,946 Kgs,
1939 . . 29.912,145 ” í  .641,585 ”
1940 . . 27.094,356 ” 11.215,824 ”
1941 . . 29.016,805 ” 8.363,069 ”
1942 . . 24.085,676 ” 8.127,552 ”
1943 . . 30.998,855 ” 3.548,702 ”

Se ha proseguido en los trabajos y 
experiencias científicas, relativas al cul
tivo artificial de ostras y choros, así 
como en la defensa y repoblación de 
los bancos naturales, para evitar la extin
ción de estas especies.
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Se consiguió la aprobación por el Congre
so Nacional y la promulgación correspon
diente, de la Ley N.o 7,535, de fecha 31 de 
Agosto de 1943, que mejora, en general, ios 
servicios de ostricultura de Ancud, estable
ce ia instalación de una Estación de Miti- 
licultura en Quellón y crea diversos Centros 
de repoblación de mariscos en distintos 
puntos del país.

Con dicha ley será posible realizar impor
tantes trabajos en favor del aumento de la 
producción de mariscos.

Los establecimientos de piscicultura de 
Lautaro y Río Blanco han desarrollado una 
labor muy superior a la de años anteriores.

En el año 1943 quedaron casi terminadas 
las instalaciones correspondientes de la 
nueva piscicultura que se está instalando en 
Curicó.

A pesar de las dificultades existentes, se 
ha coneguido el aprovisionamiento de ben
cina para las embarcaciones pesqueras mo
torizadas, en condiciones favorables para la 
industria.

Oficina de Enlace Agrícola. — La Ofici
na de Enlace Agrícola realizó 56 estudios, en 
los cuales se proponían medidas diversas pa
ra encauzar nuestra producción agrícola ha
cia la satisfacción 'de las necesidades alimen
ticias de nuestra población, las¡ de materias 
primas para, la industria y las de nuestros 
mercados de exportación.

Entre los trabajos que merecen citarse 
está un estudio crítico de los organismos 
que actúan en nuestra economía agrícola, 
ayuda a la Corporación de P'omento en el 
establecimiento de becas para estudios de 
agricultura, colaboración a los estudios que 
dieron por resultado la creación del Conse
jo Nacional de la Leche; informe sobre las 
necesidades y aprovisionamiento de abonos; 
sobre costos comparados de vida en Chile y 
en otros países; sobre defensa sanitaria de 
la agricultura; precio del arroz y otros 
productos 'agrícolas; sobre el Congreso de 
Alimentación de Hot Sprins, en Estados 
Uñidos; problema del pan; economía de Ja 
Isla de Juan Fernández; problema de la 
carne; producción de alcohol, de papas; 
unión 'aduanera con la República Argenti
na; vivienda campesina; sobre el plan agrí
cola. de la Corporación de Fomento de la 
Producción; sobre pan germinal; propuso la 
creación de una Biblioteca Agrícola Central; 
instrucción forestal; el problema de la ex
portación del cáñamo; ayudó a la organi
zación del Censo Económico, atendió con-

A \

sultas técnicas del público y sus funciona
rios hicieron numerosas publicaciones de di
vulgación en revistas y en la prensa dia
ria .

DIRECCION GENERAL DE ESTADIS
TICA

La Dirección General de Estadística cum
plió un siglo de existencia el 27 de Marzo de 
1943.

Censo Económico General- — El 26 de
Mayo último se efectuó en todo el territo
rio de la República un Censo Económico 
General, que es el primero realizado en 
nuestro país.

El Censo se efectuó por intermedio de las 
Municipalidades. Un Comisario General tu
vo a su cargo la dirección técnica de la 
operación.

La elaboración de los datos provenientes 
de este Censo ha sido lenta debido a falta 
de recursos económicos. Esta situación se 
subsanará en el presente año.

Movimiento demográfico. — El movi
miento demográfico correspondiente a 1943 
presenta en la mayoría de sus rubros cifras 
halagadoras para el país. Así, en la natali
dad se observa un apreeiable aumento a 
través de los últimos cinco 'años. Se ins
cribieron en las Oficinas del Registro Civil 
en este año 172,095 nacimientos, contra 
170,222 de 1942. El aumento se produce 
tanto en la parte urbana como rural. El 
coeficiente de natalidad por mil habitantes, 
para, todo el país, es de 33,1.

La ilegitimidad disminuye de año en año, 
bajando el porcentaje de 26,7 en 1939 a 23,4 
en 1943.

Una pequeña disminución se produce en la 
nupcialidad, señalando 1943 un total de 
43,004 matrimonios contra 43,559 de 1942.

La mortalidad va en constanté disminu
ción, registrándose en 1943 un tot'al de 
103.235 defunciones, contra 107,771 de 1940, 
100,091 de 1941 y 104,122 de 1942. La baja 
en la mortalidad general del país se produce 
con más intensidad en el, grupo de las ciu
dades mayores de 20,000 habitantes.

Es halagador poder señalar la constante 
disminución en la mortalidad infantil, que 
corresponde 'a los fallecidos menores de 1 
año, incluidos los menores de 1 mes!. El por
centaje baja de 22,5 en 1939 a 19,4 en este 
año, disminución que abarca tanto la parte 
urbana como rural del país.
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El crecimiento vegetativo aumenta de 
12,8 por mil habitantes en 1942 a 13,2 en 
1943.

Asistencia hospitalaria. — El movimien
to de enfermos atendidos en los estableci
mientos hospitalarios del país señala en los 
últimos años un constante aumento. En 
1943 se atendieron 350,840 personas, contra 
348,002 de 1942 y 330,881 de 1941. Aumenta 
también la cifra de enfermos dados de alta 
en los Hospitales, señalando 1943 un total 
de 324,219 contra cifras inferiores de los 
años anteriores. El promedio de. días de es
tada de los enfermos es de 19. Las camas 
en uso en los Hospitales representa un 4,6 
por cada mil habitantes1.

Agricultura.— Con las cifras calculadas 
por el Grupo Agricultura se ha confeccio
nado el siguiente cuadro, en el que se han 
las superficies cultivadas de los productos
de más importancia, durante los 
tres años:

últimos

Productos 1941|42 1942¡|43 1943¡44
Trigo . . . 730,017 750,598 790,287
Gebada . . 49,255 46,524 47,282
Avena . . 68,086 87,503 105,238
Centeno . . 7,853 9,144 9,276
Arroz . . . 15,425 28,796 34,286
Fréjoles . .. 86,241 83,808 81,902
M'aíz . . . 48,394 54,684 51,961
Papas . __ 52,382 54,796 58,633
Arvejas . . 28,040 26,739' 25,787
Garbanzos 7,048 7,600 8,898
Lentejas . 22,831 11,291 13,070

Totales 1.115,572 1 .161,485 1 .226,620

COSECHAS EN QUINTALES

Productos 1941|42 1942|43
T rig o .............. . . . .  7.825,313 8.563,400
Cebada ........ . . . . 690,948 729,470
Avena .. .. .. :... 672,923 776,505
Centeno ........ .. .. 53,102 60,980
Arroz ......... ... .. 613,918 1.090,273
Fréjoles .. .. . . . .  693,370 700,139
Maíz .............. ......  678,842 692,677
Papas .. .. . . . ' .  5.215,038 5.119,063
Arvejas ........ ......  207,362 221,085
Garbanzos .... . . . . 32,802 43,526
Lentejas .. .. ........ 183,447 83,919

Entré ambos años el trigo tuvo una mayor 
producción equivalente a 738,087 quintales, 
la cebada aumentó en 38,522 qq., la avena

acusa en el último año indicado, una cose
cha superior en 103,582 qq., el centeno da 
una cantidad superior en 7,878 qq. mts. 

.Respecto al arroz, este cereal acusa una 
mayor cosecha de 476,355 qq. También se 
produce un aumento en la recolección de fré
joles que es equivalente 'a 6,769 qq. En el 
maíz la mayor cosecha representa 13,835 qq. 
Las papas recogidas en el año agrícola 
1942¡43 acusan una menor cantidad de 
95,975 qq. Entre ambos años las arvejas 
indican una mayor cosecha de 13,723 qq. a 
favor del último año anotado. Igualmente 
es superior la cosecha de garbanzos en 10,724 
qq. con respecto al año 1941|42, y final
mente, respecto a las lentejas, se observa 
una cantidad menor recogida, calculada en 
99,528 quintales métricos.

La existencia de ganado vacuno que ha 
sido calculada por el Grupo Agricultura du
rante los tres últimos años, es la siguien
te ■

Años Vacunos
1941  .................................. 2.418,015
1942 ........................................  2.346,384
1943 ......................... .. .. •• 2.391,409

Industria Fabril. — La producción de 
energía eléctrica y gas para servicio públi
co eejora su índice, que es 8,7 oo superior 
al del año anterior.

La industria de manufactura de géneros1 
de algodón, que tiene un índice especial de 
producción, se anota una franca mejoría 
en el año a que se refieren estas cifras, su
perando a los años anteriores en 17,1 o'o.,

Las ventas de productos manufacturados 
se mantienen a un nivel muy semejante al 
del año 1942, sólo disminuyen 0,9 o|o. Las 
ventas de Enérgía Eléctrica signen igual 
curva que la producción, aunque puede 
estimarse que el aprovechamiento de la 
energía producida ha sido más completo 
en el curso del último año, por el mejo
ramiento de los sistemas de distribución y 
la instalación de algunas Plantas distribui
doras y Estaciones de transformación que 
hacen que la pérdida haya sido en menor 
escala.

Las ventas de Géneros de Algodón h'an 
aumentado 22,6 o|o en relación con el último 
año, qumento que es superior al de la pro- 
ducción, quedando demostrado que esta In
dustria cuenta 'aún con éftnplias posibilida
des de desarrollo en el país.

Consideradas particularmente las princi
<
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pales actividades industriales, se llega 'a la 
conclusión de que el cemento subió 8.817,570 
sacos, en 1943, contra 8,578,440 que habían 
sido fabricados en 1942; el papel llega a 
18.383,005 kgs. producidos en el 'año, mien
tras en el año anterior se había, llegado a 
18.873,773 kgs., lo que significa la peque
ña disminución de 2,9 o|o; los paños tam
bién sufren escasa Caída de producción de
1,6 o¡o, pues solamente se fabricaron en 
1943, 4.525,926 metros, cuando en 1942 esta 
producción alcanzó a 4.612,531 metros. Pe
ro géneros de algodón, como ya se ha dicho 
en el estudio de los índices de Producción 
Fabril, denotan una marcada marcha ascen
dente, llegando a producirse en 1943 la 
cantidad de 33.727,227 metros contra 
29.376,193 metros que fueron fabricados 
en, 1942. Las lanas para tejer aumentan su 
producción en 5,5 ojo en relación con 1942 
y el calzado sube 6,6 o|o, de modo que la 
cantidad de pares de zapatos fabricados en 
las Í50 y tantas fábricas chilenas debe esti
marse en 4.600,000 pares. La producción 
de azúcar refinada y lavada experimenta 
en el curso del último año baja apreciable 
que llega al 25,3 o|o en relación con la del 
año anterior. Esta disminución puede atri
buirse a la deficultad para abastercerse de 
materia prima.

Minería. — Un mejoramiento se anota la 
producción minerá del país durante el año 
1943, como la indica su índice, que mejora 
su cifra en un 1.0 en relación con 1942.

Así se puede apreciar que la producción 
de cobre en barras alcanzó a 497,155 tone
ladas, contra 483,874 toneladas produci
das en 1942, o sea, la mayor producción 
fué de 2,7 o|o.

El carbón fué, otro de los productos que 
aumentó su producción, alcanzando a 
2.275,379 toneladas contra 2.150,836 tonela
das. en el año anterior, cuyo mejoramiento 
fué de 5,8 o|o. La plata fué otro de los 
productos que 'aumentaron sU producción, 
haciéndolo en 11,2 ojo.

En cambio disminuyeron su producción el 
oro, salitre y yodo. En lo referente a la 
producción de hierro, esta fué casi nula, 
alcanzando solamente a 4,637 toneladas, las 
que fueron embarcadas a Valdivia.

En cuanto a la ocupación minera se refie
re, ésta aumentó ^u promedio durante 1943 
en 402 obreros.

Comercio E x terio r.— N uestro  in te rcam 
bio comercial total durante el año 1943, sin

tomar en cuenta el numerario y metales 
preciosos dan para el año la suma de
1.503.6 millones de pesos de 6 d., lo que 
da un aumento sobre el año anterior de 
19,1 millones.

La superioridad del intercambio total ya 
comentado, es el resultado de los mayores 
valores habidos en las importaciones como 
en las exportaciones.

Es así como las importaciones alcanzaron 
durante 1943 a 636,3 millones de pesos con
tra 621,6 en 1942, y las exportaciones fue
ron de 867,2 millones contra 862,9 en ei 
año anterior. Cabe anotar que nuestro co
mercio exterior se ha desplazado durante 
el año comentado hacia Estados Unidos y 
América Latina, pues ha pasado a suplir 
en las importaciones como en las exporta
ciones los artículos proporcionados y com
prados a nuestro país por el continente eu
ropeo.

Precios.— Durante el, año 1943 se ha 
mantenido el alza de los precios de los dife
rentes 'artículos al por mayor, que com
prenden a los productos agropecuarios, in
dustriales nacionales e importados; esta 
alza ha sido más fuerte, en lo que respecta 
a los productos importados, como conse
cuencia del conflicto europeo.

Hacienda Pública.— Las rentas ordina
rias del Estado ascienden en el presente año 
a 3.737,6 millones de pesos, siendo las del 
año 1942 de 2.953,8 millones.

Las inversiones en 1943 'ascendieron a 
3.959,8 millones, produciéndose un déficit 
de 222,2 millones. En el año 1942 las inver
siones alcanzaron a 3.052,0 millones, ha
biéndose recaudado en ese año 2.953,8 mi
llones, lo que produjo un déficit de 98,2 
millones.

Durante el año 1941 los gastos fueron de
2.760.7 millones y las rentas recaudadas 
ascendieron a 2.496,6 millones, producién
dose un déficit de 265,1 millones.

La participación que ha obtenido el Fis
co en los cuatro últimos 'años salitreros de 
la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
ha sido la siguiente:

1938139 ........... . ..............  £  681.671-13-9
1939|40 .......................... . 888.319- 5-2
194041 ...........................  662.073- 5-2
1941 42 ...........................  692.868-10-0
1942 43 .............................. 654,287-13-2
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Los préstamos concedidos al público pol
los Bancos e Instituciones de Fomento acu
saron un saldo de:

1939 .................. 3.177 millones de pesos
1940 . .................. 3,531 ÍJ
1941 . . .. ........  4,132 n
1942 . ..................  4,755 *}
1943 ................... • 5,724

Los depósitos eonstitudos en el Banco
Central lian aumentado en esta forma:

Dic. 1939 .. .. 224 millones
1940 ... .. 221 n
1941 .... .. 309 >>
1942 .. . . 334 n
1943 . . .... 440

La utilidad del Banco Central fué de 18,8
millones en 1939, de 21,7 en 1940, de 26,6 
en 1941, de 37,2 millones en el año 1942 y de 
33,2 en 1943,

Los1 depósitos eonstitudos en los Bancos 
Comerciales y las colocaciones concedidas 
en los cuatro últimos años, se han desarro
llado así:

Depósitos
Mili.

Colocaciones
Millo

1939 ................... 2,049 2,383
1940 ................... 2,152 2,552
1941 ............. 2,468 2,925
1942 .............. 2,844 3,229
1943 ................... 3,349 3,679

La utilidad obtenida por los
merciales ha sido la siguiente:«

Bancos Co*

Nacionales
Mili.

Extranjeros
Mili.

1939 ............ . .............  50 20
1940 . . . . . . . ’ ............55 19
1941 ....  .... ................. 62 24
1942 ........... ................. 68 20
1943 .......... .................  81 18

La Caja Nacional de Ahorros ha experi
mentado un aumento considerable en el vo
lóme nde sus operaciones. Los saldos de de
pósitos y colocaciones han sido los que se 
detallan a continuación:

1939...........

Depósitos
Mili.

............. 1,248

Colocaciones
Mili.

642
1940 . . . . .. .. 1,450 849
1941 .... .. .............. 1,610 1,022
1942 ........... ........... 1,976 1,260
1943 ......  . ..........  2,680 1,544

El movimiento de canje de cheques en las 
Cámaras Compensadoras, podrá apreciarse 
al observar estas cifras que se refieren al
mes de Diciembre de los siguientes años

Millones $
1939 ................... .......... 2,239
1940 ............... ...........  2,502
1941................... ........... 2,212
1942 ................. ......  .. 3,631
1943 .................... ............ 4,5*6

Los Almacenes Generales de Depósitos 
(Warrants) han continuado en la forma que 
sigue sus negocios:

1939

Depositado 
Garantía 
Mili. $

...................  102

Prestado 
Mili . $
61

1940 .................... 181 121
1941 ............. ... 161 113\
1942 .......... . .. 183 109
1943 ...................  268 143

La Caja de Crédito Popular ha incremen
tado sus operaciones en la siguiente forma;

Préstamos 
MUI. $

Rescates 
Mili. $

1939 ................... 62 54
1940 ................... 117 78
1941 .................... 181 147
1942 . . . .  .. . 206 176
1943 ................... 250 ' 217

Factor de positiva importancia en la eco-
nomí'a nacional lo constituye el ahorro. La
curva siempre ascendente de esta serie que*
da de manifiesto con las1 siguientes cifras;

Monto de lo $ por
ahorrado habitante

1939 .................. 692 148,06
1940 .. ............. 819 163,29
1941................... 935 183,51
1942 ................... 1,076 208,41
1943 ................... 1,322 252,40
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La Caja Re'aseguradora de Chile ha au
mentado sus operaciones en la siguiente for
ma :

Suma que
Incendio Reseguros Reasegurado conserva
Millones $ la Caja
1939 .. .. . . 49,G 45,6 4,0
1940 ........ .. 56,2 54,5 1,7
1941 ........ .. 68,4 62,6 5,7
1942 . . . (x) 45,5 36,9 8,6
1943......... .. 66,8 '52,6 14,2

1939
1940
1941
1942 
,1943

(x) En este año se ha registrado exclusi
vamente el movimiento de la Caja, excluyén
dose el volumen de primas del “pool” de las 
Compañías, que se involucró en los años 
1939, 40 y 41.

Suma que
Marítimo Reseguros Reasegurado conserva
Millones $ la  Caja
1939 ...... . . .  4,3 3,6 0,7
1940 . .  . . .... 5,0 3,8 1,3
1941 ...... . .. 9,3 7,9 1,4
1942 .. . . .. 16,8 14,2 2,6
1943 ...... .. .. 453 40,4 4.9

El movimiento bursátil de estos cuatro
lili irnos años ha sido de gran intensidad, co
mo lo demuestran las curvas siguientes:
Base: Indice de Transac Transac
Febrero inversión ciones clones
1941=100 acciones

Diciembre
acciones Bonos

1939 ........ .. 103,4 844 176
1940 .. .. .... 94,7 1,020 187
1941 . . . . .... 109,2 2,781 227
1942 ........ .. 113,3 1,857 365
1943 ........ .. 125,8 1,902 477

y el Comercio pueden consultarse en estas 
cifras, que indican los que se han aportado 
para las siguientes sociedades, entre insta' 
(aciones y aumentos de capital:

Sociedades
Anónimas Limitadas

Millones $
305,7 249,8
689,2 323,7
607,5 655,1
951,3 498,1

1.400,5 601,9
La seguridad del crédito se encuentra re

presentada po rías siguientes series:
Millones $ 1939 1940 1941 1942 1943

Causas de insol
vencia ingre-
sadas . . . . ,270 178 166 174 105

Quiebras decía-
radas . . .  . 142 102 105 92 93

Monto letras pro-
testadas . . . 55 54 70 70 86
Los jornales devengados por la m'asa tra-

bajadora, en todas sus actividades, han 
aumentado extraordinariamente. Estos jor
nales se calculan a base de las imposiciones 
que se hacen en la Caja de Seguro Obliga
torio.

Jornales pagados 
Mili. $

1939 ......................................... 2,019
1940 ........................................ 2,455
1941 ......................................... 2,914
1942 .............................  . . .  . 3,418
1943 ........................................  4,150

Se incluye también una estadística que 
demuestra el jornal medio por día trabajado 
en algunas industrias, 'a saber:Los capitales incorporados a la Industria

Industrias 1939
PROMEDIOS

1940 1941 1942 1943

A zúcar................................. 17,22 20,86 30,72 36,60 41,39
Cemento............................... 25,08 28,95 35^5 42,06 52,12
Cerveza..................... ' ......... ' 14,56 17,46 19,39 25,62 30,95
Electricidad........................ ...................... 16,34 19,85 25,5 8 41,14 37,84
Fósforos............................... 11,24 15,91 15,80 20,00 25,47

20,49
11,34

22,19
13,83

25,08 30,80 38,23
Géneros de algodón .......... 17,65 23,61 27,89
Paños y lanas ....................... • ...... . . . . . . . . 12,85 17,65 23,02 27,11 32,09
Papel y C artón .................... . . .  . . .  ___. . . 30,25 36,63 39,13 46,70 54,75
Tabaco .............................. ...................................... 11,11 11,88 17,64 20,01 24,53
Promedio del 'a ñ o ............. 16,61 20,20 24,98 32,67 36,36
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Las Bolsas del Trabajo establecidas en 
el país h!an recibido solicitudes de trabajo 
por las siguientes cantidades:

Solicitudes 
Prom. anual Contratados

1939 . . . . ...........  9,416 1,093
1940 . .  .. ...........  8,551 1,213
1941........ 4,117 906
1942 . . . . .............. 2,523 665
1943 . .  .. ............  3,619 867

Comisariato General de Subsistencias 
Precios

El Comisariato General de Subsistencias 
y Precios ha aplicado las disposiciones del 
Decreto-Ley 520, y fijado los precios máxi
mos de los artículos de primera necesidad 
y de uso y consumo habitual Se ha practi
cado un examen riguroso de los costos de 
producción y se ha efectuado la distribución 
y racionamiento de los artículos declarados 
de primera necesidad. En este orden, el 
Comisariato ha cumplido su función princi
pal al velar por la satisfacción de las nece
sidades más' apremiantets de la mas'a consu
midora .

El Comisariato ha controlado también el 
funcionamiento de la Comisión Pacionadora 
de cemento: se distribuyeron 8 millones 240 
mil sacos de cemento nacional, más 240 mil 
sacos de cemento importado.

Comisariatos de Provincias.— El Depar
tamento de Provincias del Comisariato Ge
neral ha tramitado 2 mil 157 decretos re
ferentes a arrendamientos en los diversos 
puntos del país. Se dictaron asimismo 474 
decretos de multas por infracciones a la le
gislación sobre arriendos. Los Comisariatos 
Departamentales y Locales dieron cuenta ál 
Comisariato General de 42 mil 323 inspec
ciones practicadas al comercio, y de más de 
2 mil informes expedidos por diversos asun
tos tramitados por consumidores y arrenda
tarios.

Los Comisariatos Departamentales y Lo
cales han llevado al día para el público los 
precios máximos que rigieron cada mes del 
año para los artículos de primera necesidad.

El control de la distribución de trigo y 
harina Se mantuvo vigente en el segunde 
semestre de 1943 y se efectuaron numerosos 
requisamientos de trigo que no había sido 
entregado al merc'ado, y que fué distribui
do entre los molinos para evitar que éstos

paralizaran sus labores. Ello impidió una 
injustificada esc'asez de harina y se norma
lizó así el abastecimiento de pan en las pro
vincias. En lo posible se solucionó la esca
sez de mercaderías como velas, 'azúcar, ja
bón, leche condenaada y otras, que por difi
cultades de abastecimiento o de transporte 
se habían producido.

Comisariato Departamental de Santiago.
•— Un éxamen relatado en cifras de la ac
ción realizada por el Comisariato de Santia
go arroja los siguientes resultados:

Departamento de Inspección:

Decretos de multas ......................  1,615
Autorización para instalaciones' y

traslados de negocios .............  •  265
Decretos de fijación de precios de

artículos de primera necesidad . ¡ 9
Visitas efectuadas por Inspectores

a negocios de diversos giros . . 483,761
Partes de los Inspectores............. 6,108
Clausuras efectuadas .................  117

Las multas aplicadas a negocios varios 
ascendieron a la suma de $ 66,490. Las 
clausuras compensadas por negocios varios 
alcanzaron a $ 350,510 /  las multas pagadas 
por los establecimientos de panaderías su
maron $ 254,120.

Por concepto de rentas de arrendamiento 
de propiedades requisadas desde el 1. o de 
Enero al 30 de Septiembre de 1943, el Co
misariato Departamental de Santiago ingre
só en Caja la suma de $ 2.137,581.55 y 
egresaron por el mismo concepto en igual 
período $ 2.059,'573.93.

Departamento de Arriendos:

Solicitudes de amparo y rebaja de
rentas rechazadas....................... 392

■Requisajniento y fijaciones de ren
tas en inmuebles colectivos e 
individuales...................  2,590

Requislamientos a plazo temporal . 825
Requisamiento a plazo indefinido . 686
Fijación de renta a subarriendos . 450

Estudio y fijación de costos y  precios.— 
El Departamento respectivo efectuó los es-' 
tudios de costos de 35 artículos nacionales 
en Santiago y Provincias y el de 6 artículos 
importados.

Se dictaron 26 decretos de fijación de
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precios y 11 decretos de carácter genera].' 
Asimismo se despacharon 769 autorizaciones 
para internación. Se fijó precio a 4.275,860 
kilos de alambre galvanizado negro, para 
clavos y de púa; a 7.944,823 kilos de fie
rro redondo, plano, en plancha, ángulo, fun
dido y aeero, y a 58 partidas con un total 
de 11,040,444 kilos de hojalata.

Abastecimiento, racionamiento, transpor
te . — El Departamento de Transporte y 
Abastecimiento del Comisariato General fis
calizó la distribución del transporte ferro
viario de ganado bovino internado por el 
Ferrocarril Transandino, confeccionó el 
cartel de precio de carne de vacuno, en vara 
y al detalle y demás modalidades de venta 
para las provincias de Santiago y Valparaí
so ; fijó los precios de venta de la carne de 
cordero de Magallanes e intervino en la 
instalación de puestos reguladores para la 
venta de ese artículo en diversas ciudades 
del país; fiscalizó el censo de ganado vacu
no de matanza e intervino en la distribu
ción, movilización y fijación de precios del 
pescado, papas, forrajes, verduras, carbón 
vegetal, leche condensada, lentejas y gar
banzos

Junto con la fijación de precios de la Car
ne de vacuno se hizo la declaración de exis
tencia de ese ganado y se arregló lo relacio
nado con la distribución de equipo ferro
viario del Ferrocarril Transandino para la 
internación de vacunos de la República Ar
gentina. Animismo, el Comisariato intervino 
ante los Ferrocarriles del Estado para con
seguir facilidades en el transporte de verdu
ras del Norte a la Estación Mapocho.

En lo que respecta al abastecimiento de 
lentejas y garbanzos, éste se pudo normali
zar mediante la retención de una cuota de 
estos productos1 de las destinadas a la ex
exportación. De 110,000 kilos de lentejas 
retenidos se racionaron 60,440 kilos, y de la 
cuota retenida de garbanzos de 40,000 kilos 
se racionaron 30,180 kilos.

Clavos:

Racionamientos. — Los racionamientos 
durante 1943 se efectuaron como sigue:

Cajones racionados (de 30 kilos) .... 47,762 
Ordenes de racionamiento otorgadas 4,769

En Diciembre se envió a Provincias 1,600 
cajones para distribuirlos al detalle por in

intermedio de los Comisariatos Departa
mentales .

El-racionamiento de clavos liquidó la bol
sa negra de ese artículo.

Alambre:

Negro galvanizado para la
agricultura .....................  378,520 kilos-

Alambre galvanizado .......... 35,’92G ”
El Comisariato racionó 1,972 toneladas 

de alambre para clavos, distribuyéndolos 
entre 22 fábricas1 de todo el país.

Bencina.— El racionamiento de bencina 
para los agricultores efectuado por el Comi
sariato por disposición de la Dirección de 
Abastecimiento de Petróleos, que había sido 
suspendida en Mayo, se reanudó en Noviem
bre y Diciembre. Durante esos meses el Co
misariato racionó 280,000 litros en cupones 
que atendieron las necesidades de 483 agri
cultores en sus diferentes transportes.

Sacos.— Se distribuyó asimismo los «acoe 
paperos, trigueros, carboneros y metaleros, 
que debido a la escasez estaban siendo 
acaparados. La equitativa distribución y el 
precio que se les fijó !a esos artículos nor
malizó el abastecimiento de sacos.

Almacenes Reguladores. — Actualmen
te funcionan en la provincia de Santiago 15 
almacenes reguladores del Comisariato ubi
cados en los sectores más populosos de la 
capital y en las comunas rurales; funcio
nan además 3 en la provincia de Valparaíso. 
En ambas ciudades los almacenes cuentan 
con bodegas centrales p'ara facilitar la 
guarda y conservación de mercaderías. Los 
Almacenes Reguladores han cumplido su 
función al regular los precios de los artícu
los de primera necesidad, especialmente los 
alimenticios, en los barrios donde el comer
cio libre ha debido mantener iguales pre
cios que el Comisariato.

Los Almacenes Reguladores del Comisa
riato se surten de mercaderías adquiridas 
directamente en el alto comercio y de aque
llas que han sido requisadas de acuerdo con 
la Ley. Hay en proyecto un pl'an para ins
talar otros 15 Almacenes Reguladores.

Lá venta total de los Almacenes Regula
dores durante 1943 alcanzó a la suma de 
$ 8.606,967.05, y en el mismo período se 
atendió a 715,820 clientes controlados1. El 
50 ob del total de las ventas, aproximada
mente, correspondieron a artículos de gran 
consumo que dejan poca utilidad al comer
cio, como azúcar y arroz en sus diversas
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calidades, aceite, harina flor y leche con- 
densada.

T é.— El Comisariato ha normalizado e¡ 
abastecimiento de té, artículo de consumo 
vital que faltó durante varios meses del año. 
En el mes de Diciembre último los Alma
cenes Reguladores iniciaron la venta de té 
en jinquetes populares.

Distribuyendo 1.158,000 kilos, el Comi
sariato solucionó la escasez de té en todo 
el país y liquidó la especulación que se ha
cía con este artículo.

Vestuario y calzado. — El Departamen
to de Vestuario del -Comisariato General es
tudió los 'antecedentes y modalidades de la 
fabricación y comercio del calzado. Con 
estos .antecedentes se dictó el nuevo decreto 
que modificó y comjilementó el de Octubre 
de 1942 en lo relacionado con la categoría 
y precio del calzado. Posteriormente decre
tó disposiciones fijando utilidad prudencial 
a las tiendas de lujo que tenían libertad de 
precio en sus ventas, y fijó también la utili
dad para el material y calzado de importa
ción que estaba fuera de control.

Por otra parte, para evitar esta escasez 
de cueros derivada del aumento del consu
mo interno por la falta de importación, se 
adoptaron medidas que permitieron norma
lizar el abastecimiento de cueros para cur
tiembres y fábricas en todo el país1: control 
del comercio de cueros por medio de guía 
de libre tránsito, control del racionamiento 
de cueros en el Matadero de Valdivia. Con 
estas medidas se evitó la paralización de 
estas industrias, y automáticamente la de las 
del cuero y del calzado.

Géneros de algodón.— E'l Comisariato es
tudió en fábrica, en el comercio mayorista 
y minorista los gastos generales, compras y 
ventas, fletes a base de tarifas cobradas por 
los ferrocarriles,;, compañías navieras o de 
transporte, comisiones de embarbues, etc., 
para poner término a la anarquía de precios 
en los géneros de algodón. Se estableció 
así una pauta p'ara fijar gastos y fletes con 
el fin de dictar un precio standar en todo 
el país y dar margen a una fiscalización 
eficiente.

División agropecuaria.— Esta oficina in
tervino durante el año en los costos de 
producción de diversos artículos y produc
tos agropecuarios. Precisó los costos, la 
producción, el consumo y los precios de la 
leche fresca, pa&teurizada, de establos y 
condensada. El Comisariato fiscalizó tam
bién sus modalidades de venta.

Complementando este trabajo se efectuó 
el censo del ganado lechero, en la provin
cia de Santiago, y se hizo un estudio com
pleto sobre los remates de ganado lechero, 
a fin de determinar el precio del litro- > 
vaca. Intervino también en los costos de 
producción y fijación de precios de la man
tequilla nacional e importada; del pasto 
aprensado, huevos, avena machacada, como 
en el control del comercio y tráfico lechero, 
otorgando guía de libre tránsito de leche 
cruda, con lo que se evitó la venta clan
destina de leche adulterada.

Departamento de Cooperativas. — Du- »
rante'el año 1943, el Comisariato, de acuer
do con sus atribuciones, intervino en la re
forma de las leyes sobre sociedades coope
rativas y en la reforma de sus reglamentos; 
asimismo confeccionó un proyecto de conta
bilidad standard para aplicarla a todas las 
cóoperativas y otro para la formación de 
una central de compras que sirva a las coo
perativas de Santiago.

Se efectuaron visitas de inspección a 20 
cooperativas, haciéndose- inventarios y re
visiones minuciosas de la documentación 
contable.

Funcionan actualmente 21 cooperativas 
en.Santiago y 26 en provincias. Están en 
formación, con sus trámites casi finiquita
dos, otras 31 cooperativas.

Departamento de Estadística. — La Ofi
cina de Estadística deil -Comisariato General 
ha evacuado 105 oficios sobre estudios eco
nómicos, 220 consultas verbales y recibió y 
clasificó p'ara los archivos 327 balances 
debidamente revisados. El Departamento 
de Estadística ha dado al Comisariato per- 
mamente información estadística para la 
formación de sus diversos cuadros.

Requisamiento de una Línea de Navega
ción Fluvial. -— De acuerdo con el Decreto 
Supremo de Noviembre de 1943, el Comisa
riato requizó y se .hizo cargo de l'a Empre
sa de Vapores del Lago Llanquihue “Carlos 
Heim”, propietaria de los barcos “Santa 
Rosa” y “Cóndor”, que estaba paralizada 
por haber sido inscrita en la Lista Negra. 
Esta paralización producía grave perjuicio 
al transporte de pasajeros y carga en el La
go Llanquihue.

Ahora esa línea se explota bajo el con
trol del Comisariato, y ello ha permitido 
normalizar el transporte que se hacía en ese 
Lago, y que sirve a una importante región.

El resultado de la administración de estos
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barcos, por el Comisariato General, en 60 
días de explotación, ha sido el siguiente:

Sueldos y Salarios . 
Alimentación . . . .
L e ñ a .....................
Lubricantes............
Gastos Generales .

, $ 29,900.51
12,812.14
7,384.00
6.310.50
6.994.50

22.249%
9.534 ” 
5.495 ” 
4.696 ” 
5.205 r

Total gastos . . 
Utilidad . . .

$ 63,401.65
70,982.40

47.179% 
52.821 ”

Total entradas . . $ 131,384.05 100.

La actual administración lia mejorado los 
sueldos y jornales, como asimismo la ali
mentación y acondicionamiento de la tripu
lación de a bordo.

DIRECCION DE ABASTECIMIENTO DE 
PETROLEO

Una dura prue'ba para la economía del 
país han sido las restricciones de combus
tibles derivados del petróleo. Se puede sos
tener, sin embargo, que las dificultades se 
h'an salvado hasta el momento con buen 
éxito.

Gestiones realizadas ante el Gobierno nor
teamericano permitieron mejorar en el año 
1943 los abastecimientos de petróleo, de los 
tipos denominados Combustible y Diesel, lo 
que permitió mantener el ritmo de pro
ducción normal de la mayor parte de la in
dustria. Sin embargo, l'as cuotas de petró
leo asignadas al país todavía no son sufi
cientes para permitir el trabajo de ciertas 
pequeñas1 industrias ni para obtener de la 
maquinaria agrícola recientemente interna
da, el rendimiento que se lograría en otras 
condiciones.

Con cerca de sesenta millones de litros 
de gasolina menos que en 1941,, la Direc
ción de Abastecimiento de Petróleo logró 
afrontar las necesidades totales y especia
les de la minería y de la agricultura, faci
litó extraordinariamente el transporte de 
la producción lechera y vitivinícola y per
mitió bajar desde los bosques a las esta
ciones ferroviarias un porcentaje de made
ra suficiente para las necesidades norma
les del país.

En general, se ha logrado estabilizar los 
racionamientos en Un promedio que satis
face, por un lado, las necesidades del país, 
y púr el otro está en concordancia con las

autorizaciones para consumo de combusti
ble de que se dispone.

Si se analiza la forma en que se ha he
cho la distribución, se podrá apreciar la 
influencia de la Oficina respectiva en or
den a estabilizar el reparto de cuotas. Esta 
influencia es el fruto de esfuerzos inusita
dos de la Dirección con el objeto de llevar 
el mayor control posible de los consumos 
y colocarlos dentro' de las autorizaciones; 
pero no ha sido posible eliminar la despro
porción actual entre consumos y cuotas; 
por cuanto hay diversos consumos que en 
razón de la guerra han tendido a aumentar 
en proporciones fuera de todo cálculo. En 
esta posición está especialmente la mine
ría y determinados rubros nuevos de pro
ducción fabril.

Fuera de esta situación hay que conside
rar también los consumos esenciales que 
significan teóricamente celrca del l36i ojo 
del consumo total de Chile y que en rela
ción con la cuota superan en realidad, el 
40 o¡o. Estos consumos, fijos casi en su 
totalidad, disminuyen la posibilidad de lo
grar una utilización más elástica de la 
cuota total, ya que dichos consumos esencia
les no pueden restringirse y las autoriza
ciones para los mismos están muy lejos 
de estar al nivel de las verdaderas nece
sidades de ese tipo, a pesar de que la Ofi
cina aplica en estos casos el mismo crite
rio de máxima economía.

Los consumos de gasolina en los últimos 
tres años son los siguientes:

Año 1941 .. .. ’ .. 175.095,138 litros
Año 1942 .............  150.845,382 ”
Año 1943 .............  112.663,901

La distribución se ha procurado hacerla 
por intermedio de organismos responsables 
del Estado y de asociaciones y sindicatos 
de patrones y obreros, lo que ha facilita
do un mejor control y una distribución 
más equitativa basada en une ^formación 
comparativa.

La falta de estadísticas anteriores han 
dificultado enormemente la tarea de la 
Oficina y por ello es que en la actualidad 
se está concediendo la mayor importan
cia a la confección de una información de 
esta’ naturaleza.

Se han hecho numerosas gestiones para 
aumentar las cuotas asignadas al país. Es
tas gestúmrs han sido casi totalmente in
fructuosas, ya que la condición de guerra 

, mundial exige en 1¡» frentes de batalla ca
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da día un mayor consumo de productos 
derivados del petróleo.

Comisión de Racionamiento de Carbón

La Comisión de Racionamiento de Car
bón, tuvo como preocupación fundamental, 
durante el año 1943, salvar el déficit exis
tente entre el consumo de carbón mineral 
y la producción de nuestras minas. Tam
bién trató, en forma preferente, de obte
ner un aprovechamiento más racional de és
te combustible, mediante la fijación de 
cuotas adecuadas en proporción a sus ca
racterísticas y a las necesidades del con
suma. Además, correspondió a esta Comi
sión el estudio del mejoramiento o purifi
cación de nuestros carbones.

Las disponibilidades de carbón que pro
porcionaron al país las Compañías Lota, 
Schwager y Lirquén, sometidas al sistema 
de racionamiento, alcanzaron a 1.714.461 
toneladas de producción neta, cantidad 
que sumada a los stocks existente en can
chas al l.o de Enero del año recién pasado, 
da un total de 1.734,596 toneladas de car
bón, desde la provincia de Llanquihue al 
Norte, pues, la zona austral se abastece 
sin dificultad alguna de sus minas de Ma
gallanes. Sin embdfrgo, e.’sta prjtduccióh, 
sin considerar la de la zona de Magallanes, 
no alcanzó a cubrir las necesidades de car
bón y la Comisión se vió abocada a la so
lución del grave problema de un mayor 
consumo en relación con nuestra producción 
Para cubrir’ este déficit, la Comisin trajo 
5,600 toneladas de carbones livianos, de 
Magallanes, e importó ,14,600 toneladas de 
carbón de Estados Unidos de Norteaméri
ca.

En relación con el mejor y más racional 
aprovechamiento de carbón, la Comisión ha 
estudiado, en el terreno mismo, 84 instala- -̂ 
eiones térmicas de las diversas industrias 
del país y- se han confeccionado los corres
pondientes proyectos técnico - económicos 
para que dichas industrias cambien o mo
difiquen esas instalaciones, a fin de obte
ner un mejor aprovechamiento del carbón 
y las consiguientes economías de combus
tible. Así se ha podido comprobar que, en 
muchos casos, pueden utilizarse, con el 
mayor éxito, los "carbones livianos, chile
nos.

La purificación, o sea, el mejoramiento 
de calidad de los carbones, la empezó a 
acometer la 'Comisión en el curso del año, 
mediante estudios en escala de laboratorio.

Además, terminó la instalación de un apa
rato Sink and Float, proyectado por ella 
misma, para purificar carbones. Este apa
rato podrá trabajar normalmente a fines 
de Mayo en curso.

Corporación de Fomento de la Producción

Departamento de Minería. — El Plan 
consultó el fomento de la minería metáli
ca, principalmente la producción de cobre, 
zinc, oro; plomo, manganeso, etc.; la indus
trialización de yacimientos auríferos y el 
fomento de' la minería no metálica, como 
la producción de azufre, sales de aplica
ción industrial y la producción de fertili
zantes. Dg igual modo, se efectuaron estu
dios, investigaciones y se otorgaron sub
venciones coh cargo al Pondo de Fomento.

La industria cuprífera ha sido estimula
da mediante la ayuda económica para el 
desarrollo de diversas minas y para la ins
talación de nuevas plantas de beneficio y 
mejoramiento de las actuales, como por 
ejemplo, las plantas de concentración de 
“Cerro Negro”, “Carrizal Consolidada”, 
“Merceditas”, etc. Se han estudiado, asi
mismo, diversos procedimientos metalúrgi
cos de beneficio de minerales oxidados de 
cobre que abundan en el país, Los resul
tados que se han obtenido en la planta ex
perimental que ha ensayado un procedi
miento llamado de yoduraeión, han justi
ficado la instalación de una planta de ca
rácter industrial, cuyo costo será del orden 
de los $ 3,000.000 para una capacidad de 
50 toneladas diarias de tratamiento.

En 1940, por falta de ayuda económica 
y debido a los bajos precios, el Rendimien
to de los yacimientos de manganeso, sólo 
alcanzaba a 15,000 toneladas anuales. Da 
Corporación intervino mediante préstamos 
y aportes de capitales, obteniéndose en 
1943, una producción de. 80,000 toneladas 
con un valor aproximado de $ 41.600.000. 
Con vista a la situación que se le puede 

* producir al mercado de este, mineral en la 
postguerra, la Corporación está realizan
do por su cuenta investigaciones de ferro- 
manganeso. con un costo de ensayo supe
rior a $ 1.000,000.

Se ha intensificado, además, la explota
ción de cobalto, mediante la cooperación 
económica prestada a la Cobaltera S. A., 
que explota un yacimiento de baja ley en 
Freirina. Con la ayuda de la Corporación le 
ha sido posible a esta empresa construir 
una planta de concentración para mejorar
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la ley del mineral, y disponer, también, del 
capital necesario para iniciar la explota
ción. En la actualidad, la planta produce 
aproximadamente, 1,000 kgis. menisuale® 
de carbonato de cobalto. Dentro de poco, 
se producirá óxido de cobalto de fácil y 
favorable colocación en el mercado. Igual
mente, se estudian diversas minas de cobal
to que se encuentran vecinas, a la planta 
indicada.

La Corporación se lia interesado por es
tablecer en Chile, en forma definitiva, la 
industria del zinc, para lo cual ha recono
cido y preparado importantes yacimientos 
de este mineral en las zonas de Ocoa, Sa
lamanca y Batuco.

Por otra parte, se han proseguido los 
experimentos metalúrgicos, con el objeto 
de asegurar una cubicación de mineral de 
zinc que le proporcione a la Refinería Elec
trolítica, que se tiene en proyecto, Un ade
cuado abastecimiento de materias primas.

Para asegurar al país una producción 
nacional de plomo metálico, se han facilita
do préstamos a empresas que cuentan con 
Fundiciones, una en Vallenar y otra en Ova
lle.

La Corporación, por medio de préstamos 
y aportes de capitales, ha contribuido al 
auge de la producción aurífera, especial
mente de lavaderos.

Hasta 1943 inclusive, las inversiones de 
la Corporación en el fomento de la explo
tación de yacimientos de azufre alcanzaban 
a $ 8.570,000. En el primer semestre de ese 
año el'precio de este mineral en el mercado 
sudamericano experimentó un alza extra
ordinaria, debido a las dificultades deriva
das de la guerra, para abastecer el consumo 
normal de los países de este continente. 

.Esta situación le permitió a la industria 
chilena colocar casi toda isu producción 
en buenas condiciones. Posteriormente, el 
azufre norteamericano volvió al mercado 
a precios más bajos que el nacional, lo que 
afectó a la producción. Ante esta situación, 
la Corporación ha tratado de organizar 
una Asociación de productores nacionales.

La Corporación ha continuado el estudio 
de míelas fuentes de materias primas para 
festilizantes. Ha atendido el aumento de la 
producción, proporcionando recursos a em
presas ya establecidas y contribuyendo a 
crear nuevas. Su acción, en este sentido, 
ha tendido al fomento de la producción 
de abonos calcáreos, fosfatados, potásicos 
y nitrogenados. Ha organizado la Sociedad 
■Chilena de Fertilizante®, formada por la

Corporacióin y el Instituto de Economía 
Agrícola, cuyo principal objetivo es la 
producción de guano rojo. Formalizó, tam
bién, la Sociedad Salitrera Pozo Almonte, 
Subscribiendo .$ ¡5.000,000 como ¡primera? 
etapa.

Se ha impulsado, además, la explotación 
de algunos minerales de aplicación indus
trial. Con este objeto, se ha invertido al
rededor de $ 1.300,000 en ayudar a distin
tos productores de talco, caolín, sulfato de 
aluminio y carbonato de calcio de alta ley, 
grafito, sulfato de bario y bórax.

Finalmente, ha porcionado recursos a la 
Caja de Crédito Minero por valor de 
$ 5.895,682.72, dando cumplimientb a la 
Ley N.o GÚ̂ S, que autorizó a este Orga
nismo para hacer uso de un empréstito in
terno hasta por $ 80.000,000, el cual se 
contrató en bonos con la Corporación.

Los Institutos de Fomento Minero e In
dustrial de Tarapacá y Antofagasta han 
recibido, en el curso del año 1943, más de 
$ 1.960,000 para el reconocimiento y des
arrollo de zonas mineras que presentan al
gunas expectativas.

Departamento de Agricultura.—El Plan 
para el Departamento de Agricultura ha 
consultado los siguientes rubros: Mecani
zación de labores agrícolas; empleo de fer
tilizantes; desarrollo de nuevos cultivos; 
fomento de la fruticultura; regadío, de
fensa y desecación de terrenos, aumento de 
la producción animal; explotaciones de fo
mento agrícola y ganadera; forestación e 
industrialización de productos agrícolas y 
otras inversiones.

Los puntos consultados en el Plan han 
sido atendidos a través de préstamos, cré
ditos o aportes. .

En materia de mecanización de las labo
res agrícolas, la Corporación ha orientado 
sus actividades en la importación y venta 
con crédito de maquinarias; formación de 
equipos agrícolas mecanizados; fabricación 
de maquinarias en el país y, además, capa
citación técnica de obreros agrícolas por 
medio de cursos de tractoristas.

Por concepto de importación de maqui
narias se han hecho inversiones hasta la 
fecha, del orden de los $ 150.000,000, lo que 
se ha traducido en un aumento de las uni
dades mecanizadas existentes en el país de 
1557 en 1938 a 3,377 en 1943.

Dentro de este mismo orden de ideas, se 
ha tendido, principalmente, a facilitar la 
fabricación de maquinaria agrícola en el 
país, con materias primas nacionales, para
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lo eual se ha prestado cooperación econó
mica a aquellas empresas que trabajan es
tos rubros.

Se completa esta labor, con la prepara
ción de obreros agrícolas, técnicos en el 
manejo de estas máquinas, para lo Cual, en 
conjunto con el Departamento de Movili
zación Económica del Ejército, se mantie
ne un curso de tractoristas en el Regimien
to Tren N.o 2, mediante equipos mecaniza
dos que proporciona la Corporación y fon
dos aportados también por ella.

Para solucionar la escasez de combusti
bles para el acarreo de productos agrícolas 
se ha importado el material para la arma
dura de 200 carros de arrastre “Coloso”. 
Por lo demás, la División de Equipos Me
canizados ha atendido durante el curso de 
1943, a 547 agricultores con un promedio 
<Ie 16,666 hectáreas de rotura; de 8,598 
hectáreas de cruza y de 16,64 hás. de ras- 
traje por agricultor.

Ha sido motivo de especial atención, el 
desarrollo frutícola del país y es así como 
se ha invertido hasta la fecha, la suma de 
$ 12.510,536, en diferentes variedades, co
rrespondiendo al año 1943, una inversión 
de $ 2.564,250, lo que ha permitido plan
tar, entre limoneros, chirimoyos, olivos, al
mendros, etc.. 232,510 árboles e incorporar 
a la fruticultura más de 850 hectáreas,

Para intensificar las plantaciones fru
tales y dar mayores facilidades a los agri
cultores, -se ¡ha efectuado un préstamo al 
Ministerio de Agricultura para la instala
ción de viveros frutales- en las localidades 
de Valleuar, Vicuña, Buin y Curicó. En 
esta forma se proporcionarán plantas de 
calidad a bajo precio, que permitirán produ
cir y abastecer de variedades convenien
tes a cada región. Cabe mencionar que 
dentro de estos préstamos debe considerar
se el concedido a la Caja de Colonización 

' Agrícola para iniciar las plantaciones en 
«u Colonia “Pedro Aguirre Cerda”, que se
rán las de mayor importación del país.

Como complemento del fomento agríco
la, se ha preocupado la Corporación de 
efectuar préstamos para instalaciones de 
deshidratadores, bodegas de empaque, se- 
lecciopaó'oia'J y máquinas para desinfec
ción. En este rubro se invirtieron durante 

1943, $ 4.041,000.
En el rubro de regadío, desecación y 

defensa de terrenos se han acordado e in
vertido sumas que alcanzan en 1943, a 
'$ 5.921,919, todas ellas dirigidas a regula
rizar y aumentar el área cultivable, ha

biéndose logrado hasta ahora aumentar y 
mejorar en más de 30,000 hectáreas el área 
de terrenos de riego.

La Corporación inició en el país los prés
tamos forestales, es decir, la ayuda eco
nómica para ir reponiendo los bosques y 
dirigiendo las plantaciones hacia aquellas 
variedades de mayor adaptación natural y 
mejor aprovechamiento económico. Se esti
ma <u una cifra superior a $ 2.000,000 el 
monto de lo facilitado en préstamos fo
restales. En 1943 estos préstamos alcanza
ron a $ 512,000. Estas plantaciones finan
ciadas y auspiciadas por la Corporación, 
han permitido aumentar la masa forestal 
ele pinos y éucaliptus en casi 10.000,000 de 
árboles.

Se han constituido, además, diversas 
sociedades forestales con igual finalidad. 
Pueden señalarse, entre ellas, las siguien
tes : Sociedad Forestal Santa Emilia; So
ciedad Forestal General Cruz, Ltda.; ¡Socie
dad Agrícola y Ganadera Rucamanqui; So
ciedad Forestal del Maulé, etc.

Dos objetivos centrales ha tenido en vis
ta  la Corporación en materia ganadera: 
primero, proporcionar los medios económi
cos indispensables para formar una masa 
ganadera capaz de satisfacer las necesida
des de alimentación de la población y, se
gundo, dotar al país de reproductores de 
aquellas razas susceptibles de explotarse en 
nuestro medio en buenas condiciones.

Por otra parte, la política de la Corpora
ción ha tratado de precisar qué razas de 
vacunos son las que deben distribuirse en 
las diferentes regiones del país, conforme 
a las condiciones climatéricas, demografía, 
etc. Para intensificar la crianza de aniñia- 
les de raza de carne se ha facilitado la im
portación de Durham Shorton, Aherdeen 
Angus, Hereford, Normanda, Clavel Ale
mán, etc. Durante el año 1943 continuó el 
ritmo de las importaciones de estos vacu
nos, principalmente de Estados Unidos, Ar
gentina y Canadá. Estas importaciones al
canzan a $ 500,000.

En materia de ganado lechero, se han 
hecho importaciones en 1943, que alcanzan 
a 543’ vaquillas Holando-Argentinas por 
una suma ascendente a $ 2.038,215. Estos 
animales han sido finos por cruzamiento, 
de dos años de edad y preñadas, de mane
ra que pudieran dar utilidades en la pro
ducción desde el primer año. También se 
han concedido créditos por un valor de 
$ 3.200,000 para la adquisición de reprodue-
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tores pura sangre holandesa (tipo europeo) 
y Hostein Priesian.

Se ha incrementado, igualmente, la pro
ducción de equinos, ovinos y porcinos. Es 
así como dentro del plan de importaciones 
se han traído de Argentina 1,631 caballa
res; ovejas de la raza Merino Australiana 
y Dorset Born y reptt-odujctores porcinos 
de raza fina.

Como un complemento a este rubro de 
la producción agrícola, se ha prestado es
pecial atención a la construcción de esta
blos, bodegas y silos mediante la ayuda eco
nómica a los miembros de Asociaciones o Co
operativas de Productores de Leche. De esta 
manera, se ha invertido cerca de $ 7.000.000 
en establos con capacidad para 8.000 vacas; 
en construcciones de silos los préstamos su
peran el $ 1.200.000, permitiendo una provi
sión forrajera de 12.000 toneladas.

Por último, se destinaron $ 400.000 para 
premios en las Exposiciones Agrícolas y Ga
naderas que se organizaron en 1943.

Departamento de Industrias.—La Corpo
ración ha accionado en el fomento de las 
actividades industriales a través de Planes 
Anuales, que han contemplado en detalle, 
las siguientes ramas de la industria: Me
talúrgicas; Químicas y Afines; Maderas y 
productos forestales; Eléctricas; Textiles; 
Alimenticias e Industrias diversas.

Industrias Metalúrgicas. — La Compañía 
Electro Siderúrgica e Industrial de Valdi
via, empresa en la que la Corporación in
vertirá hasta $ 48.000.000 en acciones, con
tinuó preparando las instalaciones ya exis-~ 
tentes, para acomodarlas al Plan de aumen
to de su producción convenido. En el año 
3943 se entregó a esta empresa la suma 
de $ 11.390.692 con cargo a los $ 48.000.000. 
Esta cantidad fué invertida casi en su to
talidad como capital de explotación.

La necesidad de solucionar al país la es
casez de acero, dió origen a un estudio de 
la Corporación, llegándose a la conclusión 
que era imprescindible la formación de una 
nue.va empresa que con su producción su
pliera el actual déficit. Estas recomendacio
nes determinaron al Consejo de la Corpora
ción a concurrir a la formación de una so
ciedad anónima con un capital inicial de 
$ 50.000.000, que puede elevarse sucesiva
mente hasta $ 200.000.000, a medida que el 
desarrollo progresivo de este proyecto lo 
requiera. La Corporación suscribirá de este 
capital inicial $ 25.000.000, debiendo aportar 
el resto inversionistas particulares. El plan

de trabajos para esta empresa siderúrgica 
se desarrollará por etapas, ya que la mag
nitud de las obras por realizar es conside
rable. Las instalaciones corresponderán 
principalmente a la fabricación de planchas 
de acero.

A raíz de los estudios hechos por la Cor
poración sobre la demanda de alambres y 
cables de cobre, se resolvió adquirir una 
planta laminadora y trefiladora de este me
tal. Las maquinarias fueron adquiridas en 
Estados Unidos y, conjuntamente con la 
planta laminadora que poseía Mademsa, se 
ha formado una nueva sociedad que se de
dicará al rubro de laminación y trefilación- 
de cobre. El capital será de $ 42.000.000, 
participando en él Mademsa y la Corpora
ción.

En conformidad al Plan de racionaliza
ción industrial que ha estado desarrollando, 
la Corporación apoyó la fusión de tres in
dustrias metalúrgicas establecidas en San
tiago. Se formó así Industrias Metalúrgicas 
Mecánicas Unidas Immar S. A. Posterior
mente, esta empresa adquirió, con interven
ción de la Corporación, la Maestranza y 
dique seco de B. W. .Cernoch, de Puerto 
Montt. La operación se llevó a efecto a 
base de un préstamo en debentures que la 
Corporación concedió a Immar S. A., pot 
la suma de $ 6.000.000.

Por otra parte, la Corporación ha ayuda
do la industria de Astilleros mediante aporte 
de capitales' y préstamos. Ha incíementado- 
en esta forma, la construcción de embarca
ciones de maderas, reparaciones de naves- 
y ha facilitado la Coordinación industrial 
entre astilleros, diques y maestranzas con 
el objeto de evitar elevados costos de pro
ducción y competencias inconvenientes.

Industrias Químicas y afines.—La necesi
dad y conveniencia para el país de encarar 
debidamente la importación de drogas y las 
materias primas para su fabricación, como 
también la elaboración de productos quími
cos y biológicos, que estaban escaseando en 
el país, determinó el ingreso de la Corpora
ción como accionista en Laboratorios que es
tuvieran en condiciones de sustituir los pro
ductos importados con preparados naciona
les.

En el Laboratorio Chile ha invertido 
$ 15.224.275. facilitando el ensanche de to
das sus instalaciones y dejando a esta in
dustria anta para fabricar1 los productos 
químicos-farmacéuticos que requiera el país. 
En 1943, la Corporación entregó la última
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suma de su aporte equivalente a $ 2.474.275. 
La inversión total de la Corporación dentro 
del capital de $ 45.000.000 del Laboratorio 
Chile, alcanza a la suma de $ 15.224.275.

Con el objeto de continuar en el plan de 
trabajo acordado para sus distintas seccio
nes y ensanche de algunas de sus fábricas, 
Parmo-Química del Pacífico aumentó su ca
pital de $ 51.791.609 a $ 65.000.000. Del au
mento indicado, la Corporación subscribió 
$ 3.075.000, que le correspondía tomar, de 
acuerdo a la proporción fijada originalmen
te. Esta misma empresa lia tomado bajo sU 
control el Destilatorio de Maderas de la So
ciedad Química Industrial Miramar, de San 
Antonio, que fué instalada con el aporte fi
nanciero de la Corporación para industria
lizar los productos obtenidos de madera de 
eucaliptus.

El Instituto Sanitas y la Sociedad Indus
trial de Colorantes, se han fusionado, pa
sando a formar una nueva empresa que gi
ra con un capital de $ 20.000.000, cuyo ob
jetivo tenderá al abastecimiento del con
sumo de anilinas del país.

Finalmente, en el rubro de explosivos se 
le concedió un préstamo por $ 500.000 a 
la Sociedad Técnica Ltda., con el objeto de 
que fuera invertido en la adquisición de 
elementos para laboratorio, maquinarias, 
prensas, motores, etc.

Maderas y productos forestales.—La Cor
poración, junto con su ayuda económica, se 
lia preocupado de la explotación racional de 
las zonas madereras del sur y, para ello, con 
la Caja de Colonización Agrícola, ha formado 
la Sociedad Anónima Maderera del Sur, con 
un capital de $ 12.000.000. En el curso de 
1943, se autorizó subscribir la suma de 
$ 1.660.000 en acciones de un aumento de 
capital de esta entidad. Dentro del curso 
del año 1944, esta fábrica, ubicada en la 
región del Lago Puyehue, iniciará sus ac
tividades y el país podrá disponer de una 
producción de más calidad en maderas ter
ciadas, como primera etapa.

En el mes de Noviembre de 1943, llegó 
al país una Comisión de Silvicultores y ex
pertos en industrialización de maderas, con
tratada por la Corporación en Estados Uni
dos, para hacer un estudio completo sobre 
la capacidad forestal de -Chile, su aplica
ción industrial y explotación racional y eco
nómica.

In c u ria s  Eléctricas.—La Corporación ha 
concomido al desarrollo de esta rama de la 
industria a base de aporte de capitales y de

préstamos. Durante 1943, estas empresas han 
continuado normalmente sus actividades.

La política de la Corporación en este ru
bro se ha orientado a desarrollar la pro  ̂
duceión de toda clase de artículos eléctri
cos, indispensables para satisfacer la cre
ciente demanda motivada por las dificulta
des de importación y por el propio Plan do 
Electrificación de la Corporación.

Industrias Textiles.—En este aspecto in
dustrial, se ha tendido a incrementar aque
llas elaboraciones de calidad jpie no se en
contraban desarrolladas, tales como fabri
cación de paños de lana peinada, elabora
ción, de hilados de seda natural y lino, in
dustrialización de otras fibras textiles, etc.

Al establecimiento de Telares Minerva se 
le otorgó un nuevo préstamo por $ 300.000 
para aumentar su producción de alfombras 
y desarrollar secundariamente la fabricación 
"de telas para vestuario tipo tweed. A la Su
cesión Miguel Zaror e Hijos, se le facilitó 
la suma de $ 2.000.000 para instalar una 
retoreeduría de hilados, cuyas maquinaria* 
Fueron adquiridas por la Corporación en 
Suiza.

Industrias Alimenticias.—Ha correspondi
do a ia Corporación el impulso que ha to
mado la industria pesquera en el país. En 
este esfuerzo ha debido, entre otras dificul
tades, afrontar el terreno experimental y el 
carácter de ensayo en muchas actividades, 
como ser la pesca en alta mar. Recien a 
mediados de 1943, la Compañía Pesquera 
Arauco, formada con capitales de la Cor
poración, inició su explotación comercial, 
después de haber experimentado por más 
de dos años.

Para la exploración científica del mar, se 
ha estado eontribu/endo financieramente a 
la construcción de un edificio e instalación 
de una Estación de Biología Marina en Ca
leta Monte Mar; proyecto preparado y es
tudiado por la Universidad de Chile. A me
diados de 1943, la -Corporación completó su 
última subvención por $ 250.000, lo que ha
ce un total de ayuda de $ 825.000.

Cemento.—A objeto de superar la dificul
tad creada al país por el déficit en la pro
ducción de cemento, la Corporación ha ad
quirido en los Estados Unidos, las maquina
rias necesarias para instalar dos nuevas fá
bricas y para dotar a la Compañía de Ce
mento El Melón, de nuevos hornos que le 
permitan una mayor producción anual.

En el mes de Febrero de 1943, se acordó 
efectuar esta venta a la Compañía de Ce
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mentó El Melón, que comprendía dos nue
vos hornos de 60 metros cada uno y el equi
po necesario para su instalación. Se acordó 
subscribir, también, la suma de $ 10.000.000 
en acciones de una sociedad anónima chi
lena, formada para explotar las cales del 
yacimiento de Juan Soldado, cerca de La 
Serena y facilitarle la cantidad de 
$ 15.000.000. El capital de esta empresa que
dó fijado en $ 50.000.000. En la actualidad, 
está llegando al país la maquinaria adquirí-* 
da en Estados Unidos por 1a. Corporación. 
En este mismo acuerdo, se aceptó concurrir 
a la formación de otra sociedad anónima que 
tendrá un capital de $ 40.000.000 para ex
plotar los yacimientos de cal de Santa Rosa, 
situados cerca de Iquique. La inversión de 
la Corporación se fijó en un aporte; ;de 
$ 8.000.000. Los trabajos para la instalación 
de estas dos nuevas fábricas de cemento se 
están realizando en forma activa.

Cerámica.—Para estimular el desarrollo de 
artículos de cerámica y loza, se ha conce
dido un nuevo préstamo por valor de 
$ 150.000 a la Sociedad Cerámica Castro OH- 
veira.

Neumáticos.—Se ha fomentado por prime
ra vez en el país, la fabricación de neumá
ticos y cámaras. Para esto se ha participado 
en la formación de una Sociedad Industrial 
Nacional de Neumáticos S. A., con 
$ 10.000.000. Se estima la capacidad de 
producción de esta nueva fábrica en 125.000 
unidades por año. La totalidad de las ma
quinarias que han sido adquiridas en Esta
dos Unidos, se encuentran en el país y han 
«ido instaladas en un sitio cercano a Mai- 
pú. En Diciembre de 1943, la fábrica co
menzó a refinar caucho de sus stocks para 
tenerlo listo cuando se inicie la fabricación 
de neumáticos.

Cinematografía.—Los estudios cinemato
gráficos Chile Films terminaron la construc
ción de sus edificios y la instalación de la 
mayor parte de los equipos de filmación, 
como asimismo, sus laboratorios. Esta So
ciedad, constituida en 1941, con aporte de la 
Corporación, iniciará sus actividades en el 
año 1944.

Departamento de Energía y Combustibles.
.—Electrificación. — En este aspecto se ha 
continuado la ejecución de las Centrales Hi- 
dro-Eléctricas programadas en el Plan de 
Electrificación del país, aprobado por el 
Consejo de la Corporación y que signi
ficará una inversión total del orden de

los $ 2.400.000.000 a realizarse dentro de un 
plazo de 18 años. Las obras que se encuen
tran más adelantadas son las de Pilmaiquén 
y Sauzal, y ya se han iniciado las corres
pondientes a la Central Abanico que, apro
vechando la caída del río Laja, abastecerá 
óe energía toda la zona que tiene como cen
tro a Concepción.

Por otra parte, se inició la construcción 
de la línea de transmisión desde Ovalle a 
Punitaqui, línea que se entregará al servi
cio dentro de los primeros meses de 1944. 
A fines de 1943, se entregó al servicio la 
línea Buin-Rancagua, haciéndose cargo pro
visional de dicha línea la Compañía General 
de Electricidad Industrial.

Ha continuado sin tropiezos la explotación 
de las Empresas Eléctricas de Toeopilla, Co- 
niapó y Ovalle. El número de nuevos clien
tes ha superado las previsiones más opti
mistas, en tal forma que en las de Copiapó 
y Ovalle se ha notado la carencia de medido
res y da potencia instalada para hacer fren
t e  al incremento de los consumos de energía 
eléctrica.

A cargo del Plan de Electrificación del 
país, se ha constituido una sociedad anóni
ma con un capital de $ 500.000.000, de los 
cuales la Corporación subscribirá 450.000.000 
de pesos. Esta sociedad —Empresa Na
cional de Electricidad S. A.— ha sido 
constituida legalmente y ha entrado en fun
ciones.

Finalmente, la Corporación distribuyó 
una obra titulada: “Plan.de Electrificación 
del País’’, impresa a principios de 1943, que 
detalla en todos sus pormenores el Plan ela
borado por la Corporación.

Carbón.—En el fomento de la producción 
carbonífera, la Corporación ha actuado' a 
través de préstamos, aportes y explotación 
directa de algunas minas. Entre estas últi
mas, se pueden señalar: La mina Victoria, 
la Consolidada de Lebu, Colieo Sur y Pilpil- 
co. La mina Consolidada alcanzó una pro
ducción diaria de 100 toneladas. El desarro
llo de esta mina dependerá del resultado de 
las exploraciones de sus yacimientos. En Có
lico Sur, la producción subió en 1943 a 
54.000 toneladas. El capital de esta empresa 
se aumentó, correspondiendo a la Corpora
ción en este aumento $ 6.000.000. En Pilpil- 
co se iniciaron los trabajos de reconocimien
tos en 1943 y, como Victoria, sólo ge encuen
tra en un período de exploración. En resu
men, la acción de la Corporación de Fomen
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to ha aumentado la producción de carbón 
en una cantidad cercana a las 100.000 tone
ladas anuales, cifra que se espera superar 
en el curso del año 1944. El total de las 
inversiones en este rubro asciende hasta la 
fecha a $ 53.000.000.

Petróleo.—La Corporación ha tomado a 
.su cargo todo lo relacionado con investiga
ciones petrolíferas en la zona de Magalla
nes. Los técnicos de la United'Geophisical 
Co. y los Ingenieros de la Corporación, han 
trabajado durante 1943 en el extremo aus
tral del país. Las exploraciones han dado co
me resultado que las regiones son petrolí
feras y si se encuentran estructuras ade
cuadas pueden existir campos comerciales. 
Las estructuras ubicadas han presentado sus 
horizontes petrolíferos a profundidades en
tre 1.200 y 1.500 metros, lo que hizo que 
los elementos de sondajes existentes en el 
país,fueran incompletos, pues su mayor pro
fundidad alcanza a 800 metros. Por estos 
antecedentes la Corporación ha invertido 
500.000 dólares para adquirir en Estados 
Unidos, equipos de sondajes y otros mate
ria Ln que permitan trabajar profundidades 
hasta de 3.000 metros. Se espera que estas 
investigaciones, estimadas como definitivas, 
puedan, efectuarse a mediados de 1944.

Departamento de Comercio y Transporte. 
—El Departamento de Comercio y Transpor
te ha operado durante 1943, conforme a un 
Plan que ha comprendido las siguientes ma
terias : Comercio de Importación, Exporta
ción y Distribución ; Operaciones Comercia
les en general. Frigoríficos, Mataderos y 
Mercados; Mejoramiento de los transportes; 
Mejoramiento de Almacenaje y desarrollo 
del turismo.

Guiada por el propósito de ayudar al co
mercio de exportación, la Corporación ha 
abierto créditos en cuenta corriente a fir
mas exportadoras chilenas durante 1943, por 
un total de $ 2.260.652.85. En cumplimiento 
de estos mismos objetivos, se han constitui
do sociedades comerciales, siendo una de las 
principales: Sociedad General de 'Comercio 
S. A. En ella la Corporación subscribió del 
capital inicial de $ 10.000.000, la cantidad de 
$ 3.640.000. En el aumento de capital a 
$ 50.000.000 acordado durante 1943, la Cor
poración subscribió $ 6.360.000, de los cua
les ya han sido pagados cerca del 50%.

Durante 1943, se dió término a la cons
trucción de la parte del Frigorífico San Bor- 
ja, de propiedad de la ¡Corporación, corres

pondiente a pescado. El 14 de Abril recién 
pasado se inauguró, lo que permitirá desde 
este año, disponer de un mejor y más abun
dante abastecimiento de pescado a la ciudad, 
de Santiago. El Frigorífico de San Borja 
representa una inversión del orden de los 
$ 25.000.000.

Debido a las condiciones anormales del 
mercado naviero, la labor de la Corpora
ción, en materia de marina mercante, ha 
debido ajustarse a las circunstancias im
puestas por la guerra.- En estas condicio
nes se ha procurado de preferencia atender 
al mejoramiento y habilitación del tonelaje 
disponible, en servicio y ocioso, existente 
en el país. Dentro de estas ideas, desdé que 
inició su ayuda la Corporación, se ha obteni
do un aumento de tonelaje mercante de más 
o menos 9,000 toneladas, que equivalen a un 
9% de la capacidad total de nuestra ma
rina mercante.

Entre las operaciones,'acordadas en 1943, 
de mayor interés, podemos citar la que 
formalizó la Sociedad Marítima de Chile 
S. A., con nn capital de $ 45.000,000 apor
tados, $ 23.000,000 per la Sociedad, Marí
tima Chilena; $ 10.000,000, por Rafael To
rres y Cía., y $ 12.00,000 por la -Sociedad 
Naviera Ltdaj y la Corporación. Duran
te 1943, esta empresa ha desarrollado el 
transporte de cabotaje y servicios al ex
tranjero en la línea a Guayaquil.

A mediados de 1943, como una forma de 
solucionar el ps-oblema de la movilización 
colectiva de pasajeros de Santiago, se otor
gó un préstamo de $ 5.000,000 a la Empre
sa Fiscal de Tranvías, destinado a financiar 
la reparación de 100 tranvías motores que 
se encontraban fuera de uso.

Finalmente, en su política de mejora
miento de los transportes, se acordaron 
subvenciones y erogaciones para termina
ción de caminos como el de Arica a Chil- 
caya, para lo cual se dió $ 100,000; el de 
Llahuinte a la frontera, para cuya cons
trucción se dió $ 179,000; y $ 21,000 para 
financiar las obras de pavimentación del 
camino de Frutillar al pueblo del mismo 
nombre.

Entre sus realizaciones puede citarse los 
hoteles de cordillera. Además, se ha par
ticipado en la Sociedad- Anónima de Hote
les del Norte que contará con un capital 
dé $ 15.000,0000, correspondiendo a la Cor
poración $ 5.000,000, y que tendrá a su 
cargo la edificación de establecimientos ho
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teleros desde Iquique a Ovalle. El total de 
inversiones realizadas en el fomento del tu
rismo hasta la fecha, sin comprender esta 
última sociedad anónima, alcanza a una su
ma del orden de los $ 13.000,000.

Caja de Crédito Minero

Fomento de (la Minería.— Con el propó
sito de crear nuevas fuentes de producción, 
la Caja de Crédito Minero estableció una 
Agencia Compradora de Minerales en la 
localidad denominada “Hornillos”, de la 
costa de Ovalle, dando margen, con esta me
dida, a abrir una vasta zona aurífera que 
promete ser una de las principales fuen
tes de producción futura.

Además, con el propósito de facilitar el 
transporte de minerales, se construyeron o 
se repararon durante el año más de 2,000 
kilómetros de caminos con un costo cerca
no a $ 1.200,000.

Asimismo, para modernizar, mejorar y 
abaratar la explotación de las minas, se 
han distribuido, hasta la fecha,. 234 equi
pos mecánicos diversos con un valor de 
$ 7.000,000

A fin de dotar a centros mineros del agua 
indispensable para la bebida, y para algunos 
usos industriales de las minas, la Institu
ción inició las obras de agua potable para 
las localidades de Pueblo Hundido, Salado 
y Chañaral.

El Gobierno estuvo preocupado de dotar 
al pueblo de Andacollo de energía eléctrica 
suficiente, no sólo para las necesidades de 
alumbrado de" la localidad, sino, muy es
pecialmente, para asegurar, mediante esa 
energía, la marcha normal de los numero
sos trapiches mineros existentes en esa zo
na que habían estado paralizados con mo
tivo de perturbaciones en la planta eléc
trica .

Fundición de Carrizal.—También con fi
nes de fomento, pero con el propósito de 
contar con un establecimiento de emergen
cia ante el posible aumento de dificulta
des en el comercio de minerales de oro y de 
cobre de exportación, la Caja de Crédito 
Minero instaló una pequeña fundición, a 
título experimental, en Carrizal Bajo. El 
éxito técnico que se ha obtenido es halaga
dor, pudiendo establecerse que la misma 
fundición podría servir de poderoso auxi
lio a la que está en proyecto en la locali
dad de Paipote.

Libre venta del oro.—La antigua legisla
ción sobre el oro impedía la libre venta de 
éste en el país. No obstante esta prohibi
ción, se había observado que numerosos 
particulares adquirían clandestinamente el 
oro para exportarlo a los países vecinos. 
Pagaban con tal fin un precio, muy supe
rior ál que estaba fijado oficialmente por 
el Banco Central de Chile, situación ésta 
que impedía a los productores vender den
tro del país a un precio remunerativo. Con 
el propósito de eliminar esta situación el 
Gobierno introdujo en el Proyecto Econó
mico, despachado por el Congreso, una 
cláusula que declaraba la libre venta del 
oro en el país. Mediante esta disposición 
fueron llevadas a remate a la Bolsa de Co
mercio numerosas partidas de oro, las que 
se han liquidado a un promedio de $ 46 
el gramo contra $ 36.20, que se pagaba an- 
teriormente.

Metals Reserve.—En el año 1943 se re
iniciaron las discusiones de los Contratos 
de Compraventa de Minerales con la Metals, 
Reserve, habiéndose obtenido, para los mi
nerales de cobre, uñ alza de 10% en el va
lor de ellos y para los concentrados un 5%.

Planteles de Beneficio.—El total de mi
nerales de oro beneficiados durante el año 
1943 en las Plantas de la Caja de Crédito 
Minero es de 85,480 toneladas con una pro
ducción de oro fino de una tonelada 607 
mil gramos.

Compra de minerales.—Los productores 
de oro, cobre y manganeso, recibieron du
rante el año 1943, por el valor de sus pro
ductos, la cantidad de $ 114.153,000. La 
adquisición de minerales auríferos de con
centración, cianuración y exportación, fué 
de 97,220 toneladas y los concentrados de 
oro comprados durante el año que acaba 
de terminar, alcanzaron a la cifra de 1,732 
toneladas. En cuanto al oro metálico de 
minas, la Institución compró 476 kilos fi
nos con un valor $ 17.955,000 y 200 kilos 
finos de oro de lavaderos avaluados en 
$ 7.263,000.

Divisas.—Durante el año 1943 la Insti
tución entregó al mercado de divisas 
$ 3.139,110 dólares. Además, en exportacio
nes hechas a Brasil y Argentina, y que 
sirvieron para las compensaciones con esos 
países, se obtuvieron $ 60.430,460 m¡e.,

Inversiones.—El 31 de Diciembre de 1943 
las inversiones de la Caja de Crédito Mi
nero alcanzaban a la cifra de $ 306.696,635
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«ontra $ 238.943,371, en igual fecha del año 
/ anterior, habiéndose experimentado, en

consecuencia, un aumento de $ 67.753,264. 
Colocaciones.—El total de ellas al 31 de

Diciembre de 1943 alcanzaba a $ 94.158,750, 
cifra ésta superior en cerca de $ 4.000,000 a 
la de igual fecha del año anterior.

Consejo Nacional de Comercio Exterior

Correspondió a este Servicio cumplir una 
labor eficiente y provechosa, en especial 
en cuanto atañe al abastecimiento de ma
terias primas y maquinarias para el normal 
desenvolvimiento de las industrias nacio
nales, y de las mercaderías extranjeras in
dispensables para la salud pública.

Es grato hacer notar que, de parte del 
Gobierno de los Estados Unidos se ha reci
bido la mejor colaboración y la expresión 
de una excelente voluntad. Así, desde el 
l .o  de Abril de 1943, dicho Gobierno puso 
en práctica para nuestro país el “Plan A.” 
de descentralización, mediante el cual 
Washington otorgó a su Embajada en 
Santiago gran parte de las facultades re
solutivas que se reservaba en un principio, 
respecto de las exportaciones a Chile. De 
esta manera, ha estado resolviéndose en 
Chile, por estrecha colaboración entre las 
autoridades de ambos países, y conside
rando- las necesidades demostradas direc
tamente al Consejo por los industriales y 
comerciantes, nuestro abastecimiento en 
muchas de aquellas mercaderías extranje
ras que la guerra ha obligado a racionar.

Recientemente, el Gobierno de los Estados 
Unidos acordó también eliminar las Reco
mendaciones para Importar respecto de las 
siguientes mercaderías:

Grupo 1.—Productos químicos en gene
ral, con pequeñas excepciones;

2.—Camiones, automóviles' y auto
buses ;

” 3.—Receptores y otros equipos de
radiotelefonía;

” 4.—Máquinas para oficinas y acce
sorios ;

” 5.-—Productos de petróleo ;
” 6.—Repuestos para el manteni

miento de equipos agrícolas, 
mineros e industriales en exis
tencia (se excluyen las pie
zas para armar maquinarias o 
equipos huevos);

” 7.—Equipos eléctricos, con ciertas
excepciones;

” 8.—Herramientas, con ciertas ex
cepciones; y

” 9.—Maquinarias de transportes,
con ciertas excepciones.

La Oficina del Consejo de Washington, 
encargada de apresurar la tramitación de 
nuestros pedidos, de obtener para Chile las 
cuotas adecuadas de productos sometidos a 
restricciones y de gestionar oportunamen
te la distribución de los fletes en la for
ma más ventajosa para nuestro país, ha 
realizado también una labor inteligente y 
acertada, que ha sido de suma utilidad en 
las actuales circunstancias.

Simultáneamente a estas actividades, el 
Consejo ha dedicado especial interés a su. 
organización interna, produciendo un re
ajuste y una mejor coordinación en sus di
ferentes detalles. Ello se ha traducido ya, 
en una simplificación de las tramitaciones, 
la que se hará, por etapas, cada vez más
efectiva. . . .

Dentro de este plan de organización in
terna, se ha iniciado la estructuración cien
tífica de los mecanismos que mayor influen
cia habrán de tener en la post-guerra: el 
Departamento de Estadística y el Depar
tamento Exterior.

Se ha continuado la organización del 
Departamento Exterior, cuya finalidad es 
la de acumular, ordenar y aprovechar to
da índole de informaciones comerciales re
lacionadas con el extranjero, realizar los 
estudios consiguientes y propender con 
ellos a la apertura de nuevos mercados pa
ra nuestros productos.

La importación, en general, aparte de 
los artículos sometidos a racionamientos de 
guerra, ha sufrido serios tropiezos debido a 
fa escasez de fletes. Ello ha obligado a una 
política restrictiva en todos aquellos rubros 
cubiertos satisfactoriamente por la indus
tria nacional. Se ha seguido así una polí
tica proteccionista, muchas veces criticada, 
pero hoy más que nunca necesaria, tanto 
por la falta de fletes como por la conve
niencia nacional de intensificar nuestro 
desarrollo isdustrial. Hacia ese mismo ob
jetivo se han encaminado los estudios que 
actualmente realiza el Consejo para una po
lítica industrial de post-guerra.
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En cuanto a exportaciones, incluidas tam
bién por el conflicto mundial, las activida
des del Consejo se han desarrollado nor
malmente .

De acuerdo con facultades otorgadas, se 
ha prohibido o restringido temporalmente 
la exportación y .reexportación de numero
sas mercaderías de estricta necesidad para 
el uso o consumo del país.

Si se ha de juzgar la importancia de 
este organismo, por sus cifras, bastará re
cordar que el número de documentos mo
vilizados para la importación y exporta
ción durante el año 1943 fué de 225,000 
piezas; que las Recomendaciones para Im
portar tramitadas, ya en vigencia el 
“Plan A” de descentralización, ascendieron 
a 18,000, y que el total de cambios con
cedidos por el Consejo en el mismo lapso 
fué de US.$ 124.703,846.

Las cifras de importación y exportación 
de 1943, comparadas con las de 1942, de
notan un pequeño aumento de las importa
ciones, mientras las exportaciones se lian 
mantenido estables. Tales cifras son en 
moneda oro de 6 peniques:

Importación.
Año 1942 ...................  $ 622.800,000
Año 1943 ............. .. 633.300,000

Exportación.

Año 1942 ...................  $ 869.500,000
Año 1943 ...................  867.200,000

Instituto de Crédito Industrial

El Instituto de Crédito Industrial ejerce 
sus funciones otorgando a la industria chi
lena, no sólo préstamos en dinero, sino 
también, todas las operaciones bancarias 
necesarias al desarrollo de los negocios, co
mo ser, Créditos y Depósitos en Cuenta Co
rriente, Descuento ■ de Letras, Boletas de 
Garantía, etc.
• Además, ha establecido ' el Servicio de 

Almacenes Generales de Depósito (Wa
rrants), con Bodegas en diversas ciudades 
de Norte a Sur del país, en las que se re
ciben en depósito productos y mercaderías en 
general, otorgando pl Certificado y Vale de 
Prenda correspondiente, con los cuales los

interesados pueden solicitar los créditos que 
necesitan en otras Instituciones Bancarias.

Actualmente, el Instituto tiene 100 Al
macenes Generales de Depósitos (Warrants) 
ubicados en las siguientes ciudades: IllapeL 
Coquimbo, San Felipe, Los Andes, Cabildo,. 
Valparaíso, La Calera, Quillota, Santiago, 
Maipú, Melipilla, San Antonio, Linderos, 
Doñihue, Rancagua, Rosario, La Rosa, 
Chimbarongo, Lontué, Talca, Parral, San 
Carlos, Chillón, Bulnes, Tomé, Cañete, Los 
Angeles, Santa Bárbara, Collipulli, Victo
ria, Calvarino, Cherquenco, Nueva Impe
rial, Temuco, Freire, Pitrufquén, Gorbea, 
.Loncoche, Huiscapi, Villarrica, Valdivia, 
Río Bueno, Corral, Trumao, Osorno, Río Ne
gro y Frutillar.

Durante el año 1943 ha emitido certifi
cados de depósito y vales de prenda por 
Valor de $ 64.086,036.11. Con garantía de 
estos documentos los depositantes han obte
nido créditos en los diversos Bancos por 
$ 35.406,600.

Como en virtud de la Ley sobre Warrants, 
el Instituto no puede conceder créditos con 
garantía de los certificados de depósito y 
vales de prenda que él mismo emite, ha es
tablecido, como mayor facilidad para los 
industriales, el sistema de recibir produc
tos o materias primas en depósitos en sus 
Bodegas, tomándolos como prenda ordina
ria en garantía de préstamos. En conside
ración a que esta garantía queda en poder 
del Instituto, se procede con mayor libe
ralidad para fijar el monto de los présta
mos con tal resguardo.

Se anota a continuación el detalle de las 
colocaciones hechas por el Instituto du
rante el año 1943:

Préstamos con fondos pro
pios ............................... $

Préstamos por intermedio 
del Banco Central .. .

Documentos descontados . 
Avances contra aceptación 
Boletas de Garantía .. ..

39.018,705.—

16.520,000.—
27.624,671.62
68.104,194.22
2.352,014.19

Total de colocaciones en el 
a ñ o ................................ $ 153.619,585.01

Todas estas operaciones están resguarda
das con garantías suficientes de hipotecas, 
prenda industrial, prenda ordinaria, fian
zas, pólizas, etc.
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Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta

El Instituto, para desarrollar su labor, ha 
contado con las entradas que más abajo 
se indican, y cabe hacer presente que su si
tuación económica ha venido haciéndose 
cada día más crítica, debido a que los suel
dos y salarios, así como los materiales y 
elementos de trabajo, han experimentado 
aumentos considerables.

Entradas del año 1943.
Saldos disponibles en Caja 

y Bancos del año 1942 . . $ 80,323.52
Cuota fiscal .. . . .............  . 4.000,000.—
Anticipo a cuenta cuota Ley

Impuesto al Cobre .. .. 1.000,000.—
Recibido de la Corporación

de Fomento de la Pro
ducción ......................... 642,414.39

Otras én trad as .................  78,783.04
Recibido por amortización,

préstamos y créditos .. . ( 1.223,367.41

Salted Fish Merluza . . .  
Salted Fish Congrio . .. 
Salted Fish Tollo .. ..
Anchoas en Salmuera . . . .  
Bonitos en Salmuera . . .  
Sardinas en ¡Salmuera .. • 
Sardinas Arencadas .. .. 
Harina de Pescado . . . .

$ 7.024,888.36

Principales actividaides del Instituto.—
Los préstamos de fomento y créditos mine
ros e industriales, entregados en el año, al
canzaron sólo a $ 86,750.

Como ha quedado establecido anterior
mente, la escasez de fondos no ha permiti
do atender las numerosas solicitudes de 
préstamos y créditos.

El porcentaje recuperado en préstamos, 
desde que el Instituto inició sus activida
des, es el siguiente :

Préstamos de fomento minero .. 43 %
Préstamos de créditos mineros .. 81,6”
Préstamos de crédito industrial .. 73,6 ” 
Préstamos de fomento pesquero .. 54 ”

La Planta de Caracoles, produjo 3.392 587 
kilogramos de plata fina en barras, ava
luados en $ 2.635,006.59.

La mayor parte de su producción se ha 
vendido én Santiago pará la fabricación 
de artículos de plata, y en Antofagasta 
también se ha desarrollado una importante 
industria.

En la Planta de Baquedano, se realiza
ron importantes experiencias de flotación 
con ripio de azufre, obteniéndose excelentes 
resultados.

La Planta de Mantos Blancos ha conti
nuado adaptándose para un nuevo procedi
miento de beneficio de minerales de cobre 
oxidados de baja ley, que el Instituto en
sayará en escala industrial. ,

El Departamento de Pesca y Frigorífico 
continuó desarrollando la pesca de cerco y 
arrastre y la industria de salazones. La 
pesca tuvo un , rendimiento total de 
240.048,700 kilogramos de pescado.

En la industrialización se elaboraron 
26.121,800 kilogramos de pescado, total que 
se distribuye como sigue:

4.160,790 Kgs. 
2.371,550 ” 

824,250 ”
1.817,000 ”
1.647,000 ”
2.121,920 ”

11.125,000 ”
2.054,290 ”

Las cámaras del Frigorífico fueron ocu
padas por los comerciantes de la localidad 
para el almacenaje de mercaderías, lo que 
ha permitido abastecer a la población en 
forma normal cuando escasean determina
dos poductos.

El Laboratorio Químico ha realizado 7,32$ 
ensayos con un valor total de $ 97,384.45.

El Laboratorio ha cooperado cu forma 
muy eficiente en las investigaciones que la 
Dirección General de Sanidad realizó con 
motivo de las intoxicaciones producidas en 
las minas de manganeso.

En el Laboratorio Industrial se hicieron 
importantes experiencias sobre la destila
ción de. la llareta y el aprovechamiento de 
sus diversos productos. Además, se fabri
caron algunos reactivos y materiales que 
han sido consumidos por el Laboratorio Quí
mico y vendidos a particulares, como ser 
copela, litargirio, óxido de zinc, plata lami
nada, plomo laminado, zinc en polvo y yo
duro de potasio.

Los almacenes tuvieron el siguiente mo
vimiento de mercaderías: ,

Compra de materiales de di
versa ín d o le ...................

Venta de materiales de exis
tencia ..............................

Valor de las existencias al 
l.° de Enero de 1943 . . . .

Ventas efectuadas por la 
Agencia de Taltal...........

$ 4.868,357.08

3.652,784.51

1.215,572.57

4,421.17

■A
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La Sociedad Fábrica y Fundición Orchad 
Ifmia Limitada ha continuado prestando 
positivos beneficios a la pequeña y media

na ihdustria, y su labor puede apreciarse 
por el siguiente resumen tomado del ba
lance'al 31 de Diciembre de 1943:

Percibido por cobro de trab a jo ................................  $ 1.608 919.81
Percibido por venta de m ateriales............................  134,897-91

$ 1.743,817.72

Castos G en e ra le s ..............................................................
Intereses y descuentos.................................................
Gratificación al personal de empleados y obreros-.

..................  $
Provisión para impuesto 3.a categoría 
Utilidad a distribuirse entre los socios

$ 1.026,514.46
191.676.95 
175,670.35

65,000.—
284.955.96 $ 1.743,817.72

La Sociedad Azufrera Chilena Ifmia Es
calante Ltda. ha vendido $ 3.233,565 en 
azufre refinado, sublimado y concentrado

El promedio de obreros ocupados fué de 
85, pagando un total de $ 1-030,935 en sa
larios, y el promedio de empleados en ser
vicio fué de 10, pagándose $ 346,182, en 
sueldos.

Esta empresa ha contruído 150,2 kilóme
tros de caminos que dan acceso a sus yaci
mientos azufreros, y que han permitido el 
desarrollo de otras azufreras de particu
lares.

Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá

El Instituto de Fomento Minero e Indus
trial de Tarapacá ha dado preferencia en 
la inversión de los escasos recursos de que 
dispone, para propender a terminar aque
llas obras inconclusas, en las cuales el Ins
tituto tenía comprometidas fuertes sumas 
de ,sn capital, como eran los Frigoríficos de 
Iquique y Arica, la Sociedad Industrial Pes
quera de Tarapacá, la Planta de Beneficio 
de Minerales en Pintados y la preparación

y explotación del Mineral de Plata de San
ta Rosa.

Debido a la iniciativa del Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapacá 
y bajo sus auspicios y la colaboración de to
dos los organismos vinculados a la Econo
mía de las Provincias de Tarapacá y Anto- 
fagasta, como son sus Asociaciones Mine
ras, sus Cámaras de Comercio, Instituto de 
Ingenieros de Minas, etc., autoridades J 
Jefes Provinciales de los Servicios del Es
tado, en Marzo de 1943 se celebró el Primer 
Congreso de la Economía de las Provincias 
de Tarapacá y Antofagasta.

El Instituto de Fomento Minero e Indus
trial de Tarapacá, recibió del Fisco en el 
año 1943, un total de $ 5-000,000, de los 
cuales $ 4-000,000 correspondieron a la Cuo
ta Ordinaria anual, que percibe según su 
Ley Orgánica, y $ 1.000,000 a cuenta de 
su participación en el rendimiento del Im
puesto al Cobre, de acuerdo con la Ley 
N.° 7,434. ■ .

La destinación de estos fondos, dirigida 
según la política expuesta, se hizo en la 
forma que se detalla a continuación y con 
ello las inversiones del Instituto en cada 
una de estas empresas, alcanzó al 31 de Di
ciembre de 1943, a las cantidades que se ex
presan:
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Industria Pesquera:
Hasta 1942 .............. $ 9.700,815.31 En 1943 . . $ 282,201.80 $ 9.983,017.11

Industria del Cemento
Hasta 1942 .............. $ 302,380.28 En 1943 . 9,700.62 312,080.90

Industria de la Plata.
Hasta 1942 .............. $ 1.162,914.17 En 1943 . 478,973.65 1.64¿L,887.82

Industria del Antimonio.
Hasta 1942 .............. $ 40,000-00 En 1943 . 203,841.40 243,8^1.40

Industria de la Dolomita.
Hasta 1942 .............. $ 109,091.53 En 1943 . 691,421.19 800,512.72

Industria Elaboración de Aceites.
Hasta 1942 .. .. .. $ 550,684.80 En 1943 . 347,306.26 897,991.06

En esta forma se invirtieron en estas empresas durante..el año 1943, 
un total d e .................. • • • • ; • . • • • • ........... ’ ...........; • • • '

Además, en este año el Instituto invirtió en completar las instalacio
nes’de la Planta de Beneficio en Pintados, la suma de .. ..

De acuerdo con su Ley y Reglamento, de tüó destinar para desem
bolsos con fines de Fomento Minero, Industrial y Pesquero, 
un total d e ................................... ...  • • ..................• • ..................

Otras colocaciones....................................... ..  ..................• .............
Y otras inversiones...................................... .............................  : ..........

$ 2.013,344.92 

282,637.10

772,385.65
397,725.92
506,923-93

Total ................. . ................. . ........................ . ...................  $ 3.973,017.52

El saldo de $ 1.026,982.48, se destinó a la 
atención de los gastos generales y adminis
tración de este organismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Leyes despachadas y proyectos en 
tramitación

En el curso del año 1943, se sometieron 
a vuestra consideración los siguientes pro
yectos de leyes, que se refieren a las ma
terias que se indican:

Facultades económicas al Gobierno, con
vertido en la Ley N.ú i,747, promulgada 
con fecha 23 de Diciembre de 1943;

Rebaja de derechos de internación para 
las tapas coronas, convertido en la Ley»N.° 
7,558, de fecha 21 de Septiembre de 1943;

Financiamiento de la Ley de mejoramien
to económico del personal de la Dirección 
General de Sanidad y de la Dirección de 
Protección a la Infancia y a la Adolescen
cia, sobre el cual no ha recaído pronuncia
miento ;

Liberación de derechos de internación 
al maíz que se importe para destinarlo a la

producción de alcoholes carburantes, sobre 
el cual no ha recaído pronunciamiento;

Modificación de las normas para la inter
nación de papel destinado a la impresión 
de periódicos, problema que se ha resuel
to transitoriamente por la vía administra
tiva; ,

Prórroga de la liberación de derechos de 
internación al carbón de piedra a granel, 
que fué convertido en la Ley N.° 7,559, pro
mulgada con fecha 21 de Septiembre de 
1943;

Aprovechamiento de las reservas salitra
les del Estado, que permanece en espera de 
vuestra resolución;

Modificación del financiamiento de la 
Ley N.° 7,452, que fijó el pago de aumen
tos quinquenales al personal de las institu
ciones armadas, problema que ha perdido 
su oportunidad, porque fué considerado en 
la Ley de Presupuestos para 1944;

Que amplía el proyecto que se refiere a 
la modificación de las normas para la in
ternación de papel destinado a la impresión 
de periódicos, al cual son aplicables las ob
servaciones relativas a éste;

Que libera de derechos de internación a 
una partida de cemento destinada a la Ca
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ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, materia que ha perdido su urgen
cia en razón de haberse regularizado la pro
ducción nacional.

Que modifica el Decreto con Fuerza de 
Ley N.° 251, del año 1931, en el sentido 
de aumentar la cifra de capital de las com
pañía d^ aseguradores contra incendios, 
necesaria para que pueda autorizarse su 
existencia legal;

Que contiene el Presupuesto de Entradas 
y Gastos Ordinarios de la Nación para el 
ejercicio de 1944, promulgado con fecha 31 
de Diciembre de 1943 con el N.° 7,748;

Sobre los sueldos del personal de Educa
ción Pública, que fué convertido en Ley con 
el N.° 7,562, con fecha 21 de Septiembre de 
1943;

Sobre suplementos de los Presupuestos, 
convertidos en la Ley N.° 7,563, promulga
da cÁn fecha 23 de Septiembre de 1943;

Sobre aumentos de tasas de contribucio
nes y servicios de impuestas, que fué con
vergido en Ley con el N.° 7,750, y promul
gada con fecha 6 de Enero de 1944;

Sobre suplementos de los Presupuestos 
promulgados como Ley con el N.° 7,748, con 
fecha 22 de Diciembre de 1943;

Que otorga franquicias a las empresas 
chilenas en que tenga intervención la Cor
poración de Fomento de la Producción y 
cuyo objeto sea producir hierro o acero en 
lingotes, partiendo de minerales naciona
les ;

Que declara libres de derechos de inter
nación a los huesos de animales y abonos 
fosfatados, con el objeto de favorecer a la 
agricultura; y

Sobre, otorgamiento de una gratificación 
extraordinaria al personal de la adminis
tración pública que no hubiere tenido au
mentos de remuneración, que fué aproba
do y promulgado como Ley Ni. o 7,753, con 
fecha 10 de Enero de 1944.

Interesa, especialmente, el despacho de 
los proyectos-relativos a la internación de 
papel para periódicos, que fué aprobado 
por lo Cámara de Diputados y pende de la 
consideración del Senado; al aumento de 
capital necesario para la existencia de las 
sociedades de aseguradores contra incen
dios ; al otorgamiento de franquicias para 
la industria siderúrgica, v a las facilidades 
para la internación de abonos fosfatados.

De los proyectos despachados a que se ha 
hecho referencia se debe destacar la “Ley 
Económica”, que consulta disposiciones, re
lativas a la estabilización y control de pre
cios, racionamiento e importaciones de mer
caderías, a la capitalización de las utilida
des excesivas, a la reglamentación del tra 
bajo, a la previsión de la cesantía, al cum
plimiento de los convenios internacionales 
para, hacer efectiva la política de solidari
dad continental, a la organización de la ad
ministración pública, a las medidas finan
cieras que exigen las actuales condiciones, 
extraordinarias creadas a la vida económi
ca por la guerra mundial, y al fomento de 
la producción agropecuaria.

En las informaciones anteriormente ex
puestas acerca del ejercicio presupuestario, 
aparece de manifiesto el laudable resulta
do obtenido por la labor del Gobierno —que 
ha contado con vuestra constante colabora
ción —para producir el equilibrio de. los 
Presupuestos.

Gomo consecuencia de esa labor, la Ley 
de Ehtradas y Gastos ordinarios de la Na
ción para el año en curso está debidamen
te financiada, sin que haya habido necesi
dad de recurrir a los fondos extraordina
rios de la contribución sobre el cobre, ni 
a los fondos destinados a las Corporaciones 
de Fomento de la Producción y de Recons
trucción y Auxilio. Este resultado es la 
consecuencia de la severa disciplina que se 
viene incorporando en los gastos, y de! otor
gamiento de nuevos recursos para cubrirlos, 
que fueron otorgados por la Ley N.° 7,750.

No es dable, sin embargo, ‘fundamentar 
optimismo en la materia, porque concurren 
diversas circunstancias que mantienen para 
el futuro la gravedad de la situación finan
ciera que transitoriamente se pudo conju
rar. Algunas de esas circunstancias son las 
siguientes:

a) La Ley de Sueldos del Personal de 
Educación Pública no quedó incorporada 
en los Presupuestos; su financiamiento pa
ra 1943 se hizo por la contratación de em
préstitos, que proporcionan recursos por 
una sola vez, y los gastos, entretanto, se 
reproducen para el futuro y se aumentan 
por el concepto de quinquenios;

b) La ley tributaria despachada para el 
financiamiento' presupuestario, consultaba 
la elevación del mínimo no afecto al pago 
de impuesto complementario de la renta, 
de $ 20,000 a $ 50.Q0O; pero en la discusión
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parlamentaria se elevaron los descuentos 
por cargas de familia de $ 5,000 a $ 10,000, 
Gomo estas cargas pueden estimarse, por 
término medio, en tres, resulta que todas 
las rentas de $ ' 80,000 o menos, quedan 
exentas del pago de impuesto complemen
tario, y

c) Como consecuencia de las limitaciones 
a que está sujeto el comercio internacional 
de la elevación de las exenciones y de otros 
factores, el rendimiento tributario en los 
meses corridos del presente año, es muy in
ferior a los cálculos del presupuesto1.

La situación expuesta reclama la prosecu
ción de una política de severas economías, 
que se impone con caracteres de perentoria 
necesidad, porque el déficit de arrastre al 
SI de Diciembre de 1943, según aparece en 
el Balance General de Hacienda Pública, 
practicado por la Contraloría General, fué 
por un total de $ 316-000,000, que significa 
una apreciable reducción, si se considera 
que elf déficit del ejercicio ifué de 
$ 222.000,000, y el déficit de arrastre al 31 
de Diciembre de 1942, había sido de 
$ 464.000,000.

En el curso de 1943 se contrataron em
préstitos internos por valor de $ 501.000,000 
para eubrir, principalmente, los gastos or
dinarios, y ei conjunto del anotado défi
cit de arrastre por $ 316,000,000, y esta ci
fra habría producido un déficit de más de 
¿ 800.000,000, si no se hubiera contado con 
esos recursos extraordinarios.

En el ejercicio actual deberá considerar
se el déficit acumulado; la contratación de 
empréstitos para - eubrir . gastos ordinarios 
no puede recomendarse, y habrán de satis
facerse los-gastos que ocasionen la lev de 
mejoramiento de sueldos del personal de 
la Educación P ú b l i c a  por valor de 
227.000,000, que no se encuentra financia 
dos- En consecuencia, con este .gasto y el 
déficit se llegará a un desequilibrio supe
rior a $ 500.000,000, susceptible de aumen
tarse a más de $ 700.000,000 por la reduc
ción de las entradas ya referida.

Factor de importancia para el desarrollo 
de la indispensable política de economías 
lia sido la reforma constitucional que limita 
la iniciativa parlamentaria en materias de 
gastos públicos y los gastos extrapresu
puestarios realizados'7por medio de decre
tos de insistencia. A este respecto es inte
resante repetir una vez más que durante la 
presente Administración no se ha despa
chado decreto alguno de esta naturaleza.

Leyes despachadas

En el curso del año 1943, y hasta la clau
sura del período extraordinario de sesiones 
del Congreso Nacional en los principios del 
año actual, se despacharon 371 leyes de las 
cuales corresponden al Ministerio de Ha
cienda las siguientes:

N.° 7,404, sobre jubilación de las per
sonas que sin causas justificadas hubieren 
sido removidas de sus cargos en. los perío
dos de los regímenes de facto;

N.° 7,405, sobre jubilación del personal de 
operarios de la Superintendencia de la Casa 
de Moneda y Especies Valoradas;

N.° 7,407, sobre servicio de las deudas 
contraídas por la Municipalidad de Arica 
para con la Corporación de Fomento de la 
Producción;

N.° 7,434, que establece el plan de obras 
públicas que debe realizarse con los fondos 
provenientes de la contribución extraor
dinaria sobre el cobre, establecida por la 
Ley N.° 7,160, y determina la forma de dis
tribución de los fondos;

N.9 7,456, que complementa las disposi 
clones de la Ley de Jubilaciones de los 
Empleados de ios Servicios Judiciales;

N.° 7,498, que modifica y perfecciona la 
Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques; \

N.° 7,510, que complementa las disposi
ciones sobre jubilaciones de los empleados 
municipales;

N.° 7,531, que autoriza los fondos nece
sarios para la reconstrucción del edificio 
de la Embajada de la República Argentina;

N.° 7,542, sobre construcción de la Igle
sia de San Carlos;

N.° 7,549, sobre contribución de) Chile 
para la reconstrucción de la Biblioteca de 
Lima;

N.° 7,552, que extiende a la zona afecta
da por el terremoto del Norte los benefi
cios establecidos por la Ley N.° 6,64(0, que 
creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio -

N.° 1,563, sobre suplementos a los Pre
supuestos;

N.° 7,575, sobre reconstrucción de la 
Iglesia del Sagrario en la ciudad de Con
cepción ;

N.° 7,576, sobre ayuda económica fiscal 
a la Sociedad de Fomento Agrícola de Te- 
muco; .

N.° 7,581, que extiende a la localidad 
de Curacautín, para los efectos de la ■ repa



7S SENADO DE CHILE

ración de loa daños causados por incendios, 
los beneficios de la Ley Orgánica de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio;

N.° 7,595, sobre mejoramiento de las ju
bilaciones del personal de Correos y Te* 
légrafos;

N.° 7,610, sobre condonación de sancio
nes a los deudores morosos de contribucio
nes en la provincia de Chiloé;

N.° 7,716, que acuerda mayores recursos 
al Consejo Nacional del Niño;

N-° 7,738, que rebaja del valor de los 
avalúos el que corresponde a las hipotecas 
contratadas con la Corporación de Recons
trucción y Auxilio para el efecto del pago 
de las (contribuciones;

N.° 7,746, sobre suplementos a los Pre
supuestos del ejercicio de 1943;

N.° 7,747, sobre normas económicas ya re
feridas al tratarse de los proyectos elevados 
por el Ministerio al Congreso;

N.° 7,748, que aprueba el Presupuesto de 
Entradas y Gastos de la Administración pa
ra 1944;

N.° 7-,750, que crea nuevos recursos para 
el financiamiento de los Presupuestos; y

N.° 7,753, que acuerda una gratificación 
al personal de la Administración Pública 
que no hubiere' tenido aumentos de remu 
aeraciones, a contar desde la Ley de Emer
gencia .

Se han despachado también las siguien
tes leyes que autorizan la contratación de 
empréstitos a favor de las Municipalidades 
que se indican: Leyes N.os: 7,410, para Ca- 
lama; 7,429, para Río Negro; 7,430, para 
La Cruz; 7,465, para Nueva Imperial; 7,466, 
para Temuco; 7,493, para Romeral; 7,514, 
para Iquique; 7,550, para Ñufioa O 7,551, 
para Futrono; 7,557, para Talca; 7,561, pa 
’ra San Antonio; 7,582, para Teño; 7,583. 
para Parral; 7,584, para Ercilla; 7,585, pa
ra Chépica; 7,594, para Casablanca; 7,590, 
para San Fernando; 7,711, para San José 
de la Mariquina; 7,712, para Llay-Llay; 
7,713, para Quillota, y 7,714, para Hijue
las.

Para los actos conmemorativos de los 
Centenarios de diversas ciudades o provin
cias se despacharon por intermedio del 
mismo Ministerio las leyes siguientes: 7,414 
para Talca; 7,529 y 7,570, para Rancagua; 
7,560, para Curicó; 7,603, para Los Ange
les; 7,705, para Tocopilla; 7,708, para Buin 
y 7,709, para Atacama.

Las leyes de gracia que se cursaron con 
intervención del Ministerio de Hacienda

para su promulgación, alcanzan a 181 en el 
período que reseño, y son las que llevan los 
siguientes números: 7,403, 7,424* 7,425,
7,428, 7,432, 7,435, 7,436, 7,437, 7,438, 7,439, 
7,440, 7,441,' 7,442, 7,443, 7,444, 7,445, 
7,446, 7,447, 7,448, 7,449, 7,450, 7,451, 7,454', 
7,467, 7,468, 7,469, 7,470, 7,471, 7,472, 7,473, 
7,474, 7,475, 7,476, 7,477, 7,478, 7,479, 7,480, 
7,481, 7,482, 7,483, 7,484, 7,485, 7,486, 7,487, 
7,488, 7,489, 7,490, 7,491, 7,492, 7,504, 7,505, 
7,506, 7,507, 7,508, 7,513, 7,516, 7,519, 7,520, 
7,521, 7,523, 7,524, 7,525,' 7,532, 7,533, 7,54 i. 
7,555, 7,566, 7.567, 7,568, 7,574, 7,578, 7,591, 
7,597, 7,598, 7,599, 7,601, 7,602, 7,604, 7,609' 
7,614, 7,615, 7,616, 7,617, 7,618, 7,619, 
7,620, 7,621, 7,622, 7,623, 7,624, 7,625, 7,626. 
7,627, 7,628, 7,629, 7,630, 7,633, 7,636, 7,637, 
7,638, 7,639, 7,640, 7,641, 7,642, 7,643, 7,644, 
7,645, 7,646, 7,647, 7,648, 7,649, 7,650, 7,651, 
7,652, 7,653, 7,654, 7,655, 7,656, 7,657, 7,658, 
7,659 7,660, 7,661, 7,662, 7,663, 7,664, 7,665, 
7.666, 7,667, 7,668, 7,669, 7,670, 7,671, 7,672, 
7,673, 7,674, 7,675, 7,676, 7,677, 7,678, 7,679, 
7̂ 680, 7.681, 7,682, 7,683, 7,684, 7,685, 7,686, 
7,687, 7,688, 7,689, 7,693, 7,695, 7,696, 7,697, 
7.698, 7.699, 7,700, 7,701, 7,702, 7,703, 7,704, 
7,705, 7,706, 7,710, 7,719, 7,721, 7,722; 7,723. 
7,724, 7.725. 7,728, 7,729, 7,730, 7,735, 7,736, 
7,737, 7,741, 7,742, 7,743, y 7,751.

En relación con esta materia, debe insis- 
tirse en las observaciones formuladas en 
los mensajes anteriores, en el sentido de 
que nuestro sistema de jubilaciones y de 
previsión social es uno de los más amplios 
que existen en el mundo, de tal manera que 
no tiene una explicación satisfactoria el 
despacho de numerosas leyes de excepción^ 
tanto menos justificadas cuanto que aquella 
amplitud grava a los presupuestos nacio
nales en un 10% sobre su total, en circuns
tancias de que otros países no superan el 
5%.

DEUDA PUBLICA

DEUDA EXTERNA

De largo plazo. — El estado de los em
préstitos de largo plazo en moneda extran
jera representaban, al 31 de diciembre de 
1942, un monto de US. $ 301.638.048.28 a 
los tipos de cambio de áS=US. $ 4,025 y 
FS.-US. $ 0,235 fijados por la Caja de 
Amortización.

Durante el año 1943, la -Caja de Amor
tización de la Deuda Pública percibió poi 
concepto de la participación fiscal en laa.
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utilidades de la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo y del impuesto a la renta 
que pagan las Compañías Cupríferas 
US. $ 8.567,244.59. El 50% de esta eanti- 
dad se aplicó al pago de intereses a razón 
de 1.428 ojo del capital nominal. Con cargo 
al saldo se han rescatado bonos por valor 
nominal de £ 600 y US. $ 1.700,000.

Con las operaciones indicadas, el saldo 
de la deuda externa de largo plazo alean, 
za al 31 de diciembre de 1943 a un total 
de US. $ 299.935,633.28,. reducidas las no- 
nedas a los mismos tipos de cambio indi
cados anteriormente.

De corto plazo. — En el año 1943 se 
canceló parte de estos documentos que re
presentaban la cantidad de US $ 11.087,500, 
que sumada al monto de las amortizaciones 
efectuadas por la Caja de Amortización por 
un total de £  98.293-6-9 y US. $ 775,203.95 
disminuyeron el monto de este tipo de deu
da a un total de £  3.041,177-14-4 y 
US. $ 12.405,623.52, al 31 de diciembre de] 
año recién pasado.

Garantía? Externas. — Estas obligaciones 
corresponden a la garantía que el Pisco 
otorgó a los créditos que la Corporación de 
I’omento a la Producción contraiga en el 
exterior. H1 monto de dichos créditos alcan
zaba, al 31 de Diciembre de 1943 a 
US. $ 10.828,744.03, suma que fué otorga
da por el Export-Import Bank of Washing 
ton (Eximbank).

DEUDA INTERNA

Directa de largo plazo. — El monto de 
esta deuda al 31 de diciembre de 1942, al
canzaba a un total de $ 2,110.925,282.61.

Durante el año 1943 se realizaron emisio
nes por un tojal de $ 501.413,903.75.

La Caja de Amortización efectuó en el 
mismo año amortizaciones ordinarias y ex

traordinarias por un valor de $ 39.121,070.70, 
con lo cual el saldo de esta deuda al 31 
de diciembre de 1943 queda con un mon- 
to de $ 2,573.218,115.60.
, Directa de corto plazo.—El saldo total 
de esta deuda ascendía al 31 de diciembre 
de 1942. a $ 661.015,896.15. Durante el 
año 1943 se aumentó en la cantidad de 
$ 2.121,194.30 y US. $ 2.839,360, equiva
lente a $ 73.302,014.72. La última de las 
cantidades indicadas corresponde a las 
operaciones realizadas para proporcionar 
fondos a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio en conformidad a la Ley N.o 
6,640, que dispone que transitoriamente se 
destinen los recursos de rescate de la Ley 
5,580 a los fines de dicha Corporación.

En resumen, el saldo de esta deuda al
31 de diciembre de 1943 quedó en un mon
to de $ 736.439,105.17.

Garantías Internas.—El saldo colocado 
de las deudas indirectas garantizadas por 
el Pisco al 31 de diciembre de 1943, fué da 
$ 546.793,116.51, como consecuencia de h a 
berse efectuado comisiones por un total de 
$ 101.896,000 y amortizaciones ordinarias 
y extraordinarias por la suma de 
$ 9.423,428.82 y de haberse descontado 
$ 4.950,000 y $ 918,643 que corresponden, 
la primera a una garantía de una opera
ción de crédito que fué cancelada y la se
gunda a un préstamo que equivocadamente 
se contabilizó en este rubro de la deuda.

Presupuestos.—El Presupuesto para el 
año 1943 fué aprobado por la Ley N.o 
7,402, de 31 de diciembre del año 1942, 
con un total de entradas de $ 3,185.727,701 
y de gastos por $ 3.185,648,609. En estos 
totales se encuentra incorporada la suma 
de $ 200.000,000 que la Ley N.o 7,144, de 
Defensa Nacional, obliga a consultar. anual
mente en el presupuesto.

La distribución de las entradas y de los 
gastos es la siguiente:

ENTRADAS $ 3,185.727,701

Grupo “A” Bienes Nacionales.................. . .. $ 59.150,000
Grupo “B” Servicios Nacionales.......................... 225.522,806
Grupo “C” Impuestos directos e indirectos . . .  2,394.454,745
Grupo “D” Entradas v a ría s ................................. 506.600,150
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G A S T O S ............................................................................. . ............... .... •• 3,185.648,«C?

Presidencia de la República...........  ..................  $ 2.281,600
Congreso N acional................................................  24.889,179
Servicios Independientes ..................................... 9.507,340
Ministerio del Interior . . .  ...................■.............  481.697,007

Ministerio de Relaciones Exteriores:
i

en moneda co rrien te ....................$ 6.341,887
en oro $ 8.015,077 a $ 4 m|l. por

$ o r o ..........................................  32.060,308 38.402,195

Ministerio de H acienda.......................................  425.879,355
Ministerio de Educación P úb lica .........................  476.472,323
Ministerio de Justicia ........................................  96.640,742
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de Guerra ...............................  500.031,395
Subsecretaría de M arina ...................................  369.378,268
Subsecretaría de A viación...............................  90.463,440

Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación .................................................... . .  254.437,808

Ministerio de A gricultura..................................  32.257,212
Ministerio de Tierras y Colonización................  17.580,750
Ministerio del T rab a jo ............................ . .. . . 58.714,803
Ministerio de Salubridad.................................... 264.239,686
Ministerio de Economía y Comercio...................  42.775,506

La inversión efectiva del Presupuesto 
ordinario correspondiente al año 1943, se
gún el balance de la Contraloría General

de la República, practicado el 31 de di
ciembre del año próximo pasado, arroja las 
siguientes cantidades:

ENTRADAS........... .................................... ............................... . . .. .. $ 3,737.648,844

Grupo “A” Bienes Nacionales..................... . .. $ 40.228,809
Grupo “B” Servicios Nacionales.........................  221.371,389
Grupo “C” Impuestos directos e indirectos... 2,336.318,872
Grupo “D” Entradas v a r ia s .................................  660.538,537
Producto empréstito Ley 7,563. — Suplemento

presupuesto.....................................................  119.909,077
Producto empréstito Ley 7,746. — Suplemento

presupuesto..................................................... 146.282,160
Producto empréstito Ley 7,562. — Aumento suel

do profesores................................................ . 145.000,000
Producto Ley 7,452. — Aumento sueldos Fuerzas

A rm adas.................. *..................................... 68.000,000
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GASTOS........... .................. ................................ •.. . ......................... 3,959.782,885

Presidencia de la República...............................  $ .3.020,835
Congreso N acional................................................ 26.989.131
Servicios Independientes.....................................  13.023,799
Ministerio del In te r io r ......................................... 478.967,732
Ministerio de Relaciones E xteriores..................... 40.970,155
Ministerio de H acienda........................................ 534.747,562
Ministerio de Educación......................................  512.644,756
Ministerio de Ju s tic ia ..........................................  104.557,604
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de G u e rra ..............................  694.598,814
Subsecretaría de M arin a ..............................  335.334,530
Subsecretaría de Aviación................. .. .. 96.252,082

Ministerio de Obras Públicas y V ía s .................. 1 281.148,491
Ministerio de A gricultura................. ..................  33.217,884 •
Ministerio de Tierras y Colonización............  '. 15.771,731
Ministerio del T rab a jo .........................................  60.673,339
Ministerio de Salubridad........... . .. .. .. .. 307.038,510
Ministerio de Economía y Comercio..................  43.196,633

Subtota] .. ............................................. ............—---------- -
$ 3,582.153,588

El total de gastos se completa porque promulgaron diversas leyes de gastos, cu- 
además, durante el curso del año 1943, se yo detalle figura a continuación:

Presidencia de la República. t A. t
Ley N.o 7,260. Mejora situación económica del

Cuerpo de Carabineros.................................... . $ 387,144

Congreso Nacional.

Ley N.o 7,276.— Modifica Ley 6,667, que fijó los
sueldos del Congreso Nacional .........................  138,699

Ministerio del Interior.

Ley N.o 7,536. — Gratificación de línea al personal
de Correos y Telégrafos..................................  5,694

Ley N.o 7,260. —■ Mejora situación económica deT
Cuerpo de Carabineros............................  .. 94.218,286

Decreto con Fuerza de Ley 3516,331, Dirección Ge
neral de Informaciones y C u ltu ra ............. ...  648,302

Ministerio de Relaciones.

Ley N.o 7,385. — Monumento en Santiago al poeta
ta nicaragüense Rubén Darío . . . . . . . . . .  350,000

Ministerio de Hacienda.

Ley N.o 7,414. — Celebración bicentenario de Talca 731,198
T.ey N o 7,452. — Aumenta jubilaciones y pensio

nes Fuerzas A rm adas........................................ 9.197,791
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Ley N.o 7,569. — Incluye en artículo 2.o transito
rio Ley 6,915, personal de Impuestos Internos 431,538

Ley N.o 7,560. — Para atender gastos Centenario
de Curicó................. .........................................  436,554

Ley N.o 7,310. — Gratificación 1942, funcionarios
jubilados de Educación.................................... 2,000

Ley N.o 7,595. — Aumenta jubilaciones y pensio- ;
nes de Correos y Telégrafos............................  726,025

Ley N.o 7,549. — Contribución a la restauración
de la Biblioteca Nacional de L im a .................. 100,000

Ley N.o 7,709. — Autoriza fondos celebración cen- • ,
tenario Provincia de A tacam a........................  50,000

Ley N.o 7,562. — Aumenta jubilaciones y pensio
nes personal dependiente Ministerio de Edu
cación ..  ..........................................................  3.373,658

Ley N.o 7,459. — Pija sueldos Escalafón Especial
del Poder Ju d ic ia l............................................. 56,292

Ministerio de Educación.
Ley N.o 7,310— Gratificación personal dependien

te del Ministerio de Educación........................  333,287
Ley N.o 7,368. — Crea Premio Nacional de Litera

tura y el Premio Nacional de Arte .. .. .. 100,000
Ley No. 7,562. — Aumenta sueldos personal de

pendiente del Ministerio de Educación .. .. 144.290,826

Ministerio de Justicia.
Ley N.o 7,288.—Aumenta sueldo del Poder Judicial 5.513,894
Ley N.o 7,361. — Crea Segundo Juzgado de Letras

de Mayor Cuantía de Ovalle............................  94,226
Ley N.o 7,459. — Sueldos Escalafón Especial del

Poder Ju d ic ia l...................... ............................  5.345,489
Ley N.o 7,631. — Aplica disposición del artículo 

transitorio Ley 6,417, que fija sueldos perso
nal del Poder Jud icia l......................................  825

Ministerio de Defensa Nacional.
Ley N.o 7,243. — Cuartel Escuela Ingenieros ¡Mili

tares ...................................................... ................... 193,806
Ley N.o 7,452. — Quinquenios Fuerzas de Defensa

Nacional.............................................................  41.686,884
Ley N-o 7,562. — Aumenta sueldos personal Kin

dergarten Apostadero Naval de Talcahuano .. 1,045
Ley N.o 7,256. — Aumenta planta Empleados Civi

les de la Armada para la Dirección del Lito
ral y Marina M ercante......................................  508,699

Ley N.o 7,452. — Quinquenios para las Fuerzas de
Defensa Nacional........................ ...................... 42.572,157

Ley N.o 7,452. — Quinquenios para las Fuerzas de
Defensa Nacional..............................................  10.005,295

Ministerio de Tierras y  Colonización.

Ley N.o 7,359. — Autoriza pago a II. López can
celación gastos por inscripción terrenos depar
tamento Loa .. .. ............................................. 43.910
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Ministerio del Trabajo.

Ley N.o 7,280. —■ Modifica Leyes 6,020 y 7,064 que 
mejora situación económica de los Empleados 
Particulares ........................................................  2,600

Ley N.o 7,530. — Trienios al personal Dirección 
Genaral del Trabajo y los Tribunales del 
R am o................................................................... 14,277

Ley-' N.o 7,726. — Modifica disposición del Título
I del Libro IV del Código del Trabajo 369,576

Ministerio de Salubridad.
Ley N.o 7,420. — Pija sueldos Dirección General 

de Sanidad y Protección a la Infancia y Ado
lescencia .................................................. ...  .. 15.696,318

En resumen, durante elyaño 1943, hubo 
un ingreso efectivo de $ 3,737,648.844 y un 
gasto total de $ 3,959.782,885, lo que re
presenta una menor entrada de 222.134,041 
pesos.

Por Ley N.o 7,748, de 31 de diciembre 
del año próximo pasado, se aprobó el Pre
supuesto de Entradas y Gastos que debe 
regir para el presente año, según el si
guiente detalle: z

ENTRADAS ........................................................

Grupo “A” Bienes Nacionales........................
Grupo “B” .Servicios Nacionales...................
Grupo “O” Impuestos directos e indirectos 
Grupo “D” Entradas v a r ia s .........................

........................  $ 3,787.994,544

$ 50.404,744
230.962,000

2,938.636,000
567.991,800

GASTOS...................................................................................................  $ 3,787.994^22

Presidencia de la'República.................................  $ 3.416,800 I
Congreso N acional.......................................... ...  27.288,629
Servicios Independientes...............................  .. 11.594,390
Ministerio del I n te r io r ...............................•.............  592.169,115
Ministerio de Relaciones Exteriores:

en moneda c o r r ie n te ......................$ 5.857,487 '
en oro $ 8.760,100 a $ 4 m|l. por
peso oro ........................................  35.040,400 40.897,887

Ministerio de H acienda.....................   565.359,303
Ministerio de Educación..................................... 515.429,669
Ministerio de Justicia .......................................  134.487,911
Ministerio de Defensa Nacional:

Subsecretaría de G uerra ................................... 528.636,653
Subsecretaría de M arina ...........................  .. 436.705,948
Subsecretaría de Aviación............................... 123.684,910

Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación ..............................................................  298.618,878

Ministerio de A gricultura.................................... 35.914,133
Ministerio de Tierras y  Colonización....................  17.209,532
Ministerio del T r a b a jo .............................................  74.166,548
Ministerio de Salubridad............. .................: 341.047,750
Ministerio de Economía y Comercio..................  41.366,266
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Como se puede apreciar, existe un au
mento de $ 602.345,713, entre el Presupues
to de gastos aprobado para 1943, con res
pecto al de 1944, incluyendo en esa cifra 
los $ 100.000,000 del Consejo Superior de

Defensa Nacional, que obliga a consultar
en el presupuesto la Ley N.o 7,144.

El detalle de este aumento, por conceptos 
de inversión, se puede apreciar en el cua
dro siguiente:

CONCEPTOS DE INVERSION | Aumentos ] Disminución

01 Sueldos fijos. (Leyes N.os 7,260-7,420|
y otras leyes de sueldos)............. | $

02 Sobresueldos fijos: (Consecuencia dej 
las mismas leyes y Ley 7,452) .. .. j

04 Gastos variables: ¡
b) Gratificaciones y prem ios.....................¡
d) Jo rn a les ................................................ í
e) Arriendo de bienes ra íces ..................... ¡

f-1) Pasajes y fletes en la Empresa dej
los Ferrocarriles del Estado .. .. | 

g) Materiales y artículos de consumo 
i-1) Raneho o alimentación . . . . . . .  . . ¡
i-2) F o rra je .................. ................... ■ • ¡
i-3) Vestuario y eq u ip o ..........................¡

j )  Impresos, impresiones y publicado-¡, 
n e s .................................................... |

■ 1) Conservación y reparaciones............
q) Mantenimiento de av iones.............. ¡
r )  Consumos de electricidad, agua, te-|

léfonos y g a s ..................................¡
w) Adquisiciones..................................... |

Otros gastos variables .. .. • .. .. ¡
06 Jubilaciones, pensiones y montepíos. ¡
07 Cuotas fiscales a fondos y servicios | 

espec iales.................................... .. .. ¡
08 Otros servicios (presupuestos gíoba-j 

les). (La disminución de este ítem) 
se debe a que sólo se consultó la ¡ 
cantidad de $ 100.000,000 en vez| 
de $ 200.000,000 consultado en¡
1943, para el Consejo Superior de¡ 
Defensa N acional)........................

09 Subvenciones y primas de fomento . |
10 Devolución de entradas percibidas en|

exceso .. ..............................................|
11 Construcciones obras públicas y¡

auxilios e x tra o rd n ü r io s ............. 11
12 Planta suplementaria .............................I

136.818,456 |
i

235.005,887 |

11.779,213 ¡
33.263,620 ¡ 
10.492,065 |

)
3.336,000 
9.429,200 | 

77.730,221 \
25.638,800 |
21.106,198 |

I
3.325,700 ¡

2.598,000 |

2.482,600 ¡!--------  !
2.251,189 |

59.410,086 |
I

7.862,530

$ 3.068,920

3.968,900

43.591,764

30.864,609

716.986,138 |

Aumento total

97.234698

1.000,000

9.367,907 

$ 114.640,425

$ 602.345,713
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DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 
INTERNOS

Con posterioridad al mes de mayo de 
1943, diversas circunstancias han colocado 
al Ejecutivo en la necesidad de promulgar 
algunas leyes que aumentan impuestos vi
gentes y que prorrogan otros que debían 
caducar.

Las más importantes de esas leyes son las 
que más adelante se mencionan.

Para financiar el mayor gasto que signi
fica el aumento de sueldos al personal de la 
Dirección General de Sanidad y de la Di
rección Geueral de Protección a la Infancia 
y Adolescencia, por la Ley N.o 7,420, de 5 
de junio de 1943, se alzó en 1 o'oo (uno por 
ipil),, a beneficio fiscal, la contribución te
rritorial de los bienes raíces que tengan un 
avalúo superior a $ 100,000.

Los impuestos creados por la Ley N.o 
6,334, -de 28 de abril de 1939 (refundida 
con sus modificaciones bajo el N.o 6,640), 
para sufragar los gastos que demanda el 
funcionamiento de las Corporaciones de 
Fomento de la Producción y de Reconstruc
ción q Auxilio y que debían aplicarse por 
un período de cinco años, seguirán rigien
do hasta el 31 de diciembre de 1948, por 
haberlo así dispuesto la Ley N.o 7,552, de 
13 de septiembre de 1943, aclarada por la 
Ley N.o 7,750, de 6 de enero último.

La citada Ley N.o 6,334, estableció im
puestos extraordinarios sobre las rentas de 
las categorías 2.a (capitales mobiliarios), 
3.a (industria y comercio), 4.a (explota
ción minera y metalúrgica), 5.a (sueldos, 
salarios y pensiones), y 6.a (profesiones y 
otras ocupaciones lucrativas). Aumentó 
también el impuesto' global complementa
rio y el adicional, y se consultó un impues
to especial sobre las rentas de los estable
cimientos que produzcan cobre u otras 
substancias de las indicadas en dicha ley, 
impuesto que se cobra sin perjuicio del au
mento  ̂ hecho en la-’ 4.a categoría para los 
mismos.

Se estableció asimismo un recargo en el 
impuesto sobre las herencias y donaciones.

En atención a que en el proyecto de ley 
de, presupuestos para el ejercicio del año 
en curso arrojaba una diferencia por me
nores entradas en relación con los gastos, 
el Ejecutivo sometió a la consideración 
del Congreso una proposición de ley, que 
fue más tarde promulgada como tal con el

N.o 7,750, por la cual se alzan levemente 
algunas contribuciones existentes.
. Dispone esta ley que por un período de 

dos años se elevan las tasas de los impues
tos a la renta de 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a ca
tegorías, impuestos global complementario 
y adicional. Las nuevas tasas a que que
dan afectas las categorías 2.a y 5-a comien
zan a regir desde el 7 de enero último y 
para los otros impuestos, se aplicarán a 
las rentas de los años 1943 y 1944.

Por el mismo lapso se aumentaron las 
tasas de los impuestos a la internación, 
producción y cifra de los negocios.

Se subió también y con el carácter de 
permanente, el impuesto a los cigarrillos y 
a los tabacos elaborados, y el tributo que 
grava el valor de los billetes de entradas 
a' los hipódromos.

Al elevarse ligeramente las tasas corres
pondientes a la ,5.a y 6.a categorías,’ se cui
dó en esta ley de no gravar las rentas de 
aquellas personas que viven de remunera
ciones reducidas, para lo cual subió de 
$ 7,200 a $ 12,000' el mínimo exento de im
puesto .

Dentro del mismo propósito, se elevó a 
$ 50,000 el mínimo no afecto al impuesto, 
global complementario. Antes era de 20,000 
pesos. Se alzó también, para los efectos 
del cálculo dé este último impuesto, el 
monto de las rebajas por carga de familia, 
que era de $ 5,000 a $ 10,000. Igualménte 
se aumentó a $ 50 al día el mínimo exento 
del impuesto de 5.a categoría de las perso
nas acogidas a la Ley de Seguro Obligatorio 
que anteriormente era sólo de $ 20 diarios.

Todas estas modificaciones hechas en 
beneficio de los contribuyentes, tienen el 
carácter de permanentes.

Para atender al mayor gasto que im
porta la inclusión de diversos cargos en la 
planta de empleados civiles del Ejército, 
ñor la Ley N.o 7,764, de 21 de enero últi
mo, se estableció un impuesto adicional de 
11%% sobre el monto de las facturas que 
paguen el Ministerio de Defensa Nacio
nal y todos los organismos de su depen
dencia .

El rendimiento de los impuestos que fis
caliza la Dirección General de Impuestos 
internos ascendió, en el año 1943 a 
$ 2,498.021,618.05 moneda corriente, y 
24,373.087.92 dólares.

Las cantidades recaudadas en esta últi
ma moneda provienen del impuesto extra
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ordinario con que está gravada la renta de 
los establecimientos que producen cobre en 
barras, en virtud de lo dispuesto por la 
Ley N.o 7,160, de 20 de enero de 1942 y 
de los impuestos a la 4.a categoría, adicio
nal y especial, que afecta a los mismos es
tablecimientos, de acuerdo con la Ley N.o

6,334 (6,640), a que antes se ha hecho 
mención.

En el cuadro que se acompaña se da a 
conocer el rendimiento en los últimos tres 
años de cada una de las leyes tributarias 
de cuya aplicación se encarga aquel Ser
vicio .

RENDIMIENTO DE LOS IMPUESTOS FISCALIZADOS POR IMPUESTOS INTER-

-
NOS EN LOS AÑOS 1941, 1942 y 1943

1
LEYES

J
[ Año 1941

í
Año 1942 1 Año 1943

i
Renta .. .. .............. | $ 575.882,701.40 $ 821.669,369.82 , $ 1,179.608,291.82
R e n ta .........................¡ US. 12.278,526.27 US. 16.336,892.71 i US. 24.374,087.92
Bienes R aíces............J $ 157.555,942.16 $ 173.652,041.98 $ 188.767,120.35
Alcoholes................... 1 91.178,997.53 188.860,922.90 204.592,945.03
Timbres ......................¡ 91.607,159.Q. 106,172.919.10 135.708,004.74
Producción y Cifra de¡

N egocios................ | 226.205,923.76 321.874,843.16 377.215,201.90
Sobreproducción .. .. ¡ 6.398,048.49 1.731,360.34 289,296.46
Tabacos...................... | 104.381,458.81 172.397,835.92 208.827,073.87
Específicos................. j 21.122,415.44 34.635,512,44 45.726,152,39
B ara ja s  . .  . .  . .  - - . 838,898.— 966,042.70 881,496.30
Espectáculos............. | 12.873,261.40 15.436,759.18 18.805,544.31
Discos y piezas musi-|

ca le s ........................| 731,420.60 1.249,697.— 1.824,344.—
Apuestas mutuas .. .. ¡ 5.686,938.58 5.763,007.83 12.575,965.54
Cemento.....................| 2.191,161.05 2.175,770.31 2.169,064.60
Turismp...................... | 3.588,545.57 4.114,695.71 5.164,803.80
Fósforos y encendedo-¡

r e s .......... . . . .. . | 5.868,327.— 6.508,556.80 7,037.857.—
Imp. Telégraficos . .. ¡ 377,552.58 414,769.89 414,113.04
Herencias y Donado-¡

29.097,146.86 34.18.8,312.14 57.983,244.76
1.a Transferencia . . . ¡ 24.564,930.69 20.138,173.92 « 25.375,206.48
Intereses penales . .. | 11.081,928.30 16.752,211.96 20.142,578.51
Sanciones...................| 3.624,294.31 4.878,426.17 4.912,483.15

1
i $ 1,374.857,051.55 $ 1,933.581,229.27 $ 2.498.020,788.05

TOTALES . . .|
1

US. 12.278,526.27 US. 16.336,892.71 US. 24.374,087.92

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS

Comercio internacional.—Como se ha ex
plicado en años anteriores, el Servicio de 
Aduanas, tan estrechamente vinculado a 
las actividades del, comercio exterior, ha 
¡visto muy resentidas sus entradas--p01.

razones obvias—como consecuencia del con
flicto bélico, que determinó desde un co
mienzo la paralización de importantes lí
neas de navegación, así como el cierre de 
algunos de nuestros más importantes mer
cados consumidores y de abastecimientos.

Estas pérdidas fueron compensadas en
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parte, antes de la entrada de los Estados 
Unidos de Norte América a la guerra, por 
el desplazamiento de los principales rubros 
de importación y la exportación Lacia di' 
eho país, así como hacia los países sud
americanos, Brasil y Argentina, principal
mente. Asimismo, en los dos primeros años 
del conflicto, esta repercusión fué en cier- . 
to modo atenuada por la existencia de 
grandes stocks de mercaderías en Aduanas 
y su apresurado retiro por el comercio, así 
como por la considerable alza de los pre
cios que, reflejada en el rendimiento de los 
derechos de ad-valorem, tenía que incre
mentar, indudablemente, el volumen de la 
renta.

La entrada de la República del Norte a 
la conflagración determinó a su vez para 
ella, con el cierre de los mercados euro
peos, severas contingencias, las que vinie
ron a agravar aún más nuestra economía 
ya fuertemente resentida.

Tuvimos así que afrontar las restric
ciones máximas del petróleo y de sus deri
vados, de importancia tan vital para nues
tros transportes y nuestra industria, así 
cómo la casi paralización de los envíos de 
fierro para construcciones, maquinarias y 
demás manufacturas de utilización bélica, 
de un valor imprescindible todas ellas p'ara 
nuestra vida industrial.

Pné así como en dicho año 1942 las en
tradas aduaneras mermaron en la propor
ción de un 13% con relación al año ante
rior.

En 1943 afortunadamente este descenso 
progresivo se ha contenido, como conse
cuencia indudable de la intensificación ya 
mencionada de nuestro comercio exterior 
con los Estados Unidos de Norte América 
y algunos Estados sudamericanos, Brasil y 
Argentina, en forma especial. Además, la 
elevación por el Supremo Gobierno de al
gunos gravámenes que la baja de nuestra 
moneda había hecho mermar en su voltr 
men efectivo de rendimiento, contribuyó, 
por otra parte, a estabilizar hasta donde 
era posible el ritmo de dicho descenso.

Así es como, en un medio cada vez más 
adverso a las actividades del Servicio, la 
Aduana lia podido ir adaptándose a las 
penosas condiciones impuestas por el con
flicto .

Movimiento Aduanero de Chile compara
do. Años 1942-1943. Intercambio comercial 
internacional.—El monto de los valores de 
nuestro comercio internacional fue en el

año 1943 de 1,514/5 millones de pesos de 
6 d., cantidad superior en 22.4 millones a 
la de 1942, que alcanzó a 1,492 millones.

A la importación correspondieron $ 637.2 
millones, cantidad superior en $ 14.5 millo
nes a ¡la de 1942, que fué de $ 622.7 mi
llones .

A la exportación correspondieron $ 877.3 
millones, cantidad superior en $ 7.9 millo
nes a la de 1942, que fué de $ 869.4 mi
llones .

Tránsito.—El tránsito de mercaderías' 
por nuestro país sumó en 1943' un valor 
de 143.6 millones de pesos de 6 d., y com
parado con 1942, que fué de 103.9 millo
nes, anota un aumento de 39.7 millones de 
pesos.

Reembarques para rancho de naves,—
Las mercaderías reembarcadas para el con
sumo de las naves alcanzaron en 1943 el 
valor de 3 millones de pesos de 6 d., can
tidad superior en 0.3 millones de pesos al 
año 1942, que fué de 2.7 millones de pesos.

Reembarques para rancho de naves na
cionales.—El valor de este comercio ascen
dió en el año 1943 a 57.8 millones1 de pesos 
billetes, y comparado con el de 1942, que 
sumó 51.6 millones de- pesos, resulta un 
aumento de 6.2 millones de pesos billetes.

Reexportación.—El valor de las merca
derías reexportadas en el año 1943 arrojó 
un total de $ 1.356,085 de 6 d., y en 1942 
fué de $ 913,621 de 6 el., de ¡lo que resulta 
un aumento de $ 442,464 de 6 d.

Cabotaje.—El comercio marítimo entre 
los ,puertos nacionales en el año 1943 as
cendió a 1.976.6 millones de pesos billetes, 
y fué superior en 198.8 al de 1942, que al
canzó a 1.777.8 millones de pesos billetes.

Volumen físico del movimiento aduane
ro. Tonelaje de las mercaderías moviliza
das por los puertos de la República.— 
El tonelaje de las mercaderías movilizadas 
en 1943 por los puertos de la República— 
exportación, tránsito, cabotaje, , reembar
ques y embarques para rancho de naves— 
alcanzó a 7.398,080 toneladas métricas. El 
tonelaje movilizado en 1942 fué de 8.175,547 
toneladas, lo que señala una disminución 
de 777,467 toneladas métricas;.

Rentas.—Las cantidades percibidas con 
intervención de las Aduanas, en el 'año 
1943. alcanzaron a 777.9 millones de pesos 
billetes, suma inferior en 87.0 millones a la 
de 1942, que ascendió a 865.8 millones, re
partidos como sigue:
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1942 1943

Dife
rencia 

en 1943

Exportación ....... 1.2 0.8 0.4
Importación . . 553.6 487.1 66.5
Otras entradas. . 311.0 289.9 21.1

Millones de pesos
billetes........... 865.8 777.8 88.0

Construcciones.-JDurante el año 1943
continuó cumpliéndose el, plan de edifica
ción iniciado en 1929, el que ha tenido su 
mayor desarrollo desde la dictación de la 
Ley 6,915, de 29 de abril de 1941, que ;nr 
torizó la suma de dos millones' anualmente, 
para estos efectos.

En el curso del año 1943 puede decirse 
que quedó completamente terminado el 
amplio y cómodo edificio de la Aduana de 
Chañara!, de concreto armado, faltando 
solamente algunas terminaciones.

El 28 de octubre del mismo año se inau
guró un nuevo y confortable edificio para 
la Aduana de Los Andes, que reúne las 
condiciones esenciales para una Aduana de 
término de un ferrocarril internacional.

Se dió término al edificio del Resguardo 
de Cogotí, el que actualmente ya se eir 
cuentra prestando servicios.

Además de las construcciones enumera
das anteriormente, se construyó una casa 
para la Avanzada de ' Carabineros de Pi‘ 
tronquines, dependiente de la Aduana de An- 
tuco, y se hicieron reparaciones en las di
ferentes aduanas y resguardos del país, de 
acuerdo con el plan de inversiones pre
visto,

Fusión de los Servicios de Aduanas y 
Puertos.—Por Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 61 ¡4,482, de 31 de diciembre de 1942, se 
dispuso que los servicios de explotación de 
los puertos, incorporados hasta esa fecha 
a la Dirección del Departamento de Obras 
Marítimas, pasasen a depender de la !Su" 
perintendencia de Aduanas.

La marcha de estos t servicios, desde el 
l.o  de enero de 1943, en que pasaron a de
pender de la Aduana, ha sido normal, no 
obstante que todo hacía esperar algunos en' 
torpecimientos, derivados de los múltiples 
y substanciales cambios que han debido 
introducirse para asegurar la debida co
rrelación de los servicios fusionados.

Ha sido necesario distribuir el personal 
entre los servicios de Aduanas y Obras Pú

blicas, separar los presupuestos, con la 
consiguiente dificultad en el curso normal 
de los pagos, y dividir los bienes muebles 
e inmuebles entre ambas reparticiones pú- 
blcas. Igualmente fué preciso reorganizar 
las distintas oficinas del Departamento 
anexado y coordinar las labores de las 
Administraciones de Aduanas1 con las de las 
Administraciones de Puertos.

Atención preferente ha prestado esta Je
fatura al estudio de lá» planta de este nue
vo Deparamento, que vendrá a dar esta
bilidad y carrera a los funcionarios, termi
nando con el sistema de ingresos y promo
ciones que antes imperaba.

La reorganización de las Oficinas de 
Contabilidad ha sido también abordada con 
un cuidado especial. Desde luego, fué se
parado de este Departamento todo lo reía* ’ 
donado con adquisiciones, y se reajustó en 
estricta conformidad con las leyes y regla
mentos todo el sistema sobre disposición 
de fondos y control de sus inversiones.

La Sección Adquiic-iones fué asimismo 
estructurada en forma que, sin menoscabo 
del más estricto sistema de fiscalización, 
se halle en condiciones de cursar con la 
debida expedición las compras indispensa
bles para asegurar el buen servicio de los 
puertos.

En cuanto a la coordinación de las labo
res de las Administraciones de Aduanas 
con las de las Administraciones de Puertos 
—materia que envuelve complejos proble
mas de orden técnico y administrativo— 
se han designado comisiones conjuntas de 
funcionarios aduaneros y portuarios, las 
que han elaborado un proyecto general de* 
reestructuración, buya implantación esta
blecerá en breve la Superintendencia.

El mantenimiento de los puertos en con
diciones normales de trabajo ha exigido es
fuerzos considerables. Es de todos conoci
do el pésimo estado de la utilería-—grúas, 
donkeys, locomotoras—así como las casi in
salvables dificultades para conseguir ma
teriales de repuesto o reemplazo. Los pe
didos al extranjero no pueden ser satisfe
chos. con la premura debida. Entretanto,, 
ha sido necesario adoptar una serie de me
didas provisionales y de emergencia, a fin 
de que las labores no se menoscaben ni sú
fran retardos.

Además, como se ha dicho, la utilería 
ha sido gravemente descuidada y es nece
sario realizar gastos de Consideración para
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dejarla en condiciones normales de tra
bajo.

Por último, el plan de mejoramiento de 
los puertos, que es de imprescindible ur
gencia abordar, va a exigir también fuer
tes inversiones.

Todas estas circunstancias llevaron a la 
Superintendencia al convencimiento de la 
ineludible necesidad que existía de elevar 
las tarifas de algunos puertos, a fin de ha
cer frente a tales inversiones, impuestas 
por exigencias inaplazables de buen ser-

' vicio.
No obstante esto, la Jefatura está em

peñada en complementar dichas medidas 
con una política de estricta economía , que 
desde luego habría sido insuficiente por 
sí sola para lograr el equilibrio financiero.

Así, en el curso de 1943 la planta de em
pleados ha sido reducida en 100 plazas, con 
una economía de un millón doscientos mil 
pesos.

El alza de tarifas, aún cuando no es la 
solución ideal en esta materia por la reper
cusión que ella pueda significar en el costo 
de 1a. vida, ha sido la única posible para 
lograr ese equilibrio financiero y hacer" po
sible cualquier plan futuro de mejora
miento de los servicios.

Es satisfactorio, sin embargo, comprobar 
que, a pesar de todas esas circunstancias 
perturbadoras derivadas de este período 
transitorio de reestructuración, el desenvol
vimiento de las actividades de] Departa
mento Portuario no se ha resentido apre
ciablemente, habiendo sido posible cumplir 
todos los compromisos oportunamente y 
manteniéndose, én general, tanto en lo que 
respecta a ingresos como a. tonelaje movi
lizado, cifras cercanas a las que arrojaron 
los ejercicios correspondientes a un período 
normal.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA DE
MONEDA Y ESPECIES VALORADAS

La producción de especies valoradas per
mitió abastecer a las Tesorerías para cubrir 
las necesidades del país durante 1943. Se 
entregaron 37.752,200 billetes al Banco Cen
tral, con un valor de $ 1,131.931,000.

La Casa de Moneda continuó trabajando 
a tres turnos, durante las 24 horas diarias, 
en la acuñación de monedas de cobre esta
blecidas. por la Ley 7,139, y en la fabrica
ción'de las monedas de plata y de cobre 
para la República del Uruguay, contratadas 
a principios de 1942 y a mediados de 1943.

Las cantidades entregadas al Banco Central 
fueron las siguientes:

Tipo Cantidad de piezas Valor

$ O.2O 39.600,000 $ 7.920,000
0.50 15,000 7,500
1.— 16.900,000 16.900.000

La acuñación de monedas uruguayas de 
plata y de cobre alcanzó a 18.675,224 piezas 
con un valor de $ '6.520,926.

«
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE SEGUROS, SOCIEDADES ANONIMAS 

Y BOLSAS DE COMERCIO

Esta Superintendencia ha continuado 
cumpliendo normalmente los fines del De
creto con Fuerza de Ley N.o 251, de 20 Je 
mayo de 1931, que rige sus funciones.

Su Departamento de Seguros, fiscalizan
do las actividades de las Compañías de Se
guros, ha logrado colocarlas en un ambiente 
de confianza púb lica  sobre su solvencia y 
corrección-y ha contribuido con eficacia al 
progresivo desenvolvimiento de este comer
cio indispensable al desarrollo económico 
del país.

Los capitales y reservas propias de las 
empresas aseguradoras tuvieron un conside
rable aumento en el año 1943. De 914.750,712 
pesos que sumaban en el año 1942, ascen
dieron a $ 1,165.267,314, estableciendo un 
aumento de $ 250.516,602. El monto de loa 
seguros contratados se- elevó de 29,734 mi
llones de pesos a 40,880 millones, aumentan-' 
do así en 11,146 millones y las primas co
rrespondientes, siempre comparando un año 
con otro, subieron de $ 363.625,000 a 459 
millones 975.000 pesos, es decir, aumentaron 
en $ 96.350,000.

La contribución directa del comercio de 
seguros al Presupuesto Nacional alcanzó a 
$ 16.909,595, sin considerar los impuestos de 
timbres, estampillas y papel sellado, y la que 
prestaron al sostenimiento de los Cuerpos 
de Bomberos del país llegó a $ 3.108,417.

Las indemnizaciones pagadas a los asegu
rados alcanzaron a la cifra de $ 11-5.743,000.

Es halagüeño consignar el hecho de que 
la organización del seguro en Chile merece 
la atención del extranjero, sobre todo de 
Sud América, lo que se evidencia con la 
frecuente solicitud de las memorias, leyes y 
reglarngntos que le conciernen.

El Departamento de Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio de la Superintenden-
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cía ha seguido eon acierto la fiscalización 
•que le encomienda la Ley sobre las Socieda
des Anónimas Industriales, Ganaderas, Co
merciales, Mineras, Agrícolas, etc., y su la
bor permanente ha logrado establecer re
laciones regulares y precisas entre los ac
cionistas y sus mandatarios, de acuerdo con 
la ley y los estatutos. Ha evitado la forma
ción de sociedades sin base real y ha llegado 
a ser una útil fuente de informaciones y un 
consejero eficaz para los administradores.

Su estadística acusa una marcha progre
siva en el desarrollo de las empresas. Du
rante el año 1943 obtuvieron su instalación 
legal 57 nuevas sociedades con 400 millones 
de capital, y las antiguas aumentaron el 
suyo en 1,021 millones, lo que representa 
un aumento de 1,421 millones en los capita
les incorporados a las sociedades anónimas.

Actúan en el país 509 sociedades anóni- 
¡mafc nacionales, sin contar las de seguros, 

■ cuyos capitales pagados y reservas ascien
den a 10,017 millones, y obtuvieron en con
junto durante el año 1943 una utilidad de

1,304 millones, o sea, un total de 13 o|o sobre 
sus capitales pagados y reservas sociales.

Existen también con plena vida jurídica 
61 agencias de sociedades' anónimas ex
tranjeras, cuyos capitales en giro en el país 
alcanzan a 9,547 millones de pesos.

El mercado de valores mobiliarics, fisca
lizado por la Superintendencia, estuvo bas
tante activo. Las Bolsas de Santiago y Val
paraíso, en conjunto, registraron operacio
nes por un total de 2,832 millones de pesos.

SITUACION BANCARIA

El movimiento del giro bancario en un 
país refleja, en cierto modo, el desarrollo d,e 
las actividades económicas del mismo. De 
ahí es que es útil conocer las cifras que co
rresponden a las grandés partidas que for
man los balances respectivos. A continua
ción se inserta un cuadro con cifras compa
rativas correspondientes a los últimos tres 
años, dentro de las fechas1 que se indican:

Depósitos Capital Colocaciones Redescuentos Medio 
totales y reservas circulante

(En millones de pesos)

31 3-1942 . . . .  . . 4,344 820 4.141 321 1,843
31 3-1943 ............ 5,383 916 4,7¿6 231 2,472
29 2-1944 ............ 6,595 1,013 5,457 247 2,819

Del cuadro preinserto se desprende • que 
entre marzo de 1943 y febrero del presente, 
año, o sea en once meses, han aumentado 
en 1,212 millones los depósitos, en 97 millo
nes el capital y reservas y en 16 millones 
los redescuentos. Estos nuevos recursos los 
han utilizado las instituciones bancarias en 
la concesión d>e nuevos créditos, aumentan
do con este motivo sus colocaciones en 691 
millones; han, además, incrementado sus 
fondos disponibles en 172 millones para ¡a 
atención del mayor encaje que reclama el 
aumento de sus depósitos y han realizado 
importantes inversiones, especialmente la 
Caja Nacional de Ahorros, en bonos fiscales 
y 'municipales, ampliando el mercado para 
estos valores que representan la realización 
de obras de interés nacional..

Por su parte, el medio circulante experi
mentó en ese mismo lapso un alza de 338 
millones, originada en su mayor parte pol
la compra de cambios internacionales efec

tuada por el Banco Central, de acuerdo con 
la facultad que le otorgó la Ley N.o 7,200.

LA INDUSTRIA SALITRERA DURANTE 
EL AÑO 1942|1943

Las actividades comerciales e industriales 
del salitre han continuado afectadas grave
mente por el desarrollo del conflicto arma
do, cuyas consecuencias ejercen su influen
cia desfavorable en los más importantes 
mercados de nuestro abono, creando, entre 
otros, un problema de especial trascenden
cia al ocasionar una eporme escasez de fletes 
para llevar nuestro salitre hasta el consu
midor.

Tanto la producción, co¡mo los embarques 
y las ventas de salitre, y las utilidades ob
tenidas por la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo, han sufrido así una dismi
nución si se comparan las cifras respectivas 
con los resultados del año salitrero anterior.
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. Al término del año 1942143 había en tra
bajo 16 Oficinas salitreras y ^durante ese 
período paralizaron su elaboración las Ofi
cinas “San Enrique”, en diciembre de 1942; 
“Esperanza”, en febrero de 1943; y “Brae”, 
en junio de 1943; no obstante, en el curso 
del año salitrero actual se hará desgracia
damente inevitable la paralización de otras 
Oficinas, debido a su alto costo de produc

ción y a la necesidad imprescindible de re
gular las existencias de salitre en las can
chas de las plantas productoras, para evitar 
más adelante una crisis salitrera de serias 
consecuencias.

La elaboración de salitre granulado y 
cristalizado y el número de Oficinas en tra
bajo, durante los cinco años últimos, se in
dica en lasjdfras siguientes:

Años
Salitreros

N.o de Oficinas Producción en Toneladas Métricas
Máximo Mínimo . Granulado Cristalizado Total

193811939 ........... 19 18 - 869,765 557,724 1.427,489
1939¡1940 ............. 20 17 . 964,579 523,475 1,488,054
194OÍ3 941 ............. 20 19 831,737 552.535 1.384,272
1941¡1942 ............. 20 18 841,4-52 498,681 1,340,133
19421943 ............ 19- 17 788.985 508,810 1.297,795'
Juh|Die. 1943 . . . . 18 16 335,394 203,060 538 454

El aumento progresivo de los costos de 
producción, motivado por alzas en los pre
cios de los materiales, combustibles, jorna
les, sueldos, etc., ha continuado creando 
condiciones difíciles para el desarrollo ¿el 
trabajo en cierto número de Oficinas salitre
ras dotadas de instalaciones antiguas, o 
cuyos terrenos comer cialmente explotables 
se ha nheeho escasos, quedándoles sólo los 
de extracción más costosa. Como un medio 
de solucionar por algún tiempo esta sitúa 
ción, el Gobierno ha hecho uso, en casos 
justificados, ele las disposiciones del artículo 
43 de la Ley N.o 5,350, transfiriendo peque
ños retazos de terrenos salitrales fiscales de 
acuerdo con la reglamentación vigente, que 
exige determinadas circunstancias para que 
el Presidente de la República pueda trans 
ferir a particulares reservas salitrales de 
propiedad del Estado.

Además, años atrás, en 1940, se habían 
r,í,en¡iío estudios referentes a la posibilidad 
de explotar una pequeña parte de las reser
vas fiscales de “Pisis-Nebraska”, utilizando 
para ello las Oficinas salitreras que se en 
cuentran ubicadas en las vecindades de esas 
pampas. El estudio de este asunto se pro
longó hasta el año 1943, sin que fuera po
sible llegar a un acuerdo satisfactorio con 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto- 
fagasta, propietaria de las Oficinas en que 
podían beneficiarse los caliches de “Nebras- 
ka” en condiciones más ventajosas.

No obstante, la s . conversaciones conti
nuaron porque estaba muy próxima la fe

cha en que la Compañía se vería obligada a 
paralizar, sus Oficinas “Santiago Humbers- 
tone” y “Santa Laura”, por razones de cos
to y falta de terrenos comercialmente explo
tables a que se ha hecho referencia en pá
rrafo anterior. Por su parte, el Gobierno 
deseaba evitar esa paralización, que provo
caría la cesantía de un considerable número 
de obreros que en esos momentos no podrían 
encontrar trabajo en otras actividades, 
creándose así un grave problema de carác
ter social.

En mayo de 1943 se llegó a un acuerdo 
favorable para el Pisco y para la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, for
mándose —con intervención de la Corpora
ción de Fomento de la Producción— una 
nueva Sociedad, a la cual el Pisco transfirió 
un sector de la pampa “Nebraska” suficien
te para mantener el trabajo de 3 Oficinas 
durante dos años.

Así se creó la Sociedad Salitrera de Pozo 
Almonte Limitada, constituida entre la Cor
poración de Fomento de la Producción y la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofa- 
gasta. con un capital de $ 20.000,000, para 
adquirir terrenos salitrales y explotarlos en 
las Oficinas “Santiago Ilumberstone”, “San
ta Laura” o “Peña Chica” . Las utilidades 
de esta Sociedad se repartirán en la pro
porción de 50 ojo para la- Corporación de 
Fomento y 50 ojo para la Compañía Salitre
ra de Tarapacá y Antofagasta, .quedando 
formado el Directorio por 5 miembros, de 
los cuales 2 son designados por la C'orpora-
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ción y  3 por la Compañía, debiendo ser 
Presidente de la Sociedad uno de los repre
sentantes de la Corporación de Fonrento.

Por Decreto N.o 1,768, de 26 de mayo do 
1943, el Fisco transfirió a esta Sociedad el 
lote “Nebraska Extremo Noreste”, con un 
contenido de 317,140 toneladas de salitre, 
por un precio de $ 6.342,800. La Sociedad 
quedó comprometida a elaborar el caliche 
de esta reserva fiscal exclusivamente en las 
Oficinas “Santiago Humberstone”, “Santa 
Laura” o “Peña Chica”, alejándose el peli
gro de la paralización de las dos primeras, 
que alcanzó a motivar justificada alarma en 
la Provincia de Tarapacá.

Acontecimientos posteriores, ligados al 
desarrollo de las operaciones bélicas, cuyas 
consecuencias son inevitables y adversas al 
mantenimiento de nuestro comercio, obliga
ron momentáneamente a reducir un tanto la 
producción de salitre que se había proyec
tado a base de las nuevas reservas puestas 
en explotación ,

Las medidas anteriores, por razón de las 
circunstancias, tienen evidentemente un ca
rácter transitorio y han •estado 'destinadas 
principalmente a asegurar hasta donde es 
posible la estabilidad de las actividades in
dustriales en las provincias del Norte.

Más adelante, cuando la situación inter
nacional lo permita, será preocupación prin
cipal del Gobierno facilitar la transforma
ción de los métodos de pabajo tradicionales 
de la industria, a fin de colocar ai. salitre 
natural en condiciones ventajosas de com
petencia con los demás productos nitroge-
nados. •

Algunos industriales han comprendido la 
necesidad de esta transformación, y a ello 
obedece la construcción ele la nueva Oficina 
“Victoria”, que se ha ubicado en Tarapacá 
y que, según se anticipa, comenzará a ela 
borar con una capacidad de 180,000 tone
ladas anuales, en junio próximo. En esta 
planta se ha aprovechado la experiencia ad
quirida en la explotación mecanizada de las 
pampas, introduciéndose un nuevo procedi
miento de cristalización del nitrato que, sin

N.o de N.o de
Años obreros empleados

19384939 ............ 23,341 3,437
1939Í1940 ............ 25,530 3.697
194011941 ............ 24,246 <  3,650
1941Í1942 .. . . . . 22,737 3.666
194211943 ........... 23,635 3.675
Jul.|Dic. 1943 .. . 22,614 3.515

En igual período, los totales de sueldos y
jornales pagados han ido aumentando en

lugar a dudas, representa un avance efectb la siguiente forma:

Años Sueldos Jornales Totales

1938 1939 ........... $ 56,507,212 $ 151.231,795 $ 207.739,007
1939 1940 .......... 62,624,831 180.483,178 243.108,009
1940 1941........... 63.058.558 189.340,849 252.399,407
1941 1942 . . . . . . . 80.326,014 - 198.016,072 278.342,086
1942 1943 ........... 95.943.670 240.449,247 336,392,917
Jul.jlDic. 1943 .. . 53.142,810 123.186,609 176.329,419

vo en la técnica salitrera. Esta planta, en 3a 
cual se invertirá una suma superior a 150 
millones dt pesos, ha sido proyectada y 
construida totalmente por ingenieros y 
obreros chilenos, y será operada también 
por técnicos nacionales.
■ La evolución técnica de la producción de 

salitre seguirá por este camino, y para afron
tar la menor ocupación que ella envuelve, el 
Gobierno estudia los recursos naturales de 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta, a 
fin de fomentar, a base de ellos, la creación 
de nuevas actividades industriales que las 
coloquen en el pie de prosperidad que, por su 
historia y por su aporte a la economía i ü i - 

cional, les corresponde.
Actualmente se desarrollan investigacio

nes encaminadas a la fabricación de deriva
dos del caliche y del salitre, y aunque estas 
investigaciones pueden ser largas y labor.o- 
sas hasta obtener resultados técnicos y co
merciales satisfactorios, constituyen una 
iniciativa importante que el Gobierno im
pulsará con tesón a fin de darles exitoso 
término. La fabricación de estos derivados 
puede dar margen a la creación de nuevas 
industrias de gran valor, para el país, tanto 
en tiempo de paz como de emergencia.

* i
* *

En el año 1942|1943 se registró aumento 
en el promedio mensual de obreros y em
pleados ocupados en la producción de sali
tre y yodo. Las cifras correspondientes a 
los cinco años salitreros, desde 193811939 
hasta 1942¡1943, se anotan a continuación:
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determinándose así los sueldos y jornales 
medios que se indican:

Años Sueldo Medio Jornal medio
1938) 1939 ............  $ 1,370 $ 21.72
1939) 1940 .................. 1,452 24.93
1940) 1941 ............  1,439 25.46

194111942............  1,825 27.94
1942)1943 ............  2,175 33.28
Jul.)Dic. 1943 .. . 2,495 34.93

Una comparación entre los jornales me
dios, el costo de vida y el salario vital, to
mando por base el valor de la alimentación, 
permite llegar a las siguientes cifras:

Años

1938) 1939 . . .  ■................................
1939) 1940 ................ ...................... ..
194011941 ........................... . . . . .  . . .
1941) 1942 .........................................
1942) 1943 ................................ ............
Jul.jDic. 1943 ................... .. ...........

Jornal medio Costo de vida Salario vital

21.72 $ 9.65 $ 11.58
24.93 10.09 12.11
25.46 11.96 14.35
27.94 13.47 16.16
33.28 13.68 16.42
34.93 14.76 17.71

*
La comparación anterior demuestra que 

el costo de la vida no lia aumentado para 
los obreros del salitre en proporción al 
alza de sus jornales, de modo que el stan
dard de vida de los trabajadores en la In
dustria Salitrera ha tenido un mejoramien
to apreciable, como ya se hizo notar >en el 
Mensaje anterior en relación con las cifras 
comparativas de los años precedentes.

En cuanto a las adquisiciones efectuadas 
por la Industria Salitrera, por intermedio 
del Departamento que para ese efecto man
tienen las tres Compañías principales, 
observó en 1943 una pequeña disminución 
en el total de compras de artículos naciona
les, siendo mayor esa disminución en las 
adquisiciones efectuadas en el extranjero, 
según lo demuestran las cifras siguientes :

Año •Artículos nacionales Artículos extranjeros Totales

1938 . . .  . .........  $ 81.721.271 $ 100.361,406 $ 182.082,677
1939 . . .  . .........  84.162.715 100.806,616 184.969,331
1940 . . .  . .........  96.715,572 67.244,206 163.959,778
1941 . . .  . .........  104.465,179 83.068,689 187.533,868
1942 . . .  . .........  170.333,648 41.544,761 211.878.409
19^3 . . .  . .........  168.251.273 34.647,160 202.898,433

Como en todos los años anteriores, las 
compras efectuadas en el extranjero ¿an 
estado bajo la fiscalización directa dei Co
mité formado por los Delegados Fiscales 
en el Directorio de la Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo, autorizándose exclu
sivamente las adquisiciones en el extranjero 
de los artículos que no se producen en el 
país o se fabrican deficientemente todavía.

♦

* *
Después de mantenerse prácticímente> sin 

variaciones durante dos años, e] consumo 
de carbón en la Industria. Salitrera, bajó 
en más o menos 10,000 toneladas, aumen

tando en cambio casi en 3,000 tonela
das el consumo del petróleo, si se compara , 
ese año con el antérior que había sido el de 
más alto consumo de petróleo en el período 
que se está considerando. Las cifras respec
tivas, para estos consumos de combustible, 
son:

Años Carbón Petróleo

1938)1939 ............. 84,782 163,150
1939)1940 . . .  . . .  . 65,304 198',375
1940)1941 ............. 54,628 194,697
Ij41¡1942 .......... ... 54,250 202,218
1942)1943 ............. 43.914 205.132
JuljDic. 1943 . . .  . 20,648 88,272
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* tuación tiene su origen en los mercados
* * pie se han cerrado a consecuencias de ¡a

guerra y en las grandes dificultades que
Ya se ha expresado que hubo disminu- se presentan para obtener fletes. Las ci- 

ción en la producción, embarques y ven- fras comparativas de producción, embar- 
tas de salitre durante el año 1942/1943, de- ques, ventas y existencias, son las siguieú- 
jándose coñstaneia también de que esa si- tes: ¿

Años Producción Eftnbarques Ventas Existencias
1938/1939 ...................... 1.427,472 1.586,904 1.557,028' 939,959
1939/1940 .............. .. 1.488,054 1.725.628 1.800,612 609,312
1940/1941 .................... . .. 1.362,140 1.069,410 1.453,387 538,160
1941/194?’ .............. Y 1.362,747 1.414,346 1.371,284 506,952
1942/1943 ............ . .. 1.297,796 1.247,874 1.243,039 561,701
Jul./D ic. 1943 ........... 538,454 475,956 304,003 794,875

Los mismos motivos que han hecho des
cender el nivel de las ‘ventas y de la pro
ducción de salitre tienen influencia, ade
más, como una consecuencia lógica e ine
vitable, en la disminución de las utilida
des percibidas por la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo,, cuyo 25 o|o per

tenece al Fisco por concepto de participa
ción establecida en la Ley N.o 5,350, por
centaje que en el año 1942Í1943 llegó a 
una cifra inferior a la alcanzada en los dos 
años precedentes, de acuerdo con los datos 
que se anotan a continuación:

Años Utilidades
Corporación

Participación
Fiscal

1938/1939 ........................  £ 2,726,686-15- 1 £ 681,671-13- 9
1939/1940 ............. . . . .  3.553,277- 0- 8 888,319- 5- 2
1940/1941 ............. .. . . 2.648,293- 0- 6 602,073- 5- 2
1941/1942 ............. 692,868-10- O
1942/1943 ............. . . . .  2.617,150-12- 7 654,287-13- 2

* bo aumento en los embarques y en lag ven-
* * tas, con lo cual disminuyeron apreciable

m ente las ex istencias.
La producción de yodo, subproducto del Los datos de producción, embarques, ven- 

salitre, tuvo una considerable reducción en tas y existencias de yodo en los últimos 
el año 1942/1943, pero al mismo tiempo hu- cinco años salitreros, son los siguientes •

Años Producción Embarques Ventas Existencias
1938/1939 ................... .. .. 325,841 335,213 890,506 1.488,324
1939/1940 ................... .. .. 970,379 719,937 1.247,007 961,107
194(0/1941................... .. .. 1.424,269 1.308,661 1.069,229 1.621,300
1941/1942 ................... .. .. 1.421,973 885,796 967,177 2.076.115
1942/1943 ................... .. .. 486,777 1,228,966 1.113,400 1.562,767
Jul./D ic. 1943 ............ 578.027 698,500' 1.300,547

Se ha podido apreciar en los últimos años 
un aumento progresivo del uso del yodo en 
la alimentación animal, que es un campo 
muy vasto para la colocación del yodo en

los mercados extranjeros. Cabe esperar 
fundadamente que la alimentación yodada 
adquiera cada día mayor importancia en 
todos los países, a medida que sus resultados
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se vayan vulgarizando. Se realizan también 
hoy día diversos experimentos en el extran
jero, encaminados a obtener para el yodo 
nuevas aplicaciones industriales y pueden 
anticiparse que algunos de ellos han al
canzado ya resultados muy alentadores.

*
* *

DIRECCION GENERAL DE APROVISIO
NAMIENTO DEL ESTADO

Política general.—La Dirección de Apro
visionamiento, en su carácter de Central de 
Compras del Estado, ha continuado duran
te todo el año 1943, atendiendo al abaste
cimiento de los Servicios Públicos, Semifis- 
cales y Municipales, en forma regular.

Es oportuno dar a conocer que numero
sos artículos que se han agotado en el co
mercio interior y que no hay posibilidades 
para importarlos y al no ser por la medida 
de previsión de tener stock en nuestros Al
macenes, no se habrían podido proporcio
nar .

Como consecuencia de lo anterior, la Di
rección, asesorada del II. Consejo de Apro
visionamiento, ha procurado en todo mo
mento proteger las industrias nacionales, 
en el propósito de substituir los artículos 
extranjeros por los que se están producien
do en el país y obtener su mejoramiento.

Talleres Fiscales.—De acuerdo con las 
instrucciones del Supremo Gobierno, la Di
rección ha continuado protegiendo con ór
denes de trabajo a los Talleres Fiscales de 
Prisiones, en forma de que la mayor parte 
de los reos útiles, puedan tener un trabajo 
remunerado y permanente. Al efecto,- se ha 
dado todo el trabajo posible a los Talleres 
de Imprenta, Zapatería y Carpintería.

Descentralización de compras. —Aten
diendo a la política insinuada por el Su
premo Gobierno, la Dirección está descen
tralizando todo lo, que le es posible las ad
quisiciones de artículos de producción na
cional, protegiendo las industrias y el co
mercio locales, en cuanto éstos sean capa
ces de suministrar artículos de calidad sa
tisfactoria y a precios convenientes.

Por vía de ejemplo, es interesante cons
tatar que uno de los rubros de mayor im
portancia en orden a inversión de fondos 
fiscales, como es la adquisición de mobilia
rio escolar que antes se' fabricaba exclusi
vamente en Santiago, hoy se fabrica en 
Iquique, Valparaíso, Santiago, Talca, Curi- 
có, Traiguén, Angol, La Unión, Gsomo, 
Puerto Montt y Castro.

En igual forma se está procediendo con 
otros artículos de fabricación de fierro, etc.

Capital de Aprovisionamiento.—Se esti
ma necesario dar a conocer las cifras glo
bales representativas del balance de esta 
Dirección General en 31 de Diciembre de 
1943 y que son las siguientes:

Activo:
Pondos disponibles en Tesorería, Caja Nacional de Ahorros y Bancos $ 5.307,412.77
Pondos invertidos en acciones y bonos................................................... 3.430,203.32
Deudores v a rio s ................................................ .......................................  2.535,506.51
Avances a Contratistas con garantías ban ca rias ................ ................  1.105,152.52
Conservación de edificios........................................................................... 4,960.35
Materiales en s to c k ..................  .............................................................  19.993,124.16
Maquinarias, vehículos y muebles . . .  ......................................................  294,205.77

Total A c tiv o ..........................  . . .  ...........................................$ 32.670,565.40
Total P asiv o ................................ í ............................................ 1.290,096.12

Capital Líquido . . .  ..................  . . .  . . .  ................................ $ 31.380,469.28

Edificios.—Durante el año 1943 se ha 
continuado la construcción de Almacenes, 
de acuerdo con un programa que se viene 
desarrollando, en forma de centralizar to
dos los Almacenas dependientes de esta Di
rección General.

El 31 de Diciembre de 1943, el valor de
los edificos, según ¡ tasación efectuada por
la Dirección General de Obras Públicas, fué
el siguiente:
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Dirección General (Amunátegui N.os 60 -6 6 )................ ................
Almacén Moneda (Moneda N.o 3261) ...............................................

” Matucana (Matucana N.o 2 0 0 ) .................................... . . .
” Correos y Telégrafos.............................................................
” Educación Pública. . . .  ...........................................................
” ex Educación Pública (Av. V. Mackenna 1 0 0 6 ).............

Valor total de los edificios

5.543,210.00 
8.859,500.00 
2.037,710.00 
4.181,040.00 
2.036,520.00 
1.663,250.00

$ 24.321,230.00

Aportes de Capital. — El aporte estableci do por la Ley para la for
mación del Capital de Aprovisionamiento es d e ............................. $ 15.000,000.00
De esta suma el Pisco ha hecho entrega hasta el 31 de Diciembre

dé 1942 de . . .  ................... ... .......................................................... 4.350,000.00
El aporte en el año Í943 fué d e ..........................................................  1.500,000.00

De consiguiente, lo total percibido hasta el 31 de Diciembre de 1943,
es d e ..........................................................  ...................................  $ 5.850,000.00

De lo dicho anteriormente se deduce que el Pisco adeuda por aporte
para la formación del Capital de Aprovisionamiento la suma de $ 9.150,090.00

Resumen:
Capital de Aprovisionamiento 1943 
Capital de Aprovisionamiento 1942

Aumento de Capitál

$ 31.380,469.28 
26.446,900.14

$ 4.933,569.14

Es interesante destacar que la Dirección 
General durante el año 1943 v lo corrido 
de 1944, ha efectuado con Pondos Propios 
la totalidad de sus Gastos Variables.

Enajenación de materiales excluidos del 
Servicio. — La Dirección de Aprovisiona
miento mantiene como servicio permanente 
el de enajenaciones de materiales excluidos 
del Servicio, en el propósito de contribuir 
con estos fondos al incremento de las En
tradas Fiscales.

Este Servicio, en los tres últimos años, 
ha producido al Estado, las cantidades si
guientes :

En el año 1941..................  $ 406,997.10
En el año 1942  ................  512,383.76
En el año 1943 ..................  937,640.93

Materiales existentes en los Almacenes en 
Diciembre de 1943.—Da Dirección ha pro
curado, por todos los medios a su alcance 
y salvando numerosas dificultades, mante
ner sus Almacenes provistos de un stock su
ficiente de materiales, en forma de dar ga
rantías al Supremo Gobierno de poder ha
cer los abastecimientos de materiales, en

forma oportuna, evitando entorpecimientos 
en su funcionamiento a los Servicios Públi
cos.

Las existencias en los diversos Almacenes 
en 31 de Diciembre de .1943, era la siguien
te :

Almacén M oneda............. $
” Matucana . . . .
’! A gua P o tab le  y

Alcantarillado . .
” Varios Servicios .
” Educación Públi

ca........................
” Ohaeabueo . . .

17.117,829.76
2.875,294.40

1.390,456.49
675,462.37

1.293,486.90
3.968,226.47

Valor existencia todos los
Almacenes........... .. .. $ 27.320,756.39

Situación comercial del Servicio. — Es
satisfactorio constatar que la situación co
mercial de la Dirección es sólida, pues, 
mantiene un apreciable stock de materia
les en existencia, su Capital se va incremen
tando, mantiene las correspondientes re
servas v ha cerrado su ejercicio financiero
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sin deudas o créditos pendientes con el Co
mercio, con el cual mantiene muy cordiales 
relaciones.

En resumen,se ha atendido a los Servicios 
Públicos en la forma más oportuna posible, 
produciéndole al- Estado las mayores eco
nomías, como consecuencia de las compras 
en volumen y de los pagos estrictamente 
ai contado.

BANCO CENTRAL DE CHILE

De acuerdo con la autorización que se 
concedió al Banco Central por la Ley N.o 
7,200, de 21 de Julio de 1942, para que ad
quiriera cambios internacionales por sü 
propia cuenta, esta institución ha formado 
una “Nueva reserva”, que al 31 de Diciem
bre de 1943 asciende a 100.508,460.08 pe
sos de 6 d. oro. Esta suma, que en su ma
yor parte corresponde a oro físico deposi
tado en custodia “carmarked” en Nueva 
York, proviene de la conversión a dicho 
metal de poco más de 20 millones de dóla
res comprados en el mercado chileno ai ti
po de cambio de “disponibilidades propias” 
de $ 31 por dólar. En el curso de 1943 la 
referida “reserva” acusa un aumento de 
69.4 millones de pesos de 6 d. oro.

La “Antigua reserva de oro” de esta ins
titución fué incrementada durante 1943 so
lamente con el producto de las comisiones 
que cobra el Banco con este objeto en cum
plimiento de la Ley N.o 5,107. El 31 de Di
ciembre ascendía a un total de 150.041,599.96 
pesos de 6 d . oro, cantidad que se encuen
tra íntegramente depositada en las bóvedas 
del Banco en Chile.

El Banco Central ha continuado adqui
riendo cambios al tipo “especial” de $ 19.37 
por dólar, los que en su mayor parte son 
vendidos a la Caja Autónoma de Amorti 
zaeión de la Deuda Pública a un precio de 
$ 19.47. El saldo de los dólares adquiridos 
por el Banco en estas condiciones era, a fi
nes de 1942, de US. $ 4.675,152.18 y au
mentó hasta mediados de Octubre de 1943 
a cerca de 23 millones de dólares. Poste
riormente, hasta el 31 de Diciembre, ha de
clinado a US. $ 12.257.020.85.

Debido a que las compras de cambios pox 
el Banco Central involucran fuertes emi
siones de circulante,’ el Gobierno se ha pre
ocupado de neutralizar los efectos inflacio- 
íiistas que éstas puedan acarrear. Como

consecuencia de las gestiones realizadas 
con este objeto se ha conseguido, desde 
Septiembre último, que se coloquen en otras 
instituciones los dólares de “disponibilida
des propias” ($ 31) que se han ofrecido en 
el mercado. Además, ha sido posible dis
minuir en forma apreciable, a partir de Oc
tubre, el saldo de los dólares que el Banco 
adquiere al tipo “especial” de 19.37, co- 

r mo lo demuestran las cifras dadas más arri
ba. En todo caso, a pesar de estaí medi
das, el conjunto de las emisiones del Ban
co Central por concepto de compras de 
cambios ha experimentado un importante 
aumento de 590 millones de pesos, durante
1943, quedando a fines del año en un total 
de 879 millones y manteniéndose aproxima
damente en este nivel en los primeros me
ses de 1944.

En prevención de que se repitan las con
diciones* que se hicieron sentir en el mer
cado de cambios durante el año 1943, el 
Presidente de la República ha sido autori
zado recientemente, por el artículo 40 do 
la Ley N.o 7,747, de 24 de Diciembre últi
mo, para tomar algunas medidas que tien
dan a “atenuar los efectos inflacionistas 
producidos por el exceso de divisas en el 
mercado de cambios” y a “mantener esta
bilizado el medio circulante”, según reza el 
propio artículo. Haciendo uso de estas fa
cultades se ha dictado ya un decreto que 
autoriza al Banco Central para comprar y 
vender certificados de oro con fines de re
gulación monetaria de acuerdo con las con
diciones que se determinan en el mismo De
creto (N.o 1,247, de Hacienda, publicado 
en el “Diario Oficial” de 24 de Marzo de 
1944).

Las colocaciones del Banco Central han 
sufrido una disminución de 122,3 millones 
de pesos durante 1943, que ha servido para 
contrarrestar al menos en parte las emisio
nes por compras de divisas a que se ha 
hecho referencia. El 31 de Diciembre el to
tal de dichas colocaciones quedó en 
1.828.182,981.37 pesos, pero en los prime
ros meses de 1944 ha experimentado aumen
to, aunque de poca importancia.

El total de las obligaciones en moneda 
corriente del Banco Central, es decir, loa 
billetes en circulación y los depósitos cons
tituidos en él, ha subido entre fines de 1942 
y de 1943, en 517.9 millones de pesos, al
canzando un monto de $ 2.707.974,588.52
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cantidad que posteriormente, hasta fines de 
Marzo, ha subido a más de 2.800. millones. 
Gomo se desprende de lo dicho más arriba, 
ja principal causa del aumento de las emi
siones del Banco son las originadas por 
compras de divisas.

El mismo tren de aumento se refleja en 
la estadística sobre el medio circulante que 
calcula la Sección de Estadística e Investi
gaciones Económicas del Banco Central. El 
promedio diario del total, del medio circu
lante babqt sido en la última quincena de 
Diciembre de 1942, de '2.207,6 millones de 
pesos, subiendo en la misma quincena de 
1943 a 2.701.2 millones, y a 2,810,2 millo-

ues a principios de Marzo último. La parte 
del circulante que se encuentra en poder 
del público ha subido, entre los mismos pe
ríodos, de 1.758,6 (79.7 ojo del total) a 
2.682,4 (77,1 o/o) y a 2.197,4 (78,2 c/o) 
millones de pesos, respectivamente.

CAJA NACIONAL DE AHORROS

El ejercicio terminado el 31 de Diciem
bre de 1943 se caracterizó por el fuerte 
incremento que tuvieron los depósitos, las 
colocaciones e inversiones, según se puede 
apreciar a continuación:

Año 1942
Aumento

Año 1943 1943

Depósitos.............
Colocaciones . . . , 
Inversiones . . . .

. . $ 1.978.675,68025
1.260.244,905.76

.. • 439.131,035.53

$ 2.687.319,584.84 $ 708.643,904.69 
1.547.11-1,273.01 286.866,367.25

661.542,091.20 222.411,055.67

Son dignos de mención el equilibrio y 
armonía que condicionan el desenvolvimien
to de la Caja, tanto orgánico como econó
mico, pues, al propio tiempo que aumenta 
cada año su personal, sus Oficinas, y consi
guientemente, sus gastos de administración, 
sus operaciones productivas, derivadas de 
•una prudente política crediticia y de inver
siones, además de permitirle cubrir esos 
gastos, la dejan en situación de apartar una 
utilidad apreciable, que destina en cada ca
so a finalidades contempladas en su Esta
tuto Orgánico.

La Caja se considera largamente recom
pensada de sus crecidos gastos de adminis
tración, con los beneficios que reporta al 
país el mantener 139 Oficinas, entre Agen
cias y Sucursales, distribuidas en todos los 
puntos del territorio, hasta en los más 
apartados, donde los medios de comunica
ción son difíciles y costosos, y crecidos los 
gastos de traslado de personal. Ella con
sidera que así, aparte de cumplir con la 
misión principal para que fué creada, cuai 
es la de difundir y estimular el ahorro, ha 
realizado otra obra de no menor importan
cia al incorporar a la vida mercantil, por 
el vínculo de la actividad baucaria, zonas 
que antes habían carecido de tan valioso 
auxiliar de progreso.

Del aumento de los depósitos, 361 millo

nes fueron a incrementar los depósitos co
merciales, 215 millones los de ahorro, in
cluyendo 30 millones por intereses capita
lizados, y 131 millpnes los pertenecientes al 
Pisco, reparticiones gubernativas, y munici
palidades.

Los depósitos de ahorro y los comercia
les tuvieron en 1943 aumentos que superan 
en 95 millones y 115 millones respectiva
mente, a los aumentos que tuvieron estos 
mismos rubros al finalizar el año 1942.

En cuanto a los depósitos de ahorro, 
en ei curso del año 1943 mejoraron nota
blemente sus índices promedios, a saber:

El 31 de Diciembre reciénl pasado había 
874.030 cuentas vigentes, mientras que en 
igual fecha del año precedente se anotaron 
por dicho capítulo 811.053 cuentas.

No obstante el aumento del número de 
depositantes, el promedio.de ahorro por li- 

. breta, que fué de $ 1.166.64 al término de 
1942, ascendió a. $ 1.329 en 31 de Diciem
bre del último ejercicio.

Durante el año se efectuaron 1.474.462 
imposiciones de ahorro, por un valor total 
de $ 1.433.707.714.48. En 1942 las impo
siciones hechas fueron 1.428.334, y el mon
to de ellas llegó a $ 1.178.852,936.53.
El promedio de ahorro pqv habitante en 

31 de Dciembre, de 1943 fué de $ 225.84, 
tomando como base de cálculo la población

promedio.de
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del país existente en esa fecha (5.237.432 
habitantes). En cambio, el mismo promedio 
calculado para el año 1942, sobre una po
blación inferior (5.164,984 h.) arrojó

183.19.
En Diciembre último, el 16.69 o/o de los 

habitantes del país tenía cuentas vigentes 
en la Institución. El porcentaje por este 
concepto fue de 15.71 o/o en igual fecha 
de 1942.

La elevación de los índices relativos al 
número de imponentes y al promédio de 
los depósitos de ahorro hace visible el éxi
to obtenido por la Caja en su papel de or
ganismo llamado a fomentar la formación 
de capitales y abre el paso a nuevas expec
tativas de una ayuda cada vez más decidi
da en favor de las' actividades productoras.

Como queda dicho, el rubro de las colo
caciones tuvo un aumento de 286 millones, 
estableciendo comparación con el que re
gistró en 31 de Diciembre de 1942. El grue
so de esa suma pasó a incrementar las ope
raciones clasificadas como a corto plazo 
(préstamos con pagarés e hipotecarios) y 
los descuentos de letras, que de este modo 
alcanzaron notable aumento, no ya por lo 
que respecta a su monto, sino también al 
númerp de las operaciones efectuadas.

Los créditos controlados, que se desig
nan con este nombre genérico por la va
riedad de oficios o actividades de los 
prestatarios,, ya han dejado de servir 
de primera prueba para crear sobre una 
base firme de experiencia otros servicios 
análogos; por lo contrario, tienen asegu
rada existencia permanente, gracias a que 
los beneficios que brinda a quienes se otor
gan, por lo* general gente de escasos recur
sos, pero de iniciativa y capacidad, han 
quedado reconocidos definitivamente por 
la disposición del Estatuto Orgánico de la 
Caja que establece que, de las utilidades 
anuales que arrojen Jps balances de ella, el 
10 o/o ha de destinarse a la formación de 
>un fondo especial para la concesión de es
ta clase de créditos. .

Además del antedicho, la Caja tiene es
tablecidos los servicios de préstamos con
trolados agrarios, ganaderos y de fomenta 
para la ganadería.

El Reglamento de Préstamos Controla
dos piara Flomento de la Ganadería fué 
aprobado por el Consejo de la Caja con fe
cha 27 de agosto de 1942, pero sólo se em

pezaron a conceder a principios de 1943, 
durante el curso del cual se concedieron 
operaciones por 16 millones de pesos. Siu 
duda, estos préstamos están llamarlos a des
empeñar importante papel en el abarata
miento del costo de la vida, puesto que tie
nen por finalidad incrementar en las di
versas zonas ganaderas la crianza de bovi
nos y ovejunos, bajo el control directo de 
la Caja. La principal característica de es
tos créditos consiste en ios convenientes 
plazos establecidos para su concesión, que 
son bastante amplios como para hacer via
ble un plan de explotación de varios años, 
en cuyo lapso podrán servir san dificultad 
sus obligaciones.

CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
Y AUXILIO

La Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, durante el año 1943, continuó des
arrollando las actividades fijadas por la 
Ley Orgánica. Como consecuencia del es
tado financiero del país, su presupuesto do 
inversiones hubo de ser reducido aprecia
blemente en relación con los años ante-, 
riores.

El presupuesto inicial aprobado para las 
actividades de la Corporación era de 
$ 203.275,000', el que no pudo ser satisfecho 
por el Gobierno, entregándosele solamente 
$ 137.155,223.10.

No obstante la disminución de sus re
cursos, la Corporación pudo atender su 
plan de inversiones dando preferencia a los 
compromisos contraídos y cuyos rubros 
principales son los siguientes:

Construcciones a particulares.—De acuer
do con la Ley y las resoluciones de su 
Consejo Directivo, las construcciones de 
habitaciones para particulares se hacen por 
el sistema de préstamos y por construccio
nes en serie.

'Durante el año 1943, se despacharon 809 
solicitudes de préstamos con un total de 
$ 40.546,235.89, correspondiendo gran p'ar- 
te de esta cifra a ampliaciones, de acuerdo 
con la Ley N.o 7,038, Ley que facultó a la 
Corporación para subir el monto de los 
préstamos hasta en un 30% para reparar 
las consecuencias del alza creciente de los 
materiales de construcción.

Para atender las solicitudes aprobadas 
en años 'anteriores y las aprobadas en el 
curso del año 1943, ' la Corporación invirtió 
$ 66.2Ó2.T52.73 que, agregados a las canti-
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¿ades entregadas en años anteriores, se lle
ga a un total de $ 382.060,726.07.

La construcción de viviendas en serie lia 
merecido especial atención por parte de l'a 
.Corporación de Reconstrucción y Auxilio, 
ya que su menor costo permite facilitar a 
las clases de pocos recursos habitaciones a 
menor precio. Es" así como actualmente es
tán terminadas o por entregarse en el pri
mer semestre de 1944 diversas poblaciones 
ubicadas en las' ciudades de Cauquenes, 
San Garlos, Bulnes y San Rosendo, en las 
que se han invertido hasta el 31 de diciem
bre pasado $ 37.553,760.81.

Obras Públicas.—La Corporación, por in
termedio de la Dirección General de Obras 
Públicas, está atendiendo la construcción 
y reparación de edificios para servicios pú
blicos como escuelas, cárceles, Tribunales 
de Justicia, Intendencias, Gobernaciones, 
etc1.-, dentro de la zona devastada, habien
do invertido en el año recién terminado la 
■cantidad de $ 24.896,506.38, que agregados 
a las sumas entregadas para este mismo 
efecto en años anteriores da un total de 
$ 231.849,332.68. En la cantidad anterior 
está incluida la suma de $ 38.380,203.03, 
que se han invertido en la reparación y 
construcción de nuevos caminos, incluso el 
Longitudinal de Concepción a Bulnes.

Construcción de hospitales.—La Corpo
ración ha tenido especial interés en la cons
trucción y reparación de hospitales. En 
efecto, ha invertido cuantiosas sumas en la 
construcción del Hospital Clínico de Con
cepción y en los hospitales de Chillan, San 
Carlos y Cauquenes, y en la reparación del 
hospital de Tálcahuano y otros. Durante 
el año 1943, en esta obra se invirtieron 
$ 6.300,000 que, junto con las inversiones 
efectuadas en años anteriores, significan 
un total de $ 37.574,000 invertidos en este 
rubro.

Expropiaciones.—Con el objeto de aten
der la urbanización de las ciudades en re
construcción, ha sido necesario la construc
ción de nuevas plazas y el ensanche o aper
tura de nuevas calles y avenidas, para lo 
cual ha sido necesario la expropiación de 
numerosos bienes raíces, habiéndose inver
tido por este concepto en el año 1943 
$ 11.408,295.99.

Distribución de materiales de construc 
ción.—La Corporación, igu’al que los años 
anteriores, ha continuado distribuyendo 
materiales de construcción, como ser: ce
mento nacional o importado especialmente,

fierro, clavos, artículos sanitarios, etc., evi
tando la especulación, y por esta razón, re
gulando los precios.

Para suplir la escasez de cemento, la 
Corporación importó en 1943 diez mil to
neladas, evitando así la paralización de nu
merosas obras por falta de este material.

Obras municipales.—Dada la escasez de 
los recursos de las Municipalidades de la 
zona devastada, y la necesidad imperiosa 
de dotar a éstas de edificios en que se des
envuelvan sus actividades, la Corporación 
ha hecho esfuerzos extraordinarios para 
atenderlos, habiendo invertido en 1943, 
$ 2.765.780.98, repartidos en la construc
ción o reparación de Casas Consistoriales, 
Mercados, Mataderos, etc., suma que junto 
con las cantidades invertidas en años an
teriores, alcanza a $ 18.174,892.83.

Modificación de la Ley Orgánica.—El H. 
Congreso, en el año recién terminado, apro
bó importantes .'disposiciones relacionadas 
con la Ley Orgánica de la Corporación. 
Las más importantes de estas modificacio
nes son las establecidas por la Ley N.o 
7,552, que prorroga hasta el 31 de diciem
bre de 1948 la vigencia de los tributos es
tablecidos por la Ley N.o 6,334, y cuyo 
plazo vencía en 1943. Esta misma ley am
plía los beneficios de la Corporación a las 
provincias de Atacama y Coquimbo, al de
partamento de Petorca y a l'a ciudad de 
Calbueo, regiones que como se sabe han si
do afectadas'por sismos e incendios.' '

La Ley N.o 7,581 hizo extensiva la apli‘ 
cación de la Ley N.o 6,640 a la ciudad de 
Cura-Cautín, la que fué víctima de ún gran 
incendio el 14 de agosto de 1943, autori
zando al Presidente de la República para 
entregar a dicha Corporación, la cantidad 
(l(' ()i‘lio nyllones de pesos, por una sola 
vez.

MINISTERIO DE EDUCACION

Los servicios educacionales han seguido 
el ritmo regular de los años precedentes, y, 
no obstante los recursos limitados de que 
por ahora se lia podido disponer, experi
mentaron un apreciable crecimiento. En 
efecto, como se consignará más adelante, 
se han creado nuevas escuelas en la educa- 
ción primaria y en la enseñanza profesio
nal, al mismo tiempo que se ha incremen
tado el número de maestros y se ha infun
dido un nuevo impulso al desarrollo de di'
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versas reparticiones y organismos 'depen
dien tes del Ministerio de Educación.

El Gobierno tiene el decidido propósito 
de dedicar a la educación pública la prefe
rencia que se merece, lo qne espera poder 
confirmar con efectivas realizaciones de 
importancia, apenas la situación económica 
permita que se posibilite una mejor estruc
tura y correlación de todos los servicios 
educacionales.

Habrá que prepararse, desde luego, para 
vitalizar, así sea a costa de sacrificios, la 
educación nacional, de modo que satisfaga 
mejor que boy la preparación para la vida 
de los ciudadanos del porvenir.

El Gobierno reconoce la colaboración que 
presta la enseñanza particular como coo
peradora de su función 'educacional, cuyas 
actividades se desarrollan bajo la amistosa 
tutela de las autoridades educacionales del 
Estado.

Es necesario dejar constancia de la for
ma en que el Ministerio de Educación se 
ha preocupado de la educación extra-esco
lar, por intermedio de su Sección Cultura y 
Publicaciones, dependiente de la Subsecre
taría. Esta forma de educación se basa en 
el aprovechamiento, con fines educativos, 
de las propias instituciones que el hombre 
crea para dar satisfacción a sus necesida
des.

Durante el año que acaba de terminar, 
que es también el primero de su existencia, 
la Sección cumplió un vasto programa de 
actividades en beneficio, tanto de los alum
nos de establecimientos de enseñanza, como 
de la población adulta en general.

En realidad, la práctica ha demostrado 
que d o  es económico, ni técnicamente 
aconsejable, separar en forma absoluta la 
educación extra-escolar para niños, de la 
educación extra-escolar para adultos. Una 
sala de exposiciones, un teatro, un gimna
sio o una orquesta, necesitan ser aprove
chados al máximo, pues la restricción de su 
uso a un determinado grupo o edad de in
dividuos, no es ventajoso en un país de 
escasos recursos.

La Sección mencionada dirigió sus acti
vidades en cuatro sentidos: en beneficio de 
los escolares, en beneficio de la población 
adulta, en beneficio de las escuelas y pro
fesorado y en beneficio del personal del 
propio Ministerio.

Así, realizando el propósito del Gobierno 
de difundir el gusto por la música entre los 
escolares del país, celebró 60 actos de con

cierto, de los cuales se realizaron 37 en 
Santiago, 21 en provincias y 2 en locali
dades rurales, con una asistencia total de 
113,447 alumnos.

Con la cooperación de la Facultad de 
Bellas Artes prepara una selección de 
canciones adecuadas al interés y grado de 
cultura musical del niño chileno.

Se realizaron 3 exposiciones de arte in
fantil. nacional y extranjero, con un total 
de 513 obras. Las tres cuartas partes de 
los visitantes de estas exposiciones fueron 
escolares.

Se llevaron a cabo representaciones de 
teatro y poesía.

La Sección ha tenido a su cargo la im
presión y distribución ¿i los establecimien
tos de enseñanza de los Mensajes que 
mensualmente envía a los escolares el Mi
nistro de Educación. Es halagadora la 
buena acogida que estos Mensajes han te
nido.

En beneficio de los adultos, se juzgó 
conveniente estimular la concurrencia de 
los familiares a los 'actos celebrados para 
los esco la res .

En provecho del profesorado, se inaugu
ró la Sala de Exposiciones del Ministerio 
con un “Salón de Artes Plásticas del Pro
fesorado”, exposición que señaló claramen
te los esfuerzos que, en el campo de la 
creación artística, realiz'a el magisterio na
cional.

La Sección, para servir a las escuelas, ha 
agregado un servicio de amplificación de 
sonidos, mediante el cual ha podido pro
porcionar gratuitamente a ellas los equi
pos necesarios para la realización de con
ciertos, actos cívicos, etc.

A favor del propio personal del Ministe
rio, ha dado comienzo a la formación de 
una Biblioteca compuesta de obras de in
terés general y  de materias relacionadas 
con la educación.

EDUCACION PRIMARIA

La Educación Primaria se desarrolló nor
malmente durante el año 1943. Se ha pro
curado extender los servicios de acuerdo 
con los Presupuestos y teniendo en vista la 
orientación general indicada por el Go
bierno, en el sentido de impulsar el pro
greso educacional del país, vitalizando, des
de luego, la educación primaria.

Gracias a estla política, el servicio ha 
aumentado en escuelas y plazas de profeso
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res. Durante el año se crearon 169 escuelas 
comunes: y 645 plazas de directores y pro
fesores .

En el! aumento merecen destacarse l'a 
creación de clos Escuelas Normales rurales 
(Talca y Victoria), dos Escuelas1 Experi
mentales y dos Escuelas Hogares. De 
acuerdo con la política de dar mayores 
oportunidades educacionales a los niños de 
los pequeños poblados,,, se han elevado de 
categoría 67 escuelas de tercera a segundea 
clase y 43 escuelas de segunda a primera 
cíase.

La matrícula media anual fué ele 502,459 
alumnos, y la asistencia media fué de 
415,624 niños o, en otras palabras, la ma
yor asistencia que hayan tenido las escue- 
ías de Chile.

El número de profesores y directores 
ascendió a 14,106, cifra que es también la 
más alta a que se haya llegado en el país

Durante el año que termina se obtuvo 
el mejoramiento económico del magisterio. 
Junto con el aumento de los sueldos base, 
se estableció la Asignación Familiar, con 
lo que se ha llevado al profesorado un 
apreciable alivio en su situación.

Debo destacar el notable avance experi
mentado por ¡a edificación escolar en esta 
rama de la enseñanza. La Ley N.o 5,989, 
de 14 de enero de 1937, reforzada con las 
modificaciones posteriores, que creó-la So
ciedad Constructora de Edificación Esco
lar, ha seguido su plan de realizaciones, 
como lo demuestra el hecho de que duran
te el año 1943,. se entregaron al servicio 30 
modernas escuelas. En el mismo período, 
se iniciaron 45 nuevas construcciones a lo 
largo del país.

Se consigna en seguida una síntesis de 
la labor anual realizada por las principales 
Secciones de 1a, Dirección General de Edu
cación Primaria, que permitirá apreciar 
en su totalidad el trabajo realizado en esta 
importante rama de nuestra, enseñanza.

Sección Pedagógica.—Tuvo a su cargo la 
elaboración de las normas generales del 
servicio: circulares técnicas, reglamentos, 
estudios pedagógicos, informes, etc. Diri
gió el trabajo de las Escuelas Experimen
tales, Institutos de Investigaciones Peda
gógicas y las Escuelas Especiales de,Reedu
cación de Menores. Revisó los Silabarios en 
uso elaborados por la propia Sección. 
Avanzó el estudio de las bases técnicas do 
los libros de lectura de los cursos superio- 
re, a fin de que también sean libros propios

de la Dirección General. Preparó una se
lección de' poesías escolares. Avanzó el es
tudio de los nuevos programas de educa
ción primaria que deben ser terminados 
durante el presente año.
. Es de particular interés destacar dentro 

de esta Sección el avance de dos Escuelas 
Experimentales creadas con un sentido pe
dagógico-social nuevo. En efecto, la Radio 
Escuela Experimental perfeccionó durante 
el año sus programas, los hizo extensivos a 
mayor número de sectores de la población 
y dirigió sus actividades con tanto acierto, 
que una de las empresas radiales de mayor 
entidad en el país, la Radio Sociedad Na
cional de Agricultura, la incluyó en sus 
programas, ofreciéndole gratuitamente to
dos los espacios radiales que necesitara pa
ra su funcionamiento durante el año 1944. 
Del mismo modo, la Escuela Experimental 
de G1ultin-a Popular ha movilizado educa
tivamente a un barrio de Santiago me
diante una acción nueva que está explo
rando la mejor forma, en que una institu
cional puede desarrollar una influencia 
cultural de masas.

Las demás Escuelas Experimentales han 
seguido su trabajo normal d.e investigación 
y divulgación. Durante el año, directores 
y profesores se reunieron periódicamente 
para estudiar en conjunto los distintos as
pectos que debe abarcar la experimenta
ción en el país.

Sección de Enseñanza Normal y  de Per
feccionamiento.—Tuvo a su cargo la orien
tación e inspección de las Escuelas Norma
les del país. Dirigió la instalación de las 
Escuelas Normales de Victoria y Talca, de 
acuerdo con un criterio renovado. Organi
zó y supervigiló los cursos de perfecciona
miento que desarrolla la Escuela Normal 
Superior, de los cuales deben ser destaca
dos por su importancia el de Formación de 
Profesores de Educación para la Enseñan
za Normal y el de Inspectores Escolares. 
Dirigió la selección del curso de Directores 
de Escuelas de Primera Clase, que ya está 
funcionando. Elaboró los nuevos progra
mas para las Escuelas, cuya publicación 
deberá hacerse durante el presente año.

En las 11 Escuelas Normales fiscales 
hubo, en 1943, un total de 2,745 alumnos— 
el más alto número de los últimos quince 
años—, y se titularon 368 nuevos normalis
tas, siendo ésta la más alta cuota egresada 
de las Escuelas Normales desde que existe 
esta enseñanza. , .
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El ingreso de interinos fué fiscalizado 
en tal forma que, en los exámenes piara 
alcanzar la propiedad del cargo, sólo un 
15,7% de ellos tuvo que rendir prueba de 
cultura general. Este hecho expresa clara
mente cómo la Dirección General ha pro
curado que los interinos que ha debido 
aceptar, por no contar con el número de 
normalistas suficiente, tengan la cultura 
básica del 6. o Año de Humanidades y, co
mo excepción, el S.o Año de Humanidades 
por lo menos.

El funcionamiento de un curso para fu
turos profesores de Pedagogía—en la Es
cuela Normal Superior—, hará posible que, 
dentro de breve plazo, haya en las Escuelas 
Normales Comunes, un personal idóneo en 
esta importantísima asignatura profesio
nal, que sea capaz de dar mentación uni
taria úi la formación del normalista.

Sección Inspectiva.— Tuvo a su cargo la 
coordinación de la acción del cuerpo ins
pectivo del servicio. Elaboró guías de ins
pección para racionalizar el trabajo de los 
diversos funcionarios que desempeñan fun
ciones inspectivas.

Estudió diversos problemas de mejora
miento de los servicios, tales como creación 
ue plazas de profesores, directores, inspec
tores escolares. Realizó visitas a diversas 
zonas del país, que duraron en total 289 
dias, a cargo de 7 funcionarios.

Merecen señalarse especialmente en el 
campo de esta. Sección, los siguientes he
chos :

a) El cuerpo inspectivo fue ampliado en 
1913, en 5 nuevas plazas, lo que significa 
un notable avance, puesto que actualmente 
cada inspector debe atender a una zona en
colar excesivamente extensa;

b) A fines del año, la Dirección General 
dispuso que todos los Visitadores y el Jefe 
de la Sección Pedagógica aplicaran, en es 
cuelas de diversas zonas del país, una “es 
cala de inspección de conocimientos”, a fin 
de informarse del estado general de la en
señanza. Esta prueba constituye un nota
ble avance de la función inspectiva porque,

. por primera vez, se recurre en esta materia 
a mi instrumento educacional de tipo cien
tífico ; y \

c) Finalmente, debe destacar el grado de 
eficiencia demostrado por el cuerpo inspec- 
iivo de la República en sus tareas de velar 
por que la escuela primaría cumpla una mi
sión superior. No obstante lo extenso de

cada sector escolar y venciendo las dificul
tades del escaso presupuesto para moviliza
ción, los inspectores escolares han visitado 
la casi totalidad de las escuelas de su ju
risdicción, lian organizado concentraciones 
dei personal con fines de perfeccionamien
to, han supervigilado los servicios asisten- 
cíales y han logrado conquistar para su ofi
cina un amplio prestigio social.

Inspecciones Especiales.— Las Inspeccio
nas Especiales de Dibujo, Labores y Econo
mía Doméstica. Actividades Manuales y 
Educación t ísica, desarrollaron también una 
labor extraordinaria en relación con los me
dios con que cuentan. Los tres inspectores 
recorrieron el país para dar instrucciones 
directas al personal y elaboraron nuevas 
normas didácticas sobre la mejor marcha 
de sus asignaturas, subrayando en especial 
el carácter de preparación para la vida eco
nómica y del hogar que debe tener la en
señanza.

Sección Bienestar.— Dirigió el funciona 
miento de 1/ escuelas hogares, ue acueido 
con el p’-om-sito de explorar solución
adecuada a la protección del niño huérfa
no o abandonado. Redactó el Reglamento 
de estas escuelas. Dirigió durante el año la 
creación de 6 escuelas. Supervigiió el fun
cionamiento de 260 Juntas de Auxilios a, 
través del país y dirigió la distribución de 
$ 3.800,000 para estas Juntas y* $ 200,000 
para Ropero Escolar. Dirigió las instalacio
nes del Hogar de Reposo para Maestros de 
Valparaíso y Cartagena. Organizó diversa* 
Colonias de Verano para maestros en di
versas playas y puntqs cordilleranos.

3ección Rural.— Dirigió el funcionamien 
to de 8 escuelas granjas y 56 escuelas quin
tas. Estudió la organización de la primer* 
escuela granja para mujeres fundada en e¡ 
país. Redactó un estudio sobre el problema 
de la escuela rural y sus características en 
las diversas zonas del país. Realizó nume
rosas visitas de inspección y elaboro circu
lares técnicas especializada^. Organizó un 
curso de jardinería para profesores rurales. 
Dirigió la impresión de la “Revista de Edu
cación Rural”, órgano de la Sección. Redac
tó un nuevo reglamento general de las es
cuelas quintas y granjas. En los momentos 
actuales, estudia los nuevos planes y hora
rios para las escuelas rurales del país.

Sección Voca.cional.— Tuvo a su cargo la 
c i mutación y vigilancia de 100 grados vo-
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"caeionales y 52 escuelas vocacionales distri
buidas a lo largo del país. Controló la ter 
mmación de estudios y el otorgamiento de 
certificados a 456 egresados de las escuelas 
vocacionales. Dirigió, la creación de 4 nut- 
vos grados vocacionales. Organizó un curse 
de capacitación en Sastrería de Niños, a fin 
de introducir esta importante actividad en 
la enseñanza. En general, esta Sección pro
curó organizar los servicios y mejoró nota 
blemene el rendimiento del profesorado.

Sección Educación de Adultos. — Esta
.-«ueva Sección fué creada con el objeto de 
ieforzar la enseñanza complementaria y su
plementaria que consulta la L?v de Educa
ción Primaria y de iniciar Ies trabajos de 
texfirpaeión del analfabetismo. Durante ei 
año supervigiló el funcionamiento de 26.6 
escuelas de adultos y se preocupó de que 
muchas de ellas transformaran un tanto ei 
tupo de enseñanza que impartan. Fue así co 
uro 99 de estas escuelas organizaron cursos 
técnicos en tejidos al telar, lencería y bor
dado, economía doméstico, juguetería, flo
res, electricidad, sombreros, cestería, encua 
dernación, cartonaje, etc. Esta medida ha 
encontrado la más amplia aceptación entre 
los alumnos y constituye la base de una nue
va modalidad de la enseñanza de aún,1 ton. 
Recopiló las disposiciones de orden técnico, 
administrativo y social vigentes para Ja en 
señaliza de adultos, recopilación que fué di» 
tribuida en folleto especial. Organizó dos 
equipos ambulantes de extensión?, cultural „< 
mejoró la orquesta de profesores, elemento:, 
con los cuales desarrolló una interesante 
campaña de cultura para obreros. Organizó 
una biblioteca que ya cuenta con 700' volú
menes, con el- objeto de contar con equipos 
ambulantes para las diversas escuelas. Pa
trocinó la organización del primer curso de 
perfeccionamiento para este tipo de profe
sores. Creó tres escuelas de tipo especial: la 
dei Sanatorio del Peral, para empleados y 
enfermos; la del Sindicato de Obreros Tran
viarios y la de Cultura Artística, para aten 
dei a ¡os niños especialmente dotados para 
la música y las artes plásticas.

Educación Secundaria. — La educación 
secundaria impartida en los Liceos do la 
República, ha seguido con éxito la evolución 
que corresponde a una institución de esta 
naturaleza

Ha procurado ponerse en contacto y co
rrelación, cada, día más eficazmente, con las 
demás ramas y grados de la enseñanza. Ha

obtenido también el concurso de otras acti
vidades, tales como los servicios médicos j  
de asistencia social, para favorecer a los 
alumnos de escasos recursos, quienes distra 
taran de las respectivas atenciones median
te el pago de la módica cuota de $ 20 anua
les .

Desde el punto de vista de su orientación, 
la educación secundaria ha procurado poner 
er armonía ios- intereses inmediatos de la 
vida práctica, con las necesidades intelec
tuales del país y la defensa de la cultura.

El propósito de perfeccionamiento técni
co del personal secundario se ha puesto de 
manifiesto con su participación activa en 
diversos congresos científicos y gremiales 
realizados recientemente en nuestra capital.

El Ministerio del ramo tiene en estudio 
interesantes proyectos destinados a dar una 
nueva estructuración a los servicios educa
cionales y al escalafón del personal, tenien
do este último, por objeto, establecer en for
ma definitiva un sistema de nombramientos 
y ascensos. Igualmente, está dando término 
a ia elaboración de nuevos Reglamentos de 
exámenes y de régimen Interno de los'Li
ceos.

El aumento de la población del país, uni
do a mayores exigencias económicas, ha der 
1 cioo i .nado de nuevo una creciente deman
da de matrícula en los Liceos, que en mu- 
oims ocasiones no ha sido'posible satisfa
cer por carencia de recursos económicos.

Número de Liceos.— En 1943 funciona
ron 50 Liceos fiscales de Hombres y 38 de. 
Niñas, lo que hace un total de 88 establecí 
míen tos fiscales de enseñanza secundarla.

El Liceo Experimental “Manuel de Sa
las” pasó a depender de ia Universidad de 
Chile.

Matricula en las Humanidades.— Marza 
de 1943: 36,097 alumnos de ambos sexos, y

Marzo de 1944: 38,100 alumnos de ambos 
sexos.

Ampliación de la educación secundaria.— 
Con el objeto de atender a las nuevas exi
gencias de matrícula y a la orientación de 
la enseñanza, sólo pudieron crearse 44 cur
ses, número que debió haberse duplicado de 
acuerdo con la demanda de matrícula.

Locales.— El evalúo de los terrenos y edi
ficios fiscales ocupados por establecimien
tos .secundarios, puede calcula-se, aproxi
madamente, en unos ciento veinte millones 
de pesos. En 1943, fué posible invertir un
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millón doscientos mil pesos en reparaciones 
de locales, y se destinaron nueve millones 
para construcciones.

Programas de enseñanza y planes de es
tudio.— Se redactó un nuevo programa pa
la Ja asignatura de Educación Cívica y se 
agregó el idioma portugués — en el carác 
Úr de optativo — en el plan de estudios de 
los Liceos.

Gastos de los escolares.— Para procura) 
a ios apoderados la mayor economía posible 
en los gastos de sus pupilos, se lia adoptadj  

el uso de un uniforme más sencillo en lie 
colegios femeninos y se ha recomendado e, 
ahorro en el uso de útiles y textos de ense
ñanza .

Sin embargo, ha sido indispensable ele
var los exiguos derechos de matrícula, es'ta 
olecidos hace años, para poder financiar al
gunos gastos de los Liceos, que redundan en 
beneficio de los propios alumnos.

El Servicio de Educación Secundaria 
mantiene un Boletín Pedagógico, cuya mi
sión es mantener al profesorado al tanto de 
las nuevas orientaciones educacionales y de 
las investigaciones que ha realizado sobre 
derivación de los alumnos de Humanidades 
hacia las Escuelas Profesionales.

Educación profesional. Enseñanza Indus
tria l y Minera.— En. esta rama de la educa
ción profesional se ha cumplido por prinie- 
ía vez en nuestro país, con la finalidad de 
dar la educación industrial integra! en ios 
grados que ella comprende, pues la Escuela 
de Ingenieros Industriales hizo egresar el 
primer contingente de alumnos con prepa
ración completa.

Esta actividad es de importancia porque, 
ahora, los jótenes que se inician en el se
gundo grado, tienen la certeza de cents'’ 
con un establecimiento como la Escuela dp 
Ingenieros Industriales, que ha de propor
cionarles la suma de conocimientos teóricos 
y prácticos que les abrirá las puertas en ei 
campo de la Ingeniería Industrial.

'I odas jas Escuelas y Cursos de la Ense
ñanza Industrial y limera han proseguido 
su marcha con ritmo acelerado, lo que de
muestra que sus actividades docentes han 
sido apreciadas por la juventud estudiosa 
de nuestro país.

Establecimientos que funcionaron.— Des
arrollaron normalmente sus labores 37 es
cuelas e iniciaron su instalación otras 5: la 
de Artesanos de Vallenar, las Industriales

de Ñuñoa y San Miguel y las de Artesanos 
de Talcahuano y Lebu.

La Escuela de Ingenieros Industriales tu
vo una matrícula de 100 alumnos y una asis
tencia media de 94.

La Escuela de Artes y Oficios, 730 a! un, 
nos de matrícula y 683 de asistencia media.

Las Escuelas de Minas alcanzaron una 
matrícula de 1,165 alumnos, con una asis
tencia media de 1,094.

Las Escuelas Industriales anotaron 1,611 
alumnos de matrícula y 1,491 de asistencia 
media.

Las Escuelas de Artesanos acusaron una 
matrícula de 2,605 alumnos y una asistencia 
media de 2,403.

Por úlí-yno, las Escuelas para ‘ Aciuitn-, 
Anexas y Cursos Extraordinarios pfestar.m 
atención a 1,396 alumnos de asistencia ce 
día. con una matrícula de 1,902.

Puede destacarse un aumento de 964 alum
nos de matrícula-y de 887 alumnos de asis
tencia media, con relación al año 1942, en 
los establecimientos que imparten ensenan 
za regular, o sea, excluyendo la poblador, 
escolar de adultos.

Dotación de locales, mobiliario y maqui 
liarías.— Con ios medios económicos pro- 
porco-nados se efectuaron una serie de re
paraciones y ampliaciones en los locrlf< por 
una suma cercana al millón de pesos. Nue 
vas salas de clases v pabellones de talleres 

-y laboratorios han sido habilitados para o?» 
tener el mayor número de alumnos que. acu
den a los establecimientos.

Para la Escuela de Minas de La Serena 
se adquirió un terreno de tres y inedia hec
táreas, destinado a campos deportivos.

De acuerdo con la Ley N.o 7.460. se de- 
varón a cabo las tramitaciones pertinentes 
para efectuar la expropiación del inmueble 
en-que funciona la Escuela de Artesanos de 
lia Calera.

En la ciudad de Raneagna se adquirió 
una extensa propiedad agrícola, con e.asc.s 
apropiadas, para el funcionamiento defini
tivo de la Escuela de Artesanos. Es la p r i 

mera etapa del cumplimiento de la Ley N.o 
7,248, que destina tres millones de pesos pa 
ra esta Escuela

La Escuela Industrial de Chilián, en te- 
r-unos propios, ha iniciado la construc-ciór 
de sus edificios definitivos, empleándose en 
primer lugar los fondos acumulados y pro-
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venientes de la donación que hizo la Fede
ración Industrial Ferroviaria de Chillan.

La Dirección General de Obras Públicái. 
p >r su parte, ha contribuido, también, al 
mejorara lento de algunos locales fiscales y 
ha proseguido las obras de construcción 
iniciadas eti años anteriores.

En cuanto a la dotación de mobiliario es- 
toi'ar, se ha intensificado la construcción de 
Jos elementos reclamados por las Escuelas, 
realizándose en los talleres de carpintería y 
n.iif-blería de los mismos establecimientos.

luis adquisiciones de maquinarias para ¡as 
diferentes Escuelas ascendieron a un millón 
quinientos mil pesos, más o menos. En el 
piar, de estas adquisiciones se da preferen
cia a. las Escuelas cava dotación está for
mándose y. en cierta medida, se procede a 
la renovación de algunos elementos en las 
Escuelas más antiguas.

Cooperación de los particulares.—Es muy
satisfactorio dejar constancia de la coope
ración que los establecimientos de Educa
ción Industrial y Minera continúan recibien
do de los particulares, de los industriales y 
de las instituciones o asociaciones.

Entradas propias. — En 1343 se contabi
lizó la suma de dos millones quinientos no
venta y siete mil setecientos treinta y ocho 
pesos ‘y cuarenta ,y cuatro centavos por el 
capítulo de Entradas Propias de los estable
cimientos de Educación Industrial y Mine
ra.

Este producto es superior en casi medio 
millón de pesos a la cantidad obtenida el 
año 1942.

Se a b rig a  la  esperanza de que en u n  f u 
turo cercano puedan las Escuelas Industria
les, de Minas y de Artesanos, financiar en 
gran parte los gastos de su enseñanza prác
tica.

Otras actividades. — Con acentuado in
terés. el Gobierno prosigue las diligencias 
que tienden a lograr la edificación de la 
Escuela Industrial de Valparaíso, por inter
medio de la Sociedad Constructora de Es- 
Tuolecimlentos Educacionales.

Se tiene ya la contribución de un millón 
de p'--os en acciones de dicha Sociedad to
rnadas por la Caja de la Marina Mercante y 

espera, fundadamente, que en breve pla
zo se complete la suscripción de acciones 
para dar comienzo a las obras cuyos planos

están ejecutados por el Departamento Téc
nico de la Sociedad.

En el mismo sentido, con la suscripción 
de acciones que ha efectuado la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
se tiívm la esperanza de construir un edifi
cio en la Comuna de San Miguel para ubi
car, definitivamente, la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.

Otra iniciativa del Gobierno será la crea
ción del Instituto Pedagógico Técnico, des
tinado a preparar el personal docente para 
la Educación Industrial y Minera, Comer
cial y Técnica Femenina.

Se estudia, a'simismo, la organización de 
un Gabinete de Orientación Profesional, pa
ra seleccionar y orientar- a los jóvenes que 
hayan de iniciar sus estudios en las diver
sas especialidades que comprende la Ense
ñanza Profesional.

Por último, és halagüeño dejar constan
cia de la bridante forma en que las Escue
las del Servicio han presentado exposiciones 
de trabajos en los torneos en que les lia 
cabido participar.

Enseñanza Comercial. — Los Institutos 
Com erciales con tin u aro n  su labo r de c u ltu ra  
general y de conocimientos especiales y de 
práctica profesional.

Funcionaron 16 establecimientos de ense
ñanza regular, fuera de los Cursos Vesper
tinos, organizados en casi todas las capitales 
de provincia.

Los establecimientos comerciales, indus
triales, agrícolas y servicios públicos, han 
seguido colaborando  en fo rm a ac tiv a  por 
medio de las -facilidades que prestan a los 
alumnos para que realice^ la práctica de 
seis meses exigida en la reglamentación vi
gente .

En los Institutos y Cursos Comerciales 
hubo una matrícula de 7,778 alumnos y una 
asistencia media de 6,964. Es, pues, aprecia
ble. el aumento de la población escolar con 
relación al amo inmediatamente anterior.

La enseñanza que imparten los Institutos 
Comerciales se, orienta cada día más en re
lación con las actividades de los negocios y 
cuida, especialmente, los aspectos propios de 
la vida económica de cada región.

Enseñanza Técnica Femenina. — Funcio
naron en 1943 trece Escuelas Técnicas Fe
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meninas con una matrícula de 4,679 alum
nas y una asisteucia media de 3,433.

Sus talleres continuaron desarrollando la 
labor de espeeialización destinada a capa
citar a los jóvenes que más tarde ejercerán 
sus actividades en la pequeña industria o en 
el taller particular.

La utilidad líquida obtenida por concepto 
de elaboración de estos trabajos alcanzó a la 
«•antidad de $ 416,710.57, superior en varios 
miles a la obtenida en este mismo rubro du
rante el año 1942.

La .mitad de esa suma, o sea, la cantidad 
de $ 208,355.28 redunda en beneficio direc
to de las educandas, pues se aplica a cos
tearles sus propios estudios.

La labor de perfeccionamiento técnico y 
artístico de las alumnas, mejorando sus ap
titudes profesionales, en forma que les per
mita obtener trabajos perfectos, exige que 
en las Escuelas ¡$e disponga de una bibliote
ca moderna con toda clase de obras relacio
nadas con los diversos ramos y especialida
des que en ellas se enseñan.

Merece destacarse el hecho de que todos 
los egresados de las Escuelas Industriales, 
de Minas, de Artesanos, Institutos y Cursos 
Comerciales y¡ Escuelas Técnicas Femeni
nas, han encontrado colocación remunera
tiva en Jos diversos campos de la industria 
y del comercio.

Universidad de Chile

La Universidad de Chile ha continuado, 
durante el año 1943, desarrollando su ense
ñanza profesional por medio de sus escue
las y su política de extensión cultural por 
intermedio ¡de las Escuelas de Temporada, 
del Departamento de Extensión Universita
ria y del Instituto dê  Extensión Musical. 
E i las primeras, el núínero de alumnos na
cionales alcanzó aproximadamente a 6,000 
alumnos y el de extranjeros a 500, entre los 
cuales hubo estudiantes de treinta, y tres na
cionalidades, hecho que denota el interés 
con que fuera del país es considerada esta 
Casa de Estudios.

Escuelas de Temporada, — Creadas en 
1936, con el objeto de extender los bienes 
culturales sin exigencias académicas, han 
funcionado desde entonces las Escuelas de 
V erano  e In v ie rn o . A contar desde 1942, 
inició sus labores la Escuela de Otoño. Con

este Departamento la Universidad tiene el 
propósito de democratizar sus funciones en 
beneficio de los adultos que deseen ampliar 
su cultura. .

A fines del año último la Universidad or
ganizó su labor de divulgación artística a 
fin de extender sus beneficios a las provin
cias, en materia de conciertos, exposiciones 
de Artes Plásticas, conferencias, representa
ciones del Teatro Experimental, radiodifu-, 
sión, actividades que se han iniciado ya en' 
el sur del país. En 1942 un conjunto chi
leno de obras de artes plásticas fué exhibi
do con todo éxito en diversas ciudades de 
les Estados Unidos de Norteamérica.

Bibliotecas, Archivo, Museos y Monumentos 
Nacionales

Los servicios dependientes de la Direc
ción General de Bibliotecas, Archivos, Mu
seos y Monumentos Nacionales, han funcio
nado normalmente durante el año.

En el Registro de la Propiedad Intelec
tual se hicieron 669 inscripciones de obras, 
de las cuales 471 corresponden a obras na
cionales, 168 a .obras de autores extranje
ros. 12 a transferencias y 18 a pseudónimos.

El Gobierno espera someter al Congreso 
Nacional, durante el próximo período legis
lativo ordinario, un nuevo proyecto de ley 
sobre Derechos de Autor, mediante el cual 
se pondrá nuestra legislación en un lugar 
de avanzada dentro de la materia y se dará 
adecuada solución a todos los problemas 
oue se han suscitado sobre el particular, es
pecialmente en lo que se refiere a la debida 
protección de las obras de autores extran
jeros, insuficientemente garantida en el. de
creto ley número 345 vigente sobre propie
dad intelectual.

La Visitación de Imprentas y Bibliotecas 
ha seguido atendiendo preferentemente al 
buen funcionamiento e incremento de las 
bibliotecas públicas del país. Durante el año 
distribuyó 15,815 libros y 11,808 revistas 
entre las' 571 bibliotecas públicas que fun
cionan bajo su control. Estas bibliotecas tu
vieron un movimiento total de 1.761.278 
lectores y de 1.937,405 obras leídas.

La biblioteca pública “Santiago Severín”, 
de Valparaíso tuvo, por su parte, un movi
miento de 133,814 lectores y de 153,313 
obras leídas; y el movimiento de la Biblio
teca Nacional alcanzó a 289,110 lectores y a 
325,979 obras leídas.
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Sumadas todas estas cifras, dan un total 
representativo de la lectura habida durante 
§1 año 1943 en todas las bibliotecas depen
dientes o controladas por la Dirección Ge
neral, que es de 2.184,211 lectores y de 
2.416,697 obras leídas.

La Biblioteca Nacional tuvo en el año un 
incremento de 12,159 obras.

Se debe mencionar aquí la labor realiza
da para acudir en ayuda del restablecimien
to de la Biblioteca Nacional de Lima, des 
truída en el incendio del 10 de mayo de. 
1943, labor que ha corrido a cargo de la 
Comisión nombrada por Decreto del Minis
terio de Educación N.o 3.729, de 7 de junio 
dei año mencionado, en la cual le ha cabido 
una labor preponderante a la Sección Chi
lena de nuestra Biblioteca Nacional, como 
recopiladora, seleccionadora y acomodadora 
del ya vasto fondo de libros que se han ido 
acumulando para el objeto y que a fines 
del año susnaba un total de 4,700 volúme
nes, todos exclusivamente de literatura chi
lena, en el amplio sentido de esta expresión;, 
que abarca la producción intelectual im
presa en toda clase de materias.

De los $ 500,000 concedidos para este ob
jeto por la Ley N.o 7,549, de 13 de septiem
bre de 1943, sólo se alcanzó a invehir la 
suma de $ 100,000, de acuerdo con sus dispo
siciones y será, pues, menester completar 
esa suma mediante una nueva ley, que, 
oportunamente, se propondrá al Congi.eso.

'El Archivo Nacional se ha enriquecido 
con el ingreso correspondiente de la docu
mentación administrativa que debe entrar 
a.formar parte de sus colecciones y por di
versas y valiosas piezas particulares de ca
rácter histórico.

En 1943, el Archivo Nacional . despachó 
3,821 consultas, dió 465 copias autorizadas 
y tramitó 2,078 expedientes administrativos.

Los Museos Nacionales —el Museo Histó
rico Nacional, el Museo Nacional de Histo
ria Naturai, el Muse-o Nacional de Bellas 
Artes, el Museo Pedagógico, el Museo de 
Valparaíso, el Museo de Concepción, el Mu
seo de Talca y el. Museo Araucano de Temu- 
co—, han trabajado en el aumento y perfec: 
cionamiento de sus colecciones y en una la
bor de investigación a la vez que de divul
gación de sus especialidades, sirviendo pre
ferentemente su función de órganos comple
mentarios de la labor docente y educacional.

Las visitas que hizo el público a esos mu
seos subió de 600,000 personas.

El 28 de octubre de 1943, y después de 
un trabajo de acumulación y preparación

del material iniciado desde 1941, abrió sus; 
puertas al público el Museo Araucano de 
Temuco, totalmente organizado, y cuyo fin 
es la recolección, exhibición y estudio de 
todos los objetos representativos de nuestra 
raza aborigen.

ESCUELAS DE SERVICIO SOCIAL
En 1943 funcionaron las Escuelas de Ser 

vicio Social de Santiago, Concepción y Te- 
muco, con una matrícula de 98 alumnas la 
primera, de 64 la segunda y de 34 la última.

Obtuvieron su diploma de asistente social 
del Estado 27 alumnas.

El trabajo práctico de las asistentes so
ciales en Santiago se desarolló en la Clínica 
de Servicio Social, la cual recibió, durante 
el año, 495 entrevistas, las que, después de 
un estudio técnico adecuado, se clasificaron 
en :.288 casos con valor docente, 24 trámi
tes o casos ¡menores, 85 entrevistas con es
tudio de investigación e informe, 63 casos 
orientados a instituciones de asistencia espe
cífica y 32 casos en estudio.

Actualmente, el personal de la Clínica 
mantiene el control y guía de 435 casos en 
circulación y de 17 trámites, o sea, supervi- 
gila 452 familias en tratamiento social.

Casos cerrados durante el año: 170.
La Clínica hace -constantemente su delica

da labor docente con un total superior a 500 
casos anuales.

El período comprendido entre el Lo de 
octubre y el 31 de diciembre, se dedica al 
trabajo práctico de las alumnas en dife
rentes instituciones de asistencia, tanto pin 
blicas como privadas, bajo la supervigilan- 
cia de la Clínica: Hospitales, Policlínicas,-Pe 
rroearriles del Estado, Juzgado de Menores, 
Settlement, Patronato de la Infancia, Con
sejo de Defensa del Niño, Escuelas Públicas, 
Casa Nacional del Niño, Casa Correccional, 
etc. Durante estas estadas se crearon algu 
ñas especialidades del servicio, como: Ser
vicio Social Escolar, de ]a Policlínica Anti
alcohólica, de la Penitenciaría y Patronato 
de Reos. El total'de estadas fué de 212.

El trabajo práctico que realizan las Es
cuelas de Concepción y Temuco es de la 
misma índole del de Santiago.

ESTADIO NACIONAL

El Estadio Nacional ha seguido desarro
llando su obra de cultura física, dando ins
trucción deportiva el cuerpo de profesores 
especializados, a 35,790 alumnos en el año
que terminó.



SESION DEL CONGRESO PLENO, EN DOMINGO 21 DE MAYO DE 1944 109

Se celebraron en él 48 festivales, de los. 
cuales merece especial mención, por su sig 
niñeado, el que se hizo en homenaje al Vice
presidente de los Estados Unidos de Norte
américa, señor Henry AVallace, en el cual, 
además del programa deportivo se verificó 
una exposición de productos nacionalss.

Como en los años anteriores, los escolares 
son llevados al Estadio en los medios de lo 
comocióh con que éste cuenta y traídos a sus 
escuelas en la misma forma.

Con los fondos destinados en el Presu
puesto, se ha continuado la construcción de 
las obras, de acuerdo con el plan general 
establecido, destacándose de preferencia la 
construcción de un stand para 500 bicicletas.

El público asistente a los diversos actos 
verificados en el Estadio Nacional llegó en 
1943 a 584,475 personas.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

REFORMA CONSTITUCIONAL

La reforma constitucional sobre limita
ción de iniciativa parlamentaria en materia 
de gastos públicos, prohibición del Ejecnti 
vo para dictar “decretos de insistencia’1 y 
consagración de la Contralorea General co
mo organismo constitucional, se ha tradu
cido felizmente en enmienda constitucional 
con fecha 23 de noviembre de 1943.

Esta reforma, ardientemente propugnada 
por el Gobierno, marca un punto culminan
te en la trayectoria de nuestra vida republi 
cana y en el afianzamiento de nuestras ins
tituciones.

Gracias a ella será posible en un futuro 
no lejano poner término al permanente ríes- 
«equilibrio presupuestario en que se ha de
batido el país por más de cincuenta años.

Ella permitirá al Ejecutivo asumir el pa
pel que siempre debió corresponderle en 
forma exclusiva: director y único responsa
ble del correcto ejercició financiero de la 
nación.

REFORMA DE LA LEGISLACION 
CODIFICADA

Se ha procedido a iniciar una serie de re
formas, donde eran imás apremiantes, en la 
legislación codificada.

Proyectos despachados.— En orden de 
importancia, se han introducido las siguien
tes reformas en nuestra legislación:

Código Civil.— El correspondiente mensa 
je fue enviado al Congreso con fecha 20 de.

enero de 1943, y fué convertido en Ley de 
la República, que lleva el N.o 7,612, el 11 
de octubre del mismo año.

Las principales disposiciones contenidas 
en este proyecto, dicen relación con las si
guientes materias: rebaja de la mayor edad 
de los 25 a 21 años; supresión de la “ha
bilitación de edad’’; supresión de la insti
tución de la “muerte civil” ; facultad al tu
tor para que continúe en el cargo de cura
dor por el solo ministerio de la ley, sin los 
trámites antiguos; aclaración del artículo 
377, sobre nulidad de los actos de los tuto
res y curadores, con lo que han desaparecí- 
do numerosos e injustificados juicios; re
ducción de algunos plazos de prescripción, 
subsanando algunas omisionees de la modi
ficación anterior sobre la materia; supre
sión del trámite de la publicación de carte
les por constituir una exigencia inútil y 
engorrosa.

Muy importante reforma es aquella por 
la cual se otorga a los cónyuges la facultad 
de sustituir, sin forma de juicio, el régimen 
matrimonial de sociedad conyugal o de se
paración parcial de bienes, por el de sepa
ración total.

Todas ellas han quedado incorporadas al 
texto de nuestro casi centenario Código 
Civil. x

Digno de especial mención es que el H. 
Senado aprobara este proyecto, tanto en 
general como en particular, por la unanimi
dad de sus miembros.

Código de Procedimiento Civil.— El men
saje se envió al Congreso con fecha 24 de 
noviembre de 1942. Fué Ley de la Repú
blica, que lleva el N.o 7,760, el 20 de enero 
de 1944.

Numerosos magistrados, profesores y abo
gados colaboraron en forma decidida, apor
tando sus luces, para que este proyecto ¡le
gara a buen término.

Tres procedimientos comunes van a regir 
en adelante: el procedimiento de 'mínima 
cuantía para los juicios cuyo monto no ex
ceda de mil pesos; el procedimiento de me 
ñor cuantía para los juicios que excedan de 
mil pesos y no pasen de diez mil pesos, y el 
procedimiento ordinario de mayor cuantía 
para los que excedan de esta suma. Estos 
procedimientos se aplicarán atendiendo a la 
cuantía, cualquiera que sea la categoría del 
Juez que deba conocer del asunto.

Se faculta al Tribunal para resolver do 
pirro aquellos incidentes que puedan fun
darse en hechos que consten del proceso o 
sean de pública notoriedad; se establece la
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conciliación con el carácter de facultativa; 
se aumentan los casos en que el juez deba 
conceder la apelación en el solo efecto de
volutivo; el trámite del alegato de, bien pro
bado deberá producirse en un plazo común 
de diez días para todas las partes del juicio; 
de la admisibilidad de los recursos de ape
lación y casación conocerá el tribunal cole
giado respectivo en cuenta; se permite <-'l 
cumplimiento de una sentencia, con citación, 
cuando se solicita ante el tribunal que la 
dictó y dentro de los treinta' días contados 
desde que la ejecución se hizo exigible; se 
mantiene el anuncio y formalización del 
recurso de casación, pero se dispone que el 
recurso de casación en la forma contra sen
tencia de primera instancia se verá conjun
tamente con la apelación; el recurso de ca
sación en el fondo sólo será procedente eri 
los negocios cuya cuantía exceda de veinte 
mil pesos: se ha señalado un plazo fatal de 
cinco días para entablar el recurso de queja.

Dada la ventaja que presenta-la amplia
ción del juicio sumario, se amplía su campo 
de acción.

Por último, en atención a que las modifi
caciones contenidas en esta ley alteran subs
tancialmente al articulado del Código, se 
hizo necesario, de acuerdo con la autoriza
ción conferida ai Presidente de la Repú
blica por el artículo 3.o transitorio de la ci
tada Ley N.o 7,760, hacer una nueva edición 
oficial del Código de Procedimiento Civil.

Código Orgánico de Tribunales. — De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 
de la Ley de Emergencia, que autorizó al 
Presidente de la República para refundir en 
un solo texto la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, de 15 de oc
tubre de 1875 y todas las leyes que la mo
dificaron o complementaron posteriormente, 
él Gobierno comisionó a la Universidad de 
Chile para que, por intermedio de su Fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
efectuara esta labor.

Cumplida esta misión, e] Ejecutivo la 
aprobó ampliamente. Fué promulgada por 
Ley N.o 7,421, de 15 de junio de 1943.

Con el Código Orgánico de Tribunales se 
puso término al caos que en las materias qjue 
él comprende existía hasta el 15 de-junio de 
1943. La dictación de este Código era una 
‘verdadera aspiración de magistrados, pro
fesionales, catedráticos y estudiantes.

Ley sobre represión del delito de incendio. 
—La excesiva frecuencia con que se suce
dían los incendios, en las distintas ciudades 
del país, movió al Gobierno a encarar este

grave problema enviando al Congreso Na
cional un proyecto de ley sobre la materia, 
con fecha 5 de mayo de 1943.

Fué Ley de la República (N.o 7,632), el 
18 de octubre de 1943. En ella se amplían 
las presunciones legales que afectan a los 
autores de los siniestros, extendiéndolas a 
situaciones en que es palpable la intención 
dolosa; se sanciona severamente a quienes 
con frecuencia tengan participación indirec
ta en los incendios, para lo cual se agrega ai 
artículo 483, del Código Penal, un artículo 
que establece que el contador o cualquiera 
persona que falsee o adultere la contabili
dad del comerciante que sufra un siniestro, 
será penado con presidio menor en su grado 
máximo y multa de $ 500 a $ 1,000.

Por último, se aumenta considerablemente 
el valor de las multas que se impongan a los 
autores de esta clase de delitos.

También para la mayor expedición de esta 
ley se modifican disposiciones del orden pro
cesal. Al artículo 176 del Código de Proce
dimiento Penal se le agregan tres incisos. 
En esta clase de delitos el sumario deberá 
terminar en 60 días. El superior jerárquico 
que corresponda deberá sancionar a todo 
funcionario que entorpezca, retarde u omita 
la práctica de cualquiera diligencia ordena
da en cualquier proceso por incendio. Se 
eliminarán de las listas de peritos a quienes 
no entreguen el informe que deban evacuar 
dentro del plazo que le fije el tribunal. A 
los procesados por delitos de esta índole se' 
les niega el beneficio de la libertad provi
sional.

Modificación muy importante es la quo 
consiste en haber aclarado la legislación s ú - 

bre el otorgamiento de la libertad provisio
nal.

La legislación actual niega la libertad 
provisional:

l.o A los reincidentes en los delitos q'.u» 
la ley castigue con pena de crimen y a ¡os 
reincidentes en simples delitos de la misma 
especie; "

2.0 A los procesados por malversación 
defraudación de caudales públicos, falsifi
cación de monedas o de instrumentos públi 
eos, cuya cuantía sea superior a añil pesos,

3.o A los comerciantes procesados por el 
delito de incendio;

4.o A. ¡os procesados por hurto o robo úr. 
animales cuyo valor sea superior a un mil 
pesos;

5.o A ¡os vagabundos; y
6.0 A los que encontrándose en- libertad
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provisional o condicional, se hagan reos de 
cualquier crimen o simple delito.

Ley sobre subrogación de los jueces.— E j 

sistema de suplencias que regía para el Po 
der Judicial había demostrado ser en la 
práctica totalmente inadecuado- y en parto 
había contribuido al entorpecimiento de lá 
administración de justicia. Pué Ley de la 
República que lleva el N.o 7,4-19, el 20 d1» 
mayo de 1943.

Esta ley establece que, en caso de ausen
cia o imposibilidad del juez titular, ya sea 
por enfermedad u otro motivo, sea subro
gado automáticamente por el secretario, a 
quien se otorgan, siempre que sea abogado, 
todas las facultades del juez. El secretario, 
a su vez, es subrogado por el oficial l.o del 
Juzgado.

Esta ley, adeimás de sus beneficios espfc 
cíficos, permite economizar elevadas sumas 
que se pagaban por concepto de suplencias 
y diferencias de sueldos.

Ley sobre adopción.— El mensaje sobro 
esta materia fué enviado el 26 de abril de 
1943. La Ley N.o 7,613, es de 11 de octubre 
de 1943.

Esta ley vino a reemplazar a la anterior, 
que regía esta institución, y ha venido a lle
nar los vacíos que tenía y a corregir los de
fectos de que adolecía. •

Es así cómo sus disposiciones permiten 
ahora extender sus beneficios a mayor nú
mero de personas.

Ley sobre amnistía a los reos de Temuco—
Los vacíos del procedimiento actual en ma
teria criminal habían llegado a producir en 
Temuco un proceso de más de 35,000 fojas, 
que no podía ser fallado a pesar del'celo y 
diligencia desplegados por las autoridades 
judiciales. Había que solucionar esta situa
ción  ̂y para ello el Ejecutivo envió el men
saje respectivo el 17 de mayó de 1943.

Es Ley (N.o 7,425, desde el 25 de Junio 
de 1 9 4 3 . __________________________

Proyectos pendientes. — Código de Pro
cedimiento Penal. — Con el ..fin de acelerar 
la marcha de los procesos criminales, con 
el fin de evitar la multiplicación de trá
mites, y con el fin de eliminar arcaicos for
mulismos, se envió el mensaje al Congreso 
el 14 de Diciembre de 1942. Aprobado por 
la unanimidad del Senado espera su ratifi
cación por la Cámara de Diputados.

Las principales reformas contempladas en 
él abarcan las siguientes materias: se redu 
cen plazos; se eliminan incidentes y trámites 
inútiles; se limitan los alegatos de los abo

gados a términos compatibles con la defen
sa de las partes; se les da el carácter, do 
Ministros de Pe a los oficiales de Secre
taría que actúen en los procesos y se san
ciona, a los que violen el secreto de sus ac
tuaciones; se faculta a los tribunales para 
apreciar la prueba 'en conciencia en. los de
litos contra las personas y el patrimonio 
fiscal, municipal o semifiscal. Se agrega co
mo causal de casación en el fondo el ha
berse violado las leyes reguladoras de la 
prueba; se autoriza a la Corte Suprema pa
ra invalidar de oficio la sentencia recurri
da y pronunciar el correspondiente fallo de 
reemplazo en los casos en que haya error en 
la calificación del delito o en la apreciación 
de las pruebas; se ordena tramitar en con
formidad al procedimiento de faltas los de
litos comunes que merezcan una pena no 
superior a presidio, reclusión o relegación 
menores y multas, y muchas otras que tien
den a darle a nuestro país una justicia de 
fondo y rápida y no una justicia de cabalas 
procesales y de formulismos anacrónicos.

Código Orgánico de la Justicia de Menor 
y Mira :ma Cuantía. — El 14 de Junio de 
1943, el Gobierno envió el Mensaje.

El objetivo esencial del proyecto era el 
de proporcionar a las clases económicamen
te más desamparadas, una justicia eficaz, 
exenta de complicaciones procesales exage
radas.

Las disposiciones de este proyecto que se 
referían exclusivamente al procedimiento, 
han sido, en gran parte, incorporadas al 
texto del Código de Procedimiento Civil.

Código Orgánico de la Justicia de Meno
res.—Los catorce años de aplicación, de 3a 
Ley N.o 4,447, sobre Protección de Meno
res, han permitido establecer que sus dis
posiciones son en absoluto ineficaces para 
proporcionar a la infancia una protección 
suficiente.

Las modificaciones que en él se contienen 
han sido elaboradas atendiendo exclusiva
mente a las necesidades que la experiencia 
aconseja. Es así como se faculta a los Jue
ces de Menores para imponer severos casti
gos a las personas que dolosamente ejecu
ten actos delictuosos contra la salud física 
y moral de los menores. El conocimiento 
de algunos delitos contra menores, que ac
tualmente ni siquiera se encuentran preci
sados por las leyes comunes, también se ha 
entregado a estos Jueces Especiales.

Para asegurar la eficacia de las resolu-
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«iones que expidan los Jueces de Menores se 
les entrega el cumplimiento de sus fallos.

En cuanto a la investigación de la pater
nidad ilegítima se subsana el gravísimo de
fecto de nuestra actual legislación que exi
ge, para acreditarla, un principio de prue
ba por escrito, requisito que en la casi to
talidad de los casos constituye la negación 
misma de dicha investigación.

Con la reforma contenida en este proyec
to se autoriza 'para exigir alimentos, siem
pre que “de documentos o de testimonios 
fidedignos resulte probada la paternidad en 
forma'inequívoca” .

Este proyecto se encuentra en la Comí 
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
del TI. Senado.

Proyecto sobre represión de la delincuen
cia de menores. — En el campo de la delin
cuencia infantil y sus derivaciones, también 
el Gobierno ha tenido iniciativas concretas. 
Envió el mensaje el 20 de Enero de 1943.

Este proyecto se encuentra ya favorable
mente informado por la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia del H. Se
nado .

Proyectos pendientes del estudio de Co
misiones. — Código Penal. — El estudio
de la reforma de este Código continua ac
tivamente . Se ha dado término al Libmro I, 
o sea, a la parte doctrinaria que es la más 
importante y delicada. Actualmente se es
tudian los delitos en particular.

Reforma de la Ley sobre Escalafón Judi- 
-cial. — Se estudia esta reforma que cons
tituye una aspiración sentida y legítima de 
los magistrados y funcionarios que integran 
el Poder Judicial.

Colonia Penal. — En el afio en curso ha 
sido por fin posible realizar el anhelo tan 
ansiosamente perseguido por el Gobierno de 
establecer en el país una Colonia Penal de 
carácter agrícola, principalmente para indi
viduos de escasa peligrosidad y de fácil re
educación. A la Isla Santa María donde 
*iK>":ona. se han trasladado penados estric
tamente seleccionados.

Actualmente se ejecutan las construccio
nes necesarias. A fin de que el costo de las 
obras no sea muy elevado se aprovecha el 
trabajo de los mismos reos.

El Gobierno tiene plena confianza en une 
este paso del establemiento de la Colonia Pe
nal significará un adelanto notable en nues
tro sistema penitenciario.

Patronato Nacional de Reos. — El Pa
tronato Nacional de Reos y los Patronatos 
Locales establecidos por decreto N . o 542,

de 5 de Febrero de 1943, se encuentran ya 
en pleno funcionamiento y desarrollo.

El objeto de esta institución es prestar 
ayuda moral y material a los detenidos, pro
cesados y condenados, a los egresados en li
bertad condicional y a sus familias, y tam
bién, lo que constituye una novedad en nues
tro país, a las víctimas de los actos delic
tuosos y a sus familiares.

El Patronato Nacional de Reos distribuyó 
entre los 81 Patronatos Locales que ha crea
do en el término de 6 meses, una suma su
perior a $ 500,000, cuyo mayor porcentaje 
se ha dedicado a la adquisición de herra
mientas y elementos de trabajo que propor
cionarán a los penados la oportunidad de 
su regeneración.

Para el desarrollo de sus fines, el Patro
nato Nacional de Reos y los Patronatos Lo
cales han contado con el decidido apoyo mo
ral y material de los particulares, lo que 
es justo en esta oportunidad reconocer.

Leyes promulgadas por el Ministerio de 
Justicia

Por el Ministerio de Justicia se han pro
mulgado, además, las siguientes leyes:

Ley N.o 7,459, de 30 de Julio de 1943, so
bre mejoramiento económico del personal 
Subalterno del Poder Judicial;

Ley N.o 7.497, de 16 de Agosto de 1943, 
que modifica el territorio jurisdiccional del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de Vi- 
llarrica;

Ley N.o 7,537, de 7 de Septiembre de 1943, 
que suprime la publicación de las citaciones 
judiciales;

Ley N.o 7,538, de 7 de Septiembre de 
1943, que extiende la facultad de pagar al 
día siguiente, contemplada en el artículo 111 
del Código de Comercio, a las obligaciones 
que venzan los días 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de cada año;

Ley N.o 7,539, de 7 de Septiembre de 
1943, que da opción para ingresar al Esca
lafón Primario al personal que pertenezca 
al Escalafón Subalterno del Poder Judicial, 
a los funcionarios que se reciban de aboga
dos y hayan permanecido más de cinco años 
en sus respectivos empleos;

Ley N.o 7,540, Je 7 de Septiembre de 
1943. que libera del trámite de firma de 
abogado a las solicitudes sobre pedimentos 
de minas que se formulen ante los Tribu? 
nales:
' Ley N.o 7,541, de 7 de Septiembre de 
1943, que incorpora en los beneficios de la
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Ley N.o 6,417, de 16 de Septiembre de 1939, 
al Oficial de Sala del Archivo Judicial de 
Santiago;

Ley N.o 7,547, de 13 de Septiembre de 
1943, que reglamenta el pago de patente de 
las pertenencias mineras con fracciones de 
hectáreas;

Ley N.o 7,548, de 13 de Septiembre de 
1943, que destina los bienes pertenecientes 
al ex Cuerpo de Bomberos de Lautaro ;

Ley N.o 7,572, de 24 de Septiembre de 
1943, que modifica la notificación y cita
ción de personas a que se refiere el artículo 
119 del Código de Justicia Militar;

Ley N.o 7,631, de 18 de Octubre de 1943, 
que incorpora a los Promotores Fiscales y 
Secretarios de Letras Jubilados en los be 
neficios de la Ley Ñ.o 6,417, de 21 de Sep
tiembre de 1939; y

Ley N.o 7,754, de 12 de Enero de 1944, 
que incorpora a  los Notarios, Conservado
res de Bienes Raíces, Comercio y Minas y 
Archiveros Judiciales en la Ley N.o 6,936, 
de 16 de Mayo de 1941.

Dirección General de Prisiones
i

Libertad condicional. — Durante el año 
último, el Gobierno ha implantado sistemas 
más estrictos para la selección de los pena
dos acreedores a este beneficio. Mediante 
ellos se ha restringido considerablemente la 
concesión de la libertad condicional y ha 
podido concederse a aquellos penados que 
han acreditado efectivamente el cumplimien
to de los requisitos exigidos y que reúnen 
condiciones para reintegrarse a la vida li
bre .

Esta situación permitirá mantener la ins
titución de la libertad condicional sin que 
constituya un peligro para la colectividad.

Talleres. — Tanto por la falta de iocales 
adecuados como por el gasto que demanda
ría, no ha sido posible hasta boy instalar 
■tañeres fiscales en todas las prisiones.

Para salvar uu . deficiencia se lia fomen
tado el trabajo individual de los reos en 
provincias, habiéndose dotado de herra
mientas con la ayuda de los Patronatos de 
Reos, a todas las prisiones del país. Ade
más, por concesión a particulares funcionan

también talleres que absorben a gran parte 
de la población carcelaria.

En la Penitenciaría de Santiago funcio
nan talleres fiscales de Imprenta, Carpinte
ría, Mecánica, Fundición, Escobas y Baldo
sas y en la Cárcel de Valparaíso funciona 
un taller de Imprenta.

Personal. — La forma por demás preca
ria en que funcionan nuestras prisiones, no 
ha sido obstáculo para que hayan logrado 
mantenerse en cierto grado de eficiencia, 
gracias al esfuerzo desarrollado por el per
sonal que procura suplir con su empeño las 
deficiencias con que se encuentra.

El Gobierno está empeñado en que se lle
ve a la práctica la Ley N.o 6,044, que auto
riza la contratación d<e un empréstito para 
edificación de casas para los suboficiales y 
tropa y se .hacen gestiones para la organiza
ción de una Cooperativa de Huertos Fami
liares con el fin de dotar de casa propia ai 
personal modesto.

Le han sido completados y perfeccionados 
al personal y su familia los servicios de 
atención sanitaria, con la instalación de una 
enfermería y un gabinete dental, y la Colo
nia Veraniega para sus hijos permite anual
mente la permanencia en clima apropiado 
de niños que, sin esta ayuda, carecerían de 
las condiciones necesarias para mejorar su 
salud .

Servicio de Registro Civil

La fusión de este Servicio con el de Iden
tificación ha demostrado durante el año de 
su aplicación, las ventajas que se tuvieron 
en vista al acordar esta medida, y aun cuan
do no ha sido posible todavía aplicar en su 
integridad las disposiciones del deereto con 
Fuerza de Ley N.o 51|7,102, lo que. se ha 
hecho hasta el presente ha permitido un 
efectivo mejoramiento de esta rama de la 
administración.

Gracias a las constantes jiras de propa
ganda de los Oficiales Civiles en cumpli
miento de instrucciones que les han sido 
impartidas, se ha ido produciendo un des
censo en la natalidad ilegítima y es grato 
dejar constancia, al mismo tiempo, que ha 
subido el aumento vegetativo de la pobla
ción, según consta de los cuadros que si
guen :



114 SENADO DE CHILE

Movimiento demográfico:

1939 1940 1941 1942 1943

Nacimientos........................ 163,589 166,593 165,006 169,981 172,095
Nacir<iéntos de hijos legíti-

26,7 24,9 24,9 24,2 23,2
Matrimonios................ ...  • • 44,767 42,187 42,391 43,191 43,804
Defunciones........................ 114,141 107,771 100,091 104,122 103,235
Nacidos m uertos................ 7,955 8,047 8,171 8,179 8,150

Crecimiento vegetativo:

1939 1940 1941 1942 1943
— — — — : —

49,448 58,822 64,915 66,100 68,860
Por cada mil habitantes 10,6 12,5 12,8 , 12,8 13,2

Entre las disposiciones dictadas para, el 
Servicio, son dignas de jmención las siguien- 
tCS :

El decreto que aprueba el Reglamento de 
Calificaciones;

El que reglamenta la forma en que podrá 
disponerse la omisión de anotaciones pron- 
tuariales en los certificados de anteceden- 
tes *

El que fija normas para perseguir el de
lito de doble inscripción y fraude a la na
cionalidad; z , ,

El que dispone que sólo los declarados 
reos, los que salgan en libertad condicional 
o hayan cumplido condena y los detenidos 
por orden judicial deben ser filiados, ex
cluyendo de la filiación a los simples dete
nidos ;

El que crea la Escuela de Identificación;
El que modifica el Reglamento de Pasa

portes; y
El que implanta la identificación del re

cién nacido.
El Gobierno estudia un proyecto de me

joramiento de renta del Servicio en aten
ción a la exigüedad de los sueldos, especial
mente de los Oficíales Civiles y Escribien
tes, como un medio de evitar que continúe 
ocurriendo que por los requisitos que se les 
exigen para ingresar, se carezca de candi
datos que, al cumplir esos requisitos, se in
teresen por ser nombrados, lo que se tradu
ciría en un descenso de las condiciones de 
eficiencia en que ahora se mantiene el Ser
vicio . ■ - - - - -

Sindicatura General de Quiebras

Durante el año último, este Servicio ba 
funcionado normalmente.

Se declararon: 107 quiebras, 17 convenios 
preventivos e ingresaron 279 causas en con
formidad a la Ley de Ventas a Plazo.

El activo de las quiebras declaradas en 
ese año alcanzó a la cantidad de 11 millones 
783,965 pesos 59 centavos, y el Servicio pa
gó a los acreedores durante el mismo perío 
do la suma de $ 3.074,269.31.

Servicio Médico Legal

El Instituto Médico Legal ha continuado 
colaborando eficientemente con los Tribu
nales de Justicia en las materias que le com
peten, y ha prestado una cooperación efec
tiva en la enseñanza de la Medicina Legal 
en las cátedras correspondientes de las Fa
cultades de Medicina y de Derecho de la 
Universidad de Chile. ,

Además del Instituto Médico Legal fun
ciona en el país una Morgue en Valparaíso 
y en las demás ciudades de asiento de Corte 
de Apelaciones, y en Antofagasta y en Osor- 
no existen Médicos Legistas rentados. En 
el resto del país ha sido necesirio, por falta 
de fondos, encomendar, en carácter de ad
honores, a médicos rentados por el Fisco, 
la atención de este Servicio. En esta forma 
es imposible alcanzar el rendimiento reque
rido y por esto es indispensable organizar 
en las cabeceras de departamento el Serví-
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ció rentado, para lo cual el Gobierno prac
tica los estudios que te permitan financiar 
este gasto.

Tiene también en estudio el Gobierno un 
proyecto sobre creación de los Servicios de 
Criminalística del Estado, tendientes a cen
tralizar en organismos científicos la evacua
ción de peritajes, a fin de evitar los subidos 
fondos que demandan al Pisco los peritajes 
que los Tribunales se ven obligados a en
comendar a particulares, y para contar con 
un organismo que por su eficiencia y co
rrección, sean garantía de absoluta serie
dad para la justicia ordinaria.

Durante el año último la labor de este 
Servicio ha sido la siguiente:.

Informes de autopsias:
Total

Instituto Médico Legal de
S antiago ........... .......... 1,359’

Morgues de Provincias . . .  874 2,233

Informes de lesiones y psi
quiatría: .

instituto Médico Legal de 
Santiago.......................... 8,837

Morgues de Provincias . . .  6,445 15,282

Informes evacuados por el
Laboratorio de Toxicolo-
g í a ......................................  135

Informes evacuados por el
Laboratorio de Bioquí
mica y Bacteriología . .  1,642

Informes evacuados por el
Laboratorio de Bjstopato- 

l o g í a ...................................  123

Museo Médico Legal:

Cortes ¡macroscópicos con 
fines médico legales y di- I
dácticos . . ’ .....................  56

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría de Guerra

Instrucción. — Se desarrolló en forma 
completa y continua, con unidad de doc- 
trina y ajustada a las directivas. Se con
servan los principios, pero se consulta la 
flexibilidad necesaria para aceptar, en prin

cipio, las enseñanzas del actual conflicto 
mundial,, sin llegar a prematuras modifi
caciones.

El Estado Mayor General del Ejército, 
atendió a la preparación del Alto Mando, 
mediante cursos de Altos Estudios y ejer
ciendo tuición sobre la Academia de Gue
rra e Instituto Geográfico Militar, a la 
vez que dando ¡unidad a las directivas y 
al desarrollo de la instrucción, ejercicios 
y maniobras. Simultáneamente abordó los 
trabajos o problemas de la información, 
Organización, Vegjpiiáclón, reglaineltitación, 
movilización, operaciones, planes y trans
portes.

La práctica del mando -en los Grandes 
Ejercicios y Maniobras, demostró la pre
paración de la Jefatura y la capacidad de 
conducción de tropa por parte de la Oficia
lidad.

Trocad—- La instrucción se desarrolló 
¡normalmente, «obteniéndose buenos ¡resul
tados, según pudo comprobarse en las con
centraciones. grandes ejercicios y manio
bras.

¡Se instruyó un total de 16.500 conscrip
tos de la clase de 1923; de éstos, el 36% 
recibió Instrucción Primaria.

El personal de planta fue instruido pro
fesionalmente mediante academias y ejer
cicios prácticos; el 38% recibió Instruc
ción Humanística:
I

2.5G0 individuos siguieron Cursos por 
correspondencia en la Escuela Nacional de 
Perfeccionamiento.

Para mejorar las condiciones de los ins
tructores y profesores se desarrolló un cur
so de perfeccionamiento pedagógico para 
oficiales subalternos y suboficiales.

Grandes Ejercicios y Maniobras.— Las 
Divisiones de Ejército y la Región Mili
tar .Austral ejecutaron Grandes Ejercicio# 
en sus zonas jurisdiccionales; la II D. E. 
ejecutó maniobras en la zona costera cen
tral. La III D. E. no ejecutó ejercicio al
guno de conjunto por economía fiscal.

Educación Física. — Fué atendida en 
buena forma por la Dirección de Educa
ción Física y los Comandantes de Unida
des y Jefes de Reparticiones.

Se desarrollaron olimpíadas divisiona
les, se mantuvieron cursos de natación y 
gimnasia y se realizó brillantemente el 
Pentathlón Militar Sudamericano, que cul
minó con el triunfo de los oficiales chile
nos.
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Tiro Nacional.— 170 clubes civiles, diri
gidos y subvencionados por la Dirección 
de Reclutamiento y Tiro Nacional, fomen
tan el tiro entre la civilidad, en forma de
portivo social; en el Ejército, la instruc
ción de tiro fué atendida preferentemente 
y se compitió con excelentes resultados en 
un concurso con participación de las otras 
instituciones de la Defensa Nacional.

Reclutamiento.— Se inscribieron 35,504 
ciudadanos de la clase de 1924; se recibie 
ron 1.450 solicitudes para los cursos de 
tres meess, siendo llamados a recónoce|r 
cuartel sólo 700 estudiantes.

Se confeccionaron registros de profesio
nales, técnicos y especialidades en gene 
ra l.

Sanidad.— Funcionó^ eficientemente en 
la profilaxia, curación y recuperación del 
personal. La Ley de Medicina Preventiva 
se aplica con muy buenos resultados; pa 
ra que la ejecución integral de su texto 
se lleve a cabo, es preciso crear Compa
ñías de Reemplazo de Personal a fin de 
hacer posibles las curas sanatonales.

El Hospital Militar atiende a los miem
bros del Ejército, de las otras institucio
nes de la Defensa Nacional y al público 
en general, mereciendo elogios ¡unánimes 
por su correcto funcionamiento.

Remonta y V eterinaria.— El cargo de 
ganado fiscal es mantenido en buena for
ma ; los elementos y medicamentos son in
suficientes para atender las necesidades.

Para remontar el 50% de las dotaciones 
correspondientes, pero quedando en con
diciones de atender la instrucción, se ne
cesitan $ 14.095.000.

M aterial de G uerra.— El plan de ad
quisiciones se desarrolla conforme a las po
sibilidades del actual conflicto y del Era
rio Nacional. Sin embargo, se cuenta, en 

'embrión, con elementos modernos de lu
cha y el Supremo Gobierno está empeñado 
en traer los materiales 'necesarios para mo
dernizar la instrucción.

La Fábrica de Material de Guerra man
tiene, término medio, 1.474 operarios; pa
gó mensualmente, por salarios y gratifi
caciones, la suma de $ 1.036.283.32.,

Recibió un aporte fiscal total de 
$ 11.497.012.45. El excedente de los gas
tos por mejoras y adquisiciones, salarios 
y gratificaciones es cancelado con utilida
des comerciales.

La fábrica está en condiciones de ela
borar cualquier trabajo particular; algu

nos de índole militar no pueden abordar
se por falta de maquinarias.

En la fabricación de aceros especiales 
se ha adquirido un alto grado de perfec
cionamiento .

Bandas y Servicio Religioso.— Funcio
naron eficientemente. La ceremonia de la 
Gran Retreta en Buenos Aires, patrocina
da por el Ejército de Chile, constituyó un 
éxito artístico.

Radio-comunicación.— Este servicio ha 
jpncionado én forma 'sobresaliente, pese 
al material antiguo y heterogéneo; se ne
cesitarían $ 100.000 anuales para su man
tención y $ 3.236.486 para su correcto 
acondicionamiento.

Actualmente en zonas, como Aysen, ex
tiende sus servicios a Carabineros y pú
blico, en general, cumpliendo una labor 
económica social en la vida nacional.

Para la eficiencia de este servicio, como 
de otras Especialidades, es necesario Re
munerar al personal técnico y especializa
do, conforme a las rentas de que goza 
en otras reparticiones el personal similar, 
a fin de evitar la emigración del personal 
eficiente.

Es indispensable aumentar 39 plazas de 
radio-operadores y contratar técnicos.

Construcciones y  Reparaciones. — S|e 
desarrolló el plan trazado dentro de las 
posibilidades económicas; el problema de 
la habitación del personal tendría cabida 
en los preceptaos legales de la Ley N.o 
7,144, por extensión del concepto cuartel.

Departamento de Movilización Económi
ca,— El Departamento de Movilización 
Económica ha elaborado los siguientes tra
bajos :

En el orden técnico:
a) Confección de cuadros de previsio

nes de guerra, de las Fuerzas Armadas 
(Ejército, Marina y Aviación), según las 
necesidades manifestadas por los organis
mos competentes;

b) En parte ¡ha determinado las produc
ciones y fabricaciones nacionales, para 
compararíais con las ¡previsiones de ¡gue
rra ;

c) Ha encarado el estudio de los. pro- 
bleipas de la mano de obra especializada, 
para atender a las necesidades de las in
dustrias movilizádas;

d) Ha estudiado la armonización de los 
Planes de Adquisiciones de las Fuerzjas 
Armadas, para plantear el plan de requi
siciones de la Defensa Nacional, y
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e) Ha iniciado el trabajo de la organi
zación de los organismos fiscales, semifis- 
cales y particulares movilizados.

En el orden administrativo:
t

1. —Atención mensual de los siguientes 
racionamientos:

a) Combustibles líquidos: Bencina, pa
rafina y petróleo;

b) Cemento y yeso, y
c) Carbón.
2. — Obtención de cuotas de artículos 

de consumo bajo control del Estado:
a) Cobre, y
b) Artículos manufacturados de fierro 

y acero.
3. — Otorgamiento y tramitación -de 

“Certificados de Necesidad” ante el Con
sejo Nacional de Comercio Exterior, por 
artículos de consumo, repuestos y armamen
tos adquiridos en el extranjero para las 
instituciones.

4. — Tramitación de liberación de dere
chos dé Aduana por material de guerra ad
quirido con fondos de la Ley de Defensa 
Nacional.

5. — Relaciones mensuales a los Esta
dos Mayores de las Fuerzas Armadas de 
las existencias de combustibles líquidos en 
el país y de existencias de carbón, e infor
maciones de carácter militar en relación 
con la industria nacional y extranjera.

Para el mejor desempeño de las funcio
nes que le están encomendadas,_el Depar
tamento estableció y mantuvo relaciones 
directas de servicio con todos los organis
mos del 'Estado encargados de atender los 
problemas' derivados de la producción y 
del comercio, destacando un Oficial Dele
gado para que asistiera a cada una de las 
reuniones o sesiones de importancia.

Estado Mayor de Coordinación. — El 
Estado Mayor de Coordinación, creado 
por D . |S -Subsecretaría N.o 14, de 6 de 
julio de 1942, adquirió en el transcurso 
del presente período su fisonomía defini
tiva, reuniendo en su seno a altos Jefes 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aé
rea, que se abocaron de inmediato al, estu
dio y solución de los problemas que les 
corresponde.

Este Instituto, organismo asesor del Mi
nistro de Defensa, ha sido una novedad en 
las organizaciones militares Sudamerica
nas y aún mundial y su constitución está 
siendo seguida por otros países.

Su creación era una aspiración larga
mente sentida por las Instituciones Arma

das, que necesitaban contar con un ele
mento relacionador y que a la vez tomara 
a su cargo la elaboración de numerosos tra
bajos de la Defensa Nacional, que no con
ciernen a determinada institución en par
ticular .

Sus funciones fundamentales son:
>a) El estudio de los Planes de Guerra;
b) La coordinación de la movilización y 

de las operaciones de las. tres ramas de la 
Defensa Nacional;

c) La coordinación de las Fuerzas Ar
ladas con las fuerzas vivas de la nación 
para la guerra;

d) El estudio de la defensa militar y ci
vil del país, y

e) El estudio de los asuntos de todo or
den que tengan relación con la preparación 
del país para la Defensa Nacional.

En el corto tiempo de existencia, el Es
tado Mayor de Coordinación ha confirma
do plenamente su importancia, habiendo 
desarrollado ^actividades sumamente deli
cadas, relacionadas principalmente con el 
momento internacional que actualmente vi
ve el país.

Es así como le correspondió, en cumpli
miento a la Ley de Emergencia N.o 7,200. 
qrganizar las Zonas de Emergencia que fue
ron necesarias, dictar la reglamentación 
correspondiente y atender a todo lo rela
cionado con ellas.

Su constante enlace con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores le permite asesorar
lo en las materias referentes a la Defensa 
Nacional y Continental y en particular con 
ocasión del funcionamiento de la Junta In- 
teramericana de Defensa Continental que 
radica en Washington D. C.

En el Estado Mayor de Coordinación ra
dica el control nacional de radiocomuni
caciones y en tal virtud le corresponde dic
tar las normas y directivas para la escu
cha radial que ejecuten las instituciones 
armadas, cooperando así la defensa conti
nental .

Defensa Civil.— La institución denomi
nada “Defensa Civil de Chile”, dentro de 
su alutonomía, depende del Estado Mayor 
de Coordinación, por ser el organismo ál 
cual corresponde atender este problema en 
caso de un conflicto bélico.

Adaptando la organización d e ja  Defen
sa Civil de otras naciones, especialmente 
de América, y de acuerdo con nuestra pro
pias modalidades, la D. C. es ya una pro- 
misora realidad. La Dirección General d®
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este servicio ha iniciado numerosos cursos 
de voluntarios y voluntarias, lo que per
mitirá a la institución actuar en cualquier 
emergencia, ya sea de aquellas qu'e se re
lacionan con las Fuerzas Armadas, como las 
de tiempo de paz, como serían los fenóme
nos sísmicos, incendios, inundaciones, epi
demias u otros siniestros o calamidades, pú
blicas .

A fin de dar vida definitiva a este ser
vicio, el Ejecutivo ha presentado un pro
yecto de ley orgánico de la institución.

Pensiones Militares.— La Ley 7,452, vi
no a satisfacer una sentida y vieja aspi
ración de los pensionados de la Defensa 
Nacional.

Dicha ley estableció un reajuste gene
ral de las pensiones de retiro, siendo ma
yor el aumento, mientras más antiguas eran 
-las pensiones, ya que éstas últimas eran de 
monto más reducidas, liquidadas como ha
bían sido con escalas de retiro más rigu
rosas y leyes bajas de sueldos.

La tendencia fué ir a una nivelación de 
pensiones, tomando como patrón los suel
dos de la ley básica que hoy día rige, en las 
Instituciones, N.o 6,772, de 1940.

.De este modo, ios pensionados retirados 
con anterioridad a 1925, experimentaron 
aumento hasta el 400'% ; los pensionados 
retirados entre 1925 y 1938, gozaron de un 
aumento del 40% el personal d e  tropa, y 
de un 20% el personal de oficiales, y los 
pensionados retirados desde 1939 a 1942, 
cuyas pensiones ya habían sido liquidadas 
de acuerdo con las leyes vigentes, tuvieron 
derecho a un aumento del 10 y 50%, tropa 
y oficiales, respectivamente.

Gracias a la Ley 7,452, 4,112 pensiona
dos del Ejército vieron reliquidadas sus 
pensiones desde Junio de 1943, con un au
mento de $ 11.640.000.

La Oficina de Pensiones hubo dé desple
gar una labor extraordinaria para poder 
dar cumplimiento a la Ley 7,452. Y puede 
establecerse con satisfacción que en los pri
meros tres meses de vigencia de la Ley 
7,452, la casi totalidad de los pensionados 
del Ejército tenían reliquidadas sus pensio
nes y los Decretos de pagos o en vías de 
tramitación o en la Oaja de Retiro y Mon
tepío de las Fuerzas de Defensa Nacional 
para su cumplimiento.

Los Veteranos del 79 e Inválidos de 1891, 
han gozado siempre de un régimen espe
cial de recompensas. En 1943, se promul

gó la Ley N.o 7,745, que mejora su condi
ción económica.

A virtud de esta ley, los sobrevivientes 
de la Guerra de 1879-84, disfrutan de pen
siones equivalentes a los sueldos del per
sonal en servicio activo. Además, se les ha 
reconocido el derecho a quinquenios en la 
misma forma que el personal en servicio, 
y se ha fijado una pensión mínima de mil 
pesos mensuales para la tropa y de mil 
quinientos pesos para los oficiales.

La misma Ley 7,745, contempló un bené
fico especial para el militar con goee de 
pensión que había hecho la Campaña de 
1891, a quienes otorgó el derecho a una 
pensión igual al sueldo base del personal 
en servicio activo.

La Ley 7,745, fué también liquidada con 
preferente atención por Pensiones. Casi si
multáneamente con ísu promulgación^ sq 
despacharon los decretos de cumplimiento. 
Fueron 614 pensionados que experimenta
ron un aumento de $ 3.648,490.

Subsecretaría de Marina

En el transcurso de 1943, la Armada Na
cional, mediante sus diversos organismos, 
se entregó a su labor profesional, movida 
por el deseo de servir con el mayor entu
siasmo y eficiencia a la nación.

El desarrollo del trabajo durante el año 
se ha visto afectado por la escasez de me
dios materiales, problema qúé se ha veni
do haciendo cada vez más agudo dada la 
situación derivada de la guerra, que hace 
imposible, en gran parte, la adquisición de 
todos los repuestos y consumos de que se 
proveía  desde el e x tra n je ro .

A pesar de esto, el personal demostró 
eficiencia y preparación en las labores de 
orden profesional que le corresponden.

Organización. — También este año, la 
Armada, de acuerdo con los estudios co
rrespondientes, procedió a modificar su or
ganización interna, creándose la Dirección 
de los Servicios, que debe velar principal
mente, en forma directa, por su eficacia 
administrativa.

Con igual fin, fueron trasladadas a San
tiago la Comandancia en Jefe y el Estad.» 
Mayor, consagrándose así, en forma espe
cial, de acuerdo con la importancia que me
rece, a los problemas de conjunto con las 
otras Instituciones de Defensa Nacional.

Material.— El Gobierno de los Estados 
Unidos, con cargo a la Ley de Préstamos
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v Arrendamientos, nos ha proporcionado 
algunos elementos indispensables para la 
defensa nacional. Esto ha satisfecho, en 
parte, nuestras necesidades, dado que el 
material actualmente existente, sólo res
ponde muy estrechamente a ellas. En efec
to, nuestra Escuadra —integrada por uni
dades antiguas— ha rendido todo su tra
bajo y cumplido íntegramente la misión 
por la cual esos barcos fueron construi
dos. Para reemplazar esas unidades, que 
han prestado tan importantes servicios, la 
Superioridad de la Armada estudió y con
feccionó hace más de cuatro años, un plan 
de construcciones, que requiere una reno
vación casi total de nuestro material a  
flote, renovación indispensable para el 
mantenimiento de la tradición naval que 
Ohile ha observado en el concierto de las 
naciones y en la Defensa del Hemisferio. 
Desgraciadamente, el estallido del conflic
to actual ha impedido alcanzar tan justa 
aspiración.

Retrcjeros y  buque de justi^ttcciája. ¡—
Los petroleros han efectuado durante todo 
el año viajes a Talara (Perú), trayendo 
combustible para satisfacer necesidades, no 
solamente de la Armada, sino que del país 
entero. El buque de instrucción, la “Lau
taro” efectuó dos viajes con guardiamari- 
nas a Estados Unidos, llevando carga al 
extranjero, contribuyendo así a amenguar 
las dificultades debidas a la escasez de flete.

Comunicaciones navales.— Las radioes
taciones navales, a pesar de no contar con 
el material moderno, han funcionado nor
malmente a lo largo de todo nuestro terri
torio, atendiendo en forma eficiente tanto 
el servicio de la Armada como el de la 
navegación a lo largo de nuestro litoral.

Estas radioestaciones atienden los servi
cios siguientes: Público Marítimo, Particu
lar Interior, Servicio Naval entre las uni
dades de la Armada y reparticiones en tie
rra, Transmisión de boletines a los nave
gantes y Señal Horaria y boletines meteo
rológicos.

Servicio radiotelefónico costero.— Pro-
sigfuiendo con el plan de mejoramiento de 
los Servicios Marítimos, la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante de la Arma
da, ha dado término a la instalación de la 
Red Radiotelefónica Costera, compuesta de 
8 modernas estaciones, ubicadas en las Ca-

' pitanías de Puerto de Punta Arenas, Puer

to Montt, Valdivia, Talcahuano, Valparaí
so, Coquimbo, Antofagasta y Arica,

Faros y Balizas.— Se construyeron los 
siguientes faros y balizas: 1 Pa#o Maríti- 
mo-Aéreo en Quintero. 1 Paro en Punta 
Queilén; 1 Paro provisorio' en Ría Pounds 

, (Puerto Bueno); 2 Paros en el Canal Dar- 
win (Isla Italia e Isla Quemada); el Paro 
Bernardo O’Higgins en Punta Santa Ana 
(Estrecho de Magallanes) ; 1 Paro en Isla 
Zealus, en la entrada norte del Canal Mes- 
sier; l_Paro en la Isla Vancouver, en Pun
ta Don'Pedro, y 1 Baliza en Bajo Chiguao.

El 31 de diciembre de 1943, la Marina 
Mercante Nacional contaba con 106 naves, 
con un total de 108.497 toneladas de regis
tro neto.

De estas naves, 37, con un total de 67.730 
toneladas de registro neto, están dedicadas 
al comercio exterior. Las 69 restantes, con 
un total de 40.767 toneladas de registro 
neto, están dedicadas al comercio de cabo
taje, al acarreo de carbón y a la industria 
de la pesca, en nuestras costas.

Oficialidad.— La Armada contribuye a 
la formación de los Oficiales de la Marina 
Mercante mediante los fondos que su pre
supuesto le concede para este fin y la ce
sión en forma permanente de la corbeta 
“General Baquedano” para'el funciona
miento de la Escuela respectiva.

En los Registros Generales de Oficiales 
de Marina Mercante Nacional, figuran un 
total de 1.519 oficiales pertenecientes a las 
diferentes ramas.

Oficina Meteorológica de Chile.—La .Ofi
cina Meteorológica, durante el año 1943, 
ha continuado desarrollando su labor al 
proporcionar servicios efectivos a la ma
yor. parte de las actividades nacionales, es
pecialmente a la agricultura y a las «ave- 
gaciones aéreas y marítimas.

Estos servicios los prestó mediante su 
Boletín Mensual y l'as sinopsis y pronósti
cos semanales del tiempo entregados a la 
prensa. La gran utilidad de estas publica
ciones se aprecia especialmente por la gran 
demanda del Boletín, de parte de, los agri
cultores . La Sección Climatología ha re
suelto con prontitud y esmero las diversas 
consultas que se le formulan.

SUBSECRETARIA DE AVIACION

Compenetrado el Gobierno de la impor
tancia transcendental que tiene la ^Fuerza 
Aérea en la defensa nacional, no ha esc a
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timado sacrificios para proporcionar a la 
Aviación de Guerra de Chile los elementos 
necesarios para que cumpla su alta fina
lidad.

Durante el año 1943 fue incrementado el 
poder aéreo nacional con nuevas unidades 
aéreas, las que en su mayoría fueron trans
portadas en vuelo por aviadores chilenos. 
Junto con este material lia llegado lal país 
la cantidad necesaria de accesorios y re
puestos para su conservación y manten
ción, 'al mismo tiempo, que se han incre
mentado los stocks de armamento aéreo y 
de munición.

El Gobierno, consciente de la importan
cia que para la, eficiencia de una entidad 
'armada tiene la preparación técnica y tác
tica de sus miembros, ha continuado en
viando a los Centros de Instrucción Aero
náutica extranjeros, especialmente a los 
Estados Unidos de Norte América y del 
Brasil, Oficiales, Clases y Tropa, que en la 
actualidad están ya de regreso en el país, 
aportando la experiencia y conocimientos 
adquiridos, a las Escuelas, Unidades y Re
particiones en que prestan sus servicios.

Él. Gobierno, con el propósito de incre
mentar la Fuerza Aérea, al mismo tiempo 
que satisfacer sus necesidades' más urgen
tes en lo que se refiere a Bases Aéreas, ha 
resuelto y ha terminado los estudios para 
la construcción -de tres modernas Bases, que 
se instalarán en el Norte, Centro y Sur de 
la República.

La Fuerza Aérea, además de haber des
arrollado durante el año 1943 los progra
mas de instrucción y realizado los ejerci
cios doctrinarios1 qe le son comunes, ha 
efectuado la vigilancia y el patrullaje aé
reo de nuestro litoral, contribuyendo así a 
la seguridad del territorio nacional y a la 
defensa continental.

En el transcurso del período legislativo 
y haciendo uso de las facultades que con
cede la, Ley N.o 7,144, se ha conseguido, 
por intermedio del Consejo Superior de 
Defensa Nacional, los fondos indispensa
bles para los trabajos y desarrollo de la 
Institución.

Gracias al Convenio de Préstamos y 
Arrendamiento (Lend Lease), subscrito con 
el Gobierno de los Estados Unidos de Nor
te América, ha podido ser incrementado 
su potencial aéreo en aviones para la ins
trucción de sus pilotos en las diversas eta
pas : primaria, avanzada, de combate, bom
bardeo* etc. También ¡h'a recibido aviones 
de reconocimiento naval.

Existen expectativas ciertas de que, con 
la prosecución del plan dé entrega de ma
terial de guerra que estipulan las clásulas 
del referido Convenio, nuestra Fuerza Aé
rea mantenga y acreciente el sólido pres
tigio a que se ha hecho acreedora en el 
Continente, por su disciplina y eficiencia.

•Se ha mantenido, durante el año recién 
pasado, y se mantiene 'aún, nuestra Misión 
Aérea en Washington, para efectuar todas- 
las adquisiciones que el servicio de la 
Fuerza Aérea ha requerido, con los consi
guientes beneficios para la Institución y el 
Erario Nacional, por la eliminación de in
termediarios en el campo económico.

Se han mantenido, también, Adictos Aé
reos en Gran Bretaña, E&'paña, Portugal, y 
en diversos países americanos, con cuya 
actuación se han fortalecido los lazos de 
soiidarfidadi (Continental, que el Gobierno 
desea mantener con todos los Estados Kei~ 
manos de América.

Instrucción.—Durante el año 1943 los 
Oficiales de la Fuerza Aérea volaron 21,730 
horas, lo que significa un incremento de 
3,097 horas sobre el total volado en 1942.

La Escuela de Aviación continuó su nor
mal funcionamiento con dos cursos de ca
detes; de los cuales obtuvieron 40 su título 
de Alférez, constituyendo la primera pro
moción creada por la Escuela, terminando 
con el reclutamiento de Oficiales egresados 
de las Escuelas Militar y Naval.

Paralelamente, funcionó también un cur
so de cadetes contadores, del cual egresa
ron 14 Alféreces Contadores, llamados a 
llenar la planta de Oficiales de Administra 
ción.

En igual forma ha funcionado la Escue
la de Especialidades, en cargada de formar 
el personal especialista de tropa, indispen
sable para atender, reparar y conservar el 
valioso material aéreo. Este plantel gra
duó 81 ciudadanos como mecánicos de 
aviación.

En Temuco, anexa a la III Brigada 
Aérea, funcionó la Escuela de Comunica
ciones, que permitió graduar 'a 45 ciuda
danos como Radiotelegrafistas.

Durante 1943 se proveyeron 14 "plazas 
de la Rama Técnica Auxiliar, categoría 
proveniente de tropa, y que, además' de 
constituir el mayor aliciente y el mejor 
estímulo para el personal de baja .fuerza, 
tiende a afirmar y robustecer el concepto 
de democracia dentro de las Fuerzas Ar
madas.
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También se continuaron en el año 1943 
los Cursos de Reentrenamiento de Vuelo, 
destinados a familiarizarla los Pilotos con 
el nuevo material adquirido en Estados 
Unidos de Norte América.

Fuera de estas actividades de instruc
ción desarrolladas en el país, se efectuaron 
en el extranjero varios cursos, que permi
tieron mejorar sus conocimientos o em- 

< prender estudios especializados, a 43 Ofi
ciales y 14 hombres de tropa. Estos cursos 
comprendieron el vuelo avanzado, ingenie
ría aeronáutica, defensa antiaérea, moto
res, radiocomunicaciones, telémetros, man
tenimiento de motores, etc.

Presupuesto.—Consecuente oon el estado 
de la Hacienda Pública y siguiendo la po
lítica de sobriedad que anima al Supremo 
Gobierno, la Fuerza Aérea presentó un pro
yecto de presupuesto que sólo consideraba 
las necesidades vitales de la Institución, y 
que ascendía a $ T52.825,302.66, suma que 
fué necesario rebajar a $ 90.463,440. Dedu
cidos de esta cantidad los rubros corres
pondientes a sueldos y sobresueldos, la 
Institución contó sólo con $ 33.370,047, su
ma del todo insuficiente para atender a su 
desarrollo y eficiencia.

Se agrava la situación si se considera 
que los elementos que emplea la Aviación 
son, en su mayoría y necesariamente, de 
importación, lo que dificulta en gran for
ma el abastecimiento, permitiendo sólo 
conservar apenas lo existente.

Aunque la Ley 7,144 ha venido a solu
cionar en gran parte esta crítica situación, 
las limitaciones que establece en cuanto a 
los gastos que es posible imputar a ella, 
mantienen los difíciles problemas econó
micos que redundan en desmedro del des
arrollo y eficacia de la Fuerza Aérea.

Como los $ 90.463,440 que se le asigna
ron en 1943 resultaron insuficientes, aún 
con la mayor economía, hubo de solicitarse 
un suplemento de $ 3.800,000, destinado a 
la satisfacción de gastos indispensables.

Planta.—Por las mismas razones ya ex
puestas y en relación con el gran aumento 
de material e instalaciones experimentadas 
por la Fuerza Aérea se ha producido una 
grave desproporción entre tales elementos 
v el personal necesario para su atención y 
mantenimiento.

Construcciones.—Durante el período le- 
gislaivo, gracias a los fondos especiales de 
que permite disponer la Ley 7,144, se h'a 
podido dar desarrollo al plan mínimo de

construcciones para la Institución. Es así 
como se ha aprobado la suma de $ 103 mi
llones 303,839.95; de los cuales $ 5.721,293.96 
corresponden a  trabajos ejecutados y 
$ 97.582,545.99 a los que se encuentran en 
ejecución. Por su importancia, o finalidad, 
cabe destacar la construcción de edificios, 
pabellones, hangares y pistas para el nue
vo Grupo de Aviación . o 7 de Antofagas
ta; la construcción de 60 casas para Sub
oficiales en la Base de Quintero, y de 28 
en la Base de “El Bosque” .

Se han construido pabellones para la in
dispensable ampliación de las instalaciones 
existentes en los Arsenales de Aviación, Es
cuela de Especialidades y Grupo de Avia
ción N.o 2. En esta última Unidad se han 
iniciado también los trabajos para la cons
trucción de una pista de concreto y de un 
varadero pana hidroaviones.

Gom,uniqaeion|es.—Durante el 'año 1943, 
el servicio de comunicaciones de la Fuerza 
Aérea funcionó con toda regularidad y efi
ciencia. Tanto los aviones militares como 
los comerciales pudieron contar, gracias a 
este servicio, con la protección radiotele-. 
gráfica indispensable para la seguridad de 
los vuelos.

Se han ampliado las instalaciones exis
tentes con el agregado de nuevos equipos 
y se han creado nuevas radioestaciones 
proporcionando mayor densidad a la reí y 
más expedición en el tráfico con los avio
nes en vuelo.

La Radioestación de Magallanes ha con
tinuado sirviendo eficientemente al comer
cio y al público, con el servicio radiotele
fónico a su cargo, destinado a poner en 
comunicación a ese alejado territorio, en 
conexión con la Compañía de Telefonos de 
Chile, con el resto del país.

Es de imprescindible necesidad consul
tar fondos para dotar a nuestros principa 
les aeródromos de modernos sistemas eléc
tricos de señalización, de radiofaros y de 
estaciones meteorológicas, que permitan el 
aterrizaje en cualesquiera circunstancias. 
La aviación militar y la comercial conta
rán así con los medios que la ciencia mo
derna ha puesto a su alcance para la segu; 
rid'ad de los vuelos, aún en las mas adversas 
condiciones.

Fotogrametría.—Se ha continuado en la 
labor de efectuar lós levantamientos aéreos 
de algunos sectores del país; trabajos! que 
son solicitados muy a menudo por las di
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versas instituciones1 fiscales y semi'fisca- 
les.

La escasez de material sensible, provoca- 
da por la guerra, ha dificultado en gran 
parte el cumplimiento de este cometido. 
Sin embargo, se han efectuado levanta- 
mi entos del Río Golgol, del Lago Puyehue, 
de las zonas de Chaitén, Patena, Putulelfu, 
Lago Buenos Aires y Bahía Exploradores.

Se hace necesario dar a este servicio la 
importancia que merece, sin reparar en 
gastos, que se verán retribuidos en pocos 
años, con el inapreciable aporte que '■ signi
ficaría el eonoeimieno de las diversas zo
nas del país, algunas* aún inexploradas.

Aeródromos.—iSe encuentra estudiada y 
pronto será una realidad, la ejecución de 
un plan de construcciones en diversos aero
puertos y aeródromos que en la actualidad 
carecen de servicios indispensables: radio- 
estaciones, hangares, oficinas, habitaciones 
del personal, etc.

En 1943 se iniciaron ya las construccio
nes e instalaciones en el Aeropuerto xde 
Antofagasta (Cerro Moreno).

Las canchas de aterrizaje no han podido 
mantenerse en absolutas condiciones de 
eficiencia, por falta de fondos para su me 
joramiento o arreglo. Los, fondos de la, Ley 
7,144 permitirán ejecutar los trabajos ne
cesarios en lo que se refiere a construccio 
lies e instalaciones; pero queda por resol
ver la destinación de cierta suma para las 
canchas de aterrizaje.

Se estudia la instalación de una com
pleta red de aeródromos, con tod‘as sus 
instalaciones modernas, que garantice la 
seguridad de vuelo en las Zonas Sur y Cen
tral-Sur de nuestro territorio, a fin de es
tablecer la unión estable y definitiva, por la 
vía aérea, del centro del país con los te
rritorios de Aysén y Magallanes..

'Como ya se han efectuado los reconoci
mientos del caiso y se encuentra en su eta
pa final la gestión de un Convenio con la 
República Argentina, se espera que esta 
antigua aspiración nacional sea pronto 
una realidad.

Aviación Comercial.—El tráfico aéreo 
comercial ha continuado siendo servido por 
la Línea Aérea Nacional y la Pan-Ameri
can Grate Airways Inc. Ambas Empresas 
han incrementado sus flotas y establecido 
nuevos itinerarios.

Aviación de Turismo.—Con el producto 
de la colecta “Alas para Chile” se adqui

rieron aviones, motores y repuestos para 
los mismos. En el año recién pasado se 
distribuyeron entre los diversos clubes aé
reos del país 30 aviones ‘.‘Aeronca”, que 
permitieron aumentar considerablemente 
las actividades de vuelo de algunas de es
tas Instituciones e iniciarlas en otras que 
carecían de material de vuelo.

El consiguiente aumento del entusiasmo 
por el deporte aéreo permitió formar en 
1943 un apreciable número de Pilotos Civi
les y_ hay expectativas ciertas de que su 
númert) se vea incrementado en el presente 
año.

Se han fundado nuevos clubes aéreos y 
hay varios otros que gestionan la obten
ción de su personalidad jurídica. El nú
mero de clubes establecidos hasta la fecha, 
es de 23 legalmente instalados, y de 33 si 
se consideran los virtualmente organiza
dos.

Cincuenta y cuatro Pilotos Civiles han 
pasado a incrementar las Reservas de la 
Fuerza Aérea de Chile al obtener su título 
de Oficiales de Reserva.

Desde el año 1943 los diversos clubes 
aéreos proporcionan instrucción y entre
namiento, exclusivamente, ,a los ciudadanos 
aptos para ser designados Oficiales de Re
serva. Con ello, estas Instituciones de ca
rácter civil han pasado *a constituir !a 
fuente primaria de las Reservas de la Ins
titución, con el ‘beneficio Consiguiente para 
el país.

Durante este período legislativo se efec
tuó también un curso para Alféreces! de Re
serva, en el Grupo de Aviación N.o 2 
(Quintero). Se llamaron al servicio, por el 
término de dos meses, 9 reservisas que 
efectuaron en dicha Unidad un curso de 
recapacitación y conocimiento del material 
moderno.

La imporancia ‘de esta instrucción a los 
Oficiales de Reserva y el buen resultado 
obtenido, reafirman el propósito de cum
plir el plan normal de entrenamiento mi
litar aéreo ya iniciado, a fin de mantener 
estos cuadros en contactó permanente con 
el material y personal en actual servicio.

Cooperación con el Ejército y Armada.— 
El nuevo material aéreo Con que cuenta la 
Fuerza Aérea le ha permitido efectuar 
ejercicios combinados con el Ejército y con 
la Armada, ejercicios que, además d e . re
portar grandes enseñanzas, han demostrá-
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do la perfecta armonía que existe entre las 
tres Instituciones Armadas.

Por otra parte, tanto el Ejército como la 
Armada han contado con la cooperación 
de Jos aviones en sus prácticas, siempre 
que lo han requerido.

MINSTERJO BE OBRAS PUBLICAS Y 
VIAS DE COMUNICACION

Leyes promulgadas

Por el Ministerio se promulgaron las si" 
guíenles leyes:

N.o 7,405, de 14 de enero, por la cual se 
incorporó al régimen de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, con todos los de
rechos y obligaciones que corresponden al 
personal de ella, a los empleados y obreros 
del Ferrocarril Transandino, con lo cual se 
realizó un acto de justicia y de merecido 
reconocimiento en favor de estos servido" 
res.

N.o 7,403, de 24 de agosto, por la cual 
se declararon de utilidad pública y se auto
rizó la expropiación de terrenos, en la ciu
dad de San Bernardo, para la construcción 
de un Estadio, indispensable para satisfa
cer las necesidades de fomento ed la cul
tura física de sn población.

N.o 7,556, de 17 de septiembre, por la 
cual se rebajaron las cuentas de pavimen
tación, que deben cobrarse a los vecinos, 
provenientes de' los trabajos ejecutados en 
el camino de Coquimbo a La Serena; se 
condonaron los intereses, costas y multas 
en que hubieren incurrido los deudores a 
que se refiere esta ley.

N.o 7,571, de 24 de septiembre, por la 
cual se mejoraron las condiciones del per
sonal jubilado de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado y de los Ferrocarri
les de Arica a La Paz—Sección Chilena— 
y de Iquique a Pintados.

N.o 7,588, de 7 de octubre, por la cual 
se aumentó, en tres millones de pesos, la 
autorización para emitir bonos destinados 
a la continuación de las obras del Parque 
Bustamante, en Santiago.

N.o 7,589, de 7 de octubre, por la cual se 
aumentó en ciento veinte millones de pesos 
la autorización conferida por la Ley N.o 
5,757, para emitir bonos de pavimentación, 
a fin de proseguir las! obras de esta natu
raleza en las distintas comunas del país 
acogidas a sus disposiciones.

Debe hacerse también referencia a la ley 
promulgada por conducto del Ministerio 
de Hacienda, N.o 7,434,,de 15 de julio, que 
fijó la distribución de los fondos del im
puesto extraordinario al cobre, creado por 
Ley N.o 7,160, que permitirá dar a lafc 
construcciones fiscales, a la edificación po
pular y al fomento de l'a minería, un im
pulso digno de mención.

DECRETOS

Las disposiciones administrativas más 
interesantes cursadas en 1943, por el Minis
terio de Obras Públicas y Vías de Comuni
cación, son las siguientes:

Pecreto N.o 1,111, de 6 de julio, por el 
cual se reglamentó la concesión de desvíos 
ferroviarios particulares.

Decreto N.o 1,214, de 22 de julio, que 
reglamentó la Ley N.o 7,211, de 30 de ju
lio de 1942, que creó el Colegio de Arqui
tectos.

Decreto N.o 1,317, de 9 de agosto, por 
el cual se aprobó el primer plan de cons
trucciones de regadío, de Puertos, de Ar
quitectura, de Ferrocarriles y de Hidráu
lica, conforme a la Ley N.o 7,434, de 15 de 
julio de 1942 y que, al ejecutarse, aunque 
en parte, mediante los ingresos señalados 
por la Ley N . o 7,160, permitirá dar algu
na Satisfacción a lav necesidad de construir 
obras públicas en el país.

Decreto N.o 1,396, de 18 de agosto, por 
el cual se aprobó la distrigución de tres mi
llones de pesos, reservados de la Ley N.o 
7,434, para la construcción de refugios, 
campos deportivos y gimnasios, que es de 
necesidad imprescindible, porque el Go
bierno debe fomentar el desarrollo de los 
deportes y de la cultura física.

Decreto N.o 1,422, de 20 de agosto, por 
el cual se aprobó especialmente el plan de 
construcciones y habilitación de caminos, 
financiado con la ley del cobre, conforme 
a los preceptos de la citada Ley N.o 7,434. ,

Decreto N.o 1,723, de 7 de octubre, por 
el cual se aprobó el reglamento para la 
aplicación de la Ley N.o 7,222, de 5 de ' 
agosto de 1942, que concedió especi'alesi be
neficios ni personal del Ferrocarril de 
Arica a La Paz, que contraiga en el servi
ció la enfermedad dé la malaria.

Decreto N.o 1,821, de 22 de octubre, por 
el cual se aprobó el reglamento de la Ley 
N.o 7,406, de 14 de enero de 1943, que in
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corporó a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado a los /empleados y obreros del 
Ferrocarril Transandino (Sección Chile
na) .

Decreto N.o 2,250, de 31 de diciembre, 
por el cual se dictaron las disposiciones 
reglamentarias para el cumplimiento del 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 83j2,446, 
de 31 de diciembre de 1942, que incorporó 
diversos Ferrocarriles fiscales, como el 
de Arica a La Paz, el de Iquique a Pintados 
y otros, al régimen de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado.

Decreto N.o 2,258, de 31 de Diciembre, 
que reglamentó la Ley N.o 7,571, de l.o  de 
Octubre de 1943, sobre aumento de las pen
siones de los empleados y* obreros ferrovia
rios .

El Ministerio, por otra parte, ha des
arrollado una efectiva labor de superior 
dirección y vigilancia de los Servicios de 
su dependencia, procurando coordinar las 
actividades para aprovechar mejor los me
dios personales y materiales con que deben 
atenderse a los diversos trabajos.

Es idea primordial del Ministerio dar a 
éste y a sus dependencias, una nueva orga
nización que permita hacer más expedito 
el trabajo, más simples las resoluciones y 
más económicas las obras.

En materia de comunicaciones, es nece
sario mejorar los equipos, materiales y sis
temas de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y llegar a una correlación de 
todos los medios de transportes, para que 
el país entre al período de la post-guerra 
en condiciones favorables para su desen
volvimiento integral.

Departamento de Ferrocarriles del Minis
terio

Se explotan actualmente en el país 8,800 
kilómetros de vías férreas, de las cuales 
6,422 kms. corresponden a las líneas de! 
Estado y el resto a empresas particulares.

Durante el año 1943 se movilizaron 
27.741,260 pasajeros,-contra 23.897,552 del 
año anterior siendo el recorrido de 
1,776.393,551 pasajeros-kilómetros en 1942 
y de 2,138.407,488 pasajeros-kilómetros en 
1943, lo que representa un aumento para 
este último año de 16,5 ojo en el número de 
pasajeros y de 20.3 ojo en su recorrido.

.Respecto a la carga se movilizaron 
11.501,225 toneladas contra 11.299,362 del 
año 1942 y el recorrido fué de 2,250,150,296 
toneladas-kilómetros en 1943 y 2,126,550.287 
en 1942, siendo el aumento de 1,7 o|o en el 
número de toneladas transportadas y de 
5,8 ojo en el recorrido.

Este pequeño aumento en el tráfico de 
carga se debe principalmente a la paraliza 
ción durante el año 1943, del Ferrocarril 
de Cruz Grande al Tofo y al descenso de 
tráfico en el Ferrocarril de Taltal a Cachi- 
nal .

En cumplimiento del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 832,446, de 31 de Diciembre de 
1942, procedió el Departamento a entregar 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, los Ferrocarriles Particulares de 
Monte Aguila a Polcura y de Los Lagos a 
Riñihue, expropiados en condiciones favo
rables y, además, los Ferrocarriles Fiscales 
de Arica a La Paz, de Iquique a Pintados 
y de San Pedro a Quintero.

Se persigue, asimismo, la entrega al Fis
co del Ferrocarril Longitudinal Norte (Pue 
blo Hundido a Empalme Pintados) con lo 
cual toda la Red Ferroviaria Norte, de Ca
lera a Iquique (2,118 kilómetros), queda
ría en manos de la Empresa.

Los concesionarios del Ferrocarril de 
General Cruz a Pemuco fueron autorizados 
para levantar dicho Ferrocarril y enajenar 
sus bienes en propuestas públicas con car
go de pagar al Fisco la suma de $ 166,457.70 
que adeuda por multas y otros diversos 
conceptos.

Tina medida gubernativa de orden fe
rroviario que merece mención especial, es 
la dietación del Decreto N.o 1,118, de 6 de 
Julio de 1943, que reslamenta la conce
sión de desvíos ferroviarios particulares y 
que, en relación con el Decreto N.o 114, de 
l.o  de Marzo de 1939, que eanceló esta 
clase de concesiones que hubieren sido 
otorgadas a título gratuito, ha. permitido 
fijar rentas por terrenos fiscales o nacio
nales de uso público ocupados con ferro
carriles o desvíos particulares.

Por estos conceptos, en 1942 el Departa
mento de Ferrocarriles había enterado ep 
Tesorería la suma de $ 116,917.03, suma que 
en el año último, en que empiezan a apli
carse las nuevas disposiciones reglamenta
rias señaladas, sube a $ 183,451.09.
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Dirección General de Obras Públicas

Durante el año 1943 la Dirección Gene
ral de Obras Públicas invirtió la suma de 
$ 324459,970.51, que se distribuyen en las 
obras de los Departamentos en la siguiente 
proporción:
Arquitectura . . ..............$ 46475,304.28
Caminos y Puentes .. .. 153.696,681.—
Ferrocarriles..  31.268,096.33
R ie g o , . . ........  31.367,833.83
Puertos .............................  9.200,441.45
H idráu lica...... 45.009,090.07
Otras autorizaciones de la

Dirección General de
Obras /Públicas .. .. 7.212,523.55

Total general $ 324.459,970.51

El detalle del trabajo realizado en 1943, 
por los Departamentos de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, qs el que sigue;

Departamento de A rquitectura — Entre 
las principales obras ejecutadas, se pueden 
mencionar las siguientes: Aduana de Los 
Andes, Liceo de Hombres de San Felipe, 
pabellón, sa'las de clases, internado y aula ; 
Casas de Limpieza de Quilpué, Santiago' 
Nueva Imperial, Freire,. Temuco y La 
Unión; Galpón de semillas de Quinta Nor
mal ; Cárcel de Rengo, un pabellón; Liceo 
de Niñas de Curicó, pabellón, salas de clases 
e internado; Servicios Públicos de Curicó, 
una Sección; Cárcel de Talca, pabellón 
Juzgado; Aduana “El Melado” ; Planta 
Eléctrica de Nueva Imperial; Liceo Mixto 
de Lautaro; Secador de Granos de Puerto 
Montt.

Obras terminadas con cargo a los fondos 
de la Corporación de Reconstruceión y 
Auxilio. — Escuela de Madera de Curepto; 
Escuela Agrícola Primaria de Duao; Regi
miento Chorrillos N.o 3 de Talca, un pa
bellón; Gobernación de Gan Carlos; Cár
cel y Juzgado de Chillán, cuatro pabellones; 
Hospital de Yumbel; Escuela y Casa Pro
fesores de Dichato; Liceo de Niñas de Cau- 
quenes; Liceo de Niñas de Chillán, pabellón 
externado; Escuela Industrial de Concep
ción, un pabellón economato, cocina, etc.; 
Sifilicomio de Talcahuano, un pabellón; Es
cuela Agrícola Primaria de Huaqui.

Obras iniciadas durante el año 1944 y

con cargo a los fondos de la Ley de Presu
puesto. — Retén de Carabineros de María 
Pinto; Liceo de Niñas de Rancagua; Es
cuela de Artesanos de Nueva Imperial, un 
pabellón; Liceo Coeducacional de Ancud;

Obras iniciadas durante el año 1944 y con 
cargo a los fondos de la Corporación de Re
construcción y Auxilio. — Liceo de Hom
bres de Chillán y de Angol; Escuela In
dustrial de Chillán; Escuela de Portezue
lo; Correos y Telégrafos de Traiguén.

Obras en ejecución y con cargo a los . 
fondos de la Ley de Presupuesto. — Liceo
de. Niñas de Antofagasta, Valparaíso y 
Temuco; Escuela de Minas de C'opiapó y La 
Serena; Aduana de Chañara!; Casa de Me
nores de (Valparaíso; Cuartel de Carabi
neros de Cerro Alegre y Lautaro; Almace
nes de Aprovisionamiento del Estado, dos 
pabellones; Escuela de Artes y Oficios, gim
nasio y piscina.; Ministerio de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación; Biblioteca 
Nacional “Pabellón Moneda” ; Servicios Pú
blicos de Licantén y Puerto Montt; Cárcel 
de Lautaro; Liceo de Hombres de Lautaro. ,

Obras en ejecución con cargo a los fon
dos de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. — Liceo de Hombres de Cauque- 
nes, Concepción y Coronel; Servicios Pú
blicos de Cauquenes, Chillán, Concepción 
y Tribunales de Justicia de Chillán; Liceo 
Mixto de Constitución; Cárcel y Juzgado 
de Parral; Regimiento Andalién de Cauque
nes; Tercera Comisaría de Carabineros de 
Parral; Comisaría Investigaciones e Iden
tificación de Chillán; Liceo de Niñas de 
Chillán y Concepción; Escuela Práctica de 
Agricultura de Chillán; Escuela Industrial 
de Concepción; Cuarta Comisaría de Ca
rabineros y Prefectura de Concepción; Es- ■ 
cuela de Pesca de San Vicente q Casa de 
Ijimpiezja <jé Talcahuano; Sifilicomio de 
Talcahuano; y Escuela Agrícola Primaria 
de Quillón.

La Sección Urbanismo del Departamen
to de Arquitectura efectuó diversos estu
dios relacionados con los planos catastra
les y oficiales de las localidades de La Se
rena, Los Andes, Valparaíso, Talagante, 
Rancagua, Curicó, Temuco, Valdivia, Osor-/ 
no, Calbuco, Magallanes, Maipú y de las 
comunas de Ñuííoa y Providencia de la ca
pital.
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Departamento de Caminos. — Pondos in
vertidos en caminos dnrante el año:

Estudios de Caminos, Ins
pección y gastos genera
les del Servicio.............$ 43.510,389.15

Construcción de Caminos 54.594,059.85
Mejoramiento de Caminas 16.081,614.85
Conservación de Caminos . 14.221,053.80
Estudios y Construcción

de Puentes mayores . . 14,076,630.23
Construcción de Puentes

menores ..   4.027,604.05
Reparación de Puentes . 3.431(200.84
Vías Pluviales y Canal de

O fqui....................... .. 2,263,610.80
Servicio de Balseros y

Pontoneros. Construc
ción de Balsas e insta
laciones .......................... 1.490,517.43

T o t a l .......................... $ 153.696,681.

Obra ejecutada. — La cantidad de obras 
ejecutadas, correspondientes a las partidas 
de fondos indicados en el cuadro anterior, 
es la que a continuación se indica-.

Estudios de Caminos .......... 1,293 Kms
Construcción y Pavimento

de -Caminos....................... 1,084 "
Mejoramiento de Caminos . 2 422 ”
Conservación de Caminos . . 24*163 ”
Construcéión de Puentes . .. 3,620 mi.
Mejoramiento de Puentes . . . 3,133 ”
Reparación de Puentes ....... 7,112 ”
Alcantarillas y Obras de Ar-

t e ..................................... . • 6,522 ”

Principales obras en ejecución. — A) Ca
minos. — Entre las principales obras de 
caminos que estaban en ejecución durante 
el año 1943, debe hacerse mención especial 
de la construcción del que va de Santiago 
a Concepción, en cuyo proyecto se consul
tan las más modernas características téc
nicas para esta clase de obras. Esta vía ten
drá un ancho de 40 mts. entre cierro y 
eierro y una longitud aproximada de 540 
Kms. con pavimento de hormigón de ce
mento o macadam bituminoso y carecerá 
de cruces a nivel con el ferrocarril.

Otros caminos. — Aparte del camino de 
Santiago a Concepción de que so ha hecho

mención, se encontraban en vigencia en 
1943 varios contratos para la construcéión 
y mejoramiento de caminos, entre los cua
les se encuentran los siguientes: Sepultura 
a San Antonio; Curicó al Límite; Melipi- 
11a a 'San Antonio; Yumbel a Salto del La
ja; Calbuco a Puerto Toledo; Valdivia a 
Putabla y Puerto Varas a Ensenada. De 
estos contratos se realizaron obras durante 
el año por un valor de $ 11.215,764.87.

B) Puentes. — Las principales obras de 
puentes que se encontraban en ejecución 
durante el año 1943, son las siguientes: 
Aconcagua en Colmo, Cachapoal en Codao, 
Rarinco en el Longitudinal, Perquil’auquén 
y Cauquenes en el camino de Parral a Cau- 
quenes, Quepe a Huichahue en el Longitu
dinal, entre Temuco y Pitrufquén, Choapa 
en Coirón, Paso Superior de Pelequén a 
Las Cabras, Paso Superior en el Ferroca
rril de Rancagua a El Teniente,, Chimba- 
rongo en Morza, Rigolemo en el Longitudi
nal, PaSo -Superior en Los Lirios, Puente 
Maullín, Antivero en San Fernando, Bío- 
Bío en Concepción, Calle-Calle en Valdivia 
y otros.

La inversión total en íobras de construc
ción de puentes mayores, durante el año 
1943, ascendió a la suma de $ 14.076,630.23

Plan de caminos, Ley de Impuesto E xtra
ordinario al cobre. — El Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de impulsar y mejorar la red caminera 
de¡ país, especialmente aquellos caminos 
que influyen directamente en el incremento 
de la producción, dictó en el mes de Agos
to de 1943 el Decreto N . o 1,422, que aprue
ba un plan anual de Obras Públicas, en 
conformidad al artículo 2 .o de la Ley N .o 
7,434.

Este plan consulta la inversión de 100 
millones de pesos de los cuales $ 27.110,000, 
.se utilizarán en los gastos- de expropiación, 
adquisición y reparación de locales, estu
dios d inspección de obras, y, el resto de 
$ 72.890,000, será distribuido en las 25 
provincias del país, para ser utilizado en 
determinados caminos que el mismo De
creto señala.

Departamento de Ferrocarriles. -— Du
rante el año 1943 se realizaron las siguien
tes obras, con la inversión que se indica:
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1) Tres Puentes a Los Lo
ros ..............................$ 1.384,767.83

2) Las Cabras al Manza-
n b ............................... 305,936.47

3) Alameda a Yungay.. 1.934,179.13
4) Antofagasta a Salta. 5.529,608.19
5)

6)

Cuiracautín a Lonqui-
m a y ............................
Freire a Toltén . . .

2.214,391.53
1.906,694.73

71 Lanco a Panguipulli. 3.382,398.44
8) Crucero a Puyehue.. . 2.403,723
9) Osorno a Rupanco .. 529,955.14

10)

11)

12)

Transformación Esta
ción Yungay . . . .  
Paso Superior en Con
cepción .......................
Paso a Niveles . . ..

322,034.27

665,476.62
1.441,796.25

13)

14)

Pavimentación Esta
ción Ñuñoa ................
Linares a Colbún . .

16,025 —
8,000.—

15)

16)

Longotoma a Los Vi
los ..............................
Ferrocarril en Cons-

6.819,703.49

17)

18)

tracc ió n ......................
Población Lago Ran-
.....................................
Otras Obras y Estu- 
d io s .............................

T o ta l ..........................

1.000,000.. -

68,000.—

1.335,405.25

$ 31.268,096.33

Departamento de Riego.—Obras construi
das. — Superficie regada con 27 obras
construidas............ .............  212,562 Hás.
Valor total de osas obras . . $ 279.161,751 
Suma reembolsable ............  121.453,229

Obras en explotación.—- De las construi
das hay 11 obras entregadas definitivamen
te a los regantes, que son:

Embalse Culimo, Canal Mauco, Embalse 
Purísima, Canal Colina, Embalse Cerrillos, 
Canal Tipaume, Embalse Lolol, Canal Co- 
licheo, Canal Laja, Canal Bío-Bío Norte, y 
Canal Huelehuieco.

Hay 16 obras en explotación fiscal, «a 
eargo del Departamento: .

Embalse Caritaya, Embalse Lautaro, Em
balse La Laguna, Embalse Recoleta, Embal
se Cogotí, Embalse Pitama, Embalse Oroz- 
co, Embalse Ovalle, Embalse Perales, Em
balse Huechún, Canal Chaeabueo, Canal Co- 
calán, Canal Maulé, Canal Melado, Canal 
Penquilauquén y Canal Allipén.

Estas obras riegan 149,100 hectáreas y su 
costo de construcción es de $ 253.664,840.

En cuanto a las o^ras que se ejecutan 
actualmente, son ellas:

Canales de Cogotí y Recoleta y Embalse 
de Bullileo, que son construidas por con
trato, y las de los canales de Pachica, Puta- 
gán y Allipén, que lo son por Administra
ción. Además, se encuentran terminados 
Jos proyectos de las centrales Hidroeléctri
cas de Rapel y Cliau-Chau y los estudios 
relativos al Regadío de Azapa, de Deseca
ción de 'Serena y Coquimbo, del embalse de 
“Las Palmas”, del canal “San Rafael” y 
de Regadío de Mu'lchén y Angol.

Departamento de Puertos. — Obras te r
minadas en 1943 y su monto por obra.—
Muro de cierro de los 
recintos portuarios en 
Talcahuano....................$ 500,000.—

Reparación muelle de Le- 
b u ........  119,325.80

Tablescado de Achao . . 94,937.—
Oficina Direc. Fiscal sec

tor Puerto Montt . . . .  25,000.—
Reparación muelle Fiscal

de Quemchi .................... 29,977.—

Obras por term inar en 
1944 y su monto por obra

Habilitación del muelle de
Tocopilla . . ................. $ 939,000.—

Bodega en Coquimbo . . .  318,960.40
Reparación muelle de Los

V i lo s ... 2(19,359.29
Construcción de la defen

sa costanera en la Aveni
da del Mar, en Viña del 
Mar ..■ .................... ... 500,000.—

Reparación muelle del car
bón en Valparaíso . . . 500,000.—

Coronamiento, bitas y de
fensas para el malecón 
de Talcahuano..............  900,000.—

Construcción malecón e¡n 
San V icen te .................. 570,000.—

Muelle de Villarrica .. .. 176,099.—

Obras iniciadas en 1943 y 
su monto por obra

Reparación muelle de Lebu $ 119,325.80
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Malecón de Costa y Molo
de defensa Norte de An-
to fagasta ................

Muelle de Viliarrica. .
. .. 29.650,441.95
. . 176,099.—

Proyectos y su monto 
obra

por

Espigón en el puerto de
6.796,985.—

318,960.40

219,359.29

Bodega en Coquimbo . 
Reparación muelle de

V i lo s .........................
Los

Departamento de Hidráulica. — Durante
el año 1943, el Departamento de Hidráuli
ca invirtió en sueldos, estudios, adquisi
ción de materiales y construcción de obras 
de agua potable, alcantarillado, fluviales y 
defensas la suma de $ 38.582,756.15.
Obrás terminadas. — Agua Potable. — En 
el año último, se terminaron las obras de 
instalación y mejoramiento de servicios de 
agua potable. en los pueblos de

Total duran
te  el año

A r i c a . . . / ....................... $ 128,402.63
Santa María, Almendral

y El T am bo...  134,028.—
C artagena........... 69,762.60
G raneros.............  191,007.42
Cauquenes..........  329,499.48
Chillán, Estanque Elevado 79,566.39
Concepción, Planta Eleva

dora “La Mochita” . .. 325,573.75
San Clem ente....  103,139.53
Contulmo............  342,883.03
Loneoche.....................- •• 271,930.61

$ 1.975,793.44

Alcantarillado. — Se ter
minaron las obras de:

Santiago (Población Bleriot
v Haciendita)...................$ 296,159.89

San Carlos (ensanche) . . 602,791.18
Bulnes (ensanche) . 79,848.35
Valdivia (ensanche) . ■ •• 39,713.—

$ 1.018,512.42

Obras iniciadas. — Agua potable. — 
Se contrató durante el año la  ejecución de 
seis obras en las ciudades de:

Valor to ta l del 
contrato

Valparaíso (Filtros Con
cón) ...................... ... .. $ 757,095.—

Santiago (Población Car
men Mena y Recreo) . . 389,000.—

Santiago (Las Vizcachas) . 8.450,000.—
Rancagua (Estanque Ele

vado) .............................  4.135,000.—
Penco (Casa Guarda Es

tanque-Guarda Toma) . 294,127.99
Río Negro .......................... 2.790,000.—

$ 16.815,222.99.

Alcantarillado. — Se contrató durante* 
el año la ejecución de seis obras en las ciu
dades de:
Santiago (Población Ble

riot y Haciendita) . $ 260,447.18
Santiago (Colector San Eu

genio) .................... .. 638',786.08
Santiago (Zanjón de La 

Aguada, mejoramiento 
Canales de desagüe) .. . 848,971.24

Puente Alto (Población To-
cornífl)............................ 67,440.10

Talagante (Instalación ser
vicio H osp ital...............  77,799.66'

Bulnes (ensanche)............  66,888.30

$ 1.960,332,56

Se adquirió el alcantarillado de Lautaro 
en la suma de $ 150,000.

Obras en ejecución.—Agua 
Potable. — El valor to
tal de los trabajos du
rante el año asciende a . 
y la suma total de los 
contratos alcanza a . . .

Alcantarillado. — El valor 
total de los trabajos du
rante el año asciende a la
suma d e .........................
y el monto total de los 
contratos a ....................

Pluviales. — Se continuó la 
ejecución de numerosas 
obras de defensa en las 
cuales se invirtió la suma 
d e ...................................

20.067,470.53

34.286,430.60

6.043,053.12

11.524,164.46

1.684,851.44
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Obras per term inar en 1944 y su monto por 
obra

Agua Potable:

Viña del Mar (Población 
Santa Inés y (Británica) $ 1.145,672.19

Viña del Mar (Piltros Con- ■
cón)   ..........................  757,095.—

Santiago (El Bosque) . . 1.245,000.•—
Santiago (Carmen Mena y

Recreo)............... '. .. .. 389,000.—
Rancagua (Piltros Lentos) 3.646,912.— '
Villa A legre....................... 847,278.08
Concepción (Estanque 5,000

m 3 .) .......................... . 1.313,686.78
C arahue................  1.031,026.23
Galvarino .. ....................  600,000. —
Chonchi.............................  999,999.—
A chao................................. 498,695.—

$ 12.474,364.28

Alcantarillado.

San Felipe (Aguas Llu
vias) .............................. $ 1.826,290.97

L lolleo ...............................  2.347,439.33
Santiago (Mejoramiento ca

nales de desagüe del Zan
jón de La Aguada) .. . 848,971.24

Santiago (Colector San Eu
genio) ...........................  638,786.06

Puente Alto (Población To-
e o rn a l) ..........................   67,440.10

San C arlos........................  817,897.36
Coronel . . . . ’. ................  1.805,562.30
Victoria.............................. 2.106,000:—
Tem uco.............................. 2.033,989.34

$ 12.492,376.72

Proyectos terminados y su monto por obra 

Agua Potable.

Arica (Base Aérea) . . .  $ 176,268.27
I q u iq u e ................................. 1.092,917.05
Talcahuano (Mejoramiento) 4.4¿)5,289.50

$ 5.764,474.82

Alcantarillado.
Caléra (Aguas servidas,

aguas lluvias y drenaje) $ 2.963,017.25
Putaendo...................... .. 950,000.—
Quillota..............................'  27,633.—
San José de Maipo . . . . .  164,190.25
Santiago (Residencia Costa

n e ra )  ..................................  344,207.56
Santiago (Población Rober

to del R ío ) .................  236,263.10
Santiago (M acul)............  235,914.50
Santiago (Jardín Zoológi

co) .................................   58,564.62
Santiago (Ensanche Norte) 40.000,000.-—
Santiago (Canal Santa Ele

na) .................................  30,608.18
Cartagena (Ampliación' en

camino viejo a San Anto
nio y calle Prieto) .. . 43,581.99

San Vicente de Tagua-Ta
gua .................................  953,858.95

San Carlos (Ampliación en 
calle Bilbao y otras) . . 135,257.04

Los Angeles (Mejoramien
to). . ..............................  347,034.43

Los Angeles (Regulariza- 
lión del Quilque .. ... . 5.529,991.25

Valdivia (Ampliación Agui'
rre y Pedro de Valdivia) 48,575.61

Temuco (Ampliación Ave
nida B a lm aced a)............ 30,205.95

Osórno (Mejoramiento) . . 532,201.80
Osorno (Ampliación Aguas

L luv ias).................. .. 13,545.80

$ 52.644,651.28

Material adquirido en el año y en depó
sito la suma de $ 4.044,582.19.

En estudios, durante el año se invirtió la 
suma de $ 3.598.493.01.

DIRECCION GENERAL DE 
PAVIMENTACION

La labor desarrollada puede resumirse en 
la ejecución de:
a) 584,212.38 m.2 de pavi

mentos definitivos de 
calzadas en calles y ca
minos, más sus* obras , 
complementarias, las que
im portaron................... $ 41.516.002.62
Las clases de pavimen
tos en calzadas que se
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ejecutaron son: concreto 
de cemento, concreto as
fáltico, macadam, asfál
tico, adoquinados y em
pedrados.

b) 202.212.70 m.2 de pavi
mentos de aceras de con
creto, baldosas de ce
mento y asfalto, con un 
costo d e .........................

En obras de conservación 
.de pavimento, ejecución 
de afirmados de costo 
moderado, como maca
dam hidráulico, forma- • 
ción de calles y, en~ ge
neral, ejecución de obras 
que no son de cargo de 
los vecinos propietarios, 
sino que se financian 
con recursos propios de 
las comunas, se invirtió 
la suma de .. .. .. . ■

En adquisición y en com
postura de maquinarias 
y herramientas (ro
dillos aplanadores, ca- 
terpillars, escarificado
res, etc.). Muebles y 
útiles. Reposición de pa
vimentos y gastos gene
rales de administración,

■ sueldos del personal, 
anticipo servicio de em
préstitos, cuentas de pa- 
mentación que son de 
cargo de los recursos de

la comuna, pagos de ex
propiaciones, etc., se in
virtió la suma d e ........... 24.262.873.59

El Servicio de Interés y 
Amortización de Emprés
titos, con cuyo produ
cido se han ejecutado, 
en parte, los pavimentos 
definitivos.....................  14.033.944.62

7.325.925.50 —------------------
En resumen, el total de 

gastos e inversiones he
chas por la Dirección 
General de Pavimenta
ción, durante el año 
1943, ascendió a ............$ 97.572.295.88

EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO

El movimiento comparado de los ejercí- 
10.433.549.55 cios 1942-1943, de esta importante Empresa

del Estado, es el siguiente:

ENTRADAS DEL TRAFICO

1943

Pasajeros...................$ 278.105.759.75
E quipaje..................  43.477.723.57
C a rg a ...................  673.265.861.64

T o ta l.....................$ 994.849.344.96
Otras entradas .. 17.310.302.27

Entradas totales . $ 1,012.159.647.23

MOVILIZACION

Pasajeros transportados.......................................  ’' • •
Equipaje (toneladas)........................................................
Carga . (toneladas) ••............  ..............................................

Pasajeros-kilómetros . . • ..................................................
Ton.-Km. de Equipaje . ‘ ....................>.............................
Ton.-Iím. de carga ..........................• • " ..........................

1942
20.373.360

67,603
7.060.067

1943
22.618.515

66.844
6.831.808

í,651.302.612 1,994.994.165
21.651,230 19.924,500

1,812.704.041 1,725,222,571

Total unidades de tráfico .................................  3,485.657,883 3,740.141,236

Consumo de carbón (Tons.) • • .................................... .. • •
Promedio empleados y obreros.................. _......................
Promedio de Empleados y obreros por mi

llón de unidades de trá fico ............ • • .....................
Gastos en Sueldos y J o rn a le s .......................................... !

466,624
21,205

6.08
338.999,246 $

469,100
21,564

5.7
392.447,604
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Aun cuando la movilización en general, 
ha mantenido el ritmo intenso que se adver. 
tía en ejercicios anteriores y, en ciertos ru
bros, como el de pasajeros, acusa un aumen
to muy considerable, la Empresa no ha po
dido contar, debido, a la grave situación in
ternacional existente, con nuevos elementos 
de transporte.

Aun' más, en el primer trimestre del año 
actual, la movilización excede en mucho a 
las cifras de igual período del año pasado y 
se tienen fundadas seguridades de que en el 
presente año se registrará un aumento sen
sible en todos los rubros de la movilización.

Finalmente, se ha continuado con el ma
yor, interés el estudio del plan de acción de 
postguerra, con el objeto de afrontar en la 
mejor forma los complejos problemas de la 
movilización, una vez que, cese el actual con
flicto mundial.

CAJA DE RETIROS Y DE PREVISION 
SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO

Fondos de Retiros de Imponentes.— En
Virtud lo dispuesto en la Ley N.o 3,379, 
Orgánica de la Caja, se encuentra sometido 
a su régimen de Previsión Social el perso
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, al cual se han incorporado los de los 
siguientes Ferrocarriles: de Arica a La Paz 
(Sección Chilena), de Iquique a Pintados y 
Transandino (parte chilena).

El número total de imponentes alcanza a 
25.000, más o menos, quienes han acumulado 
la suma de $ 323.859.656.42, por concepto 
de Fondos de Retiros.

Estos Fondos de Retiros 
alcanzaron en el ejerci
cio an terio r................. $ 237.008,368.66

Aumento para el año 1943 86.671,286.76

En el transcurso del año pasado, se en
tregaron $ 12.315,237.32 a más ó menos 2.000 
imponentes que se retiraron del servicio de 
la Empresa y que no se incluyen en el mon
to total de los Fondos de Retiros.

Operaciones Hipotecarias.— En el curso 
d e l  a ñ o  p a s a d o  s e  h ic ie r o n  1 ,2 0 1  o p e r a c io 
nes de compra de propiedades para los im
ponentes y en diferentes partes del país, por 
un valor aproximado de $ 43.608,400; 366 
operaciones de préstamos hipotecarios que

se facilitaron a los imponentes, de acuer
do con las operaciones reglamentarias que 
rigen al efecto, por un valor de $ 16.030,750;
44 edificaciones de casas aisladas solicita
das por los imponentes en diversas locali- 
dades, por un valor de $ 5.900.000; y 25 ca
sas edificadas en la Población Valdivieso, 
de San Bernardo, para los obreros de la 
Maestranza de esa ciudad, con un promedio 
de $ 52.600, por valor de $ 1.315,000.

En el curso del año que terminó, la Ca
ja procedió a la entrega de 187 casas para 
obreros en la Población “El Esfuerzo”, cuya 
construcción se había iniciado en años an
teriores.
52 predios agrícolas, Fundo “Lo
Aránguiz”, por valor de . . .  $ 4.344,000
45 predios agrícolas, Fundo “Lo

Errázuriz”, por valor de .. - 3,968,508

Facilidades para la compra y edificación 
de propiedades.— A fin de que los impo
nentes pudieran efectuar las operaciones 
que he citado anteriormente, el Consejo de' 
Administración rebajó las cuotas al contado 
las que se fijaron por Decreto Supremo N.o 
999, de 4 de junio de 1943, en la siguiente 
forma:

Compras y predios agrícolas. —r 10% 
hasta $ 100.000 y 1|2% más por cada $ 1.00*0, 
hasta $ 140.000 y el 30% en superiores á 
$ 140.000.

Edificaciones.— 10% hasta $ 120.000 y 
1|2% más por cada $ 1.000 hasta $ 140.000 
y 20% en superiores a $ 140.000.

Sitios eriazos.—10% hasta $ 50.000 y l|2%  
más por cada $ 1.000 hasta $ 110.000', y 
40% en superiores a $ 110.000.

Nuevas facilidades. — Aún cuando con 
las facilidades anteriores se ha obtenido un 
mayor incremento en las operaciones hipo
tecarias, el II. Consejo, para dar mayores 
facilidades a sus imponentes de escasos re
cursos financieros, ha acordado solicitar del 
Supremo Gobierno una nueva modificación 
de cuota al contado para las adquisiciones 
en forma que se fije un 5% para todos los 
imponentes que tengan una renta mensual 
de $ 1.500.

Bonos y debentures.— La Caja dispone 
d e  u n a  C a r te r a  d e  B o n o s  y  D e b e n t u r e s  as
cendente a $ 102.426,500 nominales y de' 
propiedad de las diferentes Secciones de la 
Institución.

Acciones.— La Caja ha adquirido 15,902
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acciones de diferentes sociedades por valor 
de $ 1.986,104.

En el curso del presente año, el H. Con
sejo de Administración, por insinuación del 
Supremo Gobierno, acordó la inversión de 
$ 2.000,000 en acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les a fin de construir una Escuela en la Po
blación “Pedro Aguirre Cerda”, de la Caja 
de la Habitación Popular. Con ello se be
neficiarán los hijos de ferroviarios y obre
ros de un populoso barrio y centro indus 
trial de la ciudad.

Sección Previsión.— Préstamos.— La Ins
titución concedió 10,500 créditos por un va-

- lor de $ 21.685,119.73.
Imponentes jubilados.— Hay registradas 

5,000 cuentas de jubilados, con un fondo 
total ascendente a $ 15.533,473.

Estos valores es muy posible que sean re
bajados o mantenidos por efectos de la Ley 

• N.o 7,571, qué dió facultad a los interesados 
para seguir o no con el régimen de Previ
sión de la Caja.

Seguros de vida.— Esta Sección tiene un 
desarrollo halagador, pues a la fecha hay 
más o menos 16,296 pólizas contratadas, por 
un riego total de $ 102.015,892.50.

P ó liz a s  d e  p r e v is ió n .—  L a s  p ó l iz a s  c o n 

tratadas en el año pasado alcanzaron a 
1,200, por un valor de $ 2.400,000, con lo 
cual el monto contratado alcanza a 6,000 
pólizas por un valor de $ 9,124,000.

Cuentas comerciales.— Los depósitos de 
Ahorro Voluntario efectuados por imponen
tes de la institución, alcanzan a un valor de 
$ 6.900,000, habiéndose experimentado un 
aumento de $ 600,000 con respecto al año 
anterior.

Fianzas.— El monto de los Seguros de 
Fianza asciende a su suma de $ 60.000,000, 
habiendo tenido un aumento en el año pa
sado de $ 10.500,000.

Créditos a Cooperativas. — En el cunso 
del año se. concedieron los siguientes cré
ditos a las Cooperativas:

De Santiago......................  $ 3.000,000
De Valdivia • • .................. $ 600,000

$ 3.600,000

El monto total de estos créditos alcanza 
a la suma de $ 6.926,601.81.

Subsidios.— Se concedieron subsidios por 
valor de $ 59.036,58, para atender a nece

sidades urgentes de imponentes que no pu
dieron acogerse a otros beneficios de la Ca
ja.

Subvenciones.— Se prorratearon subsi
dios por valor de $ 20,000 entre 21 socie
dades de ferroviarios en servicio o jubilados.

Pensiones.— Se otorgaron en el mismo 
ejercicio pensiones por valor • de $ 179,615, 
distribuidas como sigue:

Educación de menores . . . .  $ 50,565
Pensiones de Invalidez ........ 16,350
Subsistencia de Menores .. .. 112,700

$ 179,615

Cuotas mortuorias.— La Institución pagó 
477 cuotas mortuorias de $ 300 cada una, 
por un valor de $ 143,100 a las famlias de 
imponentes fallecidos, ya sea en servicio o 
jubilados.

Atención a imponentes de provincias. —
Para la atención de los imponentes de pro
vincias, la Caja tiene abiertas las siguien
tes Sucursales: Arica, Coquimbo, Valparaí
so, Concepción y Temuco. Cuenta, además, 
con Delegaciones y Subdelegaciones en: 
Iquique, Copiapó, Vallenar, Ovalle, Ulapel 
y San Bernardo.

Se han contratado nuevos y cómodos loca
les para Valparaíso, Concepción y Temuco, ' 
Sucursales en las cuales se. tramitarán to
talmente las operaciones hipotecarias, evi
tando las consiguientes pérdidas de tiem
po y mayores gastos de administración, al 
ser gestionadas estas operaciones en la Cen
tral de Santiago.

Construcción de poblaciones o casas para 
imponentes.— El ’ Consejo de Administra
ción de la Caja encomendó a su 'Comisión 
de Propiedades el estudio dp un Proyecto 
General de Construcción de Poblaciones en 
las diferentes zonas ferroviarias del _país, 
con el objeto de solucionar el problema de 
la vivienda en el gremio, plan que debe rea
lizarse dentro de un período de 3 años.

Se dictó para este efecto el Decreto Su
premo N.o 388, de fecha 8 de marzo del añc 
en curso, mediante el cual se autoriza a la 
institución para invertir hasta la suma de 
$ 10.000,000 en la adquisición de terrenos y 
edificación de los mismos, en poblaciones 
con casas de tipo económico, para ofrecerlas , 
posteriormente en venta o en arrendamien
to a los imponentes de la misma Caja, de
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acuerdo con el plan elaborado por el De
partamento Técnico de Propiedades.

Construcción de poblaciones por interme
dio de la Caja de la Habitación Popular.—
Por insinuación del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, el H. Con
sejo ha acordado solicitar autorización para 
invertir hasta la suma de $ 20.000,000 en 
efectivo en Bonos de la Caja de la Habita
ción Popular.

Con esta suma la Caja nombrada cons
truirá poblaciones para los ferroviarios, de 
acuerdo con las indicaciones que haga al 
respecto la Caja de los Ferrocarriles del 
Estado. -f , ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA

El año que termina se ha caracterizado 
por las condiciones normales en que se han 
desarrollado las diversas actividades agríco
las y ganaderas del país, notándose, asi
mismo, un mayor desenvolvimiento en la 
producción en diversos aspectos, no obstan
te las condiciones climatéricas 4e sequía 
que fueron desfavorables.

La política agraria desarrollada por el Go
bierno al tratar de estimular por diversos 
medios la producción, empieza ya a dar sus 
frutos al obtener un incremento de ella.

Es así como se ha logrado aumentar, me
diante una Campaña de propaganda y es
tímulo, nuestra producción triguera: de 
8,579,670 qq. m. en el año agrícola anterior 
a 9,107,152 qq. m. en el presente año, que 
será suficiente para abastecer con amplitud 
nuestras necesidades Igualmente se cons
tata un aumento en la producción de avena 
y cebada de 786,610 qq. m. a 1.013,313 qq. 
m. y 730,181 qq. m. a 776,393 qq. m., res
pectivamente.

Un aumento especial se observa en el cul
tivo de arroz que de 1,163,708 qq. m. en el 
año 1943, aumento a 1.522,800 qq. m. en el 
presente año. Igualmente la producción de 
fréjoles y lentejas han experimentado un 
aumento en el presente año. Igual cosa pue
de asegurarse en el cultivo de maravilla y 
lino.

Los aumentos que se constatan se deben 
en gran parte a la acción del Gobierno, 
quien ha asegurado a los productores un 
justo precio remunerador por sus produc
tos y ha mantenido una política que favore
ce el intercambio comercial con otros paí

ses, lo que ha permitido colocar el exceden
te ' de los productos en condiciones conve
nientes.

En cuanto a la ganadería, ha debido so
portar inconvenientes derivados de la extre
ma sequía habida en la región sur del país, 
lo que, traducido en falta de forrajes, re
percutió en la crianza y estado general de 
esta explotación. Sin embargo, cabe obser
var que el estado sanitario del ganado en el 
presente año ha sido mejor al año 1942-1943.

La producción frutal y la viticultura se 
desarrollaron en condiciones normales, su
perando la producción con respecto al año 
anterior.

Especial interés se ha observado en el úl
timo año por la plantación de nuevas super
ficies con especies frutales y forestales, gra
cias a las facilidades que ha otorgado el Go
bierno por intermedio de sus organismos de 
crédito y fomento. Al igual que en otros 
años, debió laméntame la pérdida de una 
considerable parte de nuestra riqueza fo
restal por los incendios, pero el Gobierno es
tá- encarando esta situación con enérgicas 
medidas generales.

La organización de la industria agrícola 
en el país se ha visto mejorada el último año 
mediante la creación de nuevas cooperati
vas agrícolas y ganaderas y la formación 
de nuevas colonias agrícolas, lo que contri
buirá a mejorar las condiciones de explota
ción de nuestros terrenos. Todavía compren
diendo el Gobierno la importancia que las 
sociedades y asociaciones de productores 
agrícola pueden desempeñar en el país, las 
ha estimulado v . es así como ellas han au
mentado con beneficio general.

Al aprobarse la Ley N.o 7,747, sobre Fa
cultades Económicas, se ha tenido especial 
preocupación por la producción agropecua
ria, y es así como en su Título IX, esboza 
las bases de un plan agrario con el objeto 
de desarrollar, por medio de sus organis
mos técnicos, la capacidad agrícola del país 
y mejorar las condiciones de nutrición del 
pueblo.

DIRECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA

De acuerdo con las normas que en mate
ria de política agraria ha fijado el Gobier
no, la Dirección General de Agricultura ha 
continuado su labor orientadora, de fomen
to y educación agrícola.
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La política agraria que el Gobierno ha 
impartido tiende en líneas generales al au
mento de la producción agrícola y ganade
ra del país, creación de nuevos rubros de 
exportación, introducción de economía en 
la explotación agrícola y ganadera, mejora 
de la calidad de los productos obtenidos 
para el consumo interno y externo, indus
trialización de los productos y excedentes, 
aprovechamiento de subproductos, conser
vación y almacenamiento de cosecha, me
jorando los medios de abastecimiento y dis
tribución, fomento de la investigación agrí 
cola y ganadera, defensa de la sanidad ani
mal y vegetal y fomento de la producción 
de fertilizanteis.

A base-de las líneas generales expuestas 
se ha confeccionado un plan de fomento 
agrícola inmediato, que consulta una Esta
ción Zootécnica en Purranque, campañas de 
sanidad animal y fabricación de vacunas, 
campos demostrativos y baños antisárnicos 
en Ayse.n, Estación Sanitaria y baños anti
sárnicos en Tierra.del Fuego, Servicio de re
monta en Arica, Estación Genética Arve je
ra en Arauco, Estación Experimental Fru- 
tícola, Campañas de Sanidad Vegetal, Es
cuelas Agrícolas Elementales en Linares y 
Coutulmo, Escuelas Prácticas de Ganadería 
en Osorno y Magallanes, edificios y bode 
gas para Secadores de Arroz en Linares.

Las instalaciones y creaciones anotadas 
anteriormente serán llevadas a la «práctica 
en el presente año, para lo cual se han des
tinado diez millones de pesos.

Dentro de las diversas actividades des
arrolladas por la Dirección General de Agri 
cultura en el último año, cabe destacar la 
participación activa que tuvo, por interme
dio de sus organismos técnicos, en la .orga
nización y realización de la campaña del 
trigo, propiciada por el Supremo Gobierno 
y que obtuvo resultados halagadores.

Especial importancia se ha dedicado al 
grave problema de la erosión de los suelos 
agrícolas, habiéndose elaborado un plan de 
trabajo para la recuperación y conserva
ción del suelo.

Para solucionar el problema que anual
mente se presenta en la producción de pa
pas en el país, la Dirección General de Agri
cultura desarrolló ira plan general de ayu
da y fomento a este cultivo que consulta 
entre otras medidas la instalación de una 
Planta Deshidratadora de Papas en la Isla

de Ghiloé, la que tendrá por objeto absorber 
íes excedentes y transformarlos en un pro 
ducto desecado que permita su fácil conser
vación, reduciendo al mínimum las pérdidas 
por descomposición y los gastos por trañs- 
porte del producto natural.

Abordando los problemas que afectan a la 
industria ganadera de la región austral del 
país, a los cuales el Supremo Gobierno le de
dicó una atención preferente, la Dirección 
General de Agricultura estudió las diversas 
medidas y confeccionó un proyecto sobre 
Corporación de Carnes que tiene por objeto 
favorecer, por una parte a los productores 
de ganado ovino en la provincia de Maga
llanes y por otra a la industria frigorífica 
establecida en ella.

En el. campo de la ganadería se han des
arrollado planes de trabajo para el control 
de diversas plagas y enfermedades que diez
man el ganado, como asimismo la fabrica
ción de vacunas' para la sanidad animal.

Accediendo a una invitación del Gobierno 
norteamericano, el Director General de 
Agricultura se dirigió en el año recién pa
sado a Estados Unidos, donde abordó diver
sos aspectos que interesaban a nuestra agri
cultura, tales como cuotas de combustibles, 
maquinaria agrícola, colocación de exceden
tes de nuestras cosechas. En esa misma oca
sión se le designó Jrfe de la Representación 
Oficial del Gobierno en la Conferencia de 
Alimentación y Agricultura de las Naciones 
Unidas, verificada en Hot-Spring, Estados 
Unidos. La participación de la Dirección 
General de Agricultura ha permitido consi
derar en todo su alcance el problema de la 
organización de la producción, distribución 
y abastecimiento de alimentos en el mundo 
entero y determinar la participación que a 
nuestro país le corresponde en el alcance 
de dichos objetivos. A fin de cooperar a las 
conclusiones de esta Conferencia se están 
poniendo en práctica las medidas ya seña
ladas de fomento de la agricultura.

El éxito alcanzado en la solución de los 
problemas agrícolas locales mediante reu
niones mensuales del personal de la Direc
ción General de Agricultura en provincias, 
ha hecho ver la conveniencia de ampliarlas 
y dar representación en ellas a los agriculto
res y organismos fiscales y semifiseales que 
sirven a la agricultura. Con este objeto se 
crearán en el presente año los Comités Agrí 
colas Provinciales.
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En cooperación con la Dirección de Abas
tecimiento de Petróleo y la Corporación de 
Fomento de la Producción, ha continuado la 
tarea de distribuir combustibles líquidos 
para fines agrícolas, gracias a lo cual ha 
sido posible desarrollar la producción sin 
mayores contratiempos.

La labor desarrollada por los departa
mentos que dependen de la Dirección Gene
ral ha sido la siguiente:

Departamento de arboricultura y  tecno
logía frutal.— El problema de mayor tras
cendencia abordado este año por el Depar 
tamento de que se trata es el relacionado 
con la renovación de las plantaciones fruta
les a través del país, procurando aumentar 
y aprovechar al máximum nuestras favo
rables condiciones para la producción frutí- 
cola. Así, amplió sus viveros frutales y en 
La Serena ha llegado a disponer de un huer
to demostrativo experimental que cuenta 
con chirimoyos, papayos y lúcumas, espe
cies de gran importancia en esa zona.

Sus cuatro Estaciones Experimentales y 
siete Plantas Deshidratadoras han continua
do su labor prestando útiles servicios a los 
agricultores. Su influepcia en la política 
frutícola se ejercita mediante la colabora
ción técnica en los préstamos a fruticulto
res que otorga la Corporación de Fomento 
de la Producción. Ha propendido también 
a ia industrialización de las frutas a través 
de sus diversas Plantas, en las cuales han si
do ampliadas y mejoradas las instalaciones 
de manera que puedan servir mejor los ob
jetivos que les corresponden.

Dentro del presente año se deshidrataron 
1,944,232 kgs. de fruta; se envasaron 
1.446,476 kgs. y se obtuvo una venta de 
59,155 árboles.

Departamento de Economía Rural.— Una
de las funciones básicas de este Departa
mento la constituye el estudio de los cos
tos de producción agrícola, orientando así 
a los agricultores y al Gobierno sobre la 
conveniencia de iniciar o continuar deter 
minados cultivos. En este aspecto sirvió de 
asesor a los diversos organismos estatales 
que fijan precios a los productos agrícolas.

Del mismo modo, el “Boletín de Infor
maciones Agropecuarias”, que edita men
sualmente, ha aumentado su circulación y 
demanda, ya que resume las actividades 
agrícolas, informa sobre ellas y su estado 
a través de toda la República, poniendo así

en contacto a los agricultores y a las per
sonas que se interesan por esta industria 
tanto en el país como en el extranjero.

Realizó, además, un estudio de la distri
bución de tierras para siembras de trigos, 
por provincias, a fin desatisfacer las nece
sidades de consumo del país. Sus técnicos 
hicieron estudios respecto de nqestra pro
ducción agrícola con relación a las necesi
dades del consumo nacional y la atención 
de nuestros mercados en el exterior, espe
cialmente en lo que a ajos, -cebollas, ají, 
arroz, fréjoles, arvejas y garbanzos se re
fiere.

Departamento dei Enología y Viticultura.
— Ha continuado desarrollando entre los 
viticultores la labor de fomento y perfec
cionamiento de la industria que le corres
ponde, proporcionando para ello caldos, 
mostos y levaduras seleccionadas.

Por intermedio de su Estación Experi
mental Vitivinícola de Cau-quenes presta 
servicios en la elaboración de vinos para 
pequeños ag'ricultores y en la atención téc
nica de esa región.

Se ha dedicado también a la producción 
de mosto verde concentrado, estudios de 
abonos, podas, elaboración de glucosa de 
uva a base de mosto concentrado.

Continúa sus experiencias respecto de la 
calidad del vinagre mediante el empleo de 
virutas de lingue y roble pellín, para reem
plazar a los importados.

Uno de los aspectos de interés que aborda 
este Departamento es el relacionado con es
tudios de variedades de vides americanas 
resistentes al ataque de la filoxera.

Entre sus estudios más interesantes mere- 
' cen citarse los métodos de determinación do 
materias colorantes extrañas en el vino, im
portancia del análisis de las frutas cítricas 
en relación a su comercio y conservación.

Departamento de Enseñanza Agrícola. —■ 
Ha mantenido en funcionamiento las Escue
las Prácticas de Agricultura de San Felipe, 
Molina, Chillán, Temuco y Ancud e inicia
ron sus actividades las Escuelas Agrícolas 
Elementales de Romeral, Duao y Los Ange
les. Próximamente iniciará sus clases la Es
cuela Elemental de Quillón. El total de 
alumnos en las Escuelas Prácticas llegó a 
461 y en las Elementales a 235.

Con la entrada en funciones, de las Es
cuelas Elementales citadas se ha dado cum
plimiento a un propósito del Gobierno, cual
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es preparar a los nueves obreros agrícolas 
y campesinos para que aprovechen inte
gralmente los recursos de sus predios, evi
tando con ello el ausentismo agrícola que 
tanto perjudica. Estas Escuelas se están 
situando en puntos en que la propiedad se 
encuentra bastante subdividida, y en que. 
por lo tanto, será mayor su influencia, no só
lo desde el punto de vista de los alumnos o’üe 
concurrirán, sino por el ejemplo de lo que 
constituye una buena explotación agrícola.

La creación de las Inspecciones L; Gana
dería y Avicultura e Industrias Menores ha 
dado un gran impulso a sus respectivas in
dustrias, procurando enseñar a los ¡agri
cultores el integral aprovechamiento de sus 
recursos; se adquirieron, reproductores y 
hembrae finas para mejorar el ganado exis
tente; en la Escuela de San Felipe se ha 
formado el criadero de Holstein Friesian. 
Caprinos de la raza Saanen se han enviado 
a la Escuela de Quillón y de la Anglo Nu- 
bian a la Escuela de Los Andes.

En materia de avicultura se trajeron de 
la República Argentina gallinas, patos y 
gáneos de alta calidad, además de conejos 
belgas gigantes, rusos y chinchillas. Para 
este objeto se iniciaron las respectivas cons
trucciones para ubicar los nuevos criade
ros. f ’Vj

Ha continuado su obra de fomento en
viando a los alumnos a efectuar podas en 
viñas y otros trabajos agrícolas en predios 
particulares. Viveros de moreras se han es
tablecido en todas las Escuelas Elementales 
y se inició el funcionamiento de la hiladora 
de seda en -San Felipe, hilándose 67 kgs. de 
seda provenientes de la Escuela y de algu
nos particulares cooperadores.

Dadas las especiales condiciones agrope
cuarias de Osorno, se ha empezado a orga
niza]1 una Escuela Práctica de Ganadería 
en esa zona, que vendrá a suplir una-grave 
deficiencia. En Contulmo se ha iniciado 
también la construcción de una Escuela 
Agrícola Elemental. ¡

Departamento de Genética y Pítotecnia.
—Este Departamento en sus Estaciones Ex
perimentales de Ovalle, Los Andes, Paine, 
Cauquenes, Chillán, Los Angeles, Collipulli, 
Victoria, Temuco, Osorno y Puerto Octay, 
ha continuado sus experiencias en trigo, 
cebada, avena, arroz, maíz, linaza, alpiste, 
maravilla, cáñamo, tomate, papas, fréjoles, 
alfalfa, trébol y centeno. Estos estudios

comprenden el comportamiento de las di
versas variedades, las ventaja? de la apli
cación de determinados abonos, el control 
de las malezas, formas de riego, métodos de 
siembran y de cultivo, etc.

El estudio de las plantas forrajeras co
mo un medio de favorecer nuestra ganade- 
ría ha sido, también, principal preocupa
ción de este Departamento. Se han prose
guido los ensayos con plantas cauchíferas 
y oleaginosas. En sus diversas Estaciones 
Experimentales lleva también a cabo expe 
riencias en erosión de suelos que determi
narán en el futuro el control de 4.000,000 
de hectáreas que hoy se encuentran daña
das por la erosión.

Sólo mediante la experimentación conti
nuada .y rigurosamente científica y contro
lada de los cultivos y aspectos que se de
jan enunciados será posible determinar con 
precisión la verdadera política agraria a 
seguir para orientar a nuestros agricultores 
respecto de aquellas producciones más con
venientes.

El Departamento de Genética sirve en 
forma directa a la agricultura por medio 
de su producción de semillas genéticas, 
que garantiza el comportamiento y la cose
cha de ellas. Este año esta producción lle
ga a la cifra de 23,920 qq. m.

En materia de mejoras y nuevas (adqui
siciones, el Departamento trasladó su Es
tación Genética de Chillán al fundo “San
ta Isabel”, en Ninquihue, que cuenta con 
mayor superficie y obedece mejor a las 
condiciones generales de la zona. Su an
tiguo fundo “Tres Hijuelas” fué cedido a 
la Escuela Práctica de Agricultura de Chi
llán. Ha efecuado construcciones de casas 
de inquilinos, bodegas y galpones en Ovi
lle, Paine y Chillán. Tiene ya listos los es
tudios para la instalación de una Estación 
Genética en la Provincia -de Arauco.

Con el objeto de cooperar al proyecto 
del Supremo Gobierno de realizar un vasto 
plan de producción agrícola, mediante la 
acción de un organismo central, se creó el 
Consorcio de Administraciones1 Agrícolas. 
Además, para 'ampliar el programa de in
vestigaciones y de producción de semillas 
frenéticas del Departamento de Genética y 
Pítotecnia, se ingresaron los fundos del 
Ministerio de Agricultura a dicho Consor
cio.

>Departamento de Ganadería y  Sanidad 
Animal.— La atención del ganado de los
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agricultores, aconsejando a éstos la mejor 
manera de mantener y sacar el máximum 
de provecho, a la vez que la prevención y 
¿taque de las enfermedades del ganado, es 
su principal preocupación.

Su Sección de Investigaciones Veterina
rias continúa sus estudios respecto de la 
distomatosis, medicamentos que pueden era 
píearse para el ataque de diversas enferme 
dades. trabajos experimentales sobre peste 
porcina y diagnósticos de diversas mues
tras! enviadas por profesionales y particu
lares .

Anualmente se sacrifican en el país in 
numerables terneros por ser antieconómica 
su crianza, circunstancia ésta que ba sido 
estudiada mediante la crianza artificial de 
terneros, construcción de Silos de Madera, 
y comercio de los alimentos concentrados.

Su Sección Sanidad Animal ha controla 
do la fiebre aftosa, el carbunclo bacteri- 
diano, la peste porcina y la rabia, hacien
do cumplir las disposiciones de sanidad 
animal en las -ferias, vapores, carros rejas 
de ferrocarriles, exposiciones ganaderas y 
predios 'agrícolas.

Los alarmantes caracteres que adquirió 
este año la peste porcina, han hecho ver la 
conveniencia de llevar a cabo un plan de 
control, de esta enfermedad, que lia empeza
do a poner en práctica, y que consulta es 
trictas medidas sanitarias en las importa
ciones, de acuerdo Con la Convención Sa
nitaria Animal con la República Argentina.

El Departamento intensifica sus cam
pañas contra el Bang y el Carbunclo y ha 
iniciado la inseminación artificial en gran 
escala.

Se controló la exportación' de animales, 
productos y sub-productós' de origen ani
mal, que alcanzó a la cifra de $ 213.262.877 
El control de internación se hizo a través 
de los médicos veterinarios provinciales y 
alcanzó a 1.057,666 cabezas, de las cuales 
más de un 85 o,o fueron de ovinos.

Desde nuestro país se enviaron a pasto
reo en la República Argentina 292,456 ca
bezas de ganado controladas por este De
partamento .

El movimiento de frigoríficos y graserias 
en Ma gállanes, conrolado también por este 
Departamento, alcanzó a la cifra de 
1.112,511 lanares.

Los embarques de carnes con destino ¡R 
norte del país fueron de: 228,169 reses. y 
7.013 bultos de productos ovinos controla
dos con un peso de 5.331,998 kilos brutos

y valor de $ 12.621,697, lo cual significa 
un 'aumento con relación al año 1942 de 
1.854,000 kilos.

Departamento de Propaganda Agrícola.— 
Los Ingenieros Agrónomos Provinciales, 
Ayudantes y Departamentales, difunden 
los principios técnicos necesarios para lo
grar un mayor rendimiento en las activida
des agrícolas.

La aplicación de la Ley sobre comercio 
de los abonos está a cargo de estos funcio
narios .

Por disposición de la Ley N.o 7,747 este 
Departamento debe informar sobre las par
celaciones1 de predios agrícolas.

El racionamiento de combustible paria la 
agricultura está también. a cargo de los 
Ingenieros Agrónomos Provinciales.

Tiene a su cargo 34 equipos móviles y 3 
Plantas Fijas de Selección de Semillas, 
que en el presente año seleccionaron 415,680 
sacos de 80 kilos, lo que significa un 'au
mento de 83,455 sacos con respecto a 1942. 
El mismo Departamento tiene a su cargo 
44 Equipos Aradores tractores y 14 cose 
chadoras de la Corporación de Fomento, 
que en el año trabajaron en rotura, cruza 
y rastraje en un total de 22,000 Hiás. y sie
ga y trilla, en 600 Hás., aproximadamente.

Este Departamento• prosiguió su campa
ña de 'reforestación produciendo 1.300.000 
plantas que se distribuyeron gratuitamente 
a los agricultores.

Se continuó con estudios experimentales 
respecto de la betarraga sacarina, lentejas, 
trisro, etc.

Deps-rtasWto de Química Agrícola. — 
Disposiciones legales' conceden a este De
partamento la calidad de Laboratorio Ofi
cial, en cuyo carácter continuó sus análi
sis de abonos, tierras y harinas. Durante 
el año 1943 se creó en Temuco un Labora
torio de Suelos que prestará útiles servicios 
a la agricultura de la provincia.

Se lian hecho asimismo experiencias en 
la fabricación de pan con harina de trigo 
y harina de arroz comercial, mezclando 
ambas en diferentes proporciones e infor
mó respecto a la agregación de vitaminas 
sintética al pan blanco. Además, se efec
tuaron estudios sobre la solubilidad del 
ácido fosfórico contenido en los diversos 
abonos fosfatados.

Departamento de Sanidad Vegetal. —
Correspondiéndole la mantención del esta
do sanitario vegeta! en todo el país y fis
calizar la internación de productos de orí-
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gen vegetal, ha desarrollado una amplia 
propaganda de los procedimientos de con 
trol de las plagas de la agricultura y aten
dido las consultas y peticiones de los agri
cultores en esta materia. Inspeccionó 7,999 
vapores, trenes y aviones y controló la in 
ternación' de 103,434 toneladas de produc
tos vegetales y la exportación de 115,860 
toneladas.

La Inspección de frutas de exportación^ 
visitó 160 huertos industriales, y controló 
117,619 cajones de ciruelas, duraznos, uva, 
manzanas, etc.

Vigilando el cumplimiento de disposi
ciones legales vigentes, inspeccionó 424 cria
deros de plantas, 515 molinos y 1.373 fru
terías.

Sus campañas de sanidad vegetal cu
brieron 1,044 hectáreas’ en 4,572 propieda
des, tratando 996,420 árboles.

Entre sus campañas especiales se di ó 
preferencia a la de saneamiento de las plan
taciones .frutales en Arica, San Vicente y 
Peumo, y a la del Bruco del Fréjol en Li
madle, Quilpué y Villa Alemana, en cuyo 
desempeño se revisaron 30,085 propieda
des, se requisaron 191,037 kilogramos de 
leguminosas y se controló el tránsito de 
914,668 kilogramos de productos verdes.

La certificación de semilla de pasto ovi
llo abarcó una superficie de 2;378 hectá
reas con una producción de 663,000 kilo
gramos .

Su laboratorio de análisis de semillas y 
de investigación continuaron su acostum
brada labor . En especial se están efectuan
do estudios sobre control del “oidium” del 
durazno, de enfermedades del ciruelo y de 
la “roya” del álamo.

Se continuó en trabajos de control bio
lógico de diversas plagas de la agricultura, 
y con el objeto de controlar algunas que 
afectan a los duraznos, guindos, manzanos, 
olivos y papas, se hicieron varias importa
ciones de parásitos desde Estados Unidos.
' En la Quinta Normal de Agricultura se 
dió término a la construcción de un Inver
nadero que permitirá ampliar y continuar 
las experiencias que hoy se llevan a cabo. 
En La Cruz se inició la reconstrucción y 
ampliación del Insectario que había sido 
destruido por un incendio y que se utiliza 
para multiplicar los insectos empleado--- en 
el control biológico de plagas.

Departamento de Cooparativías. — El ré
gimen de cooperativas agrícolas ha seguido 
desarrollándose en forma progresiva en to

do el país, impulsado por la ayuda que a 
estas entidades les1 prestan las institucio
nes fiscales y semifiscales, como asimismo 
a la campaña que en su favor han iniciado 
las-diversas sociedades agrícolas.

Es así como en el año próximo pasado se 
formaron cooperativas que agrupan en su 
seno a importantes sectores de la produc
ción agrícola, como las Cooperativas. Ove
jera de Santiago y de Productores de Le
che de Talca y Concepción, y están en 
gestación otras, de no menos importancia, 
que agruparán a los productores de lino, 
pasto, frutas, etc.

La ayuda fiscal a estas entidades puede 
destacarse en primer término, permitiendo 
de este modo a las Cooperativas de la zona 
sur la construcción de bodegas y secadores 
de granos y un aumento constante de su 
producción triguera, contribuyendo así a la 
solución del problema del trigo, que hasta 
este año se presentó con caracteres graves 
para la economía nacional. Siguiendo en 
esta política de ayuda a las cooperativas, 
se ha consultado en el Presupuesto de este 
año la suma de un millón de pesos que 
permitirá a las Cooperativas de Puerto Va
ras y de Puerto Montt terminar sus bode
gas y plantas secadoras de cereales.

No menos beneficiosa para las cooperati
vas ha sido la acción de la Corporación de 
Fomento que les’ ha otorgado créditos para 
construir plantas deshidratadoras de frutas 
y centrales pasteurizádoras de leche. Asi
mismo les ha otorgado créditos para la ad
quisición de abonos y semillas1 para sus' aso
ciados.

Se prepara un proyecto de ley tendienté 
a acelerar el movimiento cooperativo entre 
los agricultores, modificando algunas dis 
posiciones de l'a actual Ley N.o 4,531 que 
entraban la marcha regular de las Coopera
tivas agrícolas y agregando otras que les 
facilitan el crédito en instituciones fiscales 
o semifiscales.

Administración de la  Quinta Normal de 
A gricultura. :— 'Este establecimiento hia 
continuado desarrollando sus actividades 
*de acuerdo con sus finalidades.

Para hermosear los prados y jardines de 
la Quinta Normal se han multiplicado en 
proporción importante los almácigos de 
plantas florales, lo que ha permitido insta
lar nuevos grupos y  macizos de estas plan
tas .

Se han hecho los trabajos necesarios en
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los viveros 'y criaderos, para dejarlos en 
condiciones dje producción.

Los elementos de transporte destinados a 
la limpieza general del paseo han sido ya 
reparados y es halagador dejar constancia 
que la Quint'a Normal sigue ofreciendo un 
aspecto de mantenimiento cuidadoso.

Como un complemento de la finalidad 
social que desarrolla la Quinta Normal, he
ñios contado con la Valiosa ayuda que ha 
prestado la Dirección General de Informa
ciones y Cultura, mediante el funciona
miento del teatro al aire, libre, todos los 
días domingos en la tarde, en el local ad- 
lioc que posee este paseo.

El aspecto deportivo no ha sido tampoco 
descuidado por la ¿Administra qión de la 
Quinta, y continuamente, se están desarro
llando campeonatos en las canchas de foot- 
ball y basket-ball y de carreras pedestres 
en las cancha* respectivas.

DEFENSA FISCAL DE LA LEY DE
ALCOHOLES.

La Defensa i'iseal de la Ley de Alcoholes 
ha debido realizar una amplia labor duran
te el año 1943, atendida la gran cantidad 
de denuncias que se han formulado por 
contravenciones a la mencionada Ley.

Ha correspondido al personal de este 
Servicio actuar en la defensa de 31,328 par
tes que, sin considerar los de ebriedad, lian 
sido pasados por Carabineros a los Juzga
dos del Crimen y de Menor Cuantía. De 
estas denuncias han sido falladas 30,636, 
es decir, la casi totalidad. De las senten
cias dictadas 23,927 han sido condenato
rias, lo que equivale a un 78 o ¡o, habién
dose cumplido la pena por los1 infractores, 
ya sea con el pago de la multa, y!a sea en 
prisión, ya séa con la clausura de los res
pectivos locales, en 21,526 casos, lo que re
vela que se ha logrado hacer efectivas el 
90 o ¡o de las' condenas.

Aparte de los procesos referidos ha to
cado al personal intervenir en los juicios 
por ebriedad, cuya cifra ha sido considera
ble, como se infiere de 'la circunstancia de 
haber sido denunciadas por este delito y 
pasadas con parte a los diversos Juzgados, 
143,236 personas.

También dicho personal ha atendido a l'a 
defensa de 424 procesos por manejar en 
estado de ebriedad, de los cuales 360 han 
sido fallados, habiendo recaído en 212 de 
ellos sentencia condenatoria.

De igual modo han actuado ante las di
versas Cortes de Apelaciones, donde se vie
ron 2,976 causas de alcoholes, correspon
dientes: 1,876 a recursos deducidos por la 
Defensa y 1,100 a recursos interpuestos por 
los denunciados.

La nueva Ley de Alcoholes, N.o 7,396, 
mucho más estricta que las anteriores y 
que ha duplicado l'as sanciones, ha sido, 
pues, severamente aplicada, mediante la 
acción de la Defensa, como lo indican los 
datos anteriormente consignados.

Los ingresos en 'arcas fiscales, por capi
tulo de las multas impuestas han aumenta
do asimismo notablemente, y ascendieron 
en 1943 a $ 9.263,873.53, cantidad que ex
cede en cerca de $ 4.000,000 a la deposita
da en 1942.

INSTITUTO DE ECONOMIA AGRICOLA

E1 Instituto de Economía Agrícola ejer
ció, durante el año anterior, las funciones 
reguladoras de la economía agropecuaria. 
Múltiples han sido las actividades del Ins
tituto de Economía Agrícola y numerosa* 
las soluciones que ha debido proporcionar 
a los siempre complejos problemas que ofre 
¿te el desarrollo de la producción y la dis
tribución ele los productos de la tierra.

El Instituto de Economía Agrícola ha lo
grado encauzar su acción hacia el fomento 
de la producción 'agrícola y la defensa de 
los intereses permanentes del, consumo na 
cional.

Almacenes Generales de Depósito. — Se
ha podido comprobar un aumento conside
rable en las operaciones de depósitos y cré
ditos warrants. El valor de los depósitos 
alcanzó a $ 268.692,025 y los préstamos a 
$ 142.623,820, siendo en el año ante
rior, respectivamente, de $ 183.220,914 y 
$ 109.090,394, cifras que eran las más 'altas 
que se habían logrado hasta entonces.

Es de interés observar que desde la épo
ca en que se estableció prácticamente esta 
forma de crédito— 'año 1933—durante el 
cual se registraron depósitos por un valor 
no superior a trece millones de pesos 
($ 13.000,000), hasta el año pasado que 
alcanzaron a la cifra ya indicada, de 
doscientos sesenta y ocho millones 
($ 268.000,000), el incremento ha sido per
manente y los depósitos representaron ya 
en ese año, un valor acumulado de mil cien
to diecinueve millones de pesos.' Ha sido
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la consecuencia de una política bien orien
tada, definida y en relación con nuestras 
posibilidades.

Hasta aquí los productos agrícolas han 
ocupado siempre el primer lugar en el total 
de los depósitos, a los que correspondió el 
70% en el año 1943, con lo que cedieron 
algo en favor de los productos pertenecien
tes a la industria fabril, que alcanzaron al 
26%, quedando el 4% restante para los 
productos de la minería; pero la distribu
ción de los créditos entre sus beneficiarios 
no guarda la misma relación, y así, los agri
cultores, aunque elevaron el porcentaje dei 
año anterior, no ocuparon en 1943 más del 
3% del total de los préstamos, en tanto 
que los industriales y comerciantes ocupa
ron el 78,4% y 16,5%, respectivamente.

Durante el año 1943 apmentó también el 
número de productos nuevos depositados, 
llegando en ese 'año a 158 el total de espe
cies distintas que se han recibido en los Al
macenes Warrants del país. Se establéele 
ron nuevas empresas. Se mejoró la ubica
ción de las bodegas y el monto de las comi
siones no se ha elevado, lográndose en algu 
nos casos rebajas apreeiables.

El Gobierno da merecida importancia a 
esta forma de crédito y sistema de bodega- 
je que es ya un'a realidad y que puede in
fluir acertadamente en el problema de d i s 
tribución de nuestros productos, atendida 
su indiscutible función de interés general.

Fertilizantes. — En el año el Instituto 
de Economía Agrícola ha mantenido cons
tante preocupación por solucionar los pro
blemas de abastecimiento de los abonos que 
la producción agrícola requiere.

A este efecto resolvió encarar en forma 
decisiva la explotación integral, de las co
vaderas existentes; el cateo sistemático del 
litoral guanífero para establecer las reser
vas con que se puede contar, labor ésta que 
demandará fuertes inversiones sin la segu 
ridad de resultados positivos, razón por la 
cual nunca .se había abordado este proble
ma .

La Sociedad Chilena de Fertilizantes, 
institución formada por dos organismos se- 
miíiscales que desarrollan una política, de 
fomento, ha resuelto realizar estas investi
gaciones y otras tendientes a obtener, me
diante la concentración de guanos pobres, 
el aprovechamiento total de las covaderas.

Además, se entrega a la agricultura un 
fertilizante homogéneo y de leyes garanti
das1, lo cual va en directo beneficio de la

producción agrícola que recibe el abono en 
óptimas condiciones.

Con estas medidas se ha solucionado el 
problema de los fosfatos, pues se atenderán 
en el curso del presente año íntegramente 
las necesidades agrícolas, proporcionando 
el abono de más bajo precio en el mercado 
nacional, en las cantidades que se precisen.

Para propender a una mayor acumula
ción de gu'ano blanco se está construyendo 
un muro de defensa en la Isla Alacrán, re
parando el muelle y emparejando la Isla 
para mayor comodidad de las 'aves guarn
ieras .

La fiscalización permanente de la produc
ción de las calerías ha producido efectos 
halagadores y la inmensa mayoría del abo
no que se comercia cumple con las leyes del 
óxido de calcio fijadas.

Apoyo económico y social al campesino 
chileno.—El Instituto del Inquilino man
tiene sus dos servicios propios, que son: los 
Libros del Huaso Chileno y su Servicio de 
Misiones, en su empeño de dar mayor im
portancia al rendimiento individual del 
obrero agrícola mediante el desarrollo de 
las industrias caseras derivadas1 de la agri
cultura. Son ya varios miles los hogares 
campesinos en que este Organismo ha in
troducido la hortaliza casera con semillas 
seleccionadas, llenando así una función que 
a la vez de mejorar la alimentación de la 
familia campesina con los alimentos dieté
ticos que más falta le hacen, aumenta la 
baja producción nacional de verduras. Otro 
rubro que el Instituto ha establecido y que 
dice relación con la alimentación del cam
pesino, es la producción avícola por medio 
del gallinero rural mejorado por aves de 
raza e instalaciones adecuadas. El Instituto 
ha formado, además, centros de hilado v 
tejido de la lana, de ovejas, ofreciendo una 
rueca de sistema sencillo, de fácil manejo 
y telares facilitados a estos centros para la 
confección de mantas', géneros y frazadas 
de lana, reviviendo de esta manera una in
dustria de los tejidos de lana que es de 
gran importancia para las familias campe
sinas que a la vez son productoras y consu
midoras. Las mujeres campesinas son esti
muladas además, por otra industria, hacien
do de este modo del hogar un centro de 
producción de ropas confeccionadas a má
quina, dando en venta la máquina de co
ser v ofreciendo los modelos de ropa 'ade
cuada que han encontrado halagadora acep
tación de parte de las familias campesinas'.
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Política triguera .—El reducido volumen 
de la cosecha triguera del año 1942]43 obli
gó al Instituto a importar desde Argenti 
na la cantidad de 500,000 qq. mts. de tri
go. Sin embargo, las dificultades de fletes 
marítimos sólo permitieron la internación 
de 422,000 quintales métricos. Esta medi-. 
da aseguró el normal abastecimiento del 
país y los precios de la harina y del pan 
pudieron mantenerse a los límites fijados 
oficialmente.

La experiencia del año, anterior y la ne
cesidad de prevenir futuras contingencias 
estimularon al Instituto 'a formular un plan 
de fomento de la producción triguera a tra
vés de todo el país, el que fué secundado 
activa e inteligentemente por otros organis
mos encargados de proporcionar facilidades 
de crédito, semillas, maquinarias, abonoss 
etc.

Es altamente satisfactorio para el Gobier
no señalar que el resultado de esa campa
ña se ha traducido en un aumento corres
pondiente a un 10% de la siembra, con res
pecto de la superficie destinada a la pro
ducción de trigo en la temporada de 
1942(43.

Los datos obtenidos indican que el país 
dispone de una de las más altas cosechas 
registradas desde hacía muchos años a esta 
parte, vale decir 9.100,000 quintales mé
tricos de trigo. »

El Instituto de Economía Agrícola ha 
mantenido su poder comprador para evitar 
que un'a baja de los precios afectase la pro
ducción, y se complace en dar cuenta de 
que el Estado ha adquirido alrededor de 
350,000 quintales métricos de trigo, que han 
sido comprados directamente por el Insti
tuto a los pequeños productores y es ésta, 
con seguridad, la primera vez, que estos 
han recibido un precio verdaderamente re 
numerativo y justo, en r.elación con sus sa
crificios y desvelos1 por incrementar las co 
sechas de tan necesario grano.

Bodegas-silos ien la ciudad de Santiago. 
—El Instituto no ha descuidado el aspecto 
del almacenamiento del trigo, por lo que 
ha impulsado los trabajos de construcción 
de la bodega-silos de Santiago, con capaci
dad de almacenamiento para 200,000 qq 
mts. de trigo. La maquinaria para habili
tar la cuarta parte del edificio, quedará de
finitivamente instalada y lista para fun
cionar en el mes de junio del presente año. 
De acuerdo con cálculos y previsiones téc
nicas, se puede asegurar que la bodega-si-

ios de Santiago entrará 'a prestar sus' úti
les servicios antes de la próxima tempora
da de cosechas.

Intervención del Instituto en el mercado 
de los fréjoles— Las perspectivas de una 
producción alzada de fréjoles para el año 
agrícola 1942 ¡43, aunque no de tanta mag
nitud como la del año anterior, y principal 
mente el aumento de aquellas variedades 
conocidas como “de consumo interno”, in
dujeron al Instituto a hacer estudios ten
dientes a absorber estos excedentes de pro-, 
ducción.

En el mes de agosto de 1943 tomó cono
cimiento de la situación general del merca
do de fréjoles, tanto en Chile, como en el 
exterior y consideradas ambas tendencias, 
las perspectivas de las cifras de producción 
y las consecuencias que el volumen de co 
secha pudiera tener sobre las siembras pa
ra el año agrícola 1943|44, 'acordó la com
pra de basta 50,000 qq. mts. a un precio 
promedio no inferior a $ 200 por los 100 
kilogramos, valor que se estimó conveniente 
equitativo y suficiente para mantener el 
interés de siembra de parte de los produc
tores y evitar que el distanciamiento de los 
precios con relación a los fréjoles de expor
tación determinara la desviación de los cul
tivos en beneficio de una mayor siembra de 
estos últimos.

Frigorífioos — El frigorífico del puerto 
de Valparaíso, há seguido prestando servi
cios de importancia al comercio exportador. 
Vale la pena destacar que su capacidad de 
almacenamiento, ampliada de acuerdo con 
las necesidades actuales, ha venido a dar 
solución al problema de la guarda de pro
ductos perecibles destinados al consumo in
terno.

En la actualidad se estudia la convenien
cia económica de instalar un frigorífico do 
proporciones en el puerto comercial de Tal-, 
eahuano y otro en Osomo.

CAJA DE CREDITO AGRARIO

La Caja de Crédito Agrario ha continua
do fomentando la producción agrícola por 
medio del crédito controlado.

Realizó 23,270 operaciones de préstamos 
por un valor de más de 397 millones de pe
sos, con lo que superó en 84,7 millones el 
monto de sus operaciones del año anterior. 
Entera así, al 31 de diciembre de 1943, la 
suma de 2,195.2 millones proporcionados 
por ella a la agricultura nacional.
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En los, préstamos otorgados en 1943 se 
continuó y fortaleció la política de favore
cer, especialmente, a los pequeños agrieut 
tores que carecen de recursos propios. Ello 
se evidencia con el hecho de que en 23,2/0 
operaciones realizadas, 21,627 corresponden 
a préstamos por sumas inferiores a $ 50,000. 
Asimismo, se acentuó la política de descen
tralización del crédito y esto queda com 
probado porque de los 397 millones presta
dos en 1943, 334 millones han sido coloca 
dos por las Agencias de provincias.

La Caja cooperó en forma muy eficaz a l a  

campaña de fomento triguero realizada por 
el Gobierno. Otorgó créditos especiales al 
4% de interés anual para semillas, -abonos 
y cultivos- y continuó su ayuda con presta
mos para las cosechas.

Se comprenderá mejor la labor de la Ca
ja de -Crédito Agrario en este sentido, si se 
considera, que ha alcanzado a 6,186 opera
ciones por un total de 92 millones.

Agricultores de diversas regiones reci
bieron oportuno y eficiente auxilio. Entre 
ellos los damnificados por el terremoto dei 
norte y por los incendios y sequías del sur. 
Los productores de cáñamo, lino y lana, 
recibieron también ayuda en situaciones di
fíciles y los ganaderos contaron con facili 
dades para el mejoramiento y extensión de 
sus dotaciones de animales.

Se autorizaron Agencias autónomas en 
Ovaile, San Fernando, Curicó y La Unión 
y varias nuevas Inspectorías.

¡Se aumentaron también las facultades de 
las Agencias y Consejos Locales; se adqui
rieron o arrendaron nuevas bodegas y fue 
ron ampliadas las instalaciones para selec
ción de semillas.

El 11 de febrero de 1943 se promulgó la 
Ley N.o 7,413 que aumentó en 100 millo
nes de pesos los redescuentos y préstamos 
de la Caja en el Banco Central. Esta Ley 
significó una ayuda transitoria, por lo que 
pronto será considerado un Proyecto de 
Ley dirigido a dar solución satisfactoria al 
problema financiero de la Caja de Crédito 
Agrario, a fin de llenar así una necesidad 
imprescindible de la agricultura nacional.

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONI
ZACION

LEYES DESPACHADAS
Ley N.o 7,635, de 18 de octubre de 1943.

—Esta ley tuvo por objeto dar facilidades 
a las personas radicadas de acuerdo con el

Decreto con Fuerza de Ley N.o 256, de 20
de Mayo de 1931, y que sufrieron perjui
cios causados por los incendios ocurridos 
durante el verano de 1943, para que pu
dieran hipotecar sus predios, reconstruir 
sus habitaciones, cercados e instalaciones 
agrícolas y adquirir semillas, útiles de la
branza, etc. La ley en referencia autorizó 
para conceder títulos definitivos de domi
nio a las personas mencionadas, sin es
perar el cumplimiento de los plazos esta
blecidos en el Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 256, ya mencionado.

Esta misma ley aumentó de $ 15,000 a 
$ 50,000 el valor de los predios, a los aspi
rantes a colonos.

Ley N.o 7,757, de 19 de enero de 1944.
—Esta ley vino a introducir modificacio
nes a la Ley vigente N.o 6,152, sobre arren 
damientos de tierras fiscales en. Magalla
nes, disponiendo en síntesis,lo siguiente:

El Presidente de la República puede por 
una sola vez y dentro del plazo de dos 
años, modificar por decreto fundado la 
clasificación que se hubiere hecho de ca
da lote de terreno;

Autorizó al Presidente de la República 
para dar en arrendamiento directo en ca
sos especiales, los lotes —tipo b) que de 
acuerdo con la Ley N.o 6,152, se debían 
sacar en pública subasta;

Autorizó al Presidente de la República 
para conceder sitios en las poblaciones exis
tentes, o que ye funden o ensanchen en la 
provincia de Magallanes, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 4 de Diciembre 
de 1866. ■

La modificación de la clasificación se ha 
impuesto como una necesidad imperiosa 
debido a que la clase de -terreno no corres
pondía en muchos casos a la capacidad ga
nadera que antes se le había asignado,- lo 
que significaba una dificultad insalvable 
para proceder a su arrendamiento.

De acuerdo con la Ley N.o 6,152, los 
lotes tipo b) debían ser arrendados en pú
blica subasta, no habiendo muchas veces 
interesados por el mínimum fijado de 
acuerdo con la ley, lo que impedía al Fis
co obtener entradas por este capítulo.

Además de la s ' anteriores modificacio
nes, el artículo 7.o de la Ley N.o 7,757 es
tableció que las tierras fiscales situadas a 
una distancia de 5 kilómetros contados 
desde la costa y de 10 de la frontera, sólo 
podrán ser obtenidas en propiedad, arren

X
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damiento o a otro título legal, por ciuda
danos chilenos, o sociedades que tengan un 
capital cuyo 75 por ciento, a lo menos, sea 
chileno.

La razón de ser de esta modificación es 
obvia y no necesita de mayores explicacio
nes .

Ley Ñ.o 7,769, de 3 de lebrero de 1944.
—Con motivo de la construcción del auto
vía “Pedro Aguirre Cerda”, en la salida 
dei camino pavimentado a Melipilla, y co
mo consecuencia de las expropiaciones rea
lizadas por la Dirección de Obras Públicas, 
quedaron terrenos sobrantes en el espacio 
comprendido desde el puente bajo nivel 
que sale de la calle Subercaseaux y el pun
to donde se junta la actual calle Antonio 
Varas con el camino a Melipilla.

Dada la escasez de habitaciones para em
pleados y obreros, el Gobierno estimó con
veniente destinar la mayor parte de los 
terrenos sobrantes a esta finalidad social, 
y como consecuencia, patrocinó la idea de 
transferir esos suelos a la Caja de la Ha
bitación Popular.

Esta ley tiene la modalidad especial de 
no transferir el dominio “de los terrenos, 
sino que concede el arrendamiento a los 
imponentes de las habitaciones que cons
truye dicha institución, lo que significa 
un'a novedad en nuestra legislación que 
beneficia directamente a personas de esca
sos recursos, ya fie trate de obrqros o em
pleados .

Por otra parte, en el deseo de solucionar 
el grave problema de la vivienda, que afec
ta especialmente al personal de tropas de 
Carabineros, que se ve obligado a vivir en 
recintos inadecuados con aquellos elemen
tos de la sociedad sobre los cuales debe 
ejercer vigilancia, se propuso la idea, acep
tada por el Legislador, de ceder parte de 
esos mismos terrenos a la Mutualidad de 
Carabineros, y finalmente, se estableció en 
el artículo 3.o de ella, que el Presidente 
de la República transfiriera gratuitamente 
a la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales otra porción del 
mismo terreno, para construir en él una 
Escuela Primaria que sirva al extenso sec
tor de esa parte de la ciudad de Santiago.

DIRECCION GENERAL DE TIERRAS Y 
COLONIZACION

El Ministro de Tierras en general, y la 
Dirección en particular, han estado preo

cupados en proseguir la aplicación de to
das ‘aquellas leyes que dicen relación tan
to con la incorporación de nuevas tierras a 
la producción mediante la colonización na
cional, cuanto a la constitución legal de la 
propiedad inmueble en la zona austral del 
país.

No se ha descuidado tampoco la solu
ción de los problemas que se relacionan 
con los grupos indígenas, preferentemente 
la división de sus comunidades; la conser
vación del patrimonio forestal; fomento de 
la forestación en las diversas zonas del 
país; atención especial a la administración 
de los bienes y propiedades fiscales y to
dos ios demás aspectos que dicen relación 
con las obligaciones que incumben a esta 
Secretaría de Estado.

Los problemas indígenas.— Al Gobierno 
le ha preocupado resolver en forma inte
gral el problema indígena y para que se 
practicaran todos los estudios que permi
tan una solución satisfactoria designó una 
comisión que ha estado abocada a este tra
bajo. Sus conclusiones, que se entregarán 
dentro de poco, anticipan ser del mayor 
interés.

Se ha podido apreciar, en virtud de es
tos estudios y de lo solicitado por los in
teresados, que es de toda conveniencia que 
se despache el proyecto de ley en virtud 
del cual se prorroga el plazo de las prohi
biciones para enajenar los terrenos de pro
piedad indígena, como asimismo el que 
mantiene la exención del pago de la con
tribución territorial en favor de los pre
dios de las comunidades.

Dentro del trabajo ejecutado, puede de
cirse que el Juzgado de Indios de Temu- 
co dividió 21 reducciones de indios, adju
dicando 624 hijuelas, con una extensión 
total de 3,301,25 hectáreas; el de Victoria 
dividió cuatro reducciones y adjudicó 119 
hijuelas, con una cabida total de 1,375 hec
táreas; y el de Pitrufquén dividió 10 co
munidades y adjudicó 56 hijuelas con una 
superficie total de 1,297 hectáreas.

El problema de la constitución de la 
propiedad indígena abarca un conjunto de 
3,278 comunidades, que comprenden una 
superficie total aproximada de 500,000 
hectáreas, con más de 80,000 ocupantes.

Bosques.—No se ha descuidado en mo
mento alguno la política de la reforesta
ción, pero para ello se ha contado con es
casos recursos. Para la aplicación del plan
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que necesita el país en defensa de los bos
ques y nuevas plantaciones es indispensa
ble dotar al organismo correspondiente de 
un presupuesto que permita un mejor des
envolvimiento.

En lo relacionado con la explotación de 
bosques se ha continuado la liquidación de 
los contratos madereros vigentes y se han 
hecho funcionar aserraderos fiscales en las 
Reservas Forestales de Malleco, Malalea- 
huello y Pitrufquén, como en las Dunas de 
Chanco, cuyos resultados son de positivo 
provecho, superando a los que se obtenían 
con ios contratos madereros.

Las entradas del Departamento de Bos
ques, por concepto de ventas de yaretas, 
maderas, plantas, cosechas, pastos, frutas, 
talajes, etc., ascendieron a la suma de 
$ 1.581,329.63; y la producción de plantas 
alcanzó a $ 9.756,578. Se despacharon, tam
bién, 96 decretos de declaración de terre
nos .forestales, con una superficie forestal 
declarada de 45-615,72 hectáreas, habién
dose plantado ya 13.928,743 árboles, con 
una cabida de 5,828.40.

Bienes naoionalss.—Se ha continuado ac
tivamente la confección del catastro de los 
bienes nacionales y hasta el 31 de Diciem
bre de 1943, han quedado registradas 5,976 
propiedades .y un total de 6,748 títulos, lo 
que indica que el número de las propieda
des ha subido en 605 y los títulos en 616. 
Mediante la actuación del respectivo De
partamento se ha inscrito el dominio del 
Fisco en los Conservadores de Bienes Raí
ces de Aysen, Ultima Esperanza y Tierra 
del Fuego, lo que no se había hecho ante
riormente .

Durante 1943 se han recaudado rentas 
de arrendamiento por un monto total de 
$ 8.947,345.55, lo que significa un aumento 
de $ 2.375,192.08 en relación con 1942. _

Por concepto de denuncias de herencias 
vacantes el Fisco ha percibido $ 3.720,582.86, 
existiendo numerosos expedientes en los 
cuales aún no ha recaído resolución defi
nitiva .

De acuerdo con la Sección Inventarios, 
los bienes muebles fiscales, no fungibles. 
de los distintos Ministerios representan 
$ 207.518,476.61, cantidad que es superior 
en $ 34.720,964.03 a la contabilización ce
rrada el año 1942.

La labor de levantamiento de planos e 
inscripciones de las propiedades fiscales se 
continúa activamente, ya que se desea co

nocer en forma exacta todo lo que atañe a 
la propiedad raíz del Estado. Como se ha 
dicho en ocasiones anteriores, se persigue 
con esto salvar la situación de que muchas 
propiedades fiscales no figuren inscritas a 
favor del Estado en los Conservadores de 
Bienes Raíces, careciendo el Fisco de tí
tulos de dominio sobre ellas.

Colonización. — Se ha proseguido en la 
aplicación de todas las leyes sobre coloni
zación y es así como ha habido un movi
miento de 16,888 expedientes de un total 
de 39,875 formados en la siguiente trami
tación :

Saldo del año 1942 .............  20,754
Ingresados en 1943 .............  1*9,121

Suma total.........................  39,875
.atífc»fc¡6£¿íií..

En Diciembre de 1943 quedaban 22,987 
expedientes por tramitar.

Se ha terminado la mensura y parcela
ción de los terrenos de Alto Yupehue, en 
la provincia de Cautín, quedando pendien
te la terminación de la apertura de algunas 
fajas. Se ha dado término, asimismo, a la 
mensura y parcelación de las colonias de 
Huife y Panqui, encontrándose en estudio 
las respectivas solicitudes.

En la misma provincia de Cautín se ini
ciaron los trabajos de mensura y parcela
ción de ios terrenos de Aillinco así como 
los trabajos preparatorios para efectuar la 
mensura y parcelación de las colonias de 
Loncofilo, Nomencabue y Namuncay, ac
tualmente en formación. Se dió término a 
la remensura total de los terrenos de Cha- 
llupen, con más de 5,500 hectáreas de di
mensión y el replanteo de los deslindes de 
la casi totalidad de los predios concedidos 
en venta directa y a titulo gratuito.

En el Departamento de La Unión, de la 
provincia de Valdivia, se terminó la men
sura y proyecto de parcelación del fundo 
“Llancacura”, adquirido por el Fisco, para 
proceder en el curso de este año a radicar 
a sus ocupantes y demás aspirantes a co
lonos.

El trabajo de mayor importancia, den
tro de los efectuados en suelos para colo
nización, es el que se relaciona con la men
sura de la Reserva Forestal de Villarrica, 
iniciada por la Oficina de Tierras de Te- 
muco el año 1942, la que se continuó du
rante 1943 y a la cual se espera dar tér
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mino en el curso del presente año. De las 
160,000 hectáreas que comprende esta Re
serva, se había mensurad? hasta fines del 
año último un setenta por ciento. Una vez 
confeccionado el plano de esta Reserva se 
podrá establecer en definitiva, cuáles son 
las extensiones que deben quedar como re
servas forestales y cuáles las de los terre
nos aptos para la colonización.

Se lian aprobado, asimismo, los planos 
Re las Poblaciones de Padre Las Casas y 
Llauquihue, que eran nuevos, de acuerdo 
con las actuales necesidades : y el de Chai- 
■tén.

El movimiento total se detalla a conti
nuación :

Anotación de títulos: 147 predios con
249,100.53 hectáreas.

Títulos gratuitos; 1,033 predios con
52,991.31 hectáreas.

Títulos provisorios: 471 predios con
40,839.22 hectáreas.

Títulos definitivos: 472 predios con
26,138.05 hectáreas.

Ventas directas: 54 predios con 10,581.70 
hectáreas.

Destinación hecha por el Fisco: 11 pre- 
dwiós con 259.78 hectáreas.

Modificación de planos de población: 6.
Aprueba plano de población.- 3.
Incendios en zona austral. — Al Minis

terio de Tierras y Colonización le ha co
rrespondido una gran labor con motivo de 
los incendios ocurridos en la zona austral, 
pues no sólo ha secundado a la Dirección 
de Auxilio Social en su tarea de ayudar a 
los damnificados, sino que ha procedido al 
estudio de diversos expedientes para resol
ver muchos asuntos que se encontraban 
pendientes.

CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA

Factores de orden económico han retar
dado un tanto, durante el año próximo pa
sado, la labor d-e la Caja.

Sin embargo, no ha dejado de sentirse, 
aunque en menor grado -que los años ante
riores, la influencia de esta Institución en 
el plano nacional. Así es como 11,751 nue
vas hectáreas de suelos aptos para los más 
variados cultivos, por un valor de $ 5.525,369, 
se han incorporado al régimen parcelario. 
Previo un prolijo análisis de sus antece
dentes, se han aceptado en el curso del 
año, 402 nuevos colonos que, con la acción

combinada dt sus esfuerzos y de la ayuda 
técnica y económica que la Institución ge
nerosamente otorga, harán producir a la 
tierra sus mejores frutos. Se aprecia la im
portancia que la Caja concede al crédito, 
al exponer el volumen de los préstamos de 
asistencia a los colonos y a las Cooperati
vas de colonización en funcionamiento du
rante el año mencionado: $ 11.519,696.21
distribuidos en 1,637 pagarés, aparte de 
solicitudes de crédito por más de 4-000,000 
de pesos que la Caja ha tramitado para 
sus colonos en otras instituciones, especial
mente en la Caja de Crédito Agrario.

El cooperativismo se ha visto acrecenta
do en 7 nuevas cooperativas que agrupan 
a cerca de 300 parceleros con, aproximada
mente, $ 300,000 de capital social inicial.

En otros aspectos de la obra colonizado
ra, la Caja ha continuado atendiendo a las 
necesidades primordiales de sus colonias, 
ya sea en la formación de Viveros Fores
tales y de Criaderos de Arboles Frutales, 
como en la ejecución de numerosas obras 
de regadío y de caminos.

No ha descuidado tampoco esta Institu
ción los servicios sociales y culturales £ue 
funcionan en los predios bajo su control y 
ha proseguido con mayor amplitud si ca
be, las investigaciones tendientes a esta
blecer el aprovechamiento agrícola de te
rrenos improductivos.

La Caja controla más de 600,000 hectá
reas, entre colonias de parceleros, colo
nias-escuelas y colectivas, colonias experi
mentales y fundos en explotación o en vías 
de parcelarse.

Por lo que toca a las colonias de parce
leros, éstas se encuentran subdivididas en 
más de 3,000 parcelas ocupadas por 2,852 
colonos.

Los préstamos de asistencia a los colo
nos y sus cooperativas exceden ya los 50 
millones de pesos. Las Cooperativas Agrí
colas de Colonización llegan a 44 con un 
total de 1,732 cooperados y casi 3 millo
nes de pesos de capital.

Las colocaciones ascienden al 31 de Di
ciembre del año 1943 a $ 145.200,000 y las 
inversiones a $ 164.200,000. El capital au
torizado por la Ley, de $ 100.000,000 se 
encuentra totalmente pagado. Otros recur
sos, -consistentes principalmente en Bonos 
de Colonización, alcanzan, a esa misma fe
cha, a la cifra de $ 267.100,000.

La Ley N.o 5,604, que actualmente rige
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a la Caja de Colonización Agrícola recla
ma ciertas modificaciones que la experien
cia aconseja, en orden a eliminar algunas 
trabas que ahora dificultan la atención de 
las necesidades mínimas inherentes a una 
organización que, por la naturaleza de 
sus funciones, se encuentra extendida a 
todo el territorio nacional y que abarca tan 
diversas y complejas labores.

MINISTERIO DEL TRABAJO

SECRETARIA Y ADMINISTRACION 
GENERAL

Ha orientado la política del Gobierno en 
todos los problemas que le son propios, ha 
realizado Una labor de coordinación entre 
los Servicios de su dependencia tendiente 
a obtener resultantes uniformes de la ac
ción estatal y finalmente ha desarrollado 
una apreciable acción ejecutiva en la so
lución de los problemas vinculados al Ca
pital y al Trabajo que se han presentado 
en el curso del año.

La Ley N.o 7,457, que transfiere gratui
tamente a la Caja de la Habitación ei do
minio de diversos predios fiscales para des
tinarlos a la construcción de habitaciones 
populares y habitaciones para obreros, uni
da ,al Decreto Supremo N.o 275, de 20 d> 
Marzo del presente año, que autorizó la 
expropiación de 227 grandes predios para 
la construcción de poblaciones diseminadas 
a lo largo del país, constituye un paso 
enorme en la solución del problema de la 
habitación.

Destacada Importancia tiene la trami
tación y despacho de la Ley N.o 7,726 que 
da una nueva estructura a los organismos 
judiciales del Trabajo, persiguiendo con 
ello el reajuste de las modalidades de la 
Legislación Social al procedimiento y tipo 
de Tribunales que deben conocer de las 
contiendas que se susciten, cumpliendo ade
más, así, la moderna concepción y conse
cuente curso del derecho social.

Complemento de esta Ley es el Decreto 
que establece las normas para la califica
ción y ascensos de los funcionarios judi
ciales. ,

La Ley N.o 7,592 que concede algunos 
beneficios á los Sindicatos Industriales y 
Profesionales de la Provincia, de Magalla
nes y los Decretos que crean las Juntas 
Permanentes de Conciliación para la In

dustria Panificadora; para la Industria 
Químico-Farmacéutica; para la Industria 
de Fabricación de Puertas y Ventanas; pa
ra la Industria Extractiva y Textiles de 
La Calera; el que fija los tariiados para los 
gremios de jornaleros, estibadores y deses
tibadores marítimos; el que establece san
ciones para los empleados que ocultan o- 
proporcionan datos falsos para gozar del 
subsidio de cesantía; pl que establece el 
Comité Eacionador para la prevención y 
absorción de la cesantía; el que designa 
Comisión Controladora Permanente de 
Alimentación para los centros mineros de 
Eancagua; el que fija normas para la co
laboración económica que, de acuerdo con, 
la Ley, debe prestar la Caja de Empleados 
Particulares para el Servicio de Cesantía 
y Colocaciones; el que fija normas para el 
mejor aprovechamiento de la capacidad de 
tonelaje de las naves- mercantes; el que en
trega a la autoridad marítima la facultad 
fiscalizadora de las jornadas de trabajo de 
los obreros marítimos; el que crea las Co
misiones Paritarias para uniformar en los 
puertos chilenas el proceso de la‘ carga y 
descarga de naves; el que amplía el pla
zo para que los obreros puedan declarar la 
huelga legalmente; el que dispone el traba
jo ininterrumpido en las faenas de carga 
y descarga de naves_, y finalmente todos 
aquellos en que el Gobierno ha ordenado 
la reanudación de faenas, constituyen una 
labor de trascendencia social de gran re
percusión en las actividades nacionales, 
que ha demandado prolijos estudios y una 
atención permanente de sus efectos sobro 
los problemas a que se han referido.

DIRECCION GENERAL DEL TRABAJO

Uno de los trabajos importantes de la 
Dirección General se ha realizado a través 
del Departamento Nacional de Colocacio
nes, cuya labor ha sido de mayor eficien
cia que en años anteriores, ya que ha de
bido procurar ocupación a 4,104 emplea
dos particulares; 5,037 obreros y 1,264 em
pleados domésticos, lo que arroja una co
locación total de 10,405 asalariados.

En lo que se refiere a gratificaciones, los 
Servicios del Trabajo han verificado una 
fiscalización efectiva y es así que se ha 
obtenido, por este concepto, la suma de 
$ 123-620,000, cantidad muy superior a la 
pagada en otros años y que benefició a 
37,360 empleados particulares. Esta cifra
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corresponde a las gratificaciones fiscaliza
das por los Inspectores del Trabajo a tra
vés del país.

• Con igual acuciosidad se efectuó la fis
calización de las disposiciones relativas al 
otorgamiento del feriado anual a que tie
nen derecho los asalariados. De esté mo
do, en el año 1943 se fiscalizó el feriado 
de 42,000 empleados, que representa en di
nero, un total de $ 27.000,000 y de 165,000 
obreros, que arroja una suma de 36.000,000 
de pesos.

En lo que se refiere a Accidentes del
Trabajo, se comprobó un total de 60,000 
accidentes por los cuales se pagó, por con
cepto de indemnizaciones y pensiones, un 
total de $ 16.600,000.

La organización sindical tuvo un mayor 
incremento y nunca antes había llegado a 
obtener el desarrollo que ha adquirido en 
la actualidad, pues existía un toltal —al 
31 de Diciembre de 1943— de 1,168 sindi
catos con 217,867 socios.

La fiscalización de los Servicios Inspec- 
tivos del Trabajo para el pago de partici
pación de utilidades a que tienen derecho 
los obreros y sindicatos industriales fué de 
$ 16.969,532.72.

En lo que se refiere a huelgas y conflic
tos producidos, el número de ellos fué en 
1943, de 980 en total, en los cuales parti
ciparon 145,443 asalariados. Fueron solu
cionados 729 conflictos con un total de 
88,798 asalariados beneficiados, lo que re
presenta un mayor gasto anual de 120 mi
llones de pesos a las empresas y faenas en 
todo el país.

El número de huelgas ilegales fué de 101 
con 46,832 asalariados co/nprometidos, de 
las cuales se solucionaron 97. El monto 
dejado de percibir por los obreros en estas 
huelgas ilegales, por concepto de salarios, 
alcanzó a la suma de $ 1.434,868.92.

Con respecto a la fiscalización del tra
bajo de las mujeres, de los menores y del 
trabajo a domicilio, es grato constatar, que 
día a día, se aprecia un marcado progreso 
con respecto a la protección a las madres 
solteras, lo que se nota con las cifras que 
indica la Licencia por Embarazo y las su
mas pagadas por subsidios maternales.

En cuanto a la labor desarrollada por 
los Tribunales del Trabajo, por sentencia 
y avenimiento se pagaron $ 9.510,046.03 a 
empleados particulares y $ 2.822,431.45 a 
obreros.

El total de lo ordenado pagar en juicios 
de accidentes del Trabajo ascendió a la su-» 
ma de $ 177,139.96.

Son muchas las disposiciones del Códi
go del Trabajo y de su Reglamento que 
han obtenido perfeccionamientos adecua
dos, aconsejados por la experiencia de su 
aplicación práctica.

CAJA DE LA HABITACION

La Ley N.o 7,600 ha venido a "resolver 
un problema urgente, pues la Caja no con
taba con los recursos suficientes para po
der abarcar un plan de construcciones que 
en forma mínima, al menos, pudiera signifi
car el principio de la solución del proble
ma.

Ha sido ya dictado el Reglamento de es
ta Ley y con los recursos que ella franquea 
podrán llevarse a la práctica las construc
ciones de innumerables poblaciones obre
ras a través de todo el territorio de la Re
pública .

Los datos y las cifras que se consignan 
de la labor realizada hasta ahora por la 
Caja de la Habitación Popular no impli
ca, sino lo que este organismo ha hecho 
con lo que podría llamarse régimen anti
guo, sin elementos y sin los fondos qlue 
viene a otorgar la nueva Ley N.o 7,600.

Es así como en 1943 se dió término a 1Q 
poblaciones ubicadas en 6 ciudades del 
país, con capacidad para 3,062 habitantes- 
y lo que dió un costo de $ 30.252,176.84.

Estas construcciones, sumadas a las que 
ya anteriormente había levantado la Caja 
de la Habitación, dan un total de 79 po
blaciones, ubicadas en 46 diversas ciuda
des, con capacidad para un máximo de 
30,482 habitantes y un valor superior a 
$ 220-000,000.

Esto, en lo que se refiere a las obras 
terminadas.

En 1943, la Caja de la Habitación ini
ció la construcción de 12 nuevas poblacio
nes ubicadas en 10 ciudades diferentes del 
país, con una capacidad para 7,602 habi
tantes.

Por otra parte, el Consejo Superior tie
ne ya aprobados los proyectos de 8 nue
ras poblaciones, ubicadas en 7 ciudades 
de la República, con capacidad para 13,897 
habitantes y con un presupuesto apro
ximado de 83 millones de pesos.

Este aspecto sólo se refiere a la edifi
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cación hecha directamente por la Caja.
Hay necesidad también de examinar lo 

que este organismo ha hecho en cuanto a 
edificación indirecta, o sea, la edificación 
hecha por particulares, fomentada por la 
Caja de la Habitación, mediante su concu
rrencia técnica y económica, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes 5,950 y 6,334.

En este sentido, en 1943 se dió término 
a la construcción de 55 viviendas, ubicadas 
en 15 comunas distintas del país, con capa
cidad para 385 habitantes, obras que ab
sorbieron préstamos por un total (de 
$ 1.478,098.12.

Estas fueron las obras terminadas y se 
inició, además, la construcción de 31 vi
viendas nuevas ubicadas en 14 comunas 
distintas, con capacidad para 217 habitan
tes, con préstamos ascendentes a 1.140,654 
pesos 34 centavos.

CAJA DE CREDITO POPULAR

La Caja de Crédito Popular, por inter
medio de los 24 establecimientos que fun
cionan en el país, efectuó 3.461,069 opera
ciones de préstamos, que representan un 
capital de $ 250.366,413. Los préstamos 
renovados sumaron 1.137,654 operaciones, 
equivalentes a $ 99.170,231.

Directamente fueron rescatadas por el 
público 3,184 operaciones, que correspon
den a la cantidad de $ 226.776,345.60. Por 
no haber sido rescatadas oportunamente 
las garantías prendarias o por no haberse 
renovado los préstamos, se remataron 
224,485 lotes con un capital prestado de 
$ 11.792,014. En consecuencia, el saldo de 
préstamos al 31 de Diciembre fué de 
$ 137.557,336.80.

,Se otorgaron 1,118 préstamos con garan
tía de prenda industrial, con un capital de 
$ 1.489,805. En esta clase de operaciones 
las garantías, que consisten en elementos 
de trabajo, quedan en poder del deudor?

En la Sección Ahorros se efectuaron 
67,492 operaciones de depósitos, equiva
lentes a la suma de $ 100.558,996.67, regis
trándose al 31 de Diciembre un saldo de 
$ 155.739,067.30.

Las diversas actividades de la Caja, que 
comprenden los préstamos, sus renovacio
nes, el rescate de la garantía, los depósitos 
y giros de ahorro, los remates de prendas 
de plazo vencido, las ventas de mercade
rías al contado o por medio de créditos, los

excedentes pagados al público y los rema
tes de Aduana y de Impuestos Internos, 
se concretaron en 8.452,745 operaciones, 
que corresponden a un movimiento de va- 
lore¿j ascendente a $ 783.375,778 .

La Caja, por intermedio de sus funcio
narios, efectuó 9 remates de mercaderías 
decomisadas por Impuestos Internos, con 
un valor subastado correspondiente a 
$ 4,802.50, y 14 remates de mercaderías re
zagadas de Aduana, con un total rematado 
de $ 2.992,863.55.

Fué inaugurado, en la ciudad de Valpa
raíso un nuevo establecimiento, que quedó 
ubicado en el barrio del Barón, servicio 
que permitió complementar la labor de la 
Caja en ese sector.

Se inició en la ciudad de Rancagua la 
construcción de un gran edificio, a fin de 
que la Caja pudiera atender en esa ciudad 
el comercio prendario. Esta nueva Oficina 
iniciará en breves meses más sus activida
des.

Se inició también en Los Andes la habi
litación de un local que se adquirió con el 
objeto de llevar hasta esa ciudad los be
neficios de la Caja de Crédito Popular. Es
ta nueva Oficina abrirá sus puertas en dos 
o tres meses más.

Se ha dado comienzo también a la cons
trucción de un edificio para la Sucursal 
de Curicó y a la reconstrucción de la Su
cursal de Concepción, cuyo edificio fué 
destruido parcialmente por el terremoto 
del año 1939.

Se dió término. a la construcción de un 
edificio para la Sucursal N.o 4, en la ca
pital, edificio que fué inaugurado en el mes 
de febrero del presente año..

Se han hecho los estudios correspon
dientes para establecer una Oficina en la 
ciudad de Viña del Mar y otra en Talea- 
huano y dos Anexos en Santiago, uno en 
el sector de Quinta Normal y el otro, en el 
de Recoleta.

Por, intermedio del Servicio de Inspec
ción de Casas de Préstamos fueron fiscali
zadas las 64 casas particulares de présta
mos que aún existen en el país. El saldo 
de préstamos de estos establecimientos, al 
31 de Diciembre, ascendió a $ 32.732,929.62.

Los Martilieros Públicos efectuaron 3,164 
remates con un total subastado de 
$ 136.335,722.45. Las Ferias de Animales 
y de Productos Agrícolas practicaron 4,296 
remates con un total de $ 980.725,279.44.
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Estas actividades comerciales fueron su- 
pervigiladas por la Dirección del Servicio, 
a través de sus respectivos organismos.

COMISION CENTRAL MIXTA DE SUEL
DOS Y COMISIONES PROVINCIALES

La labor social encomendada a estos Or
ganismos, ha seguido rindiendo los mejo
res frutos. Los empleadores y empleados 
han visto solucionados los problemas den
tro de un ambiente de armonía que cada 
día encuentra mayor acentuación. '

causas que les han correspondido en su 
carácter de Tribunales, se ha obtenido el 
acuerdo de las partes.

No obstante estar vencido el plazo que 
la Ley 7,295 otorgó a los empleados para 
que no pudieran ser despedidos sin el pa
go de una indemnización extraordinaria, 
nada acusa que los empleadores se hayan 
valido de tal circunstancia para reducir su 
personal y crear con ello el grave proble
ma de la cesantía.

Sueldos vitales. — Como consecuencia 
del alza en el costo de la vida, los sueldos

Para la fijación de casi todos los 220 vitales de los empleados particulares h¡
sueldos vitales que están rigiendo en el sufrido entre el año próximo pasado y
presente año, así como para el fallo de las actual, las siguientes variaciones:

Término medio Té rmino medio A U M E N T O S
PROVINCIAS del sueldo vi- del sueldo vi- en pesos en por-

tal en 1943 tal en 1944 centaje

Tarapacá .............. .. $ 1,028.33 $ 1,160.00 131.67 12,80%.
Antofagasta . . . . 1,154.25 1,297.50 143.25 12,41 ”
A tacam a............... 940.00 1,251.50 311.50 33,13 ”
Coquimbo . . . .  .. 888.33' 1,133.50 244.67 27,54 ”
Aconcagua ............. 819.33 968.33 149.00 18,18”
Valparaíso............. 935.00 1,137.50 202.50 21,65 ”
S an tiago .............. 877.85 1,019.12 141.27 16,09”
O’H igg ins............. 902.50 1,092.60 190.10 21,06 ”
Colchagua............. 827.50 987.50 160.00 19,33 ”
C uricó ................... •790.00 890.00 100.00 12,65 ”
T a lc a ..................... 787.65 856.25 68.50 8,69 ”
L inares.................. 713.00 806.00 93.00 13,04”
M aulé.................... 825.33 1,007,66 182.33 22,09 ”
Ñ u b le .................... 902.50 955.16 52.66 5,83 ”
Concepción .. .. 941.83 1,113.85 172.02 18,26”
Arauco .................. 808.00 942.25 134.25 16.61”
B ío-B ío ................ 748.33 920.25 171.92 22,97 ”
C au tín ............. ... . 732.16 832.14 99.98 13,65 ”
Malí e c o .................. 874.20 1,005.60 131.40 15,03 ”
Valdivia . . . . . . 862.50 1,071.80 209.30 24,26 ”
Osorno ................... 753.33 905.00 151.67 20,13 ”
Llanquihue ., 755.75 873.75 118.00 15,61 ”
C hiloé................... 706.00 109.34 18,32 ”
A y sén .................... 990.00 1,050.00 60.00 6 ,06 ”
Magallanes............ 1,031.00 1,266.00 235.00 22,79 ”

El término medio de aumento en el país 
entre los sueldos vitales de 1943 y 1944 es 
de $ 150.53, y en tanto por ciento de 17,52.

Asinación Familiar. — Durante el año 
próximo pasado la Caja de Empleados 
Particulares distribuyó una asignación fa

miliar, por carga, de $ 106.50, habiéndose 
reducido levemente esta cifra en el presen
te año, a causa de que los nuevos sueldos 
vitales tuvieron también un iñenor porcen
taje de aumento en relación con el año 
1943.
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Número de fallos de las Comisiones y su- 
mas mandadas pagar. — Las Comisiones 
han fallado en el período en referencia 
4,476 expedientes sobre reajustes, desahu
cios, sueldos inferiores al vital, asignado' 
nes familiares, etc., mandando pagar por 
estos conceptos la suma de $ 3.1,19,009.88.

Sueldos vitales fijados y sumas manda
das pagar. — Se han fijado 220 sueldos vi
tales en todo el país, mandándose pagar por 
diferencias entré el año 1943 y el presen
te año, la suma de $ 170.090,470-32, lo que 
significa un mayor aumento mensual de 
$ 14.174,205.86, que beneficia a un total 
aproximado de 94,162 empleados en todo el 
país.

Consultas atendidas por las Secretarías 
de las Comisiones.— La disminución apre
ciable que puede observarse en el número 
de causas entre empleadores y empleados 
se debe, entre otros .factores, al consulto
rio permanente que existe en cada Provin
cia. Al efecto, las Secretarías de las Comi
siones han sido instruidas en el sentido de 
facilitar por todos los medios la compren
sión de la Ley 7,295 y es así como emplea
dores y empleados no pueden alegar en el 
momento actual ignorancia alguna sobre 
sus respectivas obligaciones y deberes.

CONSEJO SUPERIOR DEL TRABAJO

Este organismo, después de una etapa 
que podría denominar experimental, fuá 
estructurado definitivamente el 2 de octu
bre de 1942, mediante la dictación del De
creto con Fñerza de Ley N.o 18-880, cuya 
raíz reposa en las atribuciones que conce
diera la Ley N.o 7,200, del 21 de julio de 
1942, en sus artículos N.os 5.o y 39, y en 
el artículo N.o 16 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 7,912, del 30 de noviembre de 
1927.

La labor que ha desarrollado en poco 
más de un año de vida es digna de enco
mio. Después de constituidas las Comisio
nes en que se divide, para facilitar la rea
lización de su cometido, formadas a base 
tripartita de representantes estatales, pa
tronales y asalariados, en forma proporcio
nal, se abocó al estudio de numerosísimos 
problemas, la mayor parte de los cuales 
revisten máxima» importancia para la mar
cha ordenada de la nación, en los órdenes 
económico y social.

La Comisión Arbitral ha resuelto, con 
aceptación satisfactoria de las partes, va- 
rios conflictos de trascendencia, facilitan- 
tado así la normalización de industrias mi
neras y fabriles.

La Comisión de la Agricultura ha pues
to término, virtualmente, a la redacción de 
un proyecto de ley sobre sindicalización 
campesina, que constituirá un nuevo títu
lo del Código del Trabajo.

Por su parte, la Comisión de la Mine
ría elaboró el reglamento de la Ley 7,289, 
que suprime algunos días feriados en la 
industria del carbón; emitió un informe 
sobre un proyecto de ley originado en el 
Congreso, que tiende a ampliar el feriado 
legal paca los obreros que trabajan en las 
faenas mineras, y, en general, ha realizado 
estudios importantes sobre varios proble
mas que han sido sometidos a su conside
ración .

La Comisión de “Indemnización a los 
Obreros; por Años de Servicios” ha traba
jado intensamente en el estudio de este 
asunto que constituye una de las destaca
das aspiraciones de los trabajadores ma
nuales, dirigidas a hacer desaparecer la di
ferencia que existe entre el régimen de los 
empleados particulares y el suyo.

La Comisión de la Industria y el Co
mercio ha estudiado y resuelto numerosos 
asuntos que revisten grande interés.

El trabajo más importante realizado por 
esta Comisión es el relativo al gravísimo 
problema del alcoholismo. Gracias a su ini
ciativa se ha realizado por primera vez en 
el país una Encuesta Nacional, que abarca 
todas las industrias, sobre la base de un. 
Patrón que permitirá al Gobierno deter
minar en forma casi exacta hasta qué pun
to afecta la influencia del alcoholismo en 
las inasistencias al trabajo, a cuánto as
ciende el valor de los jornales no cobra
dos, el de los premios de asistencia no per
cibidos y el de las multas que han debido 
pagar los obreros inasistentes.

Aparte de esta materia, la Encuesta rea 
lizada, cuyos resultados conocerá el Go
bierno en pocos días más, atiende a diversos 
aspectos relativos a la postguerra y for
mula preguntas cuyas respuestas permiti
rán formarse un juicio exacto acerca de 
cómo deberá procederse para confrontar 
con buen éxito las contingencias que ha
brá de depararnos ese período, entre las 
cuales debe destacarse especialmente el de
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la desocupación, asunto que ya está mera, 
eiendo una especiar atención gubernativa.

. Otro factor, derivado de los estudios re
feridos, es la redacción de uji anteproyec
to modificatorio de la actual Ley de Al
coholes, que comprende los tres aspectos 
fundamentales que ofrece el problema del 
alcoholismo: preventivo, restrictivo y pu
nitivo. Este anteproyecto será considerado 
conjuntamente con otros informes emitidos 
por una Comisión Especial que el Gobier
no designó, a fin de preparar la elabora
ción de un proyecto definitivo que tienda 
a hacer desaparecer este gravísimo mal.

La Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros, organismo integrante del Conse
jo Superior del Trabajo, ha resuelto 412 
solicitudes de clasificación, en un total de 
475 que han sido presentadas.

En resumen, cabe decir con satisfacción 
que la organización definitiva dada por el 
Gobierno al Consejo Superior del Traba
jo ha respondido ampliamente a las fi
nalidades que tuvo en vista para hacerlo, 
las cuales no son otras que procurar el 
perfeccionamiento continuado de la legis
lación social y, merced a ello, obtener la 
mayor suma de bienestar posible para las 
clases trabajadoras.

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVI
SION Y ASISTENCIA SOCIAL

Los problemas derivados de la salud 'pú
blica y de la asistencia social lian merecido 
una atención preferente por su trascenden
cia en el futuro de nuestra raza.

En sus aspectos generales, la salud pú
blica debe considerarse como acción de 
conjunto de parte de los servicios del Es
tado. Esto,permite desarrollar actividades 
de positivo beneficio y de un rendimiento 
mayor que la acción aislada,

En el campo de la acción directa se han 
intensificado las campañas en contra de las 
enfermedades infecto contagiosas, especial
mente la malaria, la tuberculosis, las deno
minadas de trascendencia social, considera
das bajo los rubros epidemiológicos curati
vos, sociales y económicos.

Consecuente a este fin, se dió aprobación 
& la ley que otorga atribuciones y fondos 
especiales para combatir ¡a malaria y la 
enfermedad de chagas en las provincias del 
norte.

El plan de construcciones hospitalarias 
ha seguido cumpliéndose a medida que los

recursos lo han permitido. Así tenemos que 
se han iniciado o están en vías de hacerlo, 
los hospitales de Arica, Los Andes, La Se
rena, Quillota, Aneud, etc.

Están funcionando los de Concepción y de 
San Carlos y ,muy pronto quedará termina
do el de Chillán.

En lo que respecta a la tuberculosis se ha 
considerado este grave problema, que afecta 
hondamente a la población del país y cuya 
profilaxis es de un elevado costo, en su 
significado verdadero, de tal manera que 
permita el aislamiento y la curación de los 
enfermos.

En relación a las construcciones y mejo
ramiento de hospitales, pende de la consi
deración de la H. Cámara de Diputados un 
Proyecto de Ley aprobado por el H. Senado, 
que permitirá realizar una serie de obras de 
esta naturaleza por más de $ 250.000,000.

El perfeccionamiento de nuestra legisla
ción de previsión social ha seguido su curso 
normal. Varias son las leyes que han sido 
promulgadas y que tienden a mejorar los 
beneficios de los afiliados a diversas institu
ciones de previsión. Numerosos reglamentos 
han complementado esta obra de beneficio 
colectivo.

Es preciso considerar, también, la situa
ción de los empleados particlares en rela
ción con el régimen de previsión de que 
gozan. Después de muchas alternativas se 
ha formado una conciencia uniforme en el 
sentido de que es necesario que este nume
roso sector de la población, tenga su previ
sión a base de jubilación y montepío.

Por otra parte, el Gobierno, frente al 
alza de los productos farmacéuticos, experi
mentada últimamente, con ¡motivo de la 
escasez de materias primas, no ha podido 
permanecer indiferente. Por medio de sus 
organismos técnicos, se han fijado los pre 
cios máximos de utilidades y se ha procura
do, a la vez, realizar compras en conjunto 
e.i:i países productores.

Con la promulgación de la Ley 7,200. a 
mediados del año 1942, se quiso organizar 
las plantas, presupuestos y planes de inver
siones de los organismos de previsión social.

A causa de la premura del tiempo, no fué 
posible dicho año realizar una obra que pu
siera un orden o diera una pauta que se 
conformara con las disposiciones de la ley 
citada.

Estudiados todos los antecedentes, a fines 
del año recién pasado, se aprobaron en for 
ma definitiva las plantas permanentes de 
las instituciones semifiseales, de tal manera
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que respondieran a la función que cada car- 
go debía tener, encasillándose al personal de 
acuerdo con su capacidad.

Para el estudio del plan de inversiones de 
las Cajas de Previsión, se ha formado una 
Comisión presidida por los Ministros de Ha
cienda y Salubridad, e integrada por el 
Jefe del Departamento de Previsión Social 
y los Vicepresidentes de las instituciones 
que disponen de recursos considerables des
tinados a inversiones. Esta Comisión, cuyo 
papel .será el de informar sobre la mejor 
manera de orientar y armonizar dichas in
versiones, permitirá al Gobierno seguir una 
política de conjunto que se traducirá en 
disposiciones concretas,. las que se consig
narán en los presupuestos respectivos.

Un problema fundamental que ha abor 
dado con decisión el Gobierno es el que se 
refiere a la alimentación. Las bases funda, 
mentales que se ha considerado son: Pro
ducción suficiente de alimentos indispensa 
bles, como la leche, las legumbres y la car
ne, en zonas adecuadas y de fácil acceso a  
los centros poblados. Hasta el momento se 
ha procurado realizar estos planes mediante 
la legislación en vigor.

No obstante, para solucionar un plan in
tegral sobre esta trascendental materia, será 
necesario contar con una legislación ade 
cuada, cuyo estudio está muy avanzado.

Cabe destacar el importante convenio de 
Salubridad y- Saneamiento, celebrado el año 
próximo pasado, con el Gobierno de Esta
dos Unidos, por intermedio del Instituto de 
Asuntos Interamericanos y por el cual se ha 
puesto a disposición del Gobierno de Chile 
la. suma de 5.000.000 de dólares para efec
tuar, de acuerdo con la Dirección General 
de Sanidad, un vasto plan de construcciones 
hospitalarias, de C'asas de Salud, instalación 
de redes de alcantarillado y agua potable 
en poblaciones que las necesitan y completar 
una campaña extraordinaria de saneamien
to.

Por otra parte, se ha considerado que ¡a 
función sanitaria no ha rendido los frutos 
que se esperaban, debido a la falta de un 
personal que cuente con la preparación que 
tan alta función requiere. Consecuente con 
estas ideas se ha formado una Escuela de 
Higiene, en la cual recibirán suficiente pre
paración técnica los médicos que están en 
servicio en la Dirección General de Sanidad, 
como también, los que aspiren a dedicarse 
a estas labores de bien público.

SERVICIO NACIONAL DE SALUBRIDAD

Es satisfactorio dar cuepta del enorme 
progreso alcanzado por nuestros servicios 
sanitarios y de la evolución tan favorable 
que va experimentando su estructura, de 
acuerdo con el programa elaborado por la 
Dirección General de Sanidad.

Este Servicio ha tomado su rumbo defini
tivo y su acción se hace más eficaz en la 
lucha contra las enfermedades y el mejora
miento de la salud pública.

La especialización de su personal, por una 
parte, y la organización de este Servicio, a 
base de Unidades Sanitarias, en cooperación 
con otras entidades y especialmente con los 
Servicios .Médicos del Seguro Obligatorio, 
permiten asegurar que en un plazo relativa
mente breve obtendremos una organización 
racional de la salubridad nacional que hará 
posible dar a nuestro pueblo la atención 
sanitaria y médico preventiva necesaria pa
ra reducir los índices de morbilidad y mor
talidad de la República.

En mi mensaje anterior, se expresó la 
preocupación del Supremo Gobierno para 
obtener la preparación de técnicos en higie
ne pública, en la orientación y ejecución de 
las actividades sanitarias, lo cual se ha ido 
obteniendo, mediante el envío de grupos de 
jóvenes médicos, ingenieros, enfermeras, etc., 
a especializarse en las Universidades de Ios- 
Estados Unidos de Norte América.

La Escuela de Salubridad, creada por la 
Universidad de Chile, con la Cooperación de 
la Fundación Rockefeller, el Servicio Na
cional de Salubridad e Instituto Bacterioló
gico, y cuyos cursos se iniciarán el l.o de 
junio del año en curso, está organizada para, 
llenar cumplidamente el objetivo antes 
dicho.

La Escuela de Salubridad funcionará en 
una p'arte del Instituto Bacteriológico, espe
cialmente proyectada para este objeto. La 
terminación de este local y la habilitación 
y dotación d>e la Escuela de Salubridad, 
forman parte del programa que se rea ¡iza 
con los fondos aportados por el Instituto de 
Asuntos Intefamericanos.

Las Unidades' Sanitarias de Quinta Nor
mal y Antofagasta, que organizamos en el 
año 1943, por vía de ensayo, han funciona
do con todo éxito y su influencia >en el es 
tado sanitario de las poblaciones que sirven, 
se ha comprobado que es decisiva.
’ Este nuevo sistema de organización que 
por primera vez en Chile se pone en prácti
ca, ha sido muy recomendado por los higie-
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nietas y permite abordar todos los proble
mas sanitarios que afectan a una familia, 
en contra de la antigua teoría que tomaba 
al individuo aislado.

La aplicación de las técnicas modernas a 
la solución de los problemas sanitarios del 
país constituye uno dé los más grandes pro
gresos en el desarrollo del Servicio Nacional 
de Salubridad y marca el comienzo de una 
nueva etapa, al darle al capital humano, 
factor indispensable en la econotnía del país, 
la atención preferente del Estado.

Para el financiamiento de este plan extra
ordinario e¡l mencionado Instituto aportará 
hasta la suma de 5.000.000 de dólares y el 
Gobierno de Chile la cantidad de $ 50.000.000.

Las principales obras que comprende es
te programa y cuya ejecución está, acordada, 
son las siguientes:

Estudio de ingeniería relativo a la nece
sidad y posibilidad de la instalación de una 
planta de tratamiento del alcantarillado de 
Santiago y del alcantarillado para la red 
norte de Santiago;

Preparación de planos para Centros de 
Salud y hospitales de tuberculosos;

Compra v instalación de un equipo de 
Rayos X para radioterapia profunda en el 
Instituto Nacional del Radium, en Santiago;

Terminación de la construcción y habili
tación de la Escuela de Higiene, en San
tiago ;

Construcción y habilitación de Centros de 
Salud, Unidades Sanitarias:

a) Construcción, equipo y habilitación del 
Centro de Salud en el Cerro Barón, en Val
paraíso ;

b) Construcción y equipo del Centro de 
Salud de Quinta Normal, en Santiago -,

e) Centro de Salud en Ant'ofagasta; y 
d) Centros de Salud Rurales.
Habilitación y equipo para el Hospital de

Carabineros de Santiago;
Ampliación y habilitación de pabellones 

del Patronato Nacional de la Infancia, en 
Puente Alto;

Alcantarillado y planta depuradora do 
aguas servidas para los pueblos de Villa 
Alemana y Peñablanca;

Alcantarillados para San Vicente de 
Tagua-Tagua, San José de Maipo, La Calera, 
Antofagasta y para Santiago Norte, prime
ra etapa. Las otras tres etapas que quedan 
comprendidas en el alcantarillado para San
tiago, se encuentran en estudio.

Alcantarillado para Santiago Poniente;
Alcantarillado y planta de tratamiento en 

Illapel, Llay-Llay y Casablanca;

Alcantarillado para Lebu, Antofagasta 
(poblaciones obreras en terrenos altos), San 
Antonio, Tomé, Corral y Ancud;

Campaña antituberculosa (habilitación de 
2.000 camas); y

Saneamiento rural (norias y pozos ne
gros).

La habilitación del Hospital de Carabine
ros está muy adelantada y faltan sólo algu
nas especies que se encuentran en elabora
ción y otros instrumentos y materiales que, 
por no existir en el país, se han encargado 
a los Estados Unidos de Norte América, y 
llegarán en los próximos meses.

Se espera poder inaugurar este hospital, 
totalmente habilitado, en tres o cuatro me
ses más.

Los edificios para las Unidades Sanitarias 
de Quinta Normal y Cerro Barón, se encuen
tran actualmente en ejecución y quedarán 
terminados en el curso del presente año.

Las plantas de tratamiento y alcantarilla
do de Villa Alemana, Peñablanca, La Calera, 
San Vicente de Tagua-Tagua, se encuentran 
igualmente iniciadas. Las de Puente Alto y 
Santiago Norte, se comenzarán el próximo 
mes y las de Tomé y Corral están progra
madas también para este año.

Se ha dado especial importancia a las 
obras de alcantarillado, en atención a que 
estimamos que el saneamiénto constituye 
uno de los principales problemas sanitarios 
del país y que es el único medio de poner 
término a las enfermedades de origen hú 
drico. especialmente la fiebre tifoidea.

Constituye una preocupación abordar el 
problema más importante que afecta a la 
población del país y que lo constituye la de
ficiente alimentación de nuestro pueblo, que 
influye en forma por demás desfavorable en 
las condiciones de la raza.

De acuerdo con la opinión de los técnicos 
sanitarios, se considera que este asunto .no 
admite espera, y que debe ser solucionado 
con el concurso de todos los ciudadanos y 
con la acción armónica y enérgica de las En
tidades del Estado que se ocupan direij^a 0 
indirectamente de asuntos relacionados, con 
1a, alimentación.

Para el desarrollo de este programa de 
alimentación se hará amplio uso de las fa
cultades que otorgan las leyes vigentes y 
coordinarán todos los Servicios públicos y 
entidades que están llamadas a intervenir en 
la.solución de este problema.

El movimiento demográfico del país ha 
experimentado mejoras en casi todos sus . 
índices.
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La natalidad se mantiene en un alto nivel 
•con un promedio de 38,2 por 1,000 habí 
tantes.

La mortalidad general, en su tendencia 
descendente, ha llegado a up valor de 19,1. 
por 1,000 habitantes y la mortalidad infan
til a 155,3 por 1,000 nacidos vivos.

Durante el año recién pasado no se han 
registrado casos de viruela, cólera y fiebre 
amarilla, al igual -que en los últimos veinte 
años. Tampoco se presentó ningún caso de 
peste bubónica. Este hecho debe atribuirse 
al programa de inmunización antivarióiiea 
mantenido en torno a 600,000 vacunados por 
año y al estricto control de las fronteras.

La meningitis cerebro-espinal que afectó 
durante 1942 prácticamente tocio el territo
rio de la República, con un total de 5,600 
casos, bajó durante 1943 a 2,699 casos y en 
los meses del presente año se mantiene en 
franco descenso. Es altamente satisfactorio 
dejar constancia que la organización y des
arrollo de esta campaña ha merecido elogio
sos comentarios en reuniones científicas en 
el extranjero'.

El tifus exantemático se mantiene en un 
estado de endemia bajo un control riguroso 
de los servicios sanitarios, lo que evita que 
llegue a constituir un peligro para la salud 
pública.

La tuberculosis sigue constituyendo una 
de las principales causas de mortalidad. Los 
estudios del Servicio han impuesto el crite
rio de considerarla como una enfermedad 
infecciosa en fase epidémica masiva. La 
campaña contra esta enfermedad está difi
cultada por falta de camas. Sin embargo, se 
tiene en estudio la dotación de 2,000 camas 
para tuberculosos que se financiará con los 
recursos extraordinarios aportados por el 
Instituto de Asuntos Interamericanos.

La morbilidad por enfermedades venéreas 
es sumamente elevada en el país y se ha 
mantenido muy estable en los últimos años, 
hasta 1941, notándose desde ese año una 
leve declinación.

La campaña que se hace contra este mal 
está dando excelentes resultados.

Existen actualmente a lo largo del país 
ocho hospitales en que se hace tratamiento 
masivo de la sífilis y suben ya de 5,000 los 
casos tratados con este sistema.

La Dirección General de Sanidad ha con
tinuado la campaña antimalárica en la Pro
vincia de Tarapacá, con el mismo éxito sa
tisfactorio obtenido >en los años anteriores.
Ya están completamente saneadas la ciudad
de Arica, la totalidad de la zona anterior labor en bien de las

mente malárieá del Valle de Azapa, o sea, pre-escolares, escolares y adolescentes,

70 Km., y 85 Km. del Valle de Lluta,; ade
más, Pica, Chintaguay y Matilla por cerca 
de 15 Km. Estas regiones de fértiles terre
nos no esperan sino la iniciativa particular 
y la radicación de numerosos colonos, para 
que puedan dar el alto rendimiento agríco
la de que son susceptibles, tanto por la fer
tilidad del suelo como por la excepcional 
benignidad del clima, pudiendo proporcio
nar al país productos tropicales de alto 
valor que hoy día se importan del extran
jero, lo cual constituye una permanente as
piración del Supremo Gobierno.

La Ley 7,731, promulgada el 21 de di
ciembre de 1943, ha venido a dar un gran 
impulso a la lucha contra la malaria al pro
veer al Servicio Nacional de Salubridad de 
fondos especiales para financiar estas la
bores .

Otra campaña que cobrará mayor energía 
y más vasta extensión es la referente a la 
enfermedad de Chagas, enfermedad rural 
recién descubierta en Chile y que constituye 
objeto de activísimas investigaciones en la 
mayor parte de las Repúblicas del Sur y 
Centro América.

La campaña chagásica está relacionada 
con un problema de gran importancia so
cial, cual es la reconstrucción de las casas 
rurales, en forma que impida el anudamien
to y la multiplicación de los insectos triato- 
mídeos (vulgo: vinchucas), vectores de esta 
enfermedad y que se contaminan, no sola
mente succionando ]a sangre del hombre 
enfermo, sino también la de una multitud do 
animales domésticos y silvestres que cons
tituyen la más importante reserva parasita
ria permanente.

Mención especial hace el Supremo Go
bierno por insinuación del Departamento de 
Parasitología de la Dirección General de 
Sanidad, de la abnegada cooperación que la 
Institución de Carabineros está prestando 
desde hace más de seis años a la campaña 
antimalárica. El Servicio Antimalárico debe 
al trabajo inteligente y disciplinado de di
cha Brigada Sanitaria gran parte del éxito 
conseguido hasta la fecha.

El Ejército ha cooperado también, en la 
proporción de sus posibilidades, a la cam
paña, toda vez que fuera requerida su coo
peración por el Servicio •Antimalárico.

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION
A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA
La Dirección General de Protección a. la 

Infancia y Adolescencia, ha continuado su 
embarazadas, lactanies, 

espe-
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cialmente de aquellos que pertenecen a las 
clases mas necesitadas de la sociedad.

Durante el año 1943, el Servicio Médico
Escolar ha extendido su acción a los esta
blecimientos de Educación Secundaria, a 
las Escuelas Técnicas, Industriales y de Ar
tesanos, .para lo cual se ha ¡contado cou el

1 buen entendimiento que es necesario entre
¿1 Ministerio de Educación Pública y los
Servicios de Salubridad.

Se ha obtenido, también, un acuerdo del
Consejo de la Caja de Previsión de Carabi
neros para vender al Estado en su precio 
de costo un predio de su propiedad ubicado 
en los alrededores de Santiago, que se de
dicará a la asistencia y reeducación de los 
niños vagos y mendigos, con miras a obtener 
de ellos, además de su formación física ¿y 
espiritual, elementos productores para el 
país.

Siguiendo el programa de creaciones, se 
irá a la iniciación de las obras destinadas a 
crear dos nuevos Politécnicos de Menores: 
uno en Antofagasta que sirva las necesida
des de la Zona Nqrte del país y otro en Te- 
muco, que atienda las peticiones de la Zona 
S u r.

Durante el año pasado se inauguró un 
nuevo Hogar en el Politécnico de Menores 
“Alcibíades Vicencio” de San Bernardo. En 
la Casa de Menores de Valparaíso se ha ter
minado la" construcción de un pabellón con 
lo cual ha sido posible formar dos nuevos 
Hogares, uno para niños pequeños y otro 
para niños mayores que funcionan en la 
construcción antigua.
-En la Escuela Hogar “Gabriela Mistral’’, 

de Lijnache, se terminó el pabellón de en 
fermería, en, el que se instalará un Consul
torio Público para lactantes y para la en
señanza de la “Puericultura” a las alumnas.

Con el propósito de obtener un sistema de 
valor científico comprobado y de realización 
práctica fácil destinado a la identificación 
de todos los ciudadanos desde su nacimiento, 
la Dirección General patrocinó y auspició la 
experimentación del sistema de identifica
ción llamado “Papiloscópico”, de que es au
tor el funciopario de los Servicios de Iden
tificación señor Humberto Ornego G. Des 
pues de numerosas experiencias hechas en 
las Maternidades y Servicios de Recién Na- ■ 
cidos se ha llegado a la convicción de que 
este sistema es hasta ahora el ensayo más 
serie y efectivo realizado para la den.tif.ica 
ción de los recién nacidos, y por eso, d*e 
acuerdo con las autoridades correspondiere 
tes se ha dado forma a un Decreto que esta
blece este sistema de papiloscopía con el 
carácter de obligatorio en los Hospitales,

Maternidades y Clínicas fiscales, semifisca- 
les y de Beneficeíicia.

Durante el año 1943, los Servicios de San
tiago y provincias atendieron a la siguiente
población:

M adres........... ................  5.84o
Lactantes ........................ 11.703
Pre-escolares......... . .. 8.215
Escolares......................  123.641

a) de enseñanza primaria . ..' .. 101.880
b) de enseñanza secundaria . . .  10.122
e) de enseñanza norm ales........  3.420
d) de enseñanza técnica ..........  1.645
e) de enseñanza industrial .. ., 3.259
f) de artesanos......  1.785
g) de Hogares infantiles . 1.530
A tenciones den ta les a m adres y

n iñ o s ........................................  324.889
'Colocaciones familiares contro

ladas ........................................ 403
Recién nacidos fichados en San

tiago y provincias................... 15.000
Instituciones particulares ficha

das ........................................... 500
Menores eñ situación irregular

asistidos en las distintas casas 
y hogares para esta clase de 
n iñ o s ........................................ 4.833

CONTROL DE PRECIOS DE LAS DRO
GAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS

El D. F. L. N.o 70/1,791, de fecha 31 
de Diciembre de 1942, dicta disposiciones 
reglamentarias para él Departamento, esta
bleciendo sus atribuciones y facultades de 
organismo autónomo y técnico del Supremo 
Gobierno.

Inspecciones. —Se realizaron durante el 
año 1943, 1,061 inspecciones, excepcionando 
las dirigidas a la comprobación de los cos
tos y revisiones de contabilidad, de las cua
les hablaremos más adelante.

De estas inspecciones a farmacias y la
boratorios. las hay realizadas a provincia 
en un total de 298, en la medida que le ha 
sido posible efectuarlas al Departamento, 
ciñiéndose al escaso presupuesto de que dis
pone para movilización y viáticos del per
sonal inspeetivo.

Instalaciones y traslados de estableci
mientos farmacéuticos.—En conformidad 
al Título III del Reglamento que se refie
re a esta, materia, se ha autorizado en el 
presente año, 56 instalaciones de farmacias 
y laboratorios y 46 traslados, denegando 6 
solicitudes que no cumplían con los requi
sitos que la Ley les exige y cuyo objetivo
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es limitar el comercio farmacéutico, a fm 
de restringir la competencia cuando ésta es 
perjudicial a los intereses de los comercian
tes ya establecidos.

Especialidades nacionales, importadas y 
envasadas en el país.—Eh el año 194¿J han 
sido revisadas por el Control de Precios 
2,905 solicitudes de especialidades que si- 
guen su tramitación regular para la fija
ción de precio, previa la comprobación y 
constatación de su costo con los documen
tos originales del solicitante.

De los precios máximos de venta y por
centajes de utilidades.—Se ha fijado en el 
año 1943, 2,183 precios a productos farma
céuticos. Se dictaron 450 Decretos de pre
cio en conformidad a estas disposiciones.

De las importaciones y exportaciones.— 
Las importaciones ascienden durante el 
año 1943, a $ 62.037,623.75 y las exporta
ciones a la suma de $ 22.176,046.70.

Multas.—Durante el año a que nos refe
rimos se aplicaron 31 multas, por un valer 
de $ 72.200, de las cuales por razones de 
hecho se reconsideraron 8 por un valor de 
$ 21.300, lo que da un total de $ 50.900.

El cumplimiento de los preceptos legales 
y reglamentarios impuestos por el Control 
de Precios ha quedado plenamente demos
trado, pues la sanción máxima de clausura, 
no ha sido aplicada durante el año 1943.

DEPARTAMENTO DE PREVISION 
SOCIAL

Los organismos de previsión social que 
están sometidos a la .fiscalización de! De
partamento de Previsión tSocial son 41, y 
todos ellos comprenden un total de 1.457.747 
imponentes activos y 23.683 pensionados, y 
5 instituciones que contratan seguros de ac
cidentes del trabajo.

Durante el año 1943 se han evacuado 25 
informes que comprenden un análisis deta
llado de la gestión administrativa, financie
ra y contable de las instituciones controla
das .

Es necesario destacar ios datos relacio
nados con el mímero de imponentes activos 
y pasivos afiliados a todas las Cajas de Pre
visión Social del país, excepto la Caja de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, el mon
to de los sueldos y salarios, las entradas, 
los gastos de administración, y el valor de 
los beneficios pagados a los imponentes y 
el excedente anual para capitalizar las re
servas .

Las cifras correspondientes son las que 
se anotan a continuación:

Imponentes activos . . .  1.457,747.—
J u b ñ a d o s ......................  23,683.—
Monto de los sueldos . $ 8.583.613,000.—-

Ingresos:
1. —Imposiciones personales...................
2. —Imposiciones patronales.....................
3. —Aporte del E s ta d o .............................
4. —Otros recursos....................................
5. —Renta de los capitales........................

Egresos: 1
1. —Gastos administrativos........................
2. —Gastos y pérdidas de inversiones . . .
3. —'Prestaciones del Seguro en Enferme

dad en especies ............................. ...
4. —Examen de s a lu d ............................. .
5. —Subsidios de enfermedad .. .. .. ..
6. —̂ Subsidios reposo.................................
7. --Pensiones .. ........................................
S .—Seguros de vida y cuotas mortuorias.
9.—Devolución de imposiciones y aplica-i

ciones de fondos.................................
10. —Subsidio de cesantía ..........................
11. —Asignación F am ilia r.................... --

Suma ............................. •....................
Excedente para capitalización . . . •

$ 559.505,955.—
806 . 617,983.—
85.504,145.—
45.239,288.—

240.566,636.— $ 1.737.434,007.—

$ 150.554,661.—■
47.891,398.—

245.755,286.— 
26.489,268.— 
23.196,378.— 
•50.405,966 —

135.333,005 — 
19.025,400.—

270.317,955.—
32.497,948.—

134.718,151.—

$ 1.136.185,416.—
601.238,591.— $ 1.737.424,007 —
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ACTIVO:

•1.—Pondos disponibles.................. ...  ..
2. —-Bienes R aíces ............................... .....
3. —Acciones...............................................
4. —Bonos ...........................  ....................
5-—Préstamos hipotecarios.......................
■6.—Préstamos personales.........................
7. —-Otros préstam os..................................
8. --Bienes fTingibles..................................
9. —Deuda, F isca l............................ ... ..

1 0 .—Otr^g Cuentas .......................................

$ 206.841,414.—
738.216,276.—
103.456,229—
484.953,068.—

2.260.132,097.—
429.927,240.—
171.276,490.—
57.705,790.—

198.133,313.—
233.329,623.— .$ 4.883.971,540.

PAS IVO;

1. —Reservas para pénsiones y otros bene
ficios ....................................................

2. —-Fondos de Retiro, Indemnización y
A horros................................................

3. —Reservas de Medicina Preventiva . .
4. —Reservas para subsidio de cesantía .
5. —Reservas para asignación familiar , .
6. —Reservas para Fluctuación de yalores

y otras .................................................
7. —Deudas a terceros........... ...................

'Suma,....................................................
E xcedente...........................................

$ 1.927.805,966.—

1.835.557,266.—
36.347,723.—

21.767,400.—
9.478,400.—

58.500,424.—
393.265,770.—

$ 4.282.722,949.—
'601.248,591.— $ 4.883.971,540.—

Accidentes del T rabajo .—La Caja de Ac
cidentes del Trabajo tiene contratadas más 
del 60 o¡o de las pólizas en el país. Duran
te el año 1942 el número de pólizas era de 
10,993, y en el primer semestre de 1943 lle
vaba contratadas 5,481 pólizas de ■ seguros 
de accidentes. El monto de salarios asegu
rados era de 1,247 millones de pesos en 1942, 
y 659 millones en el primer semestre de 
1943. El salario medio por obrero asegura
do y por pólizas ha sido de $ 4.100, en el 
año 1942, y de $ 4.200 en el primer semes
tre de 1943.

Los accidentes ique han ocurrido durante 
los períodos en estudio han alcanzado a 
43.445 en 1942, y 21.763, en el primer se
mestre de 1943?

Por lo que respecta a incapacidad para el 
trabajo, tenemos de éstos. 21.763 accidenta
dos :

Sin incapacidad ........................... 21.123
Incapacidad tem poral...................  -516
Incapacidad perm anente.............. 12
M uertes..........................................  112

Total -• ...................................  21.763

Las edades principales de los accidenta 
dos fueron las siguientes:

No ind icada................................... 572
Menores de 18 a ñ o s ....................... 1.732
18 a 34 a ñ o s ..................................  12.241
35 a 50 a ñ o s ..................................  5.423
Mayores de 50 a ñ o s ...................... 1.795

Total. ............................................ 21.763

Las profesiones de estos accidentados 
eran las que a continuación indicamos:

Empleados.................................- • 377
.Obrero Industrial........................... 6.784
Obrero Agrícola................■■ 7.028
Obrero M inero..............................  2.559
Domésticos...................................... 76
Jornaleros......................................  4.873
Otras profesiones.........................  66

T o ta l...........................................  21.763

El movimiento de las Compañías Comer
ciales y la 'Caja de Accidentes del Trabajo, 
fué el siguiente, en 1943:
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Número de obreros ase
gurados ....................  445,826

Número de pensionados 3,848

Monto de los salarios.. $ 1.901.479,300.— 
Monto de las pensiones

p ag ad as....................  2.546,830.—
Beneficios: Indemniza

ciones, subsidios, asis
tencia médica y de
más ....................., .. 21.740,330.—

Gastos Administrativos. 6.929,610.—
Reservas para pensiones 23.978,950.—
Primas percibidas. . . 41.150,190.—

Ex Asociación Patronal Chilena del Tra
bajo.—Las Secciones de Contabilidad y Ju 
rídica han continuado preocupándose de la 
liquidación de la 'Sección Accidentes del 
Trabajo de la ex Asociación Patronal Chi
lena del Trabajo.

Atención del pago de pensiones de la 
Asociación Patronal Chilena del Trabajo 
por la Caja de Accidentes del Trabajo.—
Habiéndose agotado los fondos de que dis
ponía la Sección Accidentes del Trabajo de 
la Asociación Patronal Chilena del Traba
jo para el pago de pensiones, el Departa
mento, en su carácter de Liquidador, prac
ticó las gestiones correspondientes para que 
la Caja de Accidentes del Trabajo, de 
acuerdo con el Decreto Reglamentario N.o 
1,745, de 28 de Octubre de 1943, atendiera 
este servicio, cuyas gestiones quedaron ter
minadas en Diciembre último. En dicha fe
cha los capitales representativos de esas 
pensiones sumaban $ 1.482,216.16, y el va
lor mensual de éstas era de $ 14.294.14, de 
acuerdo con la nómina entregada a la Caja 
de Accidentes del Trabajo.

En consecuencia, los Capitales represen
tativos de pensiones son $ 1.652,969.76, de 
los cuales se han traspasado a la Caja de 
Accidentes ■$ 1.482,216.16 y han quedado 
en la Sección Accidentes de la Asociación 
Patronal Chilena del Trabajo $ 170,753.60, 
que corresponden a situaciones no liquida
das.

Sección M edica.—La Sección Médica ha 
cumplido su función orientadora y de su- 
pervigilancia técnica de los diferentes ser
vicios médicos de las Instituciones de Pre
visión Social.

Riesgo de Enfermedad.— Hasta el año 
1938, sólo conocíamos la morbilidad decla
rada y percibida por el paciente que acu

día espontáneamente a los consultorios del 
Seguro (Social; pero, desconocíamos la mor
bilidad oculta e inaparente de los supues
tos sanos, descubierta desde esa fecha por7 
ei examen de salud practicado sistemática
mente .

Este examen impuesto por la ley número 
6,174 tiene el mérito de permitir el diag
nóstico precoz de esta morbilidad oculta, 
como lo demuestran las cifras que damos a  
continuación y que se refieren en especial 
a la tuberculosis, o la sífilis y a las enfer
medades cardiovasculares.

Durante el año 1942, en los Consultorios, 
de la Caja de Seguro Obligatorio de todo el 
país, se examinaron 96.153 casos termina
dos, cifra que representa el 6,8 o]o de la 
población asegurada.

De estos 96.153 casos se encontraron:

S an o s................  . .  58.856 61,21 o|o
Sospechosos............ . 37.297 38,79 o|o

T o ta l ....................  96.153 100,— o|o

El 38,7 ojo de sospechosos se confirma
ron en los totales que pasamos a indicar de 
las respectivas entidades nosológieas:

Afecciones N .o  de 
Enfermos

Porcent

L ú e s ........................ 6.725 6,99
Tbc.......................... 7.081 7.37
Cardiovasculares . . 4.732 4,93
Cardiovasculares,

lúes y Tbc........... 502 0,52
Cardiovasculares,

lú e s ...................... 691 0,72
Tbc. y cardiov'ascu*

l a r ................. .. 199 0,20
Lúes, Tbc. y C. V. 39 0,04
Otras afecciones . . 17.328 18,02

Totales .. . . .  .. 37.297 38,79

El cuadro preinserto revela la repercu
sión de los tres principales factores mórbi
dos que afectan a la población obrera de 
nuestro país.

Sección Biblioteca y Publicaciones.—Re
vista “Previsión Social” .—En el curso del 
año 1943 se publicaron cuatro ediciones de 
la Revista Oficial del Departamento.

Sección Jurídico-Administrativa. __ La
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Sección Jurídico-Administrativa, redactó 
529 dictámenes e informes y revisó las ac
tas de sesiones de los Consejos de las Ins
tituciones sometidas a su control.

La Sección Jurídico-Administratva, de 
acuerdo con el artículo 22 del Decreto Su
premo N.o 458, de 26 de Marzo de 1943, 
cuenta con las Subsecciones Toma de Ra
zón y Registro de Empleados.

Se ha dado cumplimiento a la disposición 
de la. letra a) del artículo 24 del Decreto 
Supremo N.o 458, al mantener en la Sub
sección Toma de Razón la recopilación al 
día de las leyes, decretos e instrucciones 
sobre previsión social, obra hecha en coope
ración con la Sección Publicaciones, pues, 
se han publicado, además, en los números 
51, 52, 53 y 54 de la revista “Previsión So
cial” .

La Subsección Registro de Empleados ha 
revisado las plantas provisionales y defini
tivas de las Instituciones de Previsión So
cial para el año 1943, y en Diciembre de 
1943, las plantas funcionales, labor de con
siderable complejidad e importancia, en la

cual ha tenido la eoperación de la Sección 
Control de Contabilidad.

SERVICIOS DE BENEFICENCIA Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Los Servicios de Beneficencia y Asistencia 
Social han modernizado y renovado los. 
equipos hospitalarios, para que estos esta
blecimientos atiendan en la mejor forma las 
exigencias nacionales en materia de pre
vención y curación de enfermedades.

El presupuesto total del año 1943 fué de 
$ 279.856,071.42 y el proyecto aprobado pa
ra el año 1944 llega a $ 375.700,000 y arro
ja, por tanto, un aumento de $ 95.843,928.58, 
que ha sido motivado por el reajuste de 
sueldos del personal acordado por el Su
premo1 Gobierno a mediados de 1943 y por 
la incorporación definitiva a los Presupues
tos de Beneficencia, de los Servicios de Sa
lubridad Fusionados que atendía la Zona 
del terremoto de Enero de 1939.

El movimiento de fondos de las diversas- 
leyes de construcciones hospitalarias du
rante el año último fué el siguiente.-

Ley N.o 4,678 .... . ......................................
Ley’ N.o 5,564 ..............................................
Ley N.o 5,711 . . .  .......................................
Ley N.o 6,022 (1) ............... ..............  . ’
Autorizaciones especiales fondos de Recons

trucción v Auxilio .. .. ......................

Ingresos

$ 172,880.63
12.386,000.— 
1.000.000.—

Egresos

$ 21,848.65
4.602,784.63 
1.151,094.13

355,592.09

5.668,655.706.354,819.91

$ 19.913,700.54 $ 11.799,975.20

En materia de construcción y habilita
ción de nuevos Hospitales, cabe destacar 
las siguientes obras:

Hospital de La Serena.—En el mes de 
Julio se iniciaron, por administración, los 
trabajos de un moderno Hospital cuyo pre
supuesto alcanza a la suma de $ 8.000,000 
y que tendrá una capacidad de 180 camas. 
Las obras se encuentran muy avanzadas, es
tando levantada ya gran parte de la obra 
gruesa.

Hospital de San Carlos.—'Se ha dado tér 
mino a la construcción de un nuevo Hospi
tal de 100 camas, cuyas obras se habían ini
ciado en años anteriores, y en las que se

invirtieron $ 5.000,000, que fueron finan
ciados por la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio.

Hospital de Cauquenes.—Con fondos pro
porcionados por la misma Corporación se 
dió comienzo a los trabajos de construcción 
de un moderno Hospital, que tendrá una ca
bida de 119 camas y un presupuesto de 
$ 5.500.000< En la actualidad está al ter
minarse la obra gruesa y sé iniciarán de 
inmediato las partidas de terminación.

(1) Uos $ 355,592.09 invertidos en la Ley 6,022,. 
Jo fueron con carro al saldo que esta m ism a Ley 
ten ia  del año 1942.
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Hospital de Los Andes.—Se están solici
tando propuestas públicas para la construc
ción de un nuevo Hospital en esta ciudad. 
Su capacidad es de 174 camas, y el Presu
puesto de los trabajos de $ 7.000.000.

Hospital Clínico de Concepción.— Se dió 
término a la habilitación y se puso en ser
vicio este moderno Hospital que fué cons 
truído con fondos proporcionadqs por la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 
Tiene capacidad de 627 camas y su Presu
puesto fué de $ 26.500.000, incluidos los 
servicios de esterilización, frigoríficos, la
vandería y cocina. Como su nombre lo in
dica, este Hospital será utilizado para la 
docencia por la Universidad de Concepción 
mediante un convenio espe-ial en el que se 
ha previsto una fórmula mediante la cual la 
Universidad reembolsará a  la Beneficencia 
el mayor gasto que originan esta índole 
de establecimientos.

Hospital de Chillan.—Se encuentra termi
nado y en proceso de' habilitación el nue
vo Hospital cuya construcción se inició en 
el año 1939, y que, aunque parcialmente, 
ya ha entrado en servicio. Sucapamdad es 
de 260 camas e i'mlportó un gasto de 
$ 10.500,000, que fueron cubiertos por la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio.

En Santiago se ha dado término a 'la 
obra gruesa de un moderno Pabellón para 
infectocontagiosas que se construye en el 
Hospital Ramón Barros Luco y que ten
drá una cabida para 160 camas. De las par 
tidas de terminación están en trabajo las 
correspondientes a la instalación de alcan
tarillado, calefacción central, agua caliente 
luz y fuerza eléctrica. En el Hospital Ma
nuel Arriarán se ha efectuado una trans
formación, ensanche y mejoramiento de la 
Sección de Infectocontagiosas, trabajos cu 
yo valor alcanza a la suma de $ 250.000.

En la Casa de Socorro de Villa Alegre, y 
con fondos del legado de D. Diego García, 
se ha dado término a los trabados de am
pliación de este establecimiento, en el que 
ha sido habilitado una nueva sección de 
hospitalización con un gasto de '$ 100,000.

En materia de estudios de nuevas cons
trucciones, se ha dado término a los pro
yectos del nuevo Hospital San Juan de Dios 
de Santiagoi que tendrá una cabida de 500 
{camas y que supone un gasto de 

-$  26.000,000 y el del nuevo Hospital de 
Viña del Mar, con 400 camas y $ 7.000,000
de presupuesto.

De acuerdo con una distribución hecha 
por leyes especiales que se dictaron para

cada caso, con cargo a los recursos que pro 
porción ará al Erario Nacional la Ley del 
Cobre, se han destinado fondos para la 
construcción de los nuevos Hospitales de 
Arica, Taltal, Quillota, Los Andes, Ancud y 
Achao.

A pesar de las situaciones especiales de
terminadas por el conflicto mundial ha sido 
posible mantener en forma casi normal 
el aprovisionamiento de los Servicios de Be
neficencia y Asistencia Social, debido a la 
política observada de aumentar al máximum 
las asistencias del Departamento Central de 
Compras, política que se ha observado pese 
a las posibilidades económicas reducidas en 
que la Beneficencia debe desarrollar sus 
actividades, y a las condiciones difíciles en 
que se están haciendo las adquisiciones en el 
extranjero.

La fábrica de gasa tuvo una producción de 
340.000 yardas, suficiente para el consumo 
de los Servicios y la Fábrica de algodón pro
dujo 70,000 kilos, también suficiente para.cu 
brir las necesidades. Merced a estas dos in
dustrias se ha podido economizar en el 
curso del año una _ suma aproximada a 
$ 400,000 y se ha evitado la salida del país 
de más de $ 500,000.

En materia propiamente asistencia!, ca
be anotar que se han normalizado, en lo 
que a la Beneficencia se refiere, los ser
vicios de la Zona del terremoto del año 
1939, y que hasta los primeros meses del 
último formaron parte de los denominados 
Servicios de Salubridad Fusionados, se ha 
organizado y puesto en funciones la VIII 
Zona Hospitalaria que tiene su sede en 
Concepción; se organizó la lucha antivené
rea coordinada y se efectuó el primer cur
so de perfeccionamiento de Directores de 
Hospitales.

Caja de Seguro Obligatorio. La Caja de 
Seguro Obligatorio' ha modificado su orga
nización administrativa sobre la base de 
siete grandes Departamentos. Esto permite 
mayor eficiencia y coordinación de los Ser 
vicios. Se ha creado la planta funcional y 
encasillado dentro de ella a los actuales 
funcionarios, lo que ha producido pertur
baciones pasajeras y comprensibles cuan
do se trata de reducir más de 800 diferen
tes tipos de rentas, a sólo 21 grados que 
contempla el Estatuto.

Mediante el establecimiento de las plan
tas permanentes y suplementarias, se ha 
llevado a esta última a un total de 645 em
pleados, con una economía que, a la vuelta 
de tres o cuatro años, representará un me-
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ñor gasto de $ 20.010,582.67 por concep
to de sueldos.

Las entradas de la Institución durante 
el año 1943 alcanzaron a un total de 
$ 438.064.166.20/ Los gastos de la Caja, 
incluyendo las pensiones, gastos de admi
nistración y médicos, llegaron a un total 
de $ 363.566,792.04.

CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBLICOS Y PERIODISTAS

La labor de la Caja en el año pasado se 
encaminó especialmente a procurar, por 
una parte, cimentar su situación financiera, 
mediante inversiones adecuadas, que . per
mitan en el futuro obtener rentas suficientes 
para costear los riesgos que cubre, cuyos 
beneficiarios aumentan año a año, por irse 
cumpliendo los plazos establecidos para que 
los imponentes adquieran los derechos a to
dos ellos y, por otra parte, a hacer más fá
cil y expedito el otorgamiento de los bene
ficios, facilitando los trámites y propiciando 
un mayor acercamiento entre el acogido y 
la Institución, esto último con la organiza
ción de Agencias y representaciones, que 
puedan informar al solicitante sobre sus 
peticiones.

La percepción oportuna de las entradas 
que la ley le señala a la Caja y la coloca
ción inmediata en inversiones que produz
can el interés actuarial, son esenciales para 
un buen régimen financiero; sin entrar a 
considerar las reformas que sería indispen
sable contemplar en su Ley Orgánica, para 
saldar el déficit actuarial calculado en el 
último Balance, que subió apreciablemente 
en relación con el anterior.

En todo caso, y previendo los resultados 
del último Balance Actuarial, desde hace 
tiempo se ha aprobado una política inversio
nista tendiente a obtener de los capita
les de la Caja una rentabilidad adecuada a 
sus obligaciones, lo mismo que a compensar 
la paulatina des valorización de la moneda. 
Las inversiones se han hecho especialmente 
en bienes raíces, en las que se ha buscado 
no sólo la rentabilidad y seguridad de los 
dineros, sino también, y en forma muy es
pecial, la utilidad social.

En el año 1943, los capitales invertidos en 
bienes raíces subieron de $ 109.110,004.97 
a $ 150.369.882.85, o sea, que experimenta
ron un aumento de $ 41.259,887.88. Entre 
las nuevas inversiones se cuentan terrenos 
adquiridos en Antofagasta y San Fernan
do, para poblaciones de imponentes; en

Santiago, para el mismo fin y en el Sur 
para plantaciones forestales.

La población ubicada en el Llano Suber- 
caseaux, que contempla más de 200 casas, 
está ya pronta a ser terminada; junto a 
ella se han comprado 30 hectáreas, a fin de 
ampliarla al doble de lo que se había pro
yectado. Con la misma finalidad se ha ini
ciado la construcción de una serie de casas 
en el barrio Avenida Matta y de un edificio 
de renta en el barrio San Pablo; también 
se ha comenzado a construir una población 
en la ciudad de Concepción; en Valparaíso, 
la población “Pedro Aguirre Cerda” ha sido 
terminada en parte y los adquirente ya la 
ocupan, aprovechando así el beneficio que , 
la Institución les ha concedido.

Los préstamos otorgados a los imponentes 
en 1943 para comprar o edificar sus casas, 
alcanzaron a $ 30.780,516.66, y el to-ai in
vertido en este rubro . asciende a 
$ 481.681,931.11, cantidad que representa 
casi un 50 o'o del capital de la Caj'a.

Los préstamos personales que se otorga
ron a los afiliados para subvenir a sus 
necesidades urgentes o para adquirir eu 
forma directa bienes raíces, suman 
$ 25.200,711.53 y la inversión total se eleva 
a $ 137.731,349.40.

Con motivo del incendio que -destruyó . ♦ 
gran parte de la ciudad de Calbuco; del 
terremoto que afectó principalmente á la 
provincia de Coquimbo y del incendio que 
tantos daños causó en Curacautín, este or
ganismo concurrió en ayuda de sus impo
nentes damnificados, mediante préstamos 
de emergencia, los que en total ascendieron 
a una suma cercana a los cuatro y medio 
millones de pesos; posteriormente se ha 
acordado medio millón de pesos para cons
truir o reparar los inmuebles de los impo
nentes que resultaron perjudicados por el 
siniestro ocurrido en Calbuco.

A continuación se indican algunos datos 
estadísticos que reflejan el movimiento de 
la Institución:

Sección Empleados Públicos.

Ingresos del a ñ o ...........$ 246.838,839.17
Egresos del a ñ o ........... 92.175,859.85

Saldo para acumula
ciones ...........................$ 154.662,979.32

El saldo para acumulaciones fné supe
rior en $ 14.805.862.78 al producido en 
1942.



i
162 SENADO DE CHILE

Los siniestros ocurridos significaron el si
guiente desembolso:

Cuotas mortuorias . . .  . . .  $ 766,536.09
Seguros de vida . . .  .. 10.176,890.32
Montepíos d e c r e t a d o s

(pensión a n u a l) ............¡ 995,553.43
Jubilaciones( pensión anual):
330 por años de servicios o

v e je z ............................  4.499,517.96
52 por invalidez............  670,413.00

169 por leyes especiales . 1.197.203.40

Al 31 de diciembre de 1943 se pagan 
por montepLs $ 5.567,375.59 y por jubila
ciones 4,532 pensiones anuales por una suma 
de $ 24.233,037.60,

La cartera de Seguro de Desgravamen 
Hipotecario alcanza a 5,497 asegurados, por 
un total de $ 243.536,729.73. En el año ocu
rrieron 28 fallecimientos, con un total de 
$ 1,119,005.95, pagado en seguro.
' La cartera de seguros de incendio alcanza 
a $ 288.000,000, y se han producido sinies
tros por $ 159.282 ..09, con una pérdida para 
la Sección de $ 63,144.20.

Sección Periodistas y  Fctograbadores.

Ingresos del año . . . .  $ 11.858,674.95
Egresos del año .. .. 5.814,700.14
Saldo para acumula- —-----------------

ciones .. .. .. .. $ 6.043,974.81

Los beneficios pagados ascienden a:

Cuotas mortuorias . . .  $ 38,457.37
Seguros de vida . . . . 1,040,640.—
M o n t epíos decretados

(pensión anual) . . . 13,930.19
Jubilaciones:

1 por años de servicios
o v e je z .................... 3,042.—

8 por retiro voluntario 153,671.16
14 por invalidez ............ 198,713.16

Al 31 de diciembre de 1943, las pensiones
de montepío pagadas sumaron $ 448,888.36 
y las jubilaciones $ 2.828,952.48.
Año 1938 .. ' $ 12.091,333.28
Año 1939 .... . .. 16.325,748.69
Año 1940 ... . .. 21.538,068.59
Año 1941 . . .. 30.567,326.82
Año 1942 .... . .. 40.598,385.70
Año 1943 .... . . .  • 157.446,148.97

OAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES

Los siguientes datos sintetizan la labor 
de esta Institución:

Préstamos Hipotecarias. — Durante el 
año 1943, la Caja concedió a sus imponen
tes, para operaciones hipotecarias, la suma 
de $ 436.852,245.88, distribuidos como si
gue:
3,732 préstamos hipoteca

rios por .................$ 337.429,250.93
8,445 aplicaciones de Fdo.

Retiro ....................  99.422,994.95

12,177 operaciones, con un
valor de .... ......... $ 436.852,245.88

Este total corresponde a 12,177 operacio
nes efectuadas entre préstamos hipotecarios 
y aplicaciones de Fondo de Retiro.

En el año 1942 estas operaciones ascen
dieron a la suma de $ 263.711,944.11, exis
tiendo por consiguiente un aumento de 
$ 173.140,301.77, comparadas con el movi
miento del año 1943.

Préstamos de Auxilio. — Durante el año 
.1943, se facilitó a los imponentes, por este 
rubro, la suma de $ 155.126,316.55, corres
pondiente esta cantidad a 33,979 présamos 
tramitados.

Con relación al año 1942, ha existido una 
disminución de $. 4.902,843.13, si se tiene 
presente que la suma facilitada por ese ca
pítulo en ese año fué de $ 160.029,159.68.

Auxilio de Cesantía.—Los auxilios de ce
santía pagados desde la dict'ación de la Ley
6,020, son los siguientes:

Año 1938 .................$ 1.522,204.25
Año 1939 ................. 2.402,656.95
Año 1940 ................. 2.898,290.85
Año 1941 ................. 7.667,214.89
Año 1942 ........... . . 16.722,088.84
Año 1943 ................. 32.497,948.—
Con relación a los auxilios concedí-

dos en el año 1942, existe un aumento de
$ 15.775,859.16.

Asignación familiar. — Los imponentes
han sido favorecidos desde la dietaeión de
la ley 6,020 por este fondo social, en las sj-
guientes cantidades:

Valor de cada carga .. .. $ 25.
?> n „ m 30.—
n ?? 5? . ' 35.—
n n d ?? • • 35.—
J, y, . . . . 40.—

106.50
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Para el año 1944, se fijó la carga en 
$ 94.'50, de los cuales el imponente recibe 
en dinero $ 80 y se le bonifica $ 8 al Fondo 
de Retiro y $ 6.50 al Fondo de Indemni
zación por cada earga, de 'acuerdo con las 
modificaciones introducidas por la Ley 
7,295.

Las cargas declaradas para exceptuar la 
última compensación llegaron a 145,500, 
contra 125,000 declaradas el 'año 1943.

Fondo de Retiro e ¡Indemnización. — Los
ingresos de estos fondos en el año 1943 as
cendieron a $ 400.112,150.71, suma supe
rior en $ 62.764,672.63 al año 1942. De

esta cantidad, $ 20,700 corresponde al rea
juste señalado en la Ley 7,295.

Los salarios pagados en el año 1943 a los 
empleados , particulares, ascendieron a 
$ 1,832.619,000 (un mil ochocientos treinta 
y dos millones seiscientos diecinueve mil 
pesos). Esta suma no comprende los Orga
nismos Auxiliares de Previsión Social.

Si se considera que el número de impo
nentes al 31 de diciembre de 1943 alcanzaba 
a, 80,787, el salario mínimo fué de $ 22,684 
anuales, o se'a, $ 1,893 mensuales.

Con cargo a estos fondos y por disposi
ciones legales, se han devuelto las siguien
tes cantidades-.

Por 50 .años de edad .... .......................
,, 30 años servicio ............. .......................
„ C esantía............................ ................ ..
,, Prenda Industrial .............. ...............
,, 2 años de cesantía...............................■
,, Fallecimiento ........  ........................ ..
” Devolución 8,33%, C esan tía ..............
.. 50 años de edad y 30 años servicio,

cancelaciones.............................. :

7,965 soláe. $ 24.687,481.23
1,782 „ 5.566,558.86

37,391 ., 28.016,691.29
234 „ 2.561,548.82

1,226 „ 3.866,608.05
1,356 „ 4.671.024.95

15,151 „ 32.540,296.86

721 „ 3.576,053.43

65,826 solic. $ 105.486,263.49

Por intereses a las cuentas individuales, se 
'abonó la suma de $ 17.766,827.92.

Por ayudas para funerales se desembol
saron $ 454,012.90, alcanzando esta ayuda 
a 474 familias de imponentes fallecidos.

Préstamos Atención Dental. —Se conce, 
dieron 425 préstamos extraordinarios para

atención dental, por un total de $ 282,984.26.
Los ingresos generales de la C'aja durante 

el año 1943 ascendieron a $ 749.312,296.81 
y el total de fondos acumulados, Reservas 
y Provisiones, 'ascendieron al 31 de diciem
bre de 1943, a $ 1,585.367,786.14, los que
se encuentran distribuidos en el Activo:

Bienes R aíces.......................................................
Acciones y B onos................................................
Colocaciones a Imponentes..................................
Depósitos en los Bancos .....................................
Otras C u en ta s ....................................................... ..

117.606,589.25 7,42% 
65.130,375.— 4,11 „ 

1,342.025,701.49 84,65 „ 
2.339,260.94 0,15 „ 

58.265,859.46 3,68 „

$ 1,585.367,786.14

CAJA ACCEDENTES DEL TRABAJO

Esta Institución ha continuado realizan
do en forma progresiva, la misión de ase
gurar el riesgo de accidentes del trabajo, 
sin fines de lucro y atendiendo sólo al ine- 
rés social.

Tres características ban orientado la vida 
de esta Institución:

a) Atención esmerada;
b) Economía en los costos1; y
c) Desarrollo de la prevención.
La mejor atención se ha demostrado en 

el pago inmediato de las prestaciones de 
dinero, eliminando por completo los inter
mediarios. Se ha demostrado en forma des
tacada en el perfeccionamiento del servicio 
médico, que ba dado vida y desarrollo en
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el país a una nueva especialidad: “la trau
matología”, que asegura la máxima recu
peración funcional y anatómica de las víc
timas del trabajo.

El Instituto Traumato lógico y las Postas 
que se han estado construyendo a través 
del país, han pasado a ser centros no sólo 
de- asistencia, sino de difusión científica.

La economía en los costos ha sido una 
preocupación permanente de este organis
mo, y la Caja ha mantenido las primas de 
sus seguros, que proporcionalmente son mu
cho más bajas que las que las empresas 
privadas cobraban 15 'años atrás.

La prevención de los accidentes del tra
bajo ha sido una de las preocupaciones pre
ferentes de la Caja, 'a pesar que el costo 
que ella representa, limita sus posibilidades 
económicas en la competencia con organis
mos comerciales que se desentiende de esta 
importante función social.

Entre las actividades preventivas del úl
timo año, realizadas por ta Caja de Acciden
tes del Trabajo, vale citar algunas: Cursos 
de primeros auxilios dictados eu el Institu
to Tr'aum'atológico para capataces y mayor
domos de fundos, destinados a destruir há
bitos viciosos y funestos que existen en nues
tra gente de campo, en la atención urgente 
de heridos que contribuyen en forma seria 
a la agravación de los enfermos y a incul
carles, en cambio, principios elementales que 
les permita dar las atenciones urgentes a 
los accidentados mientras llega el profesio
nal llamado a actuar en definitiva.

Un concurso de seguridad celebrado 
• para premiar a los patrones y a los obrc-

ros que más se distinguieron el último año, 
por su colaboración en la tarea de eliminar 
los accidentes, tuvo un franco éxito y se 
dió término con una fiesta pública en que 
concurrieron patrones y obreros en un am
biente de amplia comprensión y cordiali
dad .

La Caja dió importancia, el año último 
a su campaña directa de prevención en mi
nas y fábricas, extendiéndose por primera 
vez su labor a las minas del carbón, de ce
mento y del cobre, tanto en el sur como en 
el centro y norte del país, encontrando en 
todas las empresas amplia cooperación.

Gracias a su buena, administración y so
lidez económica, la Caja de Accidentes del 
Trabajo ha prestado el, último año un se
ñalado servicio que debe ser destacado.

Producida la falencia y liquidación de 
;a Asociación Patronal Chilena del Traba
jo, quedó un déficit de $ 1.492,216.16, co 
rrespondiente a capitales representativos 
de pensiones. Estaban afectados por ese 
déficit 2'58 beneficiarios entre huérfanos, 
viudas e inválidos absolutos, que durante 
varios meses fueron víctimas def la priva
ción de sus pensiones.

La Caja Accidentes del Trabajo, con sus 
economías del “Pondo de Garantía”, se hizo 
cargo del servicio de esas pensiones, salvan 
do de las angustias, de la miseria, a gran 
número de personas.

El movimiento de negocios de la Caja y 
de los accidentados que tuvo que atender, 
puede resumirse en las siguientes cifras 
comparativas con las del año anterior:

N.o de pólizas........................................
N.o de obreros asegurados .. .............
Salarios asegurados.................................
Monto de Primas ...................................
N.o total de accidentados.......................
Accidentados sin incapacidad ..............

,, con incapacidad relativa .
con incapacidad absoluta .

„ fallecidos ..........................

CAJA DE PREVISION V AHORRO DE 
LOS EMPLEADOS MUNICIPALES DE 

SANTIAGO
Administración— El Balance practicado 

en 31 de diciembre último, determinó las 
siguientes cifras:

1942 1943

10,993
303,635

1,247.178,575.74 $ 
29.416,744.07 

43,445
42,090
1,048

15
292

11,404
326,645

1,456.490,091.76
34.060,700.71

43,055
41,814

. 1 990
22

229

Entradas .......... .... $ 7.202,078.13

G astos................... 5.293,542.42

La diferencia entre estas cantidades sig
nifica una capitalización de $ 1.908.535.71.
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OAJA DE RETIRO Y PREVISION SO
CIAL DE LOS EMPLEADOS MUNICI 

PALES DE LA REPUBLICA

Los siguientes datos ilustran con respecto 
ni movimiento de esta Caja :

Fondos Acumulados.
De imponentes . . .  $ 21.189,489.73 
Reservas de la Caja 11.396,257.82 
Fondo de Leyes So

ciales .......................  1.858,726.16

Total al 30 de ju
nio de 1943 ........ $ 34.444,473.71

Lsneficios concedidos a  imponentes.
128 operaciones hipotecarias por valor de..................... .......................' $ 5.052,500.—
816 préstamos personales por valor d e ................... ..................  .... 1.760*254)._

1,178 subsidios por enfermedad, por valor de .. .. .... ... .............. 1.069’343.—
29 asignaciones mortuorias, por valor de ............................... ......... 37,510.—
24 seguros de vida pagados, por valor d e .......... .........................  224,504.25

$ 8.144,107.25

—Aplausos.
El señor Duran (Presidente). — De con

formidad a la disposición constitucional res
pectiva, queda 'abierta la legislatura ordina
ria del, Congreso Nacional durante el pre
sente año.

—'Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 16 horas, 30 

m inutos.
Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.


